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Prólogo 
 

Un panorama diferente se abre en el momento en que finalizamos este proyecto y preparamos la 
documentación y la presentación de resultados: a partir de la sesión del 13/11/2013 el Congreso Nacional 
aprobó la obligatoriedad por parte de los organismos e instituciones públicas que componen el Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para desarrollar repositorios digitales de acceso abierto. La 
ley marca una nueva etapa y un nuevo marco de referencia para la concreción del acceso al conocimiento.  

Mirando hacia atrás podemos decir que la vigencia de un marco normativo era una de las metas a 
alcanzar, hoy hecha realidad. El Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Consejo Interuniversitario 
Nacional en un esfuerzo conjunto lanzaron en 2010 un llamado para que las universidades nacionales 
aportaran su capacidad investigativa y sus experiencias en la construcción de lineamientos para 
desarrollar repositorios institucionales a través de proyectos diseñados por universidades nucleadas en las 
regiones Metropolitana, Bonaerense, Centro-este, Centro-oeste, NOA y Sur. 

En el marco del Sistema Nacional de Repositorios en Ciencia y Tecnología se puso en marcha la 
convocatoria para atender a las principales preocupaciones vinculadas con la construcción de repositorios, 
entendiéndolos como una nueva modalidad de reapropiación, conservación y difusión de la producción de 
conocimiento en el ámbito universitario: problemáticas referidas a derechos de autor (temores en relación 
con las casas editoriales, riesgo de que el copyright en el entorno digital sea una amenaza para el avance 
científico y académico, etc.); la necesidad de producción de nuevas normativas, directrices, instrumentos 
legales y modalidades de gestión dada la expansión del Movimiento de Acceso Abierto (OA); el 
desconocimiento sobre el acceso abierto y sobre los procedimientos de auto archivo unido a la falta de 
medios, de tiempo, el miedo al plagio, entre otros; falta de visibilidad de los beneficios para los autores, 
factor que actúa como barrera para el uso y la valoración; la preservación de materiales en el entorno 
digital para evitar la pérdida de acceso a distintos tipos de objetos culturales, etc. Por otra parte, en el 
proyecto presentado se afirmaba que la sustentabilidad y el éxito de los repositorios institucionales se 
podrían alcanzar, en parte, si éstos eran “alimentados” por su propia comunidad productora de 
documentos (por auto-archivo, o mediante la intervención de terceros). 

Crear y mantener repositorios institucionales (RI) implica inversiones importantes para los 
presupuestos universitarios. Si bien los beneficios de la difusión abierta de la producción académica se 
visualizan con más claridad para las autoridades del Sistema de Ciencia y Tecnología Nacional y para los 
potenciales usuarios, darles sustentabilidad en el tiempo a través del compromiso de los actores 
intervinientes en el ciclo de la información académica, sigue en proceso. 
 
 

Buenos Aires, diciembre 2013 
Equipo de investigación PICTO CIN II Región Metropolitana 
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Metas y presupuestos 
 
 
Objetivos generales 
 
Como nuestros objetivos generales iniciales eran: 
 

• asegurar el registro de la producción académica de las universidades nacionales y su acceso 
abierto a través de los repositorios institucionales, 

• sentar las bases para la creación y desarrollo de repositorios institucionales en las universidades 
nacionales, 

 
fue necesario delimitar diferentes territorios dentro del campo a investigar a los que denominamos ejes y 
propusimos hipótesis y objetivos específicos según cada área de desempeño: 
 

 
Hipótesis 
 
La experiencia de los integrantes del equipo de trabajo y la trayectoria en la investigación en cada 
especialidad así como la bibliografía consultada para el diseño del proyecto hicieron que se partiera de las 
siguientes hipótesis: 
 
Hipótesis de trabajo nº 1: 

• Los problemas de la gestión del derecho de autor constituyen uno de los principales obstáculos 
para el desarrollo de los repositorios institucionales. 

• La existencia de un modelo compatible con la filosofía del Acceso Abierto para la gestión del 
derecho de autor en las universidades facilitaría en gran medida la implementación de los 
repositorios institucionales. 

 
Hipótesis de trabajo nº 2: 

• Los repositorios institucionales universitarios pueden ser sustentables si son acompañados de un 
cambio de cultura organizacional vehiculizado a través de: una estrategia de comunicación que de 
visibilidad a los beneficios de la comunicación abierta de la ciencia y promueva la adopción del 
sistema de repositorio. 

 
Hipótesis de trabajo nº 3: 

• La creación y la gestión de repositorios institucionales enfrenta a las universidades nacionales con 
la necesidad de desarrollar estándares, pautas, metadatos y software específico que permitirá la 
captura, la preservación y la recuperación de los objetos digitales que formen parte de su 
producción científico-académica. 

 
A las hipótesis formuladas se corresponden los siguientes objetivos específicos: 

 



3 

 

 

Objetivos específicos 
 
Eje 1: Acceso Libre y derechos de autor  
 

- Construir un modelo para la gestión del derecho de autor en repositorios institucionales 
universitarios que incluya un conjunto de directrices e instrumentos dirigidos a los niveles 
políticos, de planificación y al personal técnico-profesional de las instituciones. 

- Modelo para la formulación de políticas de derecho de autor en las instituciones universitarias  
- Modelos de:  

• Declaraciones y mandatos institucionales referidos al Acceso Abierto 

• Acuerdos entre autores e instituciones para el depósito y acceso 
• Addendas para la reserva de derechos de los autores respecto de las editoriales 

comerciales 

• Licencias de utilización de las obras compatible con la filosofía de Acceso Abierto 
• Guías de fuentes de información sobre las posiciones de las editoriales respecto del 

Acceso Abierto  
 
Eje 2: Cambio cultural 
 

- Describir las prácticas de búsqueda y publicación actuales e identificar las singularidades de cada 
disciplina. 

- Relevar e identificar facilitadores y barreras vinculadas a: conocimientos, hábitos y opiniones de 
los docentes e investigadores referidos a la publicación de su producción académica en 
repositorios universitarios digitales. 

- Descripción de los factores que contribuyen a la sustentabilidad de los repositorios 
institucionales. 
 

Eje 3: Estándares, metadatos y software (Eje 3.1) y Preservación digital (Eje 3.2.) 
 

- Desarrollar herramientas software que faciliten el cargado de Repositorios Digitales 
Institucionales (RDI) a partir de procedimientos de recopilación de información para programas 
de promoción de la actividad científica. 

- Desarrollar herramientas software que realicen análisis bibliométricos de las consultas formuladas 
al RDI. 

- Relevar las estrategias, buenas prácticas, estándares, esquemas de metadatos y aplicaciones de 
software en materia de preservación digital existentes en la actualidad a nivel internacional para 
recomendar pautas, modelos e instrumentos para la gestión de archivos digitales con miras a su 
preservación. 
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Introducción 
 
Anotaciones históricas 
 
Autores:  Silvia Guemureman, Elsa Elizalde, Irma Luz García, Mercedes Portugal,  

Martín Urdaniz, Elvira Lofiego, Patricia Rossini, María Eugenia Leiva. 
 
1. Derrotero histórico del Movimiento de Acceso Abierto 
 

El movimiento de acceso abierto - Open access, OA - a la literatura científica surge a principios de la 
década de 1990 con el impulso de la World Wide Web como una alternativa al modelo tradicional de 
distribución de las revistas por suscripción en mano de importantes editoriales comerciales. En el inicio 
fueron acciones aisladas que confluirían luego en la reunión organizada por el Open Society Institute 
denominada Declaración de Budapest sobre el Acceso Abierto (BOAI) del año 20011. Algunas de esas 
primeras acciones fueron: 
 

• El primer repositorio en crearse fue el archivo de pre-prints, también conocido como arXiv. Aquí 
los físicos, a comienzo de los ’90 depositaban los trabajos preliminares con el objetivo de que sus 
colegas los leyeran y comentaran. 

• En 1996, se creó REPEN, Research Papers for Economics, una iniciativa para desarrollar una 
base de datos de acceso público en economía y disciplinas relacionadas. 

• En 1997, CogPrints, fue desarrollado por Steven Harnad en la Universidad de Southampton, 
Reino Unido, en el área de psicología, neurociencias y lingüística 

• En 1998 surge el movimiento SPARC2 , Scholarly Publishing and Academic Resources Coalition 
que intenta evitar el aumento de precio de las revistas bajo el lema: “Devolver la ciencia a los 
científicos”. 

• En el área de las ciencias biomédicas, PubMed Central, fue creado en el 2000 a raíz de la 
iniciativa de Harold Varmus. 

• En el 2000, más de 30.000 científicos a través de una carta abierta le exigían a las editoriales la 
distribución gratuita y sin restricciones de los resultados de la investigación. 

• En el mismo año, Los Principales3 le exigieron estrategias para la reducción del precio de las 
publicaciones científicas y para obtener mayor participación de los autores en el proceso de 
edición. 

 
La reunión BOAI del año 2001 produjo una definición de acceso abierto que continua vigente:  

 
 …Por acceso abierto a esta literatura queremos decir su disponibilidad gratuita en Internet 
público, permitiendo a cualquier usuario leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o 
usarlos con cualquier propósito legal, sin ninguna barrera financiera, legal o técnica, fuera de las 
que son inseparables de las que implica acceder a Internet mismo. La única limitación en cuanto a 

                                                           

1
 Open Society Institute. Budapest Open Access Initiative BOAI, 2001.: http://www.soros.org/openaccess/read.shtml 

2
  SPARC Scholarly Publishing and Academic Resources Coalition. www.arl.org/sparc  

3
  Los Principales - www.arl.org/resources/pubs/tempe/index.shtml 



5 

 

 

reproducción y distribución y el único rol del copyright en este dominio, deberá ser dar a los 
autores el control sobre la integridad de sus trabajos y el derecho de ser adecuadamente 
reconocidos y citados… 4 (Open Society Institute 2001) 

 
También se establecieron dos rutas principales para vehiculizar este acceso: la dorada, 

publicación de artículos en revistas de acceso abierto y la verde, el auto-archivo de los artículos 
publicados en las revistas tradicionales en repositorios institucionales.  

 
En el año 2003 se realizó una nueva reunión denominada Declaración de Bethesda que tuvo 

como objetivo regular los derechos de autor y que acordó que las publicaciones debían depositarse en 
repositorios normalizados siendo primordial la interoperabilidad y la preservación. Meses después se 
sumaba otra reunión denominada Declaración de Berlín5 que acordaba desarrollar políticas firmes de 
compromiso para que todos los investigadores e instituciones relacionadas pusieran en práctica el acceso 
abierto. Estas últimas dos declaraciones junto con la de Budapest son los pilares fundamentales del 
movimiento que a veces se suelen denominar en la literatura con las siglas BBB. 

 
Suber6 (2013) ofrece una caracterización completa del acceso abierto sobre la que destacaremos 

algunos elementos además de lo previamente mencionado:  
 

• es compatible con los derechos de autor, la revisión por pares, la calidad, el prestigio, el avance 
en la carrera y la indización;  

• la base legal es el consentimiento del poseedor de los derechos de autor (para las obras nuevas) o 
la adecuación de estos derechos (para el caso de las obras más antiguas). 

 
Entre las estrategias principales de los Movimientos de acceso abierto podemos mencionar el depósito 

o autoarchivo en los repositorios de acceso abierto. Los repositorios —también conocidos como archivos 
digitales o depósitos— constituyen generalmente archivos digitales de los productos intelectuales de 
carácter científico y académico, que se encuentran accesibles a los usuarios con pocas o ninguna barrera y 
con la característica de ser interoperables. 
 

Se clasifican en temáticos e institucionales: 
 

• Temáticos: fueron los primeros repositorios en aparecer. Se crean en torno a una disciplina; se 
considera imposible que sean completos. No hay forma de obligar a los autores a remitir sus 
trabajos. 

• Institucionales: contienen la producción de una institución y es la forma más extendida; dependen 
de una organización (universidad, departamento, instituto, sociedades científicas, etc.). Es posible 

                                                           

4
  Open Society Institute. Budapest Open Access Initiative, 2001. Budapest: Open Society Institute. Recuperado de: 

http://www.soros.org/openaccess/read.shtml.  
5
  Max Planck Gessellschaft. Berlin Declaration on Open Access to Knowledge in the Sciences and Humanities, 2003. 

Recuperado de : http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/ 
6
  Suber, P. (2013) Panorama del Acceso Abierto AA (con especial atención al acceso abierto a artículos revisados por 

pares y su pre-print). Traducción en español recuperada de: http://legacy.earlham.edu/~peters/fos/overview-spanish.pdf  
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definir políticas para que los miembros añadan contenidos. En esta clasificación, también se 
incluyen los repositorios de tesis doctorales. 

Corresponde destacar el impulso que el movimiento de Acceso Abierto le dio a los Repositorios 
Institucionales siendo estos el lugar de privilegio para alojar las producciones científico-académicas 
garantizando la permanencia, la estabilidad y la interoperabilidad. Asimismo, fue relevante en cuanto a 
sus efectos la normalización, hecho que permitió el intercambio de información y el desarrollo del 
protocolo OAI-PMH que permite que los archivos abiertos de los RI sean recuperados a partir de 
recolectores que funcionan como metabuscadores. 
 
2. Definiciones de Repositorio 
 

Corresponde en este punto revisar las distintas definiciones de Repositorio Institucional que se 
encuentran en la bibliografía. De las lecturas realizadas se seleccionaron cuatro autores individuales y/o 
institucionales que proponen algún concepto o definición respecto del tema que aquí nos interesa.  
 

Según Barton, M. R. y Waters, M. M.7 (2004-2005): …Un repositorio institucional es una base 
de datos compuesta de un grupo de servicios destinados a capturar, almacenar, ordenar, preservar y 
redistribuir la documentación académica de la universidad en formato digital. 
 

Para la organización SPARC se define al repositorio institucional8 como:  
 

 …colecciones digitales que capturan y preservan la producción intelectual de una única 
universidad o de una comunidad múltiple de colegios y universidades que da respuesta a dos 
estrategias imperativas para la mayoría de las instituciones académicas:  

- proporcionar un catalizador crítico y un componente en la reforma del sistema de 
comunicación académico expandiendo el acceso a la investigación, reafirmando el 
control sobre becas de la academia y dando mayor relevancia a las instituciones y a las 
bibliotecas que lo apoyan. 

- tener el potencial de servir como indicador tangible de la calidad de una institución y de 
demostrar la relevancia científica, societal y económica de sus actividades de 
investigación, de esta forma incrementando la visibilidad de la institución, su status y su 
valor público. (SPARC, 2002) 

 
En palabras de Lynch9:  
 
…un repositorio institucional universitario es un conjunto de servicios que ofrece la universidad a 
los miembros de su comunidad para la dirección y distribución de materiales digitales creados por 
la institución y los miembros de esa comunidad. Es esencial un compromiso organizativo para la 

                                                           

7
  Barton, M. R. y Waters, M. M. (2004-2005) Cómo crear un Repositorio Institucional: manual Leadirs II. The Cambridge-

MIT Institute (CMI). Recuperado de http://www.recolecta.net/buscador/documentos/mit.pdf  
8
  SPARC. SPARC institutional repository. Checklist & resource guide. 2002. Washington, DC: US. Recuperado de. 

http://www.sparc.arl.org/resource/sparc-institutional-repository-checklist-resource-guide ¿Traducciòn propia?  
9
 Lynch, C. (2003) Institutional Repositories: Essential Infrastructure for Scholarship in the Digital Age. ARL Nº. 26 

(February 2003): 1-7. 



7 

 

 

administración de estos materiales digitales, incluyendo la preservación a largo plazo cuando sea 
necesario, así como la organización y acceso o su distribución.(Lynch, 2003) 

 
Para el Sistema Nacional de Repositorios Digitales10:  

 
…Se consideran repositorios digitales a aquellas colecciones digitales de la producción científico 
tecnológica de una institución, en la que se permite la búsqueda y la recuperación para su 
posterior uso nacional e internacional. Un repositorio digital contiene mecanismos para importar, 
identificar, almacenar, preservar, recuperar y exportar un conjunto de objetos digitales, 
normalmente desde un portal web. Estos objetos son descriptos mediantes etiquetas que facilitan 
su recuperación. A su vez, los repositorios digitales, son abiertos e interactivos, pues cumplen con 
protocolos internacionales que permiten la interoperabilidad entre ellos. (MinCYT, 2011: 5) 

 
Estas definiciones resultan menos restrictivas que la propuesta por BAOI –surgida en el marco del 

movimiento de acceso abierto– para los resultados públicos de la investigación. No mencionan la 
obligatoriedad del acceso abierto de sus contenidos ni tampoco que los contenidos deban ser 
exclusivamente resultados de investigación. Dejan entreabierta la posibilidad que parte de esos contenidos 
puedan no estar en acceso abierto y que incluyan otro tipo de producción intelectual, por ejemplo, 
documentación de enseñanza/aprendizaje.  
En cuanto a los servicios que debe ofrecer un repositorio institucional, excepto la definición de SPARC 
que detalla solo dos, las demás mencionan la captura, la organización, la distribución y acceso entre otros. 
 

Respecto de la incorporación en el repositorio institucional de otra producción intelectual fuera de 
la de investigación parecería no haber tanta objeción ya que se habla de los contenidos de manera amplia. 
Algunos autores consideran que en lugar de adoptar el término repositorio institucional sería más 
adecuado adoptar la frase archivo digital o la de sistema de gestión de contenidos.  
 

3. Definición sugerida 
 

A partir de lo vertido por las definiciones que aquí hemos mencionado y lo plasmado en la 
convocatoria del proyecto PICTO CIN se propone la definición que ofrece el Sistema Nacional de 
Repositorios Digitales. A dicha definición se le incluirán observaciones referidas al tipo de contenidos 
incorporados y a las características de las instituciones universitarias que conforman la Región 
Metropolitana: 

Se consideran repositorios institucionales digitales a aquellas colecciones digitales de la 
producción científico-tecnológica, académica y artística de una institución, en la que se permite 
la búsqueda y la recuperación para su posterior uso nacional e internacional. Un repositorio 
digital contiene mecanismos para importar, identificar, almacenar, preservar, recuperar y exportar 
un conjunto de objetos digitales, normalmente desde un portal web. Estos objetos son descriptos 
mediante etiquetas que facilitan su recuperación. A su vez, los repositorios digitales son abiertos e 

                                                           

10
 Resolución MINCYT Nº 469/11 de creación del Sistema Nacional de Repositorios Digitales Recuperado de: 

http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/021/0000021632.pdf  



8 

 

 

interactivos, pues cumplen con protocolos internacionales que permiten la interoperabilidad entre 
ellos. 
 

4. Una mirada sobre los Repositorios Institucionales: algunas estadísticas 
 
 En este apartado se presenta una fotografía sobre la situación actual de los Repositorios, en 
primera instancia haciendo foco en estadísticas internacionales que proporciona el sitio OPENDOAR 11 

 

 
En este gráfico podemos observar que del total de 1900 organizaciones, 150 representan al grupo de 
América del Sur. Aquí sólo se ha tenido en cuenta la representación institucional, y es importante 

aclararlo porque en algunos casos las instituciones tienen activos más de un repositorio. 
 

 

 
El gráfico aquí representa los distintos repositorios distribuidos por países y se observa que la región 
sudamericana no tiene aún una representación significativa 

                                                           

11
 Directorio de Repositorios de acceso abierto http://www.opendoar.org/find.php?format=charts  
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Tipos de repositorios. En este esquema se puede ver que el 83% de los repositorios existentes es de 
carácter institucional. 
 

 

5. Situación de los RI en Latinoamérica y Argentina 
 

En estos últimos años hubo una participación fundamental del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
para el desarrollo no sólo del Sistema Nacional de Repositorios Digitales sino también de las 
vinculaciones a nivel institucional con diferentes actores reconocidos en Latinoamérica. Un mero ejemplo 
de esta política puede verse en la firma del acuerdo para la creación de La Referencia, una Red Federada 
de Repositorios Institucionales de Publicaciones Científicas, cuyo objetivo es el de “compartir y dar 
visibilidad a la producción científica generada en las instituciones de educación superior y de 
investigación científica”.  
 

La firma del acuerdo se llevó a cabo el 29 de noviembre del 2012. Aquí Argentina se presenta 
como país socio de la red. Otros de los países que conforman esta red son: Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, El Salvador, México, Perú y Venezuela. 
 

Uno de los últimos estudios de la RED FEDERADA DE REPOSITORIOS INSTITUCIONALES DE 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS
12,- La Referencia destaca que los responsables del desarrollo de un 

porcentaje altísimo de repositorios instituciones son, en la mayoría de los casos, bibliotecas que asumen 
también la tarea de publicar los textos. Este ranking es seguido por los departamentos de Tecnología o 
Sistemas. Por lo tanto, casi en su totalidad son gestionados por Universidades. 
 

                                                           

12
 RED FEDERADA DE REPOSITORIOS INSTITUCIONALES DE PUBLICACIONES CIENTÍFICAS. 

http://lareferencia.redclara.net/rfr/ Disponible en http://lareferencia.redclara.net/rfr/noticias/lareferencia-culmino-
diagnostico-de-repositorios-en-america-latina  
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Según este informe se relevaron más de 100 (cien) repositorios de catorce (14) países de América 
Latina, muchos de los cuales se encuentran registrados en los Directorios Internacionales, a cuyos 
resultados se sumó la consulta nacional realizada el año pasado en Argentina en este mismo tema. 

 
Cabe destacar que parte del análisis realizado permite considerar que el período de auge para el 

desarrollo de los repositorios en la Región fueron los años 2009 – 2010 lo que deja al descubierto la 
novedad del fenómeno. 
 

El siguiente cuadro brinda una aproximación de la situación en la región según datos extraídos de 
La Referencia: 
 

 
 

Para el avance en la región, según se informa en el estudio, fue clave la decisión política – 
institucional para hacer visible la ciencia en la web. Sin embargo, destacan que existen varios paradigmas 
entre los propios autores, que no favorecen el autoarchivo de sus trabajos, entre los cuales se destaca el 
desconocimiento del derecho de autor en entorno digital y el miedo al plagio13, uno de los temas que nos 
congregan en la presente investigación. 
 

Si bien se destaca la iniciativa de estos últimos años en la región se observa la falta de 
incorporación de estándares y metadatos, elementos fundamentales para pensar en compartir acceso a 
documentos. Se espera entonces, que la iniciativa tomada por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de 
Argentina permita homogeneizar las prácticas establecidas y funcione como norma para el correcto 
diálogo entre los repositorios existentes y aquellos que están en formación. 
 

Dos hechos importantes en Argentina anteceden a la firma del acuerdo con La Referencia, a 
saber:  

 
                                                           

13
 Ídem 12 
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• La creación del Sistema Nacional de Repositorios Digitales,  
• Proyecto de Ley de Creación de Repositorios Digitales Institucionales de Acceso Abierto 

(Actualmente ya aprobada). 
 

Estas dos herramientas han movilizado al mundo de las Universidades. No sólo ofrece cierta 
normalización sino que además el Ministerio de Ciencia y Tecnología ofrece subsidios tanto para la 
creación como para el desarrollo de repositorios Institucionales. Exactamente los montos llegan a los 
380.000 destinados a la adquisición de equipamiento informático, equipamiento de conservación y 
preservación de repositorios digitales y al ingreso de metadatos, digitalización y control de calidad. Este 
hecho ha permitido centrar la discusión de la filosofía del Acceso Abierto al interior de cada una de las 
instituciones. 
 

6.  ¿Cuál es la situación actual de las Universidades de la Región Metropolitana? 
 

La Región Metropolitana está conformada por las siguientes Universidades e Institutos 
Universitarios Nacionales14 : 
 

• Universidad de Buenos Aires 

• Universidad Nacional Arturo Jauretche 
• Universidad Nacional de Avellaneda 
• Universidad Nacional de Gral. San Martín 
• Universidad Nacional de Gral. Sarmiento 

• Universidad Nacional de José Clemente Paz 

• Universidad Nacional de La Matanza 
• Universidad Nacional de La Plata 
• Universidad Nacional de Lanús 
• Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

• Universidad Nacional de Luján 

• Universidad Nacional de Moreno 
• Universidad Nacional del Oeste 
• Universidad Nacional de Quilmes 
• Universidad Nacional de Tres de Febrero 

• Universidad Tecnológica Nacional – Rectorado 

• Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional B.A 
• Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Avellaneda 
• Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Haedo 
• Instituto de Enseñanza Superior del Ejército  

• Instituto de la Policía Federal Argentina  

• Instituto Universitario de Seguridad Marítima  

                                                           

14
 Ministerio de Educación de la Nación - Secretaría de Políticas Universitarias: 

http://portales.educacion.gov.ar/spu/cpres/regiones-cpres/cpres-met/ 
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• Instituto Universitario Nacional del Arte  
• Instituto Universitario Naval 

 
De las universidades mencionadas y a los fines específicos del presente proyecto de investigación, 

se excluyeron las universidades Nacionales de La Plata y Luján que forman parte también de la Región 
Bonaerense. Si bien en este proyecto de investigación no participan todas las instituciones mencionadas, a 
continuación se mencionarán aquellas que actualmente cuentan con un Repositorio digital en línea o las 
que lo están desarrollando:  

 
 

En este relevamiento no se registra que el resto de los integrantes de la región metropolitana se 
encuentre desarrollando un RI. Dos o tres Universidades han informado que están evaluando la 
posibilidad de hacerlo. Salvo el caso de la biblioteca Digital de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales (UBA) ninguno de los Repositorios que figuran en el cuadro es recuperado por la Base de 
Datos Universitaria 2 (BDU2). La BDU2 es un proyecto creado por el consorcio SIU con el objetivo de 
reunir la información académica de libre acceso. 
 

Como puede observarse el desarrollo de los RI en nuestra Región se encuentra en estado 
embrionario. 
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EJE 1: Derechos de autor y acceso libre 
 
Autores: Ana M. Sanllorenti, Marita Balbi, Olga Arias, Javier Areco 
 

1.1. Informe del relevamiento sobre políticas, recursos e instrumentos para la gestión del derecho 
de autor en repositorios institucionales:  

1.1.1 Estado del Arte 
1.1.2 Metodología 
1.1.3 Análisis de datos 
1.1.4 Reflexiones finales 
1.1.5 Bibliografía 
1.1.6 Anexo: Buenas prácticas en la gestión del derecho de autor en repositorios institucionales  
1.1.7 Anexo: Ponencia “La gestión del derecho de autor en repositorios abiertos: relevamiento en 
universidades de Iberoamérica” presentada en Biredial, Costa Rica, Octubre 2013 

 

1.1.1 Estado del arte 

La comunicación del conocimiento científico y académico se encuentra atravesada por las 
regulaciones que impone el derecho de propiedad intelectual a través de las legislaciones nacionales e 
internacionales y por un complejo juego de tensiones de tipo individual, institucional y social. Una de 
estas tensiones es la del derecho de los autores a ser reconocidos como tales y a recibir un beneficio 
económico por su esfuerzo intelectual por un lado y el derecho de la sociedad a recibir y disfrutar de los 
beneficios de la cultura y el avance científico, por otro. Los investigadores científicos, docentes, alumnos 
de las instituciones científicas y académicas se encuentran en los dos espacios en forma simultánea: son 
creadores de obras y al mismo tiempo necesitan acceder a las obras producidas por ellos mismos y por 
otros, como base indispensable para seguir alimentando el circuito del conocimiento. 

 
En el centro de esta tensión se crearon las condiciones para el surgimiento del movimiento de 

Acceso Abierto al Conocimiento Científico, que procura –entre otras cosas- resolver el problema de la 
apropiación exclusiva de los resultados de la investigación científica por parte de empresas comerciales 
muy concentradas, que provocaron altas e injustificadas subas en los precios de las revistas científicas.  

 
El modelo que constituye el Acceso Abierto para la comunicación de la ciencia en sus vías verde 

y dorada –repositorios y revistas de Acceso Abierto- coexiste con el modelo tradicional y aún 
hegemónico de comunicación a través de las publicaciones periódicas gerenciadas mayoritariamente por 
las editoriales científicas comerciales. En esta coexistencia se ponen en juego principios, políticas e 
intereses respecto de la propiedad intelectual. A los tradicionales acuerdos de edición que firman los 
autores con las editoriales -que en el caso de las publicaciones periódicas científicas se realizan sin 
remuneración alguna para los creadores- en el caso clásico de la comunicación científica, se han sumado 
un conjunto de nuevos instrumentos.  

 
Al decir de Morales Campos (2011), la información no es solo un derecho sino un elemento de 

desarrollo, tanto personal como comunitario, que involucra a las universidades públicas en una labor 
social que permita que esa información esté accesible, contribuyendo así a la reafirmación de las 
democracias. 
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Las facilidades técnicas actuales han permitido el surgimiento de diferentes modalidades de 
puesta a disposición de la información en acceso abierto. A pesar de que estas iniciativas suelen ser sin 
ánimo de lucro, no deben descuidarse los aspectos de propiedad intelectual inherentes a la creación de 
obras literarias, técnicas o científicas. Es imprescindible abordar la tarea de aportar recomendaciones que, 
en un marco de respeto a los Derechos de Autor, permitan disponer de información académico-científica 
en repositorios institucionales Entre los muchos aspectos a considerar deberá tenerse en cuenta los 
jurídicos o legales, los tipos documentales presentes en los repositorios abiertos, las características y 
derechos de los autores que depositan sus trabajos, aspectos de la cesión de derechos por parte de los 
autores y los derechos de uso de los usuarios de los repositorios (Vives-Gràcia, 2005) 
 

Sería necesario, pues, definir algunos conceptos que se verán volcados a lo largo de este trabajo.  
 

Tomando como fuente el Manual de derechos de autor, de Fernández Delpech (2011) se definirá a 
los derechos de autor como “la protección en un sentido amplio de las creaciones científicas, literarias o 
artísticas”. Este sentido amplio del que habla Fernández-Delpech incluye a los derechos morales y a los 
derechos patrimoniales. 
 

Se entiende por derechos morales a aquéllos que garantizan al autor la protección de sus intereses 
personales y de integridad de la obra al que está unido, son perpetuos, absolutos, inalienables, 
irrenunciables e imprescriptibles; nacen con la creación de la obra y su existencia y reconocimiento es 
independiente del registro de la misma. El primero de los derechos morales es que el autor pueda dar a 
conocer su obra, o en su defecto decidir que está no vea la luz o a retractarse de ella retirándola de la 
circulación. El segundo de estos derechos es el de que se le reconozca su paternidad sobre la obra, 
pudiendo disponer del anonimato o el uso de seudónimo si lo deseara. En tercer lugar el autor tiene 
derecho a que se respete la integridad de la obra, o sea hacerla respetar talcomo él la ha creado, pudiendo 
oponerse a cualquier modificación o mutilación de ésta. 
 

Por otra parte los derechos patrimoniales son aquellos que poseen el autor y sus herederos y que 
les permiten gozar de los beneficios económicos que derivan de la obra, derechos que se extienden por un 
período determinado de tiempo y que son transmisibles a terceras personas físicas o jurídicas, a título 
gratuito u oneroso. Estos derechos, a diferencia de los derechos morales, son de carácter temporal, 
renunciable y transmisible (Fernández-Delpech, 2011) 
 

En la legislación argentina no se contemplan instancias que intermedien entre los derechos del 
autor y el acceso al conocimiento, como si ocurre en otras legislaciones, particularmente las que 
pertenecen al derecho anglosajón. En ellas estas instancias toman la forma del uso justo, identificado 
como el derecho a utilizar el material con derechos de autor sin permiso o pago en ciertas circunstancias, 
sobre todo cuando los beneficios culturales y sociales del uso son predominantes. Es un derecho general 
que se aplica incluso, y sobre todo, en situaciones en que la ley no prevé autorización legal específica 
alguna para el uso de que se trate. En consecuencia, la doctrina del uso justo sólo se describe 
generalmente en la ley, y no se ajusta a la misión de toda comunidad particular. (Adler y Aufderheide, 
2012) 
 

Las universidades y las bibliotecas han tomado un papel sumamente activo para lograr arreglos de 
conveniencia que superen las tensiones ya descriptas. Algunas de ellas, como la British Library, han 
emitido comunicados de fuerte contenido a favor del acceso al conocimiento denunciando la postura 
mercantilista de las leyes de propiedad intelectual (British Library, 2006). Por otra parte muchas de las 
universidades involucradas en la difusión de su producción académico-científica han coincidido en la 
necesidad de establecer políticas que proporcionen el marco institucional adecuado para el depósito y la 
publicación de esos contenidos en sus repositorios institucionales (Frankel y Nestor, 2010). Uno de los 
casos emblemáticos es el de la Facultad de Artes y Ciencias de la Universidad de Harvard, la que adoptó 
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una política que pretende no sólo exigir a los académicos que depositen sus trabajos en repositorios de 
acceso abierto, sino también que concedan licencias de los derechos no exclusivos universitarios para 
archivar y difundir públicamente los artículos producidos en la facultad. (Priest, 2012) 

 
En la Argentina hay algunas iniciativas que buscan equilibrar las fuerzas dispares entre los 

derechos de autores y consumidores de información. Una de estas iniciativas la ley número 26.899, 
sancionada en diciembre de 2013, que exige que los organismos e instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) que reciben financiamiento del Estado Nacional, 
desarrollen repositorios digitales institucionales de acceso abierto en los que se depositará la producción 
científico tecnológica que sea resultado de la realización de actividades de investigación.(Argentina. 
Cámara de Diputados, 2011), otra de las iniciativas son los PIC-TO en cuyo marco han surgido los 
análisis que aquí se presentan  
 

Frente a la hipótesis de que los problemas de la gestión del derecho de autor constituyen uno de 
los principales obstáculos para el desarrollo de los repositorios institucionales y que la existencia de un 
modelo compatible con la filosofía del Acceso Abierto para la gestión del derecho de autor en las 
universidades facilitaría en gran medida la implementación de los repositorios institucionales, se planteó 
como objetivo del Área Derecho de autor del proyecto, “Construir un modelo para la gestión del derecho 
de autor en repositorios institucionales universitarios que incluya un conjunto de directrices e 
instrumentos dirigidos a los niveles políticos, de planificación y al personal técnico-profesional de las 
instituciones”. En una primera etapa se exploraron y analizaron las políticas e instrumentos para la gestión 
del derecho de autor en repositorios de acceso abierto en universidades de Argentina y en una muestra de 
universidades de América Latina, Europa y América del Norte (57 en total), con la finalidad de conocer 
políticas e instrumentos para la gestión del derecho de autor en las instituciones universitarias que 
mantienen repositorios abiertos y roveer al consultor que elaborará los modelos de políticas e 
instrumentos para la gestión del derecho de autor compatible con el acceso abierto, de ejemplos de buenas 
prácticas en el área. 
 
 
1.1.2 Metodología  
 

Para la elaboración de un modelo de gestión de derecho de autor compatible con la filosofía del 
Acceso Abierto –objetivo del proyecto de investigación y desarrollo- se plantearon dos etapas, la primera 
de exploración y la segunda de elaboración. 
 

En la primera etapa se consideró necesario realizar un relevamiento de los instrumentos políticos 
y legales así como de otros recursos que emplean las universidades con repositorios digitales. Los 
resultados de ese estudio, además de ofrecer un panorama sobre la existencia y características de dichas 
herramientas, constituyeron material para la consultora jurídica que elaboró los diferentes componentes 
del modelo. El relevamiento de instrumentos y recursos para la gestión del derecho de autor conformó la 
primera etapa del trabajo. 
 

En una segunda etapa, una consultora jurídica especialista en la gestión de derecho de autor en 
instituciones académicas, elaboró modelos de tres instrumentos políticos y legales y tres recursos para la 
capacitación y orientación en derecho de autor. En forma adicional, se organizó un curso sobre la 
temática, dirigido a los asesores legales de las UUNN. 
 
 



16 

 

 

Metodología del relevamiento de instrumentos para la gestión del derecho de autor en 
universidades con repositorios abiertos 
 

Se desarrolló una investigación de tipo exploratorio llevada a cabo mediante la aplicación de 
revisión documental y estudio de casos. 
 

Como ya se ha expresado, se plantearon como objetivos del relevamiento conocer políticas e 
instrumentos para la gestión del derecho de autor en las instituciones universitarias que mantienen 
repositorios abiertos. Se determinó que las unidades de análisis fueran instituciones universitarias que 
mantuvieran repositorios y que figuren en los primeros 10 puestos del Ranking Web de Repositorios 
(RWR)15, en cada una de las regiones que se determinaron según criterios detallados más adelante. El 
RWR utiliza una metodología automática para evaluar los repositorios: el ordenamiento de los 
repositorios se basa en un indicador que combina datos de presencia Web y de impacto Web (o visibilidad 
hipertextual) obtenidos a través de los principales motores de búsqueda, siempre y cuando los 
Repositorios Institucionales (RI) tengan un dominio (o subdominio) propio y los trabajos depositados 
sean fundamentalmente académicos. 
 

Para la elección de la muestra se ha supuesto que es probable que en los repositorios que han 
obtenido los mejores posicionamientos en el RWR se hayan desarrollado buenas políticas y prácticas para 
la gestión del derecho de autor. Aunque no es función de este estudio establecer una relación causal, este 
criterio se articula con el segundo objetivo del relevamiento, cual es el de proveer de ejemplos de buenas 
prácticas al consultor que formulará los modelos de políticas y herramientas para la gestión del derecho 
de autor. 
 
 En Argentina se analizaron todas las universidades que tenían repositorios institucionales en 
funcionamiento a la fecha del establecimiento de la muestra, en total, 17. 
 
 Para el agrupamiento regional de países con algún nivel de homogeneidad, se utilizaron 
diferentes criterios que pueden relacionarse con las formas en que se gestionan diferentes aspectos del 
derecho de autor en compatibilidad con los principios del acceso abierto al conocimiento científico. Los 
criterios considerados fueron los siguientes: 
 

1) Clase de sistema jurídico: El tipo de derecho, continental o anglosajón, de tipo “Common Law”, 
puede tener influencias en la clase de instrumentos utilizados para la gestión del derecho de autor 
en las instituciones. Por ese motivo se han agrupado las universidades del Reino Unido, Estados 
Unidos y Canadá.  

2) Similitud organizacional de las instituciones académicas: la estructura organizacional de las 
universidades españolas o portuguesas las hace similares a las de América Latina, así como su 
mayoritario carácter estatal. Por esa razón las separamos del resto de Europa.  

3) Similitud en el desarrollo social e institucional de las universidades. Con ese motivo se han 
agrupado las instituciones de América latina. 

4) La comprobación de que al mes de abril de 2012 –fecha de determinación de la muestra- ningún 
repositorio universitario argentino cumplía con la condición de ocupar alguno de los 10 primeros 
lugares del agrupamiento América Latina en el RWR, y la necesidad de relevar la situación de 
éstos, determinó el agrupamiento por separado de las universidades argentinas. En este grupo se 
realizó el relevamiento de la totalidad de los repositorios universitarios que al mes de abril de 

                                                           

15
  Ranking Web de Repositorios del Mundo [Consultado el 18/06/2013] Disponible en: URL: 

http://repositories.webometrics.info/es/  



17 

 

 

2012 se encontraban en funcionamiento en la Web, en forma independiente del resto de las 
instituciones analizadas. A la fecha de la realización de esta presentación, un repositorio 
universitario argentino ocupa el puesto noveno del agrupamiento América Latina en el RWR. 

 
 De acuerdo con estos criterios, resultaron los siguientes agrupamientos de regiones de 
universidades: 1) EE.UU., Canadá y Reino Unido; 2) Europa continental menos España y Portugal; 3) 
España y Portugal; 4) América Latina;  
 
 Los repositorios de Argentina se trataron en un análisis separado. 
 
 Las fuentes para la recolección de datos fueron las páginas Web institucionales de las 
universidades seleccionadas y los sitios de los repositorios de estas instituciones. 
 
 Por otra parte, para las instituciones Argentinas, se usaron en forma adicional los contactos 
personales con informantes privilegiados que pudieron despejar algunas dudas que persistían luego de la 
consulta de las dos fuentes Web mencionadas. 
 
 Para cada institución relevada, se aplicó una grilla de variables de análisis elaborada por los 
autores de esta presentación, que se agruparon en cuatro grandes tópicos, precedidos por el conjunto de 
Datos Institucionales que identificó a cada institución. 
 
Datos institucionales 

• Universidad 
• Dependencia responsable del repositorio 
• URL del repositorio y fecha de consulta 
• URL de la Universidad y fecha de consulta 
• Tipo de documentos se incluyen en el repositorio  

 
Grupo A) Política de propiedad intelectual en la universidad:  

1) Existencia de expresión explícita y global de la política y/o  
2) de normativa institucional al respecto. Características básicas de la política de propiedad 
intelectual institucional;  
3) Existencia de discriminación de tipos de propiedad intelectual (derecho de autor y derecho 
industrial -patentes, marcas, modelos);  
4) Establecimiento de diferentes acuerdos, formas de explotación y tipos de contratos para las 
diferentes formas de la propiedad intelectual: derecho de autor, propiedad industrial.;  
5) Existencia de diferentes modalidades para la titularidad de la Propiedad intelectual: de la 
institución / compartida con autores / de los autores / compartida con otras instituciones;  
6) Sugerencia sobre el registro de las obras 
 

Grupo B) Política institucional de desarrollo de repositorios:  
7) Expresa adhesión a los principios del Acceso Abierto;  
8) Establece un mandato para el Acceso Abierto;  
9) Disponibilidad Web de la política de Acceso Abierto;  
10) Establece la vía verde o vía dorada para el Acceso Abierto;  
11) Establece el tipo de documentos que debe depositarse;  
12) Establece excepciones para el depósito;  
13) Determina las versiones de los documentos que pueden o deben depositarse (preprint, 
postprint, documento PDF de la editorial);  
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14) Establece cuándo deben depositarse los documentos que han sido aceptados para su 
publicación;  
15) Establece dónde deben depositarse los documentos;  
16) Establece diferentes niveles de acceso de los documentos del repositorio (abierto, restringido, 
cerrado);  
17) Establece modalidades de uso permitido para los documentos. 

 
Grupo C) Instrumentos para la gestión deI derecho de autor en repositorios:  

18) Uso de modelos institucionales de licencias de depósito;  
19) Uso de Licencias de uso abierto tipo Creative Commons;  
20) Uso de modelos de adendas (licencias complementarias a las acuerdan con las editoriales para 
retener derechos por parte de los autores);  
21) Se presentan instructivos para realizar procedimientos específicos.  

 
Grupo D) Orientación a los autores sobre propiedad intelectual:  

22) Uso de textos orientativos en la páginas webs institucionales sobre cuestiones de derecho de 
autor o propiedad intelectual;  
23) Presentación de preguntas frecuentes sobre propiedad intelectual o derecho de autor;  
24) Asesoría sobre derechos de propiedad intelectual a los autores;  
25) Existencia de instancias de sensibilización o capacitación a los autores sobre sus derechos o 
sobre la política de la institución sobre la cuestión. 
 
También se indicó la cantidad de documentos que albergaba cada repositorio a la fecha del 

estudio. 
 
En total se relevaron y analizaron 57 sitios de instituciones universitarias y sus correspondientes 

repositorios. Diez por cada una de las regiones y 17 por Argentina. 
 
El estudio que se llevó a cabo fue de tipo exploratorio, sin intención de establecer tendencias 

respecto de la presencia de documentación informativa referida tanto al Acceso Abierto como a los 
Derechos de Autor. 
 
 
1.1.2.1 Listado de instituciones analizadas 
 
Aplicada la metodología descripta en el punto 1.1.2, las instituciones seleccionadas para su análisis en 
abril de 2012 resultaron las siguientes: 
 
Región Estados Unidos, Canadá y Reino Unido (EEUU, C y RU) 

Virginia Tech University Digital Library and Archives / VTechWorks, Virginia Tech University, EEUU 

MIT Dspace, Massachusetts Institute of Technology, EEUU 

University of California eScholarship Repository, University of California, EEUU 

University of Michigan Deep Blue, University of Michigan, EEUU 

University of North Texas Digital Library, University of North Texas, EEUU 

SmartTech: Georgia Tech's Institutional Repository, Georgia Tech: Georgia Institute of Technology, EEUU 

University of Southamptom E-prints Soton, University of Southampton, RU 

Ohio State University Knowledge Bank, Ohio State University, EEUU 
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University of Nebraska Lincoln DigitalCommons, University of Nebraska, EEUU 

University of Toronto T Space, University of Toronto, Canadá 

 
 
Región Europa sin España y Portugal (Europa s/E y P) 

Igitur, Universiteit Utrecht, Holanda 

Dissertations of the University of Groningen, Universiteit Groningen, Holanda 

University of Saint Gallen Forschungsplattform Alexandria, University of Saint Gallen, Suiza 

Humboldt Universitat zu Berlin Publikationsserver, Humboldt Universitat Berlin, Alemania 

Lirias: digital repository for KULeuven, Katholieke Universitet Leuven, Bélgica 

Ludwig Maximilians Universitat Munchen Dissertationen, Ludwig Maximilians Universität München, Alemania 

Université de Liège Open Repository and Bibliography ORB, Université de Liège, Bélgica 

Utpublications, University of Twente, Holanda 

Leiden University Digital Repository, Leiden University, Holanda 

Elektronische Hochschulschriften Universität Stuttgart, Universität Stuttgart, Alemania 

 

 
Región España y Portugal 

Dipòsit Digital de Documents Universitat Autónoma de Barcelona, Universitat Autónoma de Barcelona, España 

UP Commons Universitat Politecnica de Catalunya, Universitat Politecnica de Catalunya, España 

Repositorio institucional de la Universidad de Alicante, Universidad de Alicante, España 

E-Prints Complutense, Universidad Complutense, España 

E-spacio UNED, Universidad Nacional de Educación a Distancia, España 

Repositorio Documental Gredos, Universidad de Salamanca, España 

Repositorio Institucional Universidade do Minho, Universidade do Minho, Portugal 

Repositório Aberto da Universidade do Porto, Universidade do Porto, Portugal 

Biblioteca Digital Faculdade da Letras U de Porto, Universidade do Porto, Portugal 

E-archivo Universidad Carlos III, Universidad Carlos III, España 

 
 
 
Región América Latina 

Biblioteca Digital de Teses e Dissertações, Universidade de Sao Paulo, Brasil 

Lume, Universidade Federal do Rio Grande do Sul, Brasil 

Repositorio de la Escuela Superior Politécnica del Litoral, Escuela Superior Politécnica del Litoral, Ecuador 

Biblioteca Digital de Teses e Dissertações, Universidade Federal do Paraná, Brasil 

Repositório Institucional, Universidade de Brasilia, Brasil 

Repositorio Institucional Universidad Nacional de Colombia, Universidad Nacional de Colombia, Colombia 

Maxwell, Pontificia Universidade Catolica do Río de Janeiro, Brasil 
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Repositorio Digital EPN, Escuela Politécnica Nacional, Ecuador 

Repositorio de Datos Escuela Superior Técnica de Chimborazo, Escuela Superior Técnica de Chimborazo, Ecuador 

Repositorio Institucional, Universidad Andina Simón Bolívar, Ecuador 

 
 
Argentina 

Biblioteca Digital FCEN-UBA, Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires 

Repositorio Digital Científico y Académico, Faculta de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires 

Repositorio de trabajos finales del Taller de Diseño Industrial (Cátedra Galán) de la Carrera de Diseño Industrial, 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires 

SEDICI Repositorio Institucional de la UNLP, Universidad Nacional de La Plata 

Memoria Académica, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de La Plata 

Biblioteca Digital UNCuyo, Universidad Nacional de Cuyo 

Naturalis, Facultad de Ciencias Naturales y Museo de la Universidad Nacional de La Plata 

Repositorio Digital UN Córdoba, Universidad Nacional de Córdoba 

RepHipUNR-Repositorio Hipermedial de la UN de Rosario, Universidad Nacional de Rosario 

UN del Sur, Universidad Nacional del Sur 

Nulan, Facultad Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Mar del Plata 

Cartapacio, Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires 

Repositorio Institucional, Universidad Nacional de Salta 

Biblioteca Virtual UN del Litoral / Publicaciones Periódicas UNL / UNL Tesis, Universidad Nacional de Litoral 

Dspace en UCES, Universidad de CienciasEmpresariales y Sociales 

Repositorio Digital San Andrés, Universidad San Andrés 

Biblioteca Digital Universidad Católica Argentina, Pontificia Universidad Católica Argentina 

 
 
1.1.3 Análisis de datos 
 
 
Grupo A de variables: Política de Propiedad Intelectual 
 

Este conjunto de variables hacen referencia a la política institucional de propiedad intelectual, que 
da marco a la política de Acceso Abierto y a la creación del repositorio. La utilización de estos recursos se 
otorga transparencia y una mayor sistematización de los procesos de registro, explotación y 
reconocimiento de los derechos de los autores y de las instituciones en relación con la creación de nuevo 
conocimiento. 
 

La expresión global de la política institucional de Propiedad Intelectual en un documento 
expuesto en el sitio Web (Variable 1) es presentada por el 56% de las universidades relevadas.  
 

Exponen en la Web su política global de Propiedad Intelectual el 100% de las instituciones 
relevadas en España y Portugal, el 80% de las de EE, C y RU, el 50% de las de América Latina y el 20% 
en las de Europa. 
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La notable presencia en la Web de las políticas globales institucionales sobre propiedad 
intelectual en todas las instituciones del agrupamiento España y Portugal y de EEUU, C y RU, aporta 
transparencia y orientación a la comunidad académica de las mismas.  
 

El 60% de las instituciones relevadas presentan en sus sitios Web algún tipo de normativa referida 
a la Propiedad Intelectual (Variable 2). El contenido abarca instancias de legislación nacional sobre la 
materia o sobre educación superior, normativa institucional de Propiedad Intelectual, Reglamentos de 
posgrado, sobre tesis, sobre publicación y para sectores especiales de la comunidad universitaria, entre 
otros. 
 

Las universidades consideradas de España y Portugal son las que tienen mayor cumplimiento de 
esta variable, con un 80%. Le siguen las regiones de Europa y de EE, C y RU con un 60%, mientras que 
sólo el 40% de las de América Latina exponen normativa vinculada con la Propiedad Intelectual en las 
páginas Web. 
  

El 42% de las instituciones relevadas discriminan en sus políticas o normativas las dos ramas de 
la propiedad intelectual: derecho de autor y propiedad industrial (patentes, modelos y marcas) (Variable 
3). Particularmente se destacan las regiones de España y Portugal, con el 90% y la de de EEUU, C y RU, 
con el 70. Sólo el 10% de las de América Latina discriminan en sus políticas o normativas alguna de las 
dos ramas de la propiedad intelectual siendo nula esta práctica en las instituciones relevadas de Europa. 
 

Sólo un 20% de las instituciones estudiadas expone en la Web indicaciones o modelos sobre los 
diferentes acuerdos o formas de explotación que establece para las diversas formas de la propiedad 
intelectual (Variable 4). El 60% de las universidades consideradas en EEUU, C y RU lo hacen. 
Solamente el 10% de las de América Latina y las de España y Portugal realizan la misma diferenciación  
 

Solamente un 27,5% de las instituciones relevadas establecen modalidades para la titularidad de 
la propiedad intelectual, que pueden estar referidas a tesis, patentes u otras formas de explotación 
industrial o a trabajos para terceros (Variable 5). En algunos casos se reafirma la titularidad de los 
autores, en otros se indica cesión de los derechos a la universidad y se encontraron otros en los que se 
establece la distribución de derechos entre los autores y la institución. 
 

Respecto de esta variable, el 60% de las universidades analizadas en EEUU, C y RU expresan 
estas modalidades. En América Latina, el 40% de las instituciones relevadas y el 10% de las de Europa 
indican estas formas, siendo nula esta indicación en las universidades consideradas de España y Portugal. 
 

La indicación o sugerencia de registro de las obras en algún organismo de propiedad intelectual 
(Variable 6) se presenta en pocos casos: sólo un 15% de las instituciones estudiadas sugieren o indican el 
registro de las obras en algún organismo de propiedad intelectual: el 50% en EEUU, C y RU y sólo el 
10% de las de España y Portugal lo incluyen. Ninguna de las universidades analizadas en las regiones de 
América Latina o de Europa realizan esta sugerencia. 
 
 
Grupo B de variables: Política institucional de desarrollo de repositorios:  
 

Este conjunto de variables hacen referencia a aspectos específicos de las políticas institucionales 
de Acceso Abierto. 

 
Estas indicaciones aparecen en los reglamentos de los repositorios tanto como en apartados 

destinados a preguntas frecuentes, en las políticas institucionales o en leyendas que se visualizan con la 
descarga de cada documento. El alcance de dichas indicaciones es variable y se aplica al uso del 
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documento en si, a fotografías y otra documentación no textual así como al uso que se permite sobre los 
metadatos de los documentos en cuestión. Todos ellos reservan el uso a las actividades de docencia e 
investigación. 
 

Es interesante la cantidad de repositorios relevados que adhieren en forma explícita a los 
principios del Acceso Abierto (Variable 7): el 72,50% de los repositorios de la muestra expresan esta 
adhesión, distribuidos de la siguiente manera: el 90% de los repositorios de España y Portugal relevados; 
el 80% de los de Europa; el 70% de los de EEUU y el 50% en América Latina. 
 

Sin embargo al momento de establecer un mandato concreto sobre esta política (Variable 8), que 
obligue a los integrantes de las comunidades académicas a depositar sus trabajos en los repositorios, sólo 
el 27,50% de los repositorios analizados lo establecen. Respecto de cada región, el 50% de los 
repositorios de EEUU, C y RU y el 30% de España y Portugal y los de Europa exponen un mandato. 
Ninguna institución de la muestra de América Latina presentó esta herramienta. 
 

Hacer disponible en el sitio web institucional la política de Acceso Abierto es un recurso para 
transparentar las formas en que las instituciones llevan a cabo sus iniciativas en ese sentido (Variable 9). 
El 42,50% de los repositorios de la muestra hacen visible su política de Acceso Abierto mediante un 
enlace web a la misma. Lo hacen el 60% de los Repositorios estudiados en EEUU, C y RU y los de 
Europa. Mientras, en España y Portugal sólo lo muestran el 30% y un 20% los de América Latina.  
 

Los porcentuales totales y regionales para la elección de de la vía verde o vía dorada para el 
acceso abierto (Variable 10) son los mismos que para la variable anterior. 
 

La mitad de los repositorios estudiados dispone qué tipos de documentos deben depositarse 
(Variable 11). Las tipologías documentales incluidas son muy heterogéneas, pero se centran 
principalmente en tesis, documentos productos de la investigación, documentos producidos bajo el 
patrocinio económico de universidades y otros organismos, y conjuntos de datos y patentes. En algunos 
casos se incluyen además documentos de tipo administrativo y objetos digitales para la enseñanza.  
 

El 70% de las instituciones estudiadas de América Latina; el 60% de EEUU, C y RU y los de 
Europa y el 10% de España y Portugal expresan esta elección. 
 

Sólo el 12,5% de todos los repositorios estudiados establece algún tipo de excepción para el 
depósito de los documentos en sus Repositorios Institucionales (Variable 12). Solamente las instituciones 
de dos regiones lo realizan: EEUU, C y RU -30%- y Europa, con el 20 %. Estas excepciones se centran en 
las incompatibilidades con acuerdos de propiedad industrial u otros acuerdos con terceros. 
 

Es dispar la indicación en las políticas de Acceso Abierto acerca de las versiones específicas de 
los documentos a depositar (Variable 13), que en forma global tiene una presencia del 35% de las 
instituciones de la muestra. El cumplimiento de esta variable se distribuye de la siguiente forma: el 60% 
de las instituciones de EEUU, C y RU; el 40% de las de Europa y el 20% en España y Portugal y en 
América Latina. 

 
Más bajos -25%- son los porcentuales globales de presencia de políticas de Acceso Abierto que 

indican el momento en que los documentos deben depositarse (Variable 14). Los repositorios que 
cumplen la variable hacen mención a otorgar y respetar un período de embargo para tesis doctorales, 
trabajos de investigación y patentes, por ejemplo. El 40% de las instituciones de EEUU, C y RU relevadas 
cumplen con esta variable, así como el 30% en América Latina, el 20% en España y Portugal y sólo el 
10% en Europa. 
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En cambio, en cuanto a establecer dónde habrán de depositarse los documentos (Variable 15) el 
50% de las instituciones totales de la muestra, lo indican. Puede observarse que el 80% de las 
instituciones relevadas en EEUU, C y RU, lo explicitan; el 60% de las de Europa, el 50% de América 
Latina y solamente el 10% de las de España y Portugal. La opción más habitual es la de depositar en el 
Repositorio de la institución, aunque también se contempla la posibilidad de depositar en algún otro 
repositorio.  
 

El 35% de los repositorios analizados incluye niveles de acceso diferenciados para los distintos 
tipos de documentos que alberga (Variable 16). El 50% de las instituciones relevadas tanto en EEUU, C 
y RU como España y Portugal establecen diferentes modalidades de acceso: la modalidad restringida se 
aplica principalmente a los embargos sobre tesis o documentos de investigación, en el caso de objetos 
digitales de educación o limitada a un conjunto de usuarios que se hayan registrado previamente en el 
repositorio. En Europa y en América Latina 20% de las instituciones indican esta diferenciación. 
 

El 37,5% de los repositorios relevados incluye en su política el establecer las modalidades de uso 
permitido para los documentos depositados en su RI (Variable 17). En las instituciones estudiadas de 
EEUU, C y RU tanto como las de América Latina se encontró que un 50% expresan distintas formas de 
acceso. El porcentaje es de 30% en Europa y de 20% en España y Portugal.  

 
 
Grupo C de varibles: Instrumentos para la gestión deI derecho de autor en repositorios:  
 

Este conjunto de variables hacen referencia a los instrumentos específicos para la gestión del 
derecho de autor en repositorios de Acceso Abierto que utilizan las instituciones: las licencias 
institucionales de depósito donde los autores ceden en forma no exclusiva algunos derechos; las licencias 
abiertas de uso Creative Commons, las Addendas a los contratos que los autores firman con las editoriales 
y los diversos instructivos que los repositorios ofrecen para facilitar los procesos de depósito y acceso. 
 

El instrumento más frecuentemente utilizado -80% de las instituciones de la muestra- es la 
licencia institucional de depósito (Variable 18), mediante la cual los autores ceden a las instituciones en 
forma no exclusiva derechos para que sus obras sean depositadas y accedidas en los repositorios, en 
ciertas condiciones.  
 

Esta variable tiene un alto cumplimiento, 80% tanto en las instituciones de España y Portugal 
como en las del resto de Europa. En EEUU, C y RU el cumplimiento alcanza el 50% mientras que en 
América Latina, sólo llega ala 30%. 
 

Estas licencias pueden ser generales para cualquier tipo de documento depositado o específicas 
por tipo de obra. Pueden adoptar la forma de licencias, declaraciones, cartas, autorizaciones o contratos.  
 

Es interesante uso de las Licencias Creative Commons (Variable 19) en repositorios, para 
expresar las modalidades de uso que los autores permiten respecto de sus obras, con un 47,50% de las 
instituciones estudiadas. 

 
El 60% de las instituciones relevadas en EEUU, C y RU, el 50% de las de Europa y el 40% de las 

de España y Portugal y América Latina utilizan licencias Creative Commons en sus repositorios. 
 

Mucho menor es el ofrecimiento de modelos de Addendas para retener derechos frente a la 
publicación en editoriales (Variable 20), con sólo el 17,50% de las instituciones analizadas: el 40% de los 
repositorios relevados en EEUU, C y RU, el 20% de los de Europa y el 10% de América Latina ofrecen la 
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utilización de estas herramientas, que pueden tratarse de propuestas de las propias instituciones científicas 
o de modelos de organismos como SPARC16.  
 

En los repositorios relevados también son frecuentes -55% en el total- los instructivos que indican 
cómo se realiza el depósito de las obras, cómo se elige el tipo de uso, cómo se indican los períodos de 
embargo o uso restringido o cómo se redactan contratos o patentes, entre otros (Variable 21). 
 

En EEUU, C y RU el 70% de las instituciones incluyen este tipo de instructivo; el 60% de las de 
América Latina y Europa, y el 30% de las de España y Portugal. 
 
Grupo D de variables: Orientación a los autores sobre propiedad intelectual:  
  

Este grupo de variables se refiere a los recursos de capacitación, sensibilización u orientación 
sobre propiedad intelectual, derecho de autor o acceso abierto a las comunidades académicas de las 
instituciones, como instrumentos que acompañan y enriquecen los procesos de producción y difusión del 
conocimiento a través de la mayor conciencia sobre derechos y obligaciones de los autores de la 
comunidad académica. 
 

La presentación de textos orientativos sobre Propiedad Intelectual o Derecho de Autor (Variable 
22) es habitual en los repositorios estudiados, con un 62,50% en el total de las instituciones estudiadas.  
 

El 100% de los sitios relevados en EEUU, C y RU incluyen textos de este tipo, mientra que lo 
hacen el 70% de los de España y Portugal, el 60% de Europa y el 20% de América Latina. 
 

Estos textos contienen conceptos generales sobre propiedad intelectual, derecho de autor o 
propiedad industrial, o aplicados a cuestiones específicas como por ejemplo, aspectos del derecho de 
autor en las tesis o materiales de enseñanza. También pueden incluirse textos con la política institucional 
sobre propiedad intelectual, sobre Acceso Abierto, políticas editoriales y aspectos de depositar y publicar. 
 

Una proporción relevante de los repositorios analizados -55%- presentan preguntas frecuentes 
sobre propiedad intelectual (Variable 23). Los temas abordados son Propiedad Intelectual, Derecho de 
Autor, Propiedad Industrial, Acceso abierto y repositorios. 
 

Los repositorios relevados de España y Portugal presentan en un 90% preguntas frecuentes sobre 
esos temas; 70% de los de España y Portugal; 50% de los de Europa y sólo el 10% de los de América 
Latina. 
 

En el 42,50% de las instituciones relevadas se ofrece asesoría sobre propiedad intelectual o 
derecho de autor (Variable 24), con la siguiente distribución: en el 60% de las instituciones relevadas en 
Europa y en las de EEUU, C y RU se ofrece este servicio Las asesorías pueden brindarse a través de 
dependencias u oficinas específicas, equipos de trabajo especializados o bibliotecas. En España y Portugal 
la proporción alcanza al 30% y en América Latina el 20%. 
 

En sólo 35% de los repositorios relevados en total se identificó la oferta de diferentes instancias 
de sensibilización o capacitación sobre propiedad intelectual o Acceso Abierto (Variable 25). En el 70% 
de los sitios estudiados en EEUU, C y RU; el 60% de España y Portugal y el 10% de Europa se identificó 
la oferta de diferentes instancias de este tipo. No se identificó ninguna en los repositorios de América 

                                                           

16
  Scholarly Publishing and Academic Resources Coalition, http://sparc.arl.org/ 
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Latina relevados. Las modalidades encontradas son cursos de diferente nivel, tutoriales, links a recursos 
educativos, foros, simposios, jornadas y talleres. 
 

A continuación se presenta un cuadro con los porcentajes de cumplimiento para cada una de las 
variables, según las regiones establecidas: 
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Análisis de datos de los repositorios argentinos  
 

Como se ha expresado anteriormente, en abril de 2012, fecha en la que se estableció la muestra 
para la realización del relevamiento, ninguna institución argentina figuraba entre los primeros 10 puestos 
del Ranking Web de Repositorios del Mundo, para el agrupamiento América Latina. Si bien durante este 
año la situación ha cambiado, el análisis del país se realizó por separado y en forma exhaustiva para todas 
las universidades de Argentina que tenían repositorios en funcionamiento a julio de 2012, en total, 17 
universidades. 
 
Grupo A de variables: Política de Propiedad Intelectual de la Universidad 
 

El 41,18% de las universidades argentinas relevadas exponen su política global de Propiedad 
Intelectual (Variable 1), mientras que el 52,94% presentan normativa referida a la materia (Variable 2). 

 
Sólo el 24% incluyen en sus políticas de Propiedad Intelectual las modalidades de titularidad de 

las obras (Variable 3); el 18% sugieren el registro de las mismas (Variable 5) y discriminan los tipos de 
propiedad intelectual (Variable 4). Apenas el 6% establecen en forma explícita formas diferentes de 
acuerdos o contratos de explotación de las obras (Variable 6). 
 
Grupo B de variables: Política institucional de desarrollo de repositorios 
 

El desarrollo de expresiones formales de la política de acceso abierto es aún muy bajo en 
Argentina. Sólo un 35% explicitan su adhesión al Acceso Abierto (Variable 7) y el 24% ha emitido un 
mandato (Variable 8) y expone en la Web su política (Variable 9). 

 
El resto de las variables que definen las características de la política de depósito y acceso en los 

repositorios, se cumplen en forma escasa, con excepción de la indicación de los documentos que deben 
depositarse -29%- (Variable 11) y la variable sobre acceso abierto o restringido de algunos grupos de 
obras (Variable 16) -29%-, que se ve ligeramente potenciada por las políticas de las universidades 
privadas que en su totalidad tienen áreas de acceso limitado para grupos de obras. El 18% de los 
repositorios analizados establece cuándo (Variable 14) y dónde (Variable 15) se deben depositar los 
trabajos y en la misma proporción indican las modalidades de uso permitidas para los documentos 
(Variable 17). Sólo el 12% señala la vía verde o dorada para el depósito (Variable 10) y el 6%, la versión 
de los documentos a depositar la versión de los documentos a depositar (Variable 13). Ningún repositorio 
establece excepciones para el depósito (Variable 12). 
 
Grupo C de variables: Instrumentos para la gestión del derecho de autor en repositorios 
 

El 41% de los repositorios universitarios argentinos utilizan licencias institucionales de depósito 
(Variable 18) y el 35% promueve el uso de licencias de uso Creative Commons (Variable 19), mientras 
que es nulo el uso de adendas a los contratos de edición (Variable 20), posiblemente por el escaso 
conocimiento de estas herramientas al interior de las instituciones. En 24% se hallaron instructivos para 
realizar procedimientos específicos relativos al depósito (Variable 21). 
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Grupo D de variables: Orientación a los autores sobre propiedad intelectual 
 

Es interesante por su porcentual (52,94%), la elaboración y presentación de textos orientativos 
para los autores (Variable 22). Le sigue con un 35% el ofrecimiento de asesoría sobre Propiedad 
Intelectual en las instituciones relevadas (Variable 24). En menor grado -29%- se presentan preguntas 
frecuentes (Variable 23) y el 24% ofrece instancias de sensibilización sobre esta temática (Variable 25). 

 
  Se presenta en lo que sigue, el cuadro con los porcentuales de cumplimiento de las variables en 
los repositorios argentinos. 
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1.1.4 Reflexiones finales 
 

Este trabajo se ha propuesto explorar, detectar y describir cómo se presentan en los sitios Web 
estudiados las políticas, normativas, instrumentos y recursos para la gestión del derecho de autor 
vinculados con el Acceso Abierto y el mantenimiento de repositorios institucionales, sin extraer 
tendencias que el tamaño de la muestra no haría apropiado. 

 
Es notable la presencia en la Web de las políticas globales institucionales y normativa sobre 

propiedad intelectual en todas las instituciones del agrupamiento España y Portugal, seguidas por las 
instituciones del agrupamiento EEUU, Reino Unido y Canadá, lo que aporta transparencia y orientación a 
la comunidad académica de las mismas a través de la exposición formal de los lineamientos y 
disposiciones en los sitios Web. En las instituciones analizadas de EEUU, RU y Canadá se destacan el 
detalle y sistematización de los aspectos de aplicación y explotación económicas derivadas de la 
Propiedad Intelectual en las políticas expuestas. 

 
Si bien la adhesión explícita al Acceso Abierto es muy frecuente en las instituciones analizadas en 

las cuatro regiones, es menor la existencia de mandatos que obliguen al depósito en los repositorios. Esto 
podría indicar que las instituciones deben sortear varios obstáculos de índole administrativo, político u 
organizacional para formular mandatos. En América Latina, en cambio, es más habitual el avance de los 
repositorios sin adhesiones explícitas: la mitad de las instituciones relevadas adhieren explícitamente al 
Acceso Abierto y ninguna tiene mandatos. 

 
En cambio son abundantes la generación y el uso de instrumentos para gestionar diferentes 

aspectos del derecho de autor en los repositorios. Particularmente se destaca el uso de licencias 
institucionales de depósito en los agrupamientos España y Portugal y en el resto de Europa, siendo escaso 
en América Latina. Será necesario entonces crear conciencia acerca del valor de la adopción de estas 
licencias que regulan la relación entre los autores y las instituciones, pudiendo establecer las condiciones 
del depósito, las modalidades de cesión de derechos por parte de los autores y las obligaciones de la 
institución respecto del uso y preservación de las obras, así como fomentar su creación y uso. En ese 
sentido, en el punto 1.2 del presente Informe se ofrecen varios modelos de instrumentos legales que 
pueden servir de punto de partida para su aplicación en las instituciones que se encuentran desarrollando 
Repositorios Institucionales. 

 
En general no es frecuente la adhesión a licencias de uso tipo Creative Commons, excepto en la 

región EEUU, RU y C y en Europa s/ E y P. Significativamente menor es la utilización de adendas a los 
contratos de edición para que los autores puedan retener derechos –por ejemplo para depositar un artículo 
en un repositorio institucional. Su uso es nulo en el agrupamiento España y Portugal y poco representativo 
en Europa s/E y P y en el de América Latina. Se trata de instrumentos muy poco conocidos, aún en las 
dependencias universitarias con atribuciones en materia de propiedad intelectual. Además, el uso de una 
adenda depende de la capacidad individual de los autores frente a las editoriales. 

 
Las instituciones del agrupamiento EEUU, RU y C, España y Portugal y el resto de Europa se 

destacan por la abundante utilización de herramientas para la orientación y sensibilización de los autores: 
textos orientativos, preguntas frecuentes e instancias de sensibilización. En el agrupamiento de América 
Latina hay mucho por desarrollar en esas líneas ya que no es frecuente la exposición de este tipo de 
recursos esenciales para la capacitación y guía de los integrantes de las comunidades académicas. Frente a 
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esta carencia en nuestra región y en Argentina, entre los resultados de este PICT-O se ofrecen en el punto 
1.2 guías introductorias sobre Propiedad Intelectual y Derecho de Autor, así como Preguntas Frecuentes 
en las mismas áreas. 

 
Las instituciones relevadas de EEUU, RU y C y de Europa s/E y P presentan con frecuencia 

servicios de asesoría sobre propiedad intelectual y derecho de autor a las comunidades académicas, siendo 
menor este tipo de servicios en las instituciones analizadas de España y Portugal y de América Latina. 

 
Los resultados obtenidos en el análisis de los repositorios de universidades argentinas, con baja 

representatividad en la mayoría de las variables excepto la presentación de políticas y normativa sobre 
propiedad intelectual en los sitios institucionales, el uso de licencias institucionales de depósito, la 
promoción de las licencias Creative Commons y una frecuente exposición de textos orientativos sobre 
propiedad intelectual y Acceso Abierto, muestran el estado incipiente de la mayoría de los repositorios 
argentinos y la necesidad de avanzar con la formalización y sistematización de políticas e instrumentos 
para la gestión del derecho de autor. En este sentido y en un plazo no lejano, se espera el impacto de las 
políticas y acciones que ha generado el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. Una 
de ellas es la creación del Sistema Nacional de Repositorios Digitales con el propósito de conformar una 
red interoperable de repositorios en ciencia y tecnología, a partir del establecimiento de estándares y 
protocolos comunes a todos los integrantes del Sistema17, que ya cuenta con líneas de financiamiento. 
Otra acción destacable del Ministerio es la elaboración y presentación en el Congreso Nacional del 
Proyecto de Ley Creación de Repositorios Digitales Abiertos de Ciencia y Tecnología que cuenta con 
media sanción del Senado de la Nación, aprobada en noviembre de 2013 bajo el número 26.899 y que 
constituye un mandato de acceso abierto para todas las instituciones nacionales de investigación que 
cuentan con financiamiento público. 

 
A la fecha de sanción de la referida ley y aún antes de contar con ese instrumento legal, puede 

apreciarse un crecimiento sensible de los Repositorios Institucionales en el país, que el trabajo y 
resultados del presente proyecto espera ayudar a fortalecer en los aspectos inherentes a la gestión del 
derecho de autor. 

 
En términos generales se observa que las regiones de mayor desarrollo de los repositorios 

institucionales presentan, disponen y aplican más instrumentos y recursos para la gestión del derecho de 
autor. Esto les otorga mayor transparencia y posibilita una mejor orientación y asesoría a los productores 
de conocimiento en sus ámbitos. 

 
El crecimiento del Acceso Abierto a través de Repositorios Institucionales requiere de modo 

insoslayable de una adecuada gestión de las cuestiones de derecho de autor. Esto se logra con la 
aplicación de políticas claras y explícitas, con el uso de adecuados instrumentos legales y administrativos 
y con la capacitación, orientación y asesoramiento a los integrantes de la comunidad académica en estos 
tópicos. 

 

                                                           

17
  http://repositorios.mincyt.gob.ar/ 
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El presente relevamiento permitió adquirir un completo panorama en su rica heterogeneidad de las 
prácticas respecto del Derecho de Autor de las instituciones que en varias regiones del mundo mantienen 
Repositorios Institucionales. La información compilada no sólo se constituyó en un input esencial para la 
elaboración de los Modelos y Guías que se presentan en el punto 1.2 sino que posibilitó el hallazgo de los 
ejemplos de Buenas Prácticas que podrán ser utilizados como elementos iniciales o inspiradores en la 
elaboración de recursos para el crecimiento y la mejora de los repositorios del país. 
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1.1.6. Anexo: Buenas Prácticas en la gestión del derecho de autor en repositorios institucionales 

 
Entre las variables propuestas para el análisis de los 57 repositorios de la muestra, un conjunto de 

ellas refería a la presencia, en los sitios Web de los RI, de diferentes documentos y otros recursos a través 
de los cuales se expresan políticas y procedimientos de propiedad intelectual y derecho de autor así como 
de Acceso Abierto y se explicitan conceptos sobre esas áreas con objetivos normativos, de orientación o 
de capacitación. 

 
De entre toda la documentación analizada, hay un grupo que recibió el calificativo de “Buenas 

Prácticas” porque mostraron tener un valor específico por la información que contienen y además por la 
exhaustividad con la que la abordan, por la manera en la que está organizada y presentada o por ambas 
características. 

 
Estos documentos pueden identificarse como: 
• Exposición de políticas y normativa sobre Propiedad Intelectual 

• Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual y Derecho de Autor 
• Recursos para la capacitación de autores en aspectos inherentes al AA y a la PI 

• Textos para sensibilizar a los autores acerca del Acceso Abierto o adherir a sus principios 
• Instrumentos legales para la gestión del Derecho de Autor en RI 
 
Las Buenas Prácticas identificadas se agrupan en las cuatro regiones establecidas para este 

relevamiento de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 

Esta documentación tiene la capacidad de cubrir uno o más aspectos de los considerados 
esenciales en el área de los Derechos de Autor y la Propiedad Intelectual y de ofrecer soluciones o aportes 
conceptuales para ellos. 

 
 
Los problemas habituales a los que atienden las buenas prácticas detectadas son: 
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• Carencia de asesoramiento a los investigadores y docentes acerca de la relación que se 
establece con las editoriales. 
• Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas de propiedad 
intelectual en las instituciones universitarias. 
• Concisión y exhaustividad en la descripción de los deberes/derechos de autores e 
inventores y de la relación de éstos con la Universidad, tanto a nivel (económico) del aspecto 
patrimonial de la propiedad intelectual como del reconocimiento institucional. 
• Falta de conocimiento de los derechos de autor y los conceptos de PI en general en los 
docentes, investigadores y alumnos 
• Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual (de la comunidad 
académica) en las bibliotecas. 
• Falta de conocimiento sobre los alcances (del derecho de autor) de la propiedad 
intelectual en el personal de los repositorios. 
• Falta de conocimiento sobre los impactos del acceso abierto para la investigación 
científica en general y para los investigadores en particular. 
 
Las Buenas Prácticas se presentan en una interesante variedad documental que va desde la 

normativa y reglamentación hasta las preguntas frecuentes, pasando por guías y textos orientativos 
diversos. 

 
Acompaña este informe las fichas que describen cada una de las buenas prácticas seleccionadas en 

las regiones analizadas, según la siguiente ficha de extracción de datos: 
 

 
Nombre:  

Institución:  

URL de la buena práctica:  

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 

Resumen:  

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

 

Probables ámbitos de aplicación:  

Probables impactos de su aplicación:  

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 
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1.1.6.1 Fichas descriptivas de las Buenas Prácticas 

 

Exposición de política y normativa sobre Propiedad Intelectual y Derecho de Autor 

 

Región Estados Unidos, Canadá y Reino Unido 

Nombre: Guide to the Ownership, Distribution and Commercial Development of 
MIT Technology 

Institución: Massachussetts Institute of Technology 

URL de la buena práctica: http://web.mit.edu/tlo/www/community/policies.html 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Política sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Política: Guía para la propiedad, distribución y desarrollos comerciales 
de la tecnología del MIT 
Contenido: Introducción; Declaraciones; Evaluación, protección y 
difusión de la tecnología; Desarrollo comercial; Obligaciones de los 
profesores, estudiantes, personal y visitantes; Aspectos administrativos; 
Anexo de formularios y acuerdos. Contiene en forma adicional, enlaces 
a otros textos orientativos sobre Difusión de invenciones y derecho de 
autor; Proceso de Transferencia de Tecnología; Guía inicial sobre 
propiedad intelectual; Aspectos de propiedad; Derecho de patentes, 
entre otros 
 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros. Exhaustividad de los ítems sobre los que 
se disponen las políticas 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas de 
propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política global y expresa redundaría en el 
ordenamiento y mejor aprovechamiento de la producción intelectual de 
la universidad así como en la sensibilización y capacitación de los 
autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. 

 

 

Nombre: MIT Policies end procedures. 13.1 Ownership of Intellectual Property 

Institución: Massachussetts Institute of Technology 

URL de la buena práctica: http://web.mit.edu/policies/13/13.1.html 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Políticas: Titularidad de la Propiedad Intelectual 

Resumen: Política: Titularidad de la PI. Es un capítulo de las Políticas y 
Procedimientos del MIT 
Contenido: Titularidad de la PI; Uso significativo de los recursos 
administrados por el MIT; Titularidad de las tesis; Acuerdos sobre 
invenciones; Acuerdos de consultoría; Difusión y Transferencia de 
tecnología; Materiales de enseñanza 
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Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros. Exhaustividad de los ítems sobre los 
que se disponen las políticas 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas 
de propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política expresa redundaría en el ordenamiento y 
mejor aprovechamiento de la producción intelectual de la universidad 
así como en la sensibilización y capacitación de los autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. 

 

 

Nombre: The Office for Technology Licensing. POLICY ON PATENTS AND 
COPYRIGHTS 

Institución: Ohio State University 

URL de la buena práctica: http://fisher.osu.edu/supplements/10/9941/PatentCopyrightPolicy.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Política de Propiedad Intelectual 

Resumen: Documento de Política de Propiedad Intelectual de la Universidad.  
Contenidos: Propósitos y alcance; Declaraciones de la política; 
Organización y administración; Responsabilidades del investigador; 
Responsabilidades de la Universidad; Transferencia de la titularidad de 
la Universidad; Distribución de los ingresos 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros. Exhaustividad de los ítems sobre los 
que se disponen las políticas 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas 
de propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política global y expresa redundaría en el 
ordenamiento y mejor aprovechamiento de la producción intelectual 
de la universidad así como en la sensibilización y capacitación de los 
autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. 

 

 

Nombre: University of California “2003 Policy on Ownership of Course 
Materials” 

Institución: University of California 

URL de la buena práctica: http://copyright.universityofcalifornia.edu/systemwide/pocmdi.html 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Políticas: Titularidad de la Propiedad Intelectual 

Resumen: Política: Titularidad de la PI sobre los materiales de cursos. Parte del 
Sistema de Políticas y Recursos de la Universidad 
Contenido: Alcance y definiciones; Titularidad de la PI en los trabajos 
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de cursos;  
Titularidad de la PI en obras en colaboración; Comité Permanente de 
Derecho de Autor; Uso de los materiales fuera de la Universidad 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros. Exhaustividad de los ítems sobre los 
que se disponen las políticas 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas 
de propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de política expresa redundaría en el ordenamiento y 
mejor aprovechamiento de la producción intelectual de la universidad 
así como en la sensibilización y capacitación de los autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. 

 
 
 
Nombre: University of California “1992 Policy on Copyright Ownership” 

Institución: University of California 

URL de la buena práctica: http://copyright.universityofcalifornia.edu/systemwide/pcoi.html 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Políticas: Titularidad de la PI 

Resumen: Política: Titularidad de la PI. Parte del Sistema de Políticas y Recursos 
de la Universidad 
Contenido: Introducción; Alcance y definiciones; Titularidad de la PI 
según la categoría de trabajo; Titularidad de la PI en obras en 
colaboración; Acuerdos de derecho de autor; Liberación de los 
derechos de la Universidad; Licencias y royalties; Responsabilidades y 
administración del copyright 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros. Exhaustividad de los ítems sobre los 
que se disponen las políticas 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas 
de propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política global y expresa redundaría en el 
ordenamiento y mejor aprovechamiento de la producción intelectual 
de la universidad así como en la sensibilización y capacitación de los 
autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. 

 

 

Nombre: Policy manual – University of North Texas.  
SUBJECT: INTELLECTUAL PROPERTY POLICY  
APPLICABILITY: ALL FACULTY, STAFF, AND STUDENTS  

Institución: University of North Texas 

URL de la buena práctica: http://research.unt.edu/sites/all/themes/research/pdfs/UNT-
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Intellectual-Property-Policy.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Política sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Política: Propósitos; Definiciones; Titularidad de la PI; Responsable de 
la PI; Difusión y Protección de la PI; Patentamiento; Distribución de 
ingresos por patentamiento y copyright; Titularidad equitativa y 
participación en los negocios; Resolución de conflictos 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros y sintéticos. Exhaustividad de los ítems 
sobre los que se disponen las políticas 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas 
de propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política global y expresa redundaría en el 
ordenamiento y mejor aprovechamiento de la producción intelectual 
de la universidad así como en la sensibilización y capacitación de los 
autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. 

 

 

Nombre: Virginia Polytechnic Institute and State University. Policy on Intellectual 
Property. No.13000, Rev.:3. April 15, 2008 

Institución: Virginia Tech University 

URL de la buena práctica: http://www.policies.vt.edu/13000.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Política de Propiedad Intelectual 

Resumen: Documento de Política de Propiedad Intelectual de la Universidad. 
Secciones: 1. Propósito. 2. Organización del Comité de Propiedad 
Intelectual; Autoridad y responsabilidad del Comité; Grupos de Trabajo 
del CPI; Lineamientos de política de PI: Titularidad de la PI. Obligación 
de divulgar. Coparticipación en los ingresos. Responsabilidad de la 
gestión. Derecho de apelación. 3. Procedimientos. 4. Definiciones. 5. 
Referencias. 6. Aprobación y revisiones 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros. Exhaustividad de los ítems sobre los 
que se disponen las políticas 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas 
de propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política global y expresa redundaría en el 
ordenamiento y mejor aprovechamiento de la producción intelectual 
de la universidad así como en la sensibilización y capacitación de los 
autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. 
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Nombre: The Office for Technology Licensing. POLICY ON PATENTS AND 
COPYRIGHTS 

Institución: Ohio State University 

URL de la buena práctica: http://fisher.osu.edu/supplements/10/9941/PatentCopyrightPolicy.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Política de Propiedad Intelectual 

Resumen: Documento de Política de Propiedad Intelectual de la Universidad.  
Contenidos: Propósitos y alcance; Declaraciones de la política; 
Organización y administración; Responsabilidades del investigador; 
Responsabilidades de la Universidad; Transferencia de la titularidad de 
la Universidad; Distribución de los ingresos 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros. Exhaustividad de los ítems sobre los 
que se disponen las políticas 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas 
de propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política global y expresa redundaría en el 
ordenamiento y mejor aprovechamiento de la producción intelectual 
de la universidad así como en la sensibilización y capacitación de los 
autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. 

 

 

Región España y Portugal 

Nombre: Normativa de propiedad intelectual e industrial de la Universidad de 
Alicante 

Institución: Universidad de Alicante 

URL de la buena práctica: http://biblioteca.ua.es/es/propiedad-
intelectual/documentos/legislacion/normativa-propiedad-intelectual-
e-industrial.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Normativa de Propiedad Intelectual 

Resumen: La Universidad de Alicante establece la presente normativa con el 
objetivo de favorecer la  
seguridad jurídica de sus miembros con relación al desarrollo, 
titularidad y protección de los  
resultados de la investigación y la innovación universitarias, así como 
con el ánimo de  
fomentar la investigación e innovación propias, el desarrollo de su 
cartera de patentes y  
otros derechos de propiedad industrial e intelectual, y la captación de 
recursos para llevar a  
cabo estas actividades, contribuyendo así al cumplimiento de sus 
misiones fundamentales asi como redistribuir las ganancias obtenidas 
de las regalías que pudieran obtenerse 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Concisión y exhaustividad en la descripción de los deberes/derechos de 
autores e inventores y de la relación de estos con la Universidad tanto 
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a nivel económico como de reconocimiento institucional 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas 
de propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política global y expresa redundaría en el 
ordenamiento y mejor aprovechamiento de la producción intelectual 
de la universidad así como en la sensibilización y capacitación de los 
autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. Revisión de legislación 
nacional de PI  

 

 

Nombre: Regulamento de propriedade intelectual da Universidade do Minho 

Institución: Universidade do Minho 

URL de la buena práctica: http://www.tecminho.uminho.pt/UserFiles/File/Regto%20PI_UM.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la que 

se aplica (Puede ser más de una): 

Políticas y normativa de Propiedad Intelectual 

Resumen: PARTE I: los derechos de propiedad industrial 
Objeto de aplicación- titularidad de los derechos- protección de los derechos- 
exploración patrimonial de los derechos- organización- procedimientos-  
PARTE II: los derechos de autor y derechos conexos 
Objeto de aplicación- titularidad de derechos - organización 
Disposiciones generales y transitorias 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Claro y exhaustivo 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas de 
propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política global y expresa redundaría en el ordenamiento y 
mejor aprovechamiento de la producción intelectual de la universidad así como 
en la sensibilización y capacitación de los autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa existente. 
Debates y consensos previos. Adecuación a la legislación vigente 

 

 

Nombre: Regulamento de propriedade intelectual da  
Universidade do Porto 

Institución: Universidade do Porto 

URL de la buena práctica: http://sigarra.up.pt/up/pt/web_gessi_docs.download_file?p_name=F8
85195695/Regulamento%20de%20Propriedade%20Intelectual%20U.P
orto.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Política y Normativa de Propiedad Intelectual 

Resumen: • Derechos de propiedad industrial 
o Objeto y ámbito de aplicación 
o Titularidad de los derechos 
o Protección legal 
o Exploración de los derechos 
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o Organización 
o Procedimientos 

• Derechos de autor y derechos conexos 
o Objeto y ámbito de aplicación 
o Titularidad de los derechos 
o Organización 

• Disposiciones finales y transitorias 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Claro y exhaustivo 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de formulación sistemática, global y expresa de las políticas 
de propiedad intelectual en las instituciones universitarias 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de Propiedad 
Intelectual 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política global y expresa redundaría en el 
ordenamiento y mejor aprovechamiento de la producción intelectual 
de la universidad así como en la sensibilización y capacitación de los 
autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Necesidad de reunión, análisis y reformulación de la normativa 
existente. Debates y consensos previos. Adecuación a la legislación 
vigente 

 

 

Región Europa sin España y Portugal 

Nombre: Neues Urheberrecht: Einmalige Möglichkeit zur Wahrung von Rechten 
an eigenen Publikationen 

Institución: Humboldt Universitat Berlin 

URL de la buena práctica: http://edoc.hu-berlin.de/e_info/copyright.php 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Normativa 

Resumen: Referencia a nueva legislación nacional de 2008 sobre derecho de 
autor en la que amplía las atribuciones de los editores para publicar en 
Internet obras publicadas hasta 1995. Consejos a los autores acerca del 
alcance de estas modificaciones y formas de objetarlas 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Exhaustividad y claridad en la explicación de un tema difícil y sensible 
para los investigadores. 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre cuestiones de propiedad intelectual entre 
la comunidad académica y buena explicación de los alcances de la 
nueva ley. 

Probables ámbitos de aplicación: Instancias de difusión de los alcances de la nueva ley de propiedad 
intelectual.  

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes de la 
comunidad académica y soporte claro de la biblioteca hacia los 
investigadores en estos aspectos 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Muy enfocada a la legislación en Alemania 
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Nombre: Regulations concerning the Open Access Policy 

Institución: University of Saint Gallen 

URL de la buena práctica: https://www.alexandria.unisg.ch/uploads/documents/Regulations_Op
en_Access-Policy.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Política de Acceso Abierto 

Resumen: Explicación detallada de algunos términos sobre el movimiento de 
acceso abierto y particularidades de la relación entre los autores y las 
editoriales 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Claridad y sencillez en la explicación de los derechos de los autores al 
momento de firmar contratos con las casas editoriales, como así 
también claro apoyo a la publicación de los trabajos en el repositorio 
(vía verde) 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre cuestiones de propiedad intelectual entre 
la comunidad académica y explicación clara de varios conceptos. 

Probables ámbitos de aplicación: Instancias de difusión de la publicación en abierto, sobre todo en 
cuestiones de derechos de autor  

Probables impactos de su aplicación: Incremento de los investigadores hacia este nuevo modelo de 
publicación científica a partir de un mayor conocimiento de algunos 
aspectos 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

No se observan 

 

 

Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual y Derecho de Autor 

 

Región Estados Unidos, Canadá y Reino Unido 

Nombre: Copyright at MIT  

Institución: Massachussetts Institute of Technology 

URL de la buena práctica: http://web.mit.edu/copyright/ 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Copyright en el MIT 
Sitio que estructura y enlaza textos sobre la legislación de PI; las 
penalidades y procedimientos por infringir la política del MIT o las leyes 
en el ámbito civil o penal; Cuestiones del compartir archivos y acceso a 
recursos sobre la materia: cursos, tutoriales, compilaciones de leyes, 
información sobre dependencias en el Instituto, compilaciones de 
políticas. Finalmente ofrecen un mail para consultas 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Amplitud, claridad y exhaustividad de los ítems desarrollados y de los 
recursos ofrecidos 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual de 
la comunidad académica 

Probables ámbitos de aplicación: Capacitación y orientación a la comunidad académica sobre todas las 
cuestiones de la PI en la producción intelectual de una institución 
científica 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes de la 
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comunidad académica y mejor defensa de los derechos de los autores 
y de las instituciones 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Nombre: Copyrighted Works Created at the University of California 

Institución: University of California 

URL de la buena práctica: http://www.ucop.edu/ott/faculty/crworks.html 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Página Web con conceptos e hipervínculos: ¿Quién es el propietario? Si 
pertenece a la Universidad significa que no se puede distribuir? ¿Cuáles 
son los diferentes métodos para la distribución de obras protegidas? 
Una empresa quiere distribuir una obra que pertenece a la 
Universidad. ¿Pueden hacerlo? 
¿Cómo se hace con el dinero generado por derechos de autor a partir 
de licencias obras protegidas? ¿Qué hago si el trabajo me pertenece? 
Contiene enlaces a otras páginas: Difundir una invención; Trabajar con 
la Industria; Materiales de Investigación; PI para los investigadores 
Incluye un mail de consulta 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros con hipervínculos ampliatorios.  

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual de 
la comunidad académica 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de textos sobre conceptos generales de Propiedad 
Intelectual aplicados a la producción intelectual de una institución 
académica 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes de la 
comunidad académica y mejor defensa de los derechos de los autores 
y de las instituciones 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Nombre: Copyright © of Items in This Repository 

Institución: University of Nebraska Lincoln 

URL de la buena práctica: http://digitalcommons.unl.edu/copyright.html 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Breve guía de una página sobre derechos de autor en el repositorio 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Síntesis, claridad y precisión de conceptos 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances del derecho de autor en los 
repositorios 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de textos sobre conceptos de derecho de autor aplicados 
a los repositorios 
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Probables impactos de su aplicación: Mayor sensibilización sobre las formas de resolver las cuestiones de 
derecho de autor en los repositorios 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones institucionales 

 

 

Nombre: About Copyright 

Institución: Virginia Tech University 

URL de la buena práctica: http://scholar.lib.vt.edu/copyright/ 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Guía sobre copyright provista por la Biblioteca y archivo digital. 
Referida a: faculty-edited academic journals; Electronic Theses and 
Dissertations; Online Course Materials; NewsOnline from TV and 
newspapers; VT ImageBase: digital image database.  
U.S. Code, Title 17. Sections 102: Original authorship; 106: Exclusive 
rights of creators; 107: Fair use; 08: Library services; 110: Instruction--
TEACH Act 
Myths about Copyright: Copying just a little bit is OK; Attribution is as 
good as permission; It's free advertising; I modified it; now it's mine; 
It's OK--it's for educational purposes; You have to give away all your 
rights to get published; It doesn't say it's copyrighted. 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Amplitud y claridad de los ítems para un público diverso 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual de 
la comunidad académica 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de textos sobre conceptos generales de Propiedad 
Intelectual aplicados a la producción intelectual de una institución 
académica y en el ámbito de las bibliotecas 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes de la 
comunidad académica y mejor defensa de los derechos de los autores 
y de las instituciones 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Nombre: Intellectual Property at VT 

Institución: Virginia Tech University 

URL de la buena práctica: http://www.research.vt.edu/intellectual-property-virginia-tech 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Página Web con conceptos e hipervínculos: What is intellectual 
property? / Patents ? Copyrights ? Trademarks Trade secrets ? / 
Virginia Tech's intellectual property policy / Who owns intellectual 
property? / Student Intellectual Property / Protecting Your Intellectual 
Property / Working with Industry / Confidentiality Agreements / 
Material Transfer Agreements / Open Source Software / Copyright in 
the University Libraries 
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Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros con hipervínculos ampliatorios. 
Amplitud de los ítems para un público diverso 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual de 
la comunidad académica 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de textos sobre conceptos generales de Propiedad 
Intelectual aplicados a la producción intelectual de una institución 
académica 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes de la 
comunidad académica y mejor defensa de los derechos de los autores 
y de las instituciones 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Región España y Portugal 

Nombre: IPEDIA guia da propriedade intelectual 

Institución: Universidade do Minho 

URL de la buena práctica: http://www.tecminho.uminho.pt/UserFiles/File/Manual_IPEDIA.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Introducción - Contexto 
política de visitas a empresas / espacios de I + D 
y espacios restringidos secretos industriales, conocimientos técnicos / 
secretos comerciales 
derechos de autor, el software y bases de datos 
MTA - Transferencia de Material, acuerdos 
Regulaciones propiedad intelectual en universidades 
Portuguesas, restricción de divulgaciones 
invenciones laborales - régimen jurídico 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Textos exhaustivos, presentados de manera atractiva y didáctica 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual de 
la comunidad académica 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de textos sobre conceptos generales de Propiedad 
Intelectual y Propiedad industrial aplicados a la producción intelectual 
de una institución académica 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes de la 
comunidad académica y mejor defensa de los derechos de los autores 
y de las instituciones 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Nombre: Guía de derechos de autor para materiales protegidos utilizados en 
aula global 

Institución: Universidad Carlos III de Madrid 

URL de la buena práctica: http://www.uc3m.es/portal/page/portal/biblioteca/aprende_usar/pre
guntas_propiedad_derechos_autor/guia_PI_AG2_web.pdf 
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Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual  

Resumen: 1. INTRODUCCIÓN  
2. PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHOS DE AUTOR  
1. ¿Qué es la propiedad intelectual?  
2. ¿Qué son los derechos de autor?  
3. ¿Quién es el autor de una obra?  
4. ¿Quiénes pueden ser los titulares de los derechos de autor?  
5. ¿Cuáles son las obras protegidas por la propiedad intelectual?  
6. ¿Qué se excluye de la protección de la propiedad intelectual?  
7. ¿Cuáles son las excepciones a los derechos de autor?  
8. ¿En qué consiste el límite de "cita"?  
9. ¿En qué consiste el límite de "ilustración con fines educativos"?  
10. ¿Qué alternativas hay al "copyright"?  
3. CUESTIONES QUE EL PROFESOR DEBERÁ PLANTEARSE PARA UTILIZAR 
MATERIALES EN AULA GLOBAL  
4. ASPECTOS PRÁCTICOS DE LIMPIEZA DE DERECHOS DE AUTOR EN LOS 
MATERIALES DIDÁCTICOS  
5. RECURSOS DE APOYO QUE OFRECE LA UNIVERSIDAD AL PROFESOR 
PARA CREAR CONTENIDOS DOCENTES  
6. RECURSOS Y DIRECCIONES DE UTILIDAD 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Claridad, estructura y precisión de los conceptos desarrollados 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento de los derechos de autor y los conceptos de PI 
en los docentes 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional para la 
generación de objetos digitales de aprendizaje 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes del 
profesorado  

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Nombre: Propiedad intelectual y derechos de autor: cuestiones generales 

Institución: Universidad Carlos III de Madrid 

URL de la buena práctica: http://www.uc3m.es/portal/page/portal/biblioteca/aprende_usar/pre
guntas_propiedad_derechos_autor/propiedad_derechos_autor 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: • Qué es la PI? 

• Qué normas regulan la PI? 

• Qué son los derechos de autor? 

• Quién es el autor de una obra? 

• Qué obras son objeto de PI? 

• Qué se excluye de PI? 

• Cuáles son los derechos de explotación? 

• A quién corresponden los derechos de explotación? 

• Qué son las excepciones al DA? 

• Qué es el dominio público? 

• Es obligatorio inscribr las obras en el registro de PI? 
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• Qué es el copyright? 

• Qué es el copyleft? 

• Qué son las licencias CC? 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros con hipervínculos ampliatorios. 
Amplitud de los ítems para un público diverso 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual de 
la comunidad académica 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de textos sobre conceptos generales de Propiedad 
Intelectual aplicados a la producción intelectual de una institución 
académica 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes de la 
comunidad académica y mejor defensa de los derechos de los autores 
y de las instituciones 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Nombre: Propiedad intelectual y nuevas tecnologías 

Institución: Universidad Carlos III de Madrid 

URL de la buena práctica: http://www.uc3m.es/portal/page/portal/biblioteca/aprende_usar/pre
guntas_propiedad_derechos_autor/propiedad_intelectual_y_nuevas_t
ecnologias 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: • ¿Qué normas regulan la propiedad intelectual y los derechos de autor 
en los entornos digitales? 
• ¿Qué aspectos digitales se contemplan expresamente por la 
legislación de propiedad intelectual? 
• ¿Qué es digitalizar y que se puede digitalizar? 
• ¿Qué permite la ley digitalizar sin tener que pedir permiso a los 
titulares de derechos de autor? 
• ¿Qué es el canon digital? 
• ¿Si se realiza una copia digital y se envía por correo electrónico, se 
infringe algún derecho? 
• ¿Se pueden alojar contenidos libremente en Internet? 
• ¿Qué contenidos pueden alojarse en un Aula virtual? 
• ¿Se pueden utilizar libremente los contenidos accesibles en Internet? 
• ¿Dónde se pueden encontrar contenidos con licencias libres? 
• ¿Cómo afecta la protección de medidas tecnológicas a los derechos 
de propiedad intelectual? 
•Tienen restricciones de uso los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca? 
• ¿Existe algún tipo de restricción en la dotación de contenidos a las 
web personales? 
¿En caso de trabajos publicados, es posible hacerlos públicos también 
en un archivo digital institucional? 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Estructura y textos muy claros. Amplitud de los ítems para un público 
diverso 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual en 
el entorno digital de la comunidad académica 
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Probables ámbitos de aplicación: Formulación de textos sobre conceptos generales de Propiedad 
Intelectual aplicados a la producción intelectual de una institución 
académica 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes de la 
comunidad académica y mejor defensa de los derechos de los autores 
y de las instituciones 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Nombre: Propiedad intelectual y edición comercial 

Institución: Universidad Carlos III de Madrid 

URL de la buena práctica: http://www.uc3m.es/portal/page/portal/biblioteca/aprende_usar/pre
guntas_propiedad_derechos_autor/propiedad_intelectual_edicion_co
mercial 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual y Derecho de Autor 

Resumen: • ¿Qué es publicar una obra? 

• ¿Es lo mismo editar que publicar? 

• ¿Qué es el Depósito Legal? 

• ¿Qué es el ISBN? 

• ¿Hay otros números normalizados implicados en el proceso de 
edición? 

• ¿Qué derechos de autor se ven afectados cuando se edita una 
obra? 

• ¿Qué legislación se aplica? 

• ¿Hay que firmar un contrato de edición? 

• ¿Qué regula el contrato de edición? 

• ¿Puedo usar mi obra para otras actividades después de 
editarla? 

• ¿Puedo hacer accesible una obra o trabajo en una Web 
personal o institucional después de haberla editado? 

• ¿Puede la editorial publicar mi obra en algún formato digital si 
mi contrato de edición es anterior a las nuevas tecnologías? 

• Si no tengo copia del documento de cesión de derechos y no 
puedo localizar a la editorial, ¿qué puedo hacer? 

• ¿Qué recomendaciones debo seguir si quiero negociar bien 
mis derechos con la editorial? 

 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Claro y exhaustivo 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Carencia de asesoramiento a los investigadores y docentes acerca de la 
relación que se establece con las editoriales 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de textos sobre la relación autores-editoriales y DA en la 
comunidad académica 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de DA en los integrantes de la 
comunidad académica y mejor defensa de los derechos de los autores 
y de las instituciones 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 
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Región Europa sin España y Portugal 

Nombre: Copyright in Higher Education - Landscape 

Institución: SURF 

URL de la buena práctica: http://www.surf.nl/Auteursrechten/en/landschap/Pages/Default.aspx 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Página que en un sencillo gráfico muestra las relaciones entre los 
distintos actores en el proceso de publicación en abierto, desde la 
perspectiva del derecho de autor.  

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Conceptos sobre derecho de autor reunidos y vinculados gráficamente 
de manera clara 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Confusión o ignorancia respecto de derechos de autor en el ámbito 
académico 

Probables ámbitos de aplicación: Asesoramiento a autores dentro de ese ámbito. 
 

Probables impactos de su aplicación: Pérdida de desconfianza de los autores respecto de la cesión de 
derechos, por desconocimiento de herramientas existentes 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

No se encuentran 

 

 

Nombre: Copyright in Higher Education 

Institución: SURF 

URL de la buena práctica: http://www.surf.nl/Auteursrechten/en/Pages/Default.aspx 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 
Instrumentos legales 

Resumen: Página con información muy detallada sobre la ley de Propiedad 
Intelectual en Holanda, las relaciones entre las distintas partes 
involucradas en el proceso de producción y uso de información 
científica, los derechos de los autores, una página muy completa de 
Preguntas Frecuentes y un apartado con modelos de licencias y cartas 
de utilidad para autores. 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Exhaustividad en toda la temática cubierta 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de información de los usuarios o productores de información 
sobre las cuestiones inherentes a los derechos de cada una de estas 
partes 

Probables ámbitos de aplicación: Asesoramiento a autores dentro del ámbito académico  
 

Probables impactos de su aplicación: Pérdida de desconfianza de los autores respecto de la cesión de 
derechos, por desconocimiento de herramientas existentes 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Referido a la problemática en Holanda, si bien también se provee una 
página con legislación comparada 
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Nombre: Copyright in Higher Education – Frequently Asked Questions 

Institución: SURF 

URL de la buena práctica: http://www.surf.nl/Auteursrechten/en/faq/Pages/Default.aspx 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Exhaustiva página con preguntas frecuentes relativas a derecho de 
autor. Las mismas están divididas en tres categorías: general, autor e 
institución. Son más de cuarenta preguntas que cubren 
profusamente las tres categorías indicadas. 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Gran nivel de detalle en toda la temática cubierta 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de información de los usuarios o productores de información 
sobre las cuestiones inherentes a los derechos de cada una de estas 
partes 

Probables ámbitos de aplicación: Asesoramiento a autores dentro del ámbito académico  
 

Probables impactos de su aplicación: Fácil acceso para los autores a las preguntas que más 
frecuentemente se hacen respecto de los derechos de autor 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Hay un apartado que se refiere exclusivamente a la legislación 
vigente en Holanda. 

 

 

Nombre: Copyright and education 

Institución: Utrecht Universiteit 

URL de la buena práctica: http://www.uu.nl/university/library/EN/services/copyright/Pages/def
ault.aspx#linking 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual  

Resumen: Página con preguntas sobre cuestiones de derecho de autor y 
materiales de enseñanza 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Si bien son pocas las preguntas recopiladas, plantean las dudas más 
comunes que podrían surgir a alguien que esté trabajando con 
materiales de enseñanza por Internet y necesita informarse sobre 
derechos de autor 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Brinda información necesaria sobre la temática de derecho de autor 
para materiales de enseñanza. 

Probables ámbitos de aplicación: Instancias de difusión sobre Propiedad Intelectual, eventuales talleres 
de capacitación sobre el tema, construcción de un esquema de flujo de 
trabajo como el propuesto por la Universidad. 
 

Probables impactos de su aplicación: Agregar al repositorio institucional materiales de enseñanza a partir 
del conocimiento de los autores de temas de propiedad intelectual e 
Internet 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

No se encuentran 
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Nombre: Copyright and licence information 

Institución: Utrecht Universiteit 

URL de la buena práctica: http://www.uu.nl/university/library/EN/igitur/copyrights/Pages/defa
ult.aspx?refer=/EN/library/igitur/copyrights/Pages/default.aspx 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Página con preguntas generales sobre cuestiones de derecho de 
autor 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Se abordan de manera clara y explicativa las dudas más comunes de 
los autores que desean o deben publicar sus trabajos en abierto 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Esclarece de manera ágil las dudas que se presentan con mayor 
frecuencia en estos temas 

Probables ámbitos de aplicación: Instancias de difusión sobre Propiedad Intelectual, eventuales 
talleres de capacitación sobre el tema 
 

Probables impactos de su aplicación: Pérdida de desconfianza de los autores respecto de la publicación en 
abierto y/o sobre cesión de derechos 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

No se encuentran 

 

 

Recursos para capacitación sobre Propiedad Intelectual y Derecho de Autor 

 

Región Estados Unidos, Canadá y Reino Unido 

Nombre: UC Copyright Education Web Site 

Institución: University of California 

URL de la buena práctica: http://copyright.universityofcalifornia.edu/welcome.html 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Recursos de Capacitación sobre Propiedad Intelectual 

Resumen: Sitio para la capacitación de la comunidad académica derechos de 
autor y fair use (uso justo), creado por la Comisión Permanente sobre 
Copyright de la Universidad. 
“El sitio reúne una amplia gama de materiales relacionados con el uso 
de los derechos de autor y los materiales de dominio público por parte 
de individuos e instituciones educativas. La información en este sitio 
pretende ser una guía de derechos de autor en el ámbito” 
“El derecho de autor y la doctrina del "uso justo" son de especial 
interés en la educación y la investigación. Todos los educadores e 
investigadores se enfrentan a la creación y difusión de ideas e 
informaciones contenidas en las obras con derechos de autor. Como 
creadores o usuarios de los derechos de autor o de dominio público, 
es vital que los profesores, estudiantes y personal de la Universidad de 
entiendan y ejerzan responsablemente los derechos que se les 
conceden en el marco del derecho de autor, sobre todo ahora a la luz 
de las nuevas tecnologías y las leyes que desafían las excepciones 
educativas y para bibliotecas” 
Titularidad del copyright; Uso de materiales protegidos; Recursos 
adicionales y Preguntas Frecuentes 



51 

 

 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Claridad, estructura y precisión de los conceptos desarrollados. 
Amplitud de los temas cubiertos 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual 
de la comunidad académica y en las bibliotecas 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de instancias de capacitación sobre conceptos generales 
de Propiedad Intelectual aplicados a la producción intelectual de una 
institución académica y en el ámbito de las bibliotecas 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en las bibliotecas y en los 
integrantes de la comunidad académica especialmente vinculados al 
Acceso Abierto 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Nombre: Copyright in Scholarship and Instruction & an Open Access Primer, 
Feb. 7, 2012 

Institución: Virginia Tech University 

URL de la buena práctica: http://scholar.lib.vt.edu/copyright/CopyrightOA4FDI2012.ppt 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Capacitación sobre Propiedad Intelectual y Acceso Abierto 

Resumen: Presentación en Power Point sobre aspectos del copyright en las 
prácticas bibliotecarias y en el acceso abierto 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Claridad, estructura y precisión de los conceptos desarrollados 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual 
de la comunidad académica y en las bibliotecas 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de instancias de capacitación sobre conceptos generales 
de Propiedad Intelectual aplicados a la producción intelectual de una 
institución académica y en el ámbito de las bibliotecas 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en las bibliotecas y en los 
integrantes de la comunidad académica especialmente vinculados al 
Acceso Abierto 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Nombre: ETDs@VT: Copyright--Your Rights and Responsibilities 

Institución: Virginia Tech University 

URL de la buena práctica: http://scholar.lib.vt.edu/copyright/ETDcrightflier20110216.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Capacitación sobre Propiedad Intelectual y Acceso Abierto 

Resumen: Tríptico sobre aspectos del copyright en la publicación de tesis. Indica 
vínculos a otros recursos sobre la temática desarrollados en la misma 
universidad. Síntesis de conceptos de PI, derechos y obligaciones de 
los autores. 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Claridad, estructura y precisión de los conceptos desarrollados 
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Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de la propiedad intelectual 
de la comunidad académica y en las bibliotecas 

Probables ámbitos de aplicación: Formulación de instancias de difusión sobre conceptos generales de 
Propiedad Intelectual aplicados a la producción intelectual de una 
institución académica  

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los alcances de la PI en los integrantes de la 
comunidad académica especialmente vinculados al Acceso Abierto 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la legislación y situaciones en el país 

 

 

Región Europa sin España y Portugal 

Nombre: Copyright in Higher Education 

Institución: SURF 

URL de la buena práctica: http://www.surf.nl/Auteursrechten/en/praktischetools/Pages/Default
.aspx 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Textos orientativos sobre Propiedad Intelectual 
Recursos de capacitación 

Resumen: Página que reúne una serie de herramientas para que los autores 
sepan qué derechos están transfiriendo al editor y cómo registrar los 
acuerdos alcanzados. Esto incluye modelos de licencias, cartas 
modelo, un link a terminología legal sobre derecho de autor y links 
específicos a herramientas para autores y editores. 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Exhaustividad en toda la temática cubierta 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de información de los autores o productores de información 
sobre cuestiones inherentes a sus derechos al publicar trabajos 
científicos. 

Probables ámbitos de aplicación: Asesoramiento a autores dentro del ámbito académico  
 

Probables impactos de su aplicación: Pérdida de desconfianza de los autores respecto de la cesión de 
derechos, por desconocimiento de herramientas existentes 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Referido a la problemática en Holanda, si bien también se provee una 
página con legislación comparada 

 

 

Textos para sensibilización sobre Acceso Abierto o adhesión a sus principios 

 

Región Estados Unidos, Canadá y Reino Unido 

Nombre: Benefits of open access to research 

Institución: University of Southampton 

URL de la buena práctica: http://www.southampton.ac.uk/library/research/eprints/whydeposit.
html 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Sensibilización sobre Acceso Abierto  

Resumen: Página en el que se exponen los beneficios de depositar en Acceso 
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Abierto 
Cuenta con enlaces hacia textos explicativos sobre el repositorio, 
bibliometría, Acceso Abierto 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Dinámica, claridad y precisión en los conceptos y los recursos que se 
presentan 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los impactos del acceso abierto para la 
investigación científica en general y para los investigadores en 
particular 

Probables ámbitos de aplicación: Instancias de difusión y sensibilización sobre el Acceso Abierto y los 
repositorios institucionales 

Probables impactos de su aplicación: Mayor conocimiento de los integrantes de la comunidad académica 
respecto de las ventajas del Acceso Abierto 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación a la realidad institucional 

 

Región España y Portugal 

Nombre: Accés obert: cap a una nova comunicació científica 

Institución: Universitat Politécnica de Catalunya 

URL de la buena práctica: http://bibliotecnica.upc.edu/content/open-access-0 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Adhesión a los principios del Acceso Abierto 

Resumen: Bajo el slogan “Devolver la ciencia a los científicos”  
se despliegan los siguientes puntos donde la UPC hace explícito su 
apoyo al AA: 

• Irrupción de la edición electrónica 

• Los autores y la edición 
o visibilidad de la investigación 
o contribuir a tiempo 
o recompensa y reconocimiento 
o construir una comunidad de intereses 
o las condiciones de las editoriales 

• Las universidades y la publicación 
o investigación 
o cuántas veces se paga una investigación 

• Las Bibliotecas universitarias 
o los consorcios 
o apoyo a la publicación y depósitos institucionales 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Textos claros y concretos 
La elección del interlocutor: el espacio está dedicado a los que 
generan conocimiento (y son entonces posibles depositantes) 
hablándoles claramente sobre el lucro y el costo de publicar/investigar 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Deficiente comunicación acerca de los propósitos del AA y de las 
ventajas que trae aparejadas para los científicos 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la comunicación y sensibilización de la comunidad 
universitaria respecto del AA 

Probables impactos de su aplicación: Aumento en el depósito en el RI. Creciente confianza de los autores en 
los circuitos implementados para el depósito y la consulta en el RI 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adaptación de giros idiomáticos 
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Instrumentos Legales para la gestión del Derecho de Autor en Repositorios 

 

Región España y Portugal 

Nombre: LICENCIA DE USO y PROPIEDAD INTELECTUAL 

Institución: Universidad de Salamanca 

URL de la buena práctica: http://gredos.usal.es/jspui/documentos/LicenciaCC3_0.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

Modelos de licencias institucionales para el Repositorio Institucional 

Resumen: La licencia aplica a los siguientes ítems: 
Condiciones de uso 
Derechos de autor 
Acceso abierto 

Explicita en ellos las condiciones de depósito y consulta de los 
documentos y la adopción de Licencia Creative Commons 
Reconocimiento-No comercial-Sin obras derivadas 3.0 España para 
todos los documentos depositados 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Concisión, claridad, marco legal claro y la adopción de una licencia 
específica para uso de todos los autores depositantes 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

La duplicidad de modelos de licencias a utilizar en las instituciones 
participantes del RI 

Probables ámbitos de aplicación: Modelo de licencia para el depósito de obras 

Probables impactos de su aplicación: El uso de una licencia única adoptada por todas las instituciones 
generaría un flujo de trabajo más dinámico y colaboraría en la 
sensibilización a los autores 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Adecuación a la legislación del país y a un modelo de licencia 
específico para Argentina 

 

 

Nombre: Política institucional d’accés obert : 
Accés, visibilitat, impacte i preservació  
de la producció acadèmica de la UPC a Internet 

Institución: Universidad Politécnica de Catalunia 

URL de la buena práctica: http://bibliotecnica.upc.edu/sites/bibliotecnica.upc.edu/files/arxius_s
ite/file/open_acces/mandatcat.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Mandato para la adhesión al AA 

Resumen: La UPC organiza a través de este mandato quién, qué y cómo habrán 
de depositarse los documentos en su RI a través de un texto que 
presenta la siguiente estructura: 

1. Context  
2. Política institucional d’accés obert de la UPC  
3. Interoperabilitat de sistemes: DRAC i UPCommons  
4. Referències bibliogràfiques 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Aporte de antecedentes nacionales y regionales para tomar la 
decisión de publicar en abierto. Claridad en los textos, exhaustividad 
en la descripción de: procesos, productos, responsables, 
compromisos, herramientas tecnológicas que involucran el depósito 
AA en la UPC 
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Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

• La mitificación del AA como práctica aislada de un grupo de 
científicos rebeldes.  

• La desconfianza de los autores a integrar iniciativas cuyos 
circuitos de trabajo sean poco claros  

Probables ámbitos de aplicación: Modelo para la definición de una política institucional de AA 

Probables impactos de su aplicación: La existencia de una política expresa y concisa colaboraría en la 
participación de los autores en el depósito en el RI por convicción 
propia y no ya por obligación 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

Ajustes sobre algunos aspectos legislativos particulares del país 

 

 

Región Europa sin España y Portugal 

Nombre: Veröffentlichung von elektronischen Dokumenten 
auf dem edoc-Server der Humboldt-Universität zu Berlin 

Institución: Humboldt Universitat Berlin 

URL de la buena práctica: http://edoc.hu-berlin.de/e_autoren/download/info_cc_license.pdf 

Categoría según Variable de análisis a la 

que se aplica (Puede ser más de una): 

 
Licencias no restrictivas para favorecer el Acceso Abierto 

Resumen: Página con modelos de licencias, y donde hay además una 
explicación resumida y clara del uso de las licencias CC, con un link al 
sitio de CC 

Razones de su calificación como buena 

práctica: 

Sencillez y claridad de los conceptos desarrollados respecto de las 
licencias CC 

Problema o situación a cuya solución o 

mejora podría contribuir: 

Falta de conocimiento sobre los alcances de las licencias CC 

Probables ámbitos de aplicación: Instancias de difusión sobre Propiedad Intelectual, específicamente 
sobre cesión de derechos  
 

Probables impactos de su aplicación: Pérdida de desconfianza de los autores respecto de la cesión de 
derechos, por desconocimiento de herramientas existentes 

Limitaciones o problemas para su 

aplicación: 

No se encuentran 
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1.1.7. Anexo: Ponencia “La gestión del derecho de autor en repositorios abiertos: 
relevamiento en universidades de Iberoamérica”18 
 

El modelo que constituye el Acceso Abierto para la comunicación de la ciencia en sus vías verde 
y dorada -repositorios y revistas de Acceso Abierto- coexiste con el modelo tradicional y aún hegemónico 
de comunicación a través de las publicaciones periódicas gerenciadas mayoritariamente por las editoriales 
científicas comerciales. En esta coexistencia se ponen en juego principios, políticas e intereses respecto de 
la propiedad intelectual. A los tradicionales acuerdos de edición que firman los autores con las editoriales 
-que en el caso de las publicaciones periódicas científicas se realizan sin remuneración alguna para los 
creadores-, en el caso clásico de la comunicación científica, se han sumado un conjunto de nuevos 
instrumentos. Particularmente el desarrollo de repositorios institucionales ha dado lugar al surgimiento de 
políticas, normativas y herramientas administrativas y legales, instrumentos con que las instituciones 
cuentan para promover el crecimiento y el sustento de los repositorios al tiempo de aplicar o controlar el 
ejercicio del derecho de autor y la búsqueda de un equilibrio entre los creadores, las instituciones que los 
albergan y financian y la sociedad que tiene el derecho al conocimiento y al disfrute de los resultados de 
la investigación científica. A estos instrumentos se agregan los nuevos modelos de licencias como el 
copyleft o las licencias Creative Commons, que plantean nuevos enfoques y recursos para el ejercicio del 
derecho de autor. 

 
En la creación y desarrollo de los repositorios institucionales, la gestión del derecho de autor se 

presenta como uno de los principales temas a abordar. En una encuesta del Sistema Nacional de 
Repositorios Digitales en Argentina se identificó esta temática como uno de las dificultades principales 
para el crecimiento de los repositorios. Por esa razón, en el proyecto PICTO-CIN 2010-0142 “Bases para 
la Puesta en Marcha y Sustentabilidad de un Repositorio Digital Institucional” financiado por la Agencia 
Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (Res. Directorio N° 330/2011), la región metropolitana 
de universidades nacionales de la Argentina19, incluyó como una de sus áreas de proyecto a la gestión del 
derecho de autor. 

 
El objetivo del Área Derecho de autor del proyecto es “Construir un modelo para la gestión del 

derecho de autor en repositorios institucionales universitarios que incluya un conjunto de directrices e 
instrumentos dirigidos a los niveles políticos, de planificación y al personal técnico-profesional de las 
instituciones”. En una primera etapa se exploraron y analizaron las políticas e instrumentos para la gestión 
del derecho de autor en repositorios de acceso abierto en universidades de Argentina y en una muestra de 
universidades de América Latina, Europa y América del Norte (57 en total). 

 
En este trabajo se presenta el resultado de la etapa exploratoria, específicamente del relevamiento 

de universidades que mantienen repositorios institucionales en América Latina, España y Portugal, así 
como resultados separados para Argentina. Como finalidad el relevamiento procuró la detección de 
recursos políticos, legales, de capacitación y de asesoría que esas instituciones emplean para la gestión del 
derecho de autor en relación con los repositorios. 

 
Una segunda etapa del proyecto, aún en curso, se propone la construcción de un Modelo para la 

gestión del derecho de autor en repositorios institucionales universitarios. La concreción de esta meta se 

                                                           

18
  Ponencia presentada en Bibliotecas y Repositorios Digitales de América Latina (BIREDIAL '13) VIII Simposio 

Internacional de Bibliotecas Digitales (SIBD '13) “ACCESO ABIERTO, PRESERVACIÓN DIGITAL Y DATOS CIENTÍFICOS", Ciudad de la 
Investigación, Universidad de Costa Rica, del 15 al 17 de Octubre de 2013. 
19

  La Región Metropolitana de universidades nacionales comprende a 13 universidades de la Capital Federal y el Gran 
Buenos Aires. De ellas participan en el referido PICT-O, El Instituto Universitario Nacional de Arte, la Universidad Nacional de 
Buenos Aires, la Universidad Nacional de Lanús, la Universidad Nacional de General Sarmiento, la Universidad Nacional de 
Quilmes y la Regional Buenos Aires de la Universidad Tecnológica Nacional. 
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encuentra en elaboración a cargo de un consultor especialista en gestión de derecho de autor en 
instituciones académicas.  

 
Una vez finalizada la construcción de los modelos de Política y Mandato de Acceso Abierto, 

Licencia para el depósito de obras en el Repositorio Institucional y Adenda para la retención de derechos 
de los autores en la publicación de artículos, éstos serán puestos a disposición abierta en la Web. 

 
 
Metodología para el relevamiento 
 

Se plantearon como objetivos del relevamiento conocer políticas e instrumentos para la gestión 
del derecho de autor en las instituciones universitarias que mantienen repositorios abiertos y proveer al 
consultor que elabora los modelos de políticas e instrumentos para la gestión del derecho de autor 
compatible con el acceso abierto, de conclusiones y ejemplos de buenas prácticas en el área. 

 
Se determinó que las unidades de análisis del relevamiento fueran instituciones universitarias que 

mantengan repositorios y que figuren en el Ranking Web de Repositorios20. 
 
Para la constitución de la muestra de instituciones universitarias con repositorios a analizar, se 

eligió el Ranking Web de Repositorios del Mundo (RWR). Este sitio web utiliza una metodología 
automática para evaluar los repositorios según su tamaño y visibilidad. 

 
Suponemos entonces que es probable que en los repositorios que han obtenido los mejores 

posicionamientos en el RWR se hayan desarrollado buenas políticas y prácticas para la gestión del 
derecho de autor. 

 
Para el agrupamiento regional de países con algún nivel de homogeneidad, se utilizaron diferentes 

criterios que pueden relacionarse con las formas en que se gestionan diferentes aspectos del derecho de 
autor en compatibilidad con los principios del acceso abierto al conocimiento científico. Los criterios 
considerados fueron los siguientes: 

 
1) Clase de sistema jurídico: El tipo de derecho, continental o anglosajón, de tipo “Common 

Law”, puede tener influencias en la clase de instrumentos utilizados para la gestión del derecho de autor 
en las instituciones. Por ese motivo se han agrupado las universidades del Reino Unido, Estados Unidos y 
Canadá. 

2) Similitud organizacional de las instituciones académicas: la estructura organizacional de las 
universidades españolas o portuguesas las hace similares a las de América Latina, así como su mayoritario 
carácter estatal. Por esa razón las separamos del resto de Europa. 

 
3) Similitud en el desarrollo social e institucional de las universidades. Con ese motivo se han 

agrupado las instituciones de América latina. 
 
4) La comprobación de que al mes de abril de 2012 –fecha de determinación de la muestra- 

ningún repositorio universitario argentino cumplía con la condición de ocupar alguno de los 10 primeros 
lugares del agrupamiento América Latina en el RWR, y la necesidad de relevar la situación de éstos, 
determinó el agrupamiento por separado de las universidades argentinas. En este grupo se realizó el 
relevamiento de la totalidad de los repositorios universitarios que al mes de abril de 2012 se encontraban 
en funcionamiento en la Web, en forma independiente del resto de las instituciones analizadas. A la fecha 

                                                           

20
  Ranking Web de Repositorios del Mundo. Recuperado de: http://repositories.webometrics.info/es/ 
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de la realización de esta presentación, un repositorio universitario argentino ocupa el puesto noveno del 
agrupamiento América Latina en el RWR. 

 
De acuerdo con estos criterios, resultaron los siguientes agrupamientos de regiones de 

universidades: 1) EE.UU., Canadá y Reino Unido; 2) Europa continental menos España y Portugal; 3) 
España y Portugal; 4) América Latina; 5) Argentina (análisis separado). Para cada uno de los cuatro 
primeros agrupamientos se decidió tomar a los primeros 10 repositorios del RWR, según las posiciones al 
mes abril de 2012. 

 
Las fuentes para la recolección de datos fueron las páginas web institucionales de las 

universidades seleccionadas y los sitios de los repositorios de estas instituciones. 
 
Para cada institución relevada, se aplicó una grilla de variables de análisis elaborada por los 

autores de esta presentación, que se detalla a continuación. 
 

 
Grupo A) Política de propiedad intelectual en la universidad: 1) Existencia de expresión explícita y 
global de la política y/o 2) de normativa institucional al respecto. Características básicas de la política de 
propiedad intelectual institucional; 3) Existencia de discriminación de tipos de propiedad intelectual 
(derecho de autor y derecho industrial (patentes, marcas, modelos)); 4) Establecimiento de diferentes 
acuerdos, formas de explotación y tipos de contratos para las diferentes formas de la propiedad intelectual: 
derecho de autor, propiedad industrial.; 5) Existencia de diferentes modalidades para la titularidad de la 
Propiedad intelectual: de la institución / compartida con autores / de los autores / compartida con otras 
instituciones; 6) Sugerencia sobre el registro de las obras 
 
 
Grupo B) Política institucional de desarrollo de repositorios: 7) Expresa adhesión a los principios del 
Acceso Abierto; 8) Establece un mandato para el Acceso Abierto; 9) Establece la vía verde o vía dorada 
para el Acceso Abierto; 10) Establece el tipo de documentos que debe depositarse; 11) Establece 
excepciones para el depósito; 12) Determina las versiones de los documentos que pueden o deben 
depositarse (preprint, postprint, documento PDF de la editorial); 13) Establece cuándo deben depositarse 
los documentos que han sido aceptados para su publicación; 14) Establece dónde deben depositarse los 
documentos; 15) Establece diferentes niveles de acceso de los documentos del repositorio (abierto, 
restringido, cerrado) ; 16) Establece modalidades de uso permitido para los documentos. 
 
Grupo C) Instrumentos para la gestión del derecho de autor en repositorios: 17) Uso de modelos 
institucionales de licencias de depósito; 18) Uso de Licencias de uso tipo Creative Common; 19) Uso de 
modelos de adendas (licencias complementarias a las acuerdan con las editoriales para retener derechos 
por parte de los autores); 20) Se presentan instructivos para realizar procedimientos específicos. 
 
 
Grupo D) Orientación a los autores sobre propiedad intelectual: 21) Uso de textos orientativos en la 
páginas webs institucionales sobre cuestiones de derecho de autor o propiedad intelectual; 22) 
Presentación de preguntas frecuentes sobre propiedad intelectual o derecho de autor; 23) Asesoría sobre 
derechos de propiedad intelectual a los autores; 24) Existencia de instancias de sensibilización o 
capacitación a los autores sobre sus derechos o sobre la política de la institución sobre la cuestión.  
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Análisis de los datos 
 
Análisis de datos del Grupo A de variables: Instrumentos para la gestión deI derecho de autor en 
repositorios 
 

Este conjunto de variables hace referencia a la política institucional de propiedad intelectual, que 
da marco a la política de Acceso Abierto y a la creación del repositorio. 

 
La expresión global de la política institucional de propiedad intelectual en un documento expuesto 

en el sitio Web es utilizada por un 56 % de las universidades relevadas. Al observar cada agrupamiento en 
su interior se detecta que en España y Portugal la totalidad de instituciones relevadas exhiben su política 
en la Web. En América Latina, en el 50 % de los casos. 

 
También es importante la presencia en la Web de algún tipo de normativa referida a la Propiedad 

Intelectual, ya sea en forma específica o incluida en otras disposiciones. El 60 % de las instituciones 
relevadas presentan normativa que abarca vínculos a la legislación nacional sobre la materia o sobre 
educación superior, normativa institucional de propiedad Intelectual, reglamentos de posgrado, de tesis, 
sobre publicación y para sectores especiales de la comunidad universitaria, entre otros, que incluyen 
disposiciones sobre propiedad intelectual. El 80 % de las instituciones consideradas en España y Portugal 
exponen normativa y en América Latina el 40 % de las instituciones cumplen esta variable. 

 
Por otra parte, el 42 % de las instituciones relevadas discriminan en sus políticas o normativas las 

dos ramas de la propiedad intelectual: derecho de autor y propiedad industrial (patentes, modelos y 
marcas). En forma particular se destacan las instituciones de España y Portugal, donde el 90 % de las 
universidades relevadas hacen esta distinción. En cambio sólo 10 % en América Latina cumplen con esta 
característica. 

 
En menor medida se presentan las características que se muestran a continuación. 

 
Sólo un 20 % de las instituciones estudiadas expone en la Web indicaciones o modelos sobre los 

diferentes acuerdos o modos de explotación que establece para las diversas formas de la propiedad 
intelectual. 

 
Tanto en América Latina como en España y Portugal sólo sucede en el 12,50 % de los casos 

relevados.  
 
En el caso del establecimiento de distintas modalidades para la titularidad de la propiedad 

intelectual, sólo un 27,5 % de las instituciones relevadas expresan estas modalidades, que pueden estar 
referidas a tesis, patentes u otras formas de explotación industrial o a trabajos para terceros. En algunos 
casos se reafirma la titularidad de los autores y en otras se indica cesión de los derechos a la universidad. 

 
Dentro de cada agrupamiento, el 40 % de las universidades relevadas de América Latina establece 

modalidades para la titularidad de las obras que se producen en su marco mientras que en España y 
Portugal no se hallaron casos de este tipo. 

 
La indicación o sugerencia de registro de las obras en algún organismo de propiedad intelectual se 

presenta en muy pocos casos: el 15 % de las instituciones estudiadas lo incluyen. 
 
En España y Portugal sólo el 16,67 % de las universidades consideradas lo hacen y ninguna de 

América Latina. 
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Análisis de datos del Grupo B de variables: Política institucional de desarrollo de Repositorios 
 

Las variables analizadas a continuación se centran en aspectos específicos de las políticas 
institucionales de Acceso Abierto. 

 
Es notoria la gran cantidad de repositorios relevados que adhieren en forma explícita a los 

principios del Acceso Abierto. El porcentaje de ellos alcanza el 72,50 %. El agrupamiento España y 
Portugal lidera los porcentuales ya que el 90 % de sus repositorios incluidos en la muestra, explicitan 
adhesión al igual que el 50 % de los de América Latina. Sin embargo, al momento de establecer un 
mandato concreto sobre este aspecto los porcentajes (tanto a nivel global como en los agrupamientos de 
España y Portugal y de América Latina) descienden notoriamente alcanzando en el primero sólo el 30 % y 
no mostrando ningún caso en el segundo. 

 
Resulta habitual el darle visibilidad en la Web a la política sobre Acceso Abierto (el 42,50 % de 

los repositorios de la muestra lo hacen). Esta variable se presenta en el 30% de los repositorios de España 
y Portugal y el 20 % de los de América Latina. 

 
Aunque la elección de la vía verde o la vía dorada está presente en un mismo porcentaje a nivel 

global, los números para las regiones España y Portugal y América Latina son muy diferentes: 17,65 % 
para el primer agrupamiento y 11,76 % para el segundo. 

 
La mitad de los repositorios estudiados dispone qué tipos de documentos deben depositarse. Las 

tipologías documentales incluidas son muy heterogéneas, pero se centran principalmente en tesis, 
documentos productos de la investigación, documentos producidos bajo el patrocinio económico de 
universidades y otros organismos, y conjuntos de datos y patentes. En algunos casos se incluyen además 
documentos de tipo administrativo y objetos digitales para la educación. Mientras que el 70 % de los 
repositorios de América Latina establecen los tipos documentales, solo el 10 % de los de España y 
Portugal lo hace. 

 
La habilitación de excepciones para el depósito solo se presenta en un bajo porcentaje en la 

muestra global (12,5 %). Estas excepciones se centran en las incompatibilidades entre los contratos 
firmados con las editoriales y el acceso abierto. Las regiones de España y Portugal y América Latina no 
tienen ningún repositorio que contemple esas excepciones de modo explícito. 

 
Es bajo el porcentual global de repositorios que establecen algún tipo de versión específica de los 

documentos a depositar (solo el 35 %). Las versiones indicadas que predominan son los postprint y las 
evaluadas por los jurados (por ejemplo en el caso de las tesis). El 20 % de los repositorios de España y 
Portugal y el 20% de América Latina establecen alguna versión de documentos a depositar. 

 
Menor aún es el porcentual global de repositorios que indican el momento en que los documentos 

deben depositarse (25 %). Los repositorios que cumplen la variable mencionan el otorgamiento y respeto 
a un período de embargo para tesis doctorales, trabajos de investigación y patentes, por ejemplo. El 20 % 
de los de América Latina y el 10 % de los de España y Portugal cumplen con esta variable. 

 
Sin embargo, el porcentaje aumenta a un 50 % cuando se trata de establecer dónde habrán de 

depositarse los documentos. La opción más habitual es depositar en el repositorio institucional, aunque 
también se contempla la posibilidad de hacerlo en algún repositorio de otra institución. El 50 % de los 
repositorios de América Latina y el 10% de los de España y Portugal establece el lugar de depósito de la 
documentación. 

 
Un 35 % del porcentaje global analizado establece niveles diferenciados de acceso a sus 

documentos: la modalidad restringida se aplica principalmente a los embargos sobre tesis o documentos 
de investigación, sobre los objetos digitales de educación o limitada a un conjunto de usuarios que se 
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hayan registrado previamente en el repositorio. En los repositorios del área España y Portugal no aparece 
el acceso diferenciado, mientras que en América Latina alcanza el 20 % de su muestra. 

 
Es bajo el porcentaje global de la expresión de modalidades de uso permitidas de los documentos 

depositados en los repositorios (37,50 %), entre las que se establece que solo puede ser utilizada con fines 
de docencia e investigación. El 50 % de los casos de América Latina y el 20% de los de España y Portugal 
la establecen. 
 
 
Análisis de datos del Grupo C de variables: para la gestión del derecho de autor en Repositorios 
 

El instrumento legal más frecuentemente utilizado para la gestión del derecho de autor en 
repositorios es la licencia institucional de depósito, mediante la cual los autores ceden a las instituciones y 
en forma no exclusiva derechos para que sus obras sean depositadas y accedidas en los repositorios, en 
ciertas condiciones. El 60 % de las instituciones relevadas en forma global, utiliza este tipo de acuerdo. 

Pueden ser acuerdos generales para cualquier tipo de documento depositado o específicos por tipo 
de obra. Pueden adoptar la forma de licencias, declaraciones, cartas, autorizaciones o contratos. 

 
Es alto el índice de utilización (80 %) de las licencias institucionales de depósito en el 

agrupamiento España y Portugal y en América Latina alcanza un 30 %. 
 
En los repositorios también son frecuentes (55 %) los instructivos que indican cómo se debe 

realizar el depósito de las obras, cómo se debe elegir el tipo de uso, cómo se deben establecer períodos de 
embargo o uso restringido o cómo se deben redactar contratos o patentes, entre otros. 

 
En América Latina el 60 % de los sitios web de los repositorios relevados presenta estos 

instructivos y en España y Portugal sólo el 13,64 %. 
 
El 47,50 % de los repositorios relevados globalmente, emplean o promueven el uso de licencias 

Creative Commons. Si se focaliza por agrupamiento, el 40 % de los repositorios estudiados en América 
Latina y el 40 % de los analizados en España y Portugal utilizan o promueven el uso de licencias Creative 
Commons. 

 
Mucho menor es el ofrecimiento de modelos de adendas para retener derechos frente a la 

publicación en editoriales: sólo el 17,50 % de los repositorios relevados ofrecen la utilización de estas 
herramientas, que pueden tratarse de propuestas de las propias instituciones científicas o de modelos de 
organismos como SPARC21. En los repositorios revisados del agrupamiento España y Portugal no se halló 
ninguna referencia a las adendas y en América Latina, sólo un 10 % (un solo repositorio) ofrece su uso. 
 
 
Análisis de datos del Grupo D de variables: Orientación a los autores sobre propiedad Intelectual 
 

La presentación de textos orientativos sobre propiedad intelectual o derecho de autor es habitual 
en los repositorios estudiados. Un 62,50 % de los sitios relevados incluyen textos que contienen conceptos 
generales sobre propiedad intelectual, derecho de autor o propiedad industrial, o aplicados a cuestiones 
específicas como por ejemplo, tesis o material de enseñanza. También pueden incluirse textos con la 
política institucional sobre propiedad intelectual, sobre Acceso Abierto, políticas editoriales y aspectos de 
depositar y publicar. 

 

                                                           

21
  Scholarly Publishing and Academic Resources Coalition. http://www.sparc.arl.org/about/index.shtml 
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En España y Portugal un 70 % de los repositorios contienen este tipo de textos. En América 
Latina, sólo un 20 %. 

 
 El 55 % de los repositorios analizados presentan preguntas frecuentes sobre propiedad intelectual. 

Los temas abordados son propiedad intelectual, derecho de autor, propiedad industrial, Acceso Abierto y 
repositorios. 

 
Un 90 % de los repositorios estudiados de España y Portugal incluyen preguntas frecuentes y sólo 

un 10% de los analizados de América Latina. 
 
En el 42,50 % de las instituciones relevadas en forma total se ofrece asesoría sobre propiedad 

intelectual o derecho de autor. Las asesorías pueden brindarse a través de dependencias u oficinas 
específicas, equipos de trabajo especializados o bibliotecas. 

 
En España y Portugal el porcentaje de instituciones que ofrecen asesoría es del 30 % y en 

América Latina, del 20 %. 
 
En sólo 35 % de los repositorios relevados en forma global se identificó la oferta de diferentes 

instancias de sensibilización sobre propiedad intelectual o Acceso Abierto. 
 
Las modalidades encontradas son cursos de diferente nivel, tutoriales, enlaces a recursos 

educativos, foros, simposios, jornadas y talleres. 
 
En España y Portugal el 60 % de los repositorios considerados incluyen alguna forma de 

sensibilización, siendo nula la oferta en América Latina. 
 
 
La situación en Argentina 

 
Como se ha expresado anteriormente, en abril de 2012, fecha en la que se estableció la muestra 

para la realización del relevamiento, ninguna institución argentina figuraba entre los primeros 10 puestos 
del Ranking Web de Repositorios del Mundo, para el agrupamiento América Latina. Si bien durante este 
año la situación ha cambiado, el análisis del país se realizó por separado y en forma exhaustiva para todas 
las universidades de Argentina que tenían repositorios en funcionamiento a julio de 2012, en total, 17 
universidades. 
 
 
Análisis de datos del Grupo A de variables: Política de Propiedad Intelectual de la Universidad 
 

Sólo el 41,18 % de las universidades argentinas relevadas exponen su política global de Propiedad 
Intelectual, mientras que el 52,94 % presentan normativa referida a la materia. 

 
El 23, 53 % sugiere registro de obras, y el resto de las variables del grupo no demuestran un 

cumplimiento significativo. 
 
 
Análisis de datos del Grupo B de variables: Política institucional de desarrollo de repositorios 
 

El desarrollo de expresiones formales de la política de acceso abierto es aún muy bajo en 
Argentina. Sólo un 35, 29 % explicitan su adhesión al Acceso Abierto y el 23 % ha emitido un mandato. 
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El resto de las variables que definen las características de la política de depósito y acceso en los 
repositorios, se cumplen en forma escasa, con excepción de la indicación de los documentos que deben 
depositarse y la variable sobre acceso abierto o restringido de algunos grupos de obras, que se ve 
ligeramente potenciada por las políticas de las universidades privadas que en su totalidad tienen áreas de 
acceso limitado para grupos de obras  
 
 
Análisis de datos del Grupo C de variables: Instrumentos para la gestión del derecho de autor en 
repositorios 
 

El 41,18 % de los repositorios universitarios argentinos utilizan licencias institucionales de 
depósito y el 35 % promueve el uso de licencias de uso Creative Commons, mientras que es nulo el uso de 
adendas a los contratos de edición, posiblemente por el escaso conocimiento de estas herramientas al 
interior de las instituciones. 

 
Análisis de datos del Grupo CD de variables: Orientación a los autores sobre propiedad intelectual 
 

Es interesante por su porcentual (52,94 %), la elaboración y presentación de textos orientativos 
para los autores. En menor grado (29,41 %) se presentan preguntas frecuentes y se ofrece asesoría sobre 
propiedad intelectual. Sólo un 17, 65 % ofrece instancias de sensibilización. 

 
 

Identificación de Buenas Prácticas 
 

De entre toda la documentación analizada en los 57 repositorios de la muestra, hay un grupo que 
recibió el calificativo de “Buenas Prácticas” porque mostraron tener un valor específico por la 
información que contienen, se destacan por la exhaustividad con la que la abordan o por la manera en la 
que está organizada y presentada. 

 
Estas buenas prácticas se identificaron como: Políticas acerca de la Propiedad Intelectual; Textos 

orientativos sobre Propiedad Intelectual; Textos para la capacitación o la sensibilización en aspectos del 
Acceso Abierto y la Propiedad Intelectual y Textos que muestran la adhesión de los Repositorios a los 
principios del Acceso Abierto. 

 
Pueden mencionarse como ejemplos: 

• Guía de derechos de autor para materiales protegidos utilizados en aula global. Universidad 
Carlos III, España 

• http://www.uc3m.es/portal/page/portal/biblioteca/aprende_usar/preguntas_propieda 
d_derechos_autor/guia_PI_AG2_web.pdf 

• IPEDIA guia da propriedade intelectual, Universidad do Minho, Portugal 
http://www.tecminho.uminho.pt/UserFiles/File/Manual_IPEDIA.pdf 

• Política institucional d’accés obert : Accés, visibilitat, impacte i preservació de la producción 
acadèmica de la UPC a Internet, Universidad Politecnica de Catalunia, España 
http://bibliotecnica.upc.edu/sites/bibliotecnica.upc.edu/files/arxius_site/file/open_ac 
ces/mandatcat.pdf 
 
 

Reflexiones finales 
 
Esta presentación reúne de manera parcial los resultados de la primer etapa de las metas 

propuestas en el área de derecho de autor del Proyecto PICTO-CIN “Bases para la Puesta en Marcha y 
Sustentabilidad de un Repositorio Digital Institucional” de la región metropolitana de Universidades 
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Nacionales de Argentina; específicamente los resultados referidos a Iberoamérica. No se ha propuesto 
extraer tendencias –el tamaño de la muestra no lo haría apropiado- sino explorar, detectar y describir 
cómo se presentan en los sitios Web estudiados las políticas, normativas, instrumentos y recursos para la 
gestión del derecho de autor vinculados con el Acceso Abierto y el mantenimiento de repositorios 
institucionales. 

 
Si bien la adhesión explícita al Acceso Abierto es muy frecuente en las instituciones analizadas 

(90 %) en el agrupamiento España y Portugal, es menor (30%) la existencia de mandatos que obliguen al 
depósito en los repositorios. Esto podría indicar que las instituciones deben sortear varios obstáculos de 
índole administrativa, política u organizacional para formular mandatos. En América Latina, en cambio, 
es más habitual el avance de los repositorios sin adhesiones explícitas: la mitad de las instituciones 
adhieren explícitamente y el 30 % tiene mandatos. 

 
Es notable la presencia en la Web de las políticas globales institucionales sobre propiedad 

intelectual en todas las instituciones del agrupamiento España y Portugal, lo que aporta transparencia y 
orientación a la comunidad académica de las mismas. 

 
Más abundantes aún son la generación y el uso de instrumentos para gestionar diferentes aspectos 

del derecho de autor en los repositorios. Particularmente se destaca el uso de licencias institucionales de 
depósito, que en el caso del agrupamiento España y Portugal alcanza al 80 % de las instituciones. En 
América Latina el alcance es mucho menor (39 %). Será necesario entonces crear conciencia acerca del 
valor de la adopción de estas licencias que regulan la relación entre los autores y las instituciones, 
pudiendo establecer las condiciones del depósito, las modalidades de cesión de derechos por parte de los 
autores y las obligaciones de la institución respecto del uso y preservación de las obras. 

 
Es menor la adhesión a licencias de uso tipo Creative Commons, siendo equivalente en un 40 % 

en las dos regiones analizadas (España y Portugal y América Latina). 
 
Significativamente menor es la utilización de adendas a los contratos de edición para que los 

autores puedan retener derechos –por ejemplo para depositar un artículo en un repositorio institucional. Su 
uso es nulo en el agrupamiento España y Portugal y muy poco representativo en el de América Latina. Se 
trata de instrumentos muy poco conocidos, aún en las dependencias universitarias con atribuciones en 
materia de propiedad intelectual. Además, el uso de una adenda depende de la capacidad individual de los 
autores frente a las editoriales. 

 
Las instituciones del agrupamiento España y Portugal se destacan por la abundante utilización de 

herramientas para la orientación y sensibilización de los autores: textos orientativos, preguntas frecuentes 
e instancias de sensibilización. En el agrupamiento de América Latina hay mucho por desarrollar en esas 
líneas. 

En España y Portugal las expresiones de política, tanto de Propiedad Intelectual como de Acceso 
Abierto, son acompañadas en similar medida por el uso de instrumentos legales y administrativos como 
por la existencia de modalidades de capacitación y orientación de los autores. 

 
Los resultados obtenidos en el análisis de los repositorios de universidades argentinas, con baja 

representatividad en la mayoría de las variables excepto la presentación de políticas y normativa sobre 
propiedad intelectual en los sitios institucionales, el uso de licencias institucionales de depósito, la 
promoción de las licencias Creative Commons y una frecuente exposición de textos orientativos sobre 
propiedad intelectual y Acceso Abierto, muestran el estado incipiente de la mayoría de los repositorios 
argentinos y la necesidad de avanzar con la formalización y sistematización de políticas e instrumentos 
para la gestión del derecho de autor. En este sentido y en un plazo no lejano, se espera el impacto de las 
políticas y acciones que ha generado el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. Una 
de ellas es la creación del Sistema Nacional de Repositorios Digitales con el propósito de conformar una 
red interoperable de repositorios en ciencia y tecnología, a partir del establecimiento de estándares y 
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protocolos comunes a todos los integrantes del Sistema22, que ya cuenta con líneas de financiamiento. 
Otra acción destacable del Ministerio es la elaboración y presentación en el Congreso Nacional del 
Proyecto de Ley Creación de Repositorios Digitales Abiertos de Ciencia y Tecnología que cuenta con 
media sanción del Senado de la Nación23. y que constituiría un mandato de acceso abierto para todas las 
instituciones nacionales de investigación que cuentan con financiamiento público. 
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1.2. Documentos de la consultoría jurídica: Modelos de instrumentos para la gestión del 
derecho de autor en repositorios abiertos 

 
Consultora especialista en derecho de autor en instituciones académicas: María Clara Lima 
Grupo de Trabajo: Ana Sanllorenti, María M. Balbi, Olga Arias y Javier Areco 
 
1.2.1. Modelo de Política y Mandato de Acceso Abierto 
 
MODELO DE DECLARACION REFERIDO A LA GESTION DE LOS DERECHOS DE AUTOR 
EN REPOSITORIOS DE ACCESO ABIERTO. 
1.2.1.1. Antecedentes  
 

1.2.1.1.1. A nivel internacional, las actividades dirigidas a difundir libremente el conocimiento 
científico han comenzado hace décadas. De hecho en 1974 las bibliotecas de Stanford Linear 
Accelerator Center y la de Deutsches Elektron Synchroton tomaron la iniciativa de compartir 
libremente los documentos que no eran difundidos por los canales ordinarios de publicación 
comercial, y que por tanto planteaban problemas de acceso, e iniciaron un proyecto que culminó 
con la unión de sus catálogos de esta clase de literatura. Asimismo para la década del ochenta 
algunas revistas de difusión científica comenzaron a migrar a sistemas de acceso abierto, en 
protesta por las interferencias de la editorial en el comité científico en algunos casos y por los 
altos precios de suscripción en general. Este último motivo es el que dio origen en el año 2001, a 
la solicitud de los científicos del más alto nivel de la creación de una biblioteca pública en línea 
para acceder gratuitamente a los contenidos de la investigación en medicina y ciencias de la vida, 
la Public Library of Science (PLoS), cuya misión fue posibilitar que los trabajos estén 
inmediatamente disponibles en línea, sin ningún coste para el acceso y sin restricciones en la 
redistribución o utilización posterior, siempre y cuando el autor (s) y la fuente se citen, según lo 
especificado por la licencia Creative Commons Attribution. 

 
A partir de esta iniciativa, se puede decir que comenzó un proceso gradual y, hasta la fecha, 

ininterrumpido de declaraciones e iniciativas por parte de la comunidad científica y académica mundial en 
relación con la implementación de políticas que permitan la publicación de los resultados y acceso libre y 
gratuito.  

 
A principios del año 2002 surge la Iniciativa de Acceso Abierto de Budapest a partir de una 

reunión convocada por la Open Society Foundation y que integraron miembros de todas las ramas 
temáticas y diferentes naciones afines al movimiento de acceso abierto. El documento contiene, en primer 
lugar, una Declaración de Principios, relativa a la posibilidad de libre acceso a la literatura científica 
periódica revisada por pares completamente gratuita y sin restricciones de acceso para todos los todos los 
científicos, académicos, maestros, estudiantes, o interesados en la materia.(¬;) Luego, una Declaración de 
Estrategia basada en los beneficios del acceso abierto tanto para lectores, como para los autores que 
permite que sus trabajos tengan mayor visibilidad, legibilidad e impacto y donde se definen los contenidos 
que debería ser accesibles. Que involucra a su vez dos estrategias complementarias, para el acceso abierto 
de literatura periódica académica: el “auto-archivo” por parte de los académicos de los artículos en 
archivos electrónicos abiertos, y la conformación de publicaciones periódicas gratuitas de Acceso Abierto 
que no tengan restricciones de acceso por temas de derechos de autor sobre el material que se publica. Y 
finalmente, una Declaración de Compromiso relacionada con el aporte financiero inicial de la Open 
Society Institute (OSI) para extender y promover el auto-archivo institucional, el lanzamiento de 
publicaciones de acceso abierto y para ayudar a que un sistema de publicaciones de acceso abierto llegue 
a ser auto-sustentable.  

 
Asimismo, y a fin de acelerar este proceso de acceso abierto, hacen un llamado a participar a toda 

la comunidad - gobiernos, universidades, bibliotecas, editores de publicaciones periódicas, fundaciones, 
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asociaciones profesionales, clubes y académicos e investigadores que compartan su visión- a que se unan 
a la tarea de remover las barreras que se oponen al acceso abierto. 

 
A partir de este fuerte cimiento, surge la Declaración de Bedthesta sobre publicación de acceso 

abierto cuyo objetivo fue acordar pasos significativos y concretos para promover una transición rápida y 
eficiente hacia la publicación de acceso abierto. En aras de cumplir con este objetivo, el documento 
contiene: Una definición de Publicación de Acceso Abierto ; Una Declaración del Grupo de Trabajo de 
Instituciones y Agencias Financiadoras, relativas a alentar a los académicos e investigadores a publicar 
sus trabajos de acuerdo con los principios del modelo de acceso abierto, a través de brindarles 
infraestructura para la publicación, financiamientos y asimismo estímulos académicos como ser la 
valoración de los trabajos publicados en acceso abierto a los fines de realizar nombramientos, 
promociones, premios al mérito o becas; Una declaración del Grupo de Trabajo de Bibliotecas y Editores 
y una Declaración del Grupo de Trabajo de Científicos y Sociedades Científicas, todas relativas a hacer 
aportes específicos para lograr el objetivo. 

 
Finalmente la Declaración de Berlín sobre Acceso Abierto, se basa en los documentos anteriores y 

promueve la Internet como el instrumento funcional que sirva de base para la divulgación global del 
conocimiento científico y la reflexión humana, y asimismo establece las características de las 
contribuciones de acceso abierto y sus condiciones para hacerlas posibles, entre las cuales se encuentra la 
necesaria implementación de repositorios institucionales de acceso abierto que sirvan de infraestructura 
para lograr el objetivo.  

 
Como complemento de la Declaración de Berlín, se redactó la denominada “hoja de ruta” para 

alcanzar el acceso abierto y la Liga de Universidades de Investigación Europeas (LERU), presentó en 
Bruselas los pasos prácticos a seguir para que las universidades puedan alcanzar el acceso abierto, citando 
ejemplos de buenas prácticas de las instituciones LERU, para que sirvan de modelos a la comunidad 
global. 

 
Doce años después podemos afirmar que el conocimiento científico tecnológico generado en 

instituciones públicas, cuya finalidad primordial es la de ser compartido libremente y en forma gratuita 
para contribuir a incrementar el acervo cultural y científico y a mejorar la calidad de vida de las 
sociedades, ha encontrado otros medios para de ser difundido, aparte de la tradicional comunicación en 
revistas científicas, congresos y otros.  

 
Es en este contexto que se considera fundamental el desarrollo de Repositorios Institucionales 

Abiertos que permitan la reapropiación por parte de autores e instituciones de las obras producto de su 
propia creación. 

1.2.1.1.2. En nuestro país, la adhesión a las políticas de divulgación del conocimiento científico-
tecnológico por medio del Acceso Abierto se han visto reflejados en el proyecto de ley de 
Creación de Repositorios Digitales Abiertos de Ciencia y Tecnología, impulsada por el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCyT) que establece que los organismos e 
instituciones públicas que componen el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI) y que reciben financiamiento del Estado Nacional, deberán desarrollar repositorios 
digitales institucionales de acceso abierto para que sea incorporada, con carácter de obligatoriedad 
toda la producción científico-tecnológica generada por investigadores, tecnólogos, docentes, 
becarios de postdoctorado y estudiantes de maestría y doctorado y financiada con fondos 
públicos. 

 
El mencionado Proyecto de ley incorpora en sus fundamentos la justificación de la elección del 

modelo de acceso abierto para la divulgación científico tecnológica, por considerarlo el que mantiene el 
mejor equilibrio entre los derechos de los autores y el libre acceso al conocimiento establecido en tratados 
internacionales y leyes nacionales. Se considera fundamental reflejar el fundamento puesto que el mismo 
será la base de la presente política:  
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“El modelo de Acceso Abierto (AA) a la producción científico-tecnológica implica que los 
usuarios de este tipo de material pueden, en forma gratuita, leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, 
buscar o enlazar los textos completos de los artículos científicos, y usarlos con propósitos legítimos 
ligados a la investigación científica, a la educación o a la gestión de políticas públicas, sin otras barreras 
económicas, legales o técnicas que las que suponga Internet en sí misma.  

 
La única condición que plantea este modelo para la reproducción y distribución de las obras que 

se pongan a disposición es la obligación de otorgar a los autores el control sobre la integridad de su 
trabajo y el derecho a ser adecuadamente reconocidos y citados.  

 
Es decir que el AA como modelo pone el acento en la cuestión de la accesibilidad a la producción 

científico-tecnológica para fines determinados tales como la investigación o la educación, lo cual no 
implica necesariamente su uso libre o indiscriminado. En tal sentido, no debería entendérselo en colisión 
con el sistema de derechos de propiedad intelectual, en particular el sistema de patentes de invención. Esta 
corriente propone eliminar las barreras económicas, legales y tecnológicas, tratando de obtener como 
beneficios una mayor accesibilidad a la producción científico-tecnológica y una mayor visibilidad de los 
autores. Esto, en la convicción de que la mayor disponibilidad de los documentos redunda en mayor 
posibilidad de consulta y de citación de los mismos.”  

 
 

1.2.1.2. Fundamentos  
 

Como ha quedado expresado, es de suprema importancia el rol de los repositorios institucionales 
en cuanto proveedores de la infraestructura y herramientas necesarias de gestión que permitan la libre 
difusión de los trabajos resultantes de las actividades académicas y científicas. 

 
Por ello, las instituciones universitarias y centros de investigación públicos deberán aprobar una 

resolución donde adhiera a la política de divulgación abierta de los trabajos científicos realizados con 
financiamiento institucional y que prevea por un lado el depósito obligatorio en un repositorio 
institucional de acceso abierto y asimismo que desaliente la cesión en forma exclusiva a terceros, salvo 
previo consentimiento por escrito de las instituciones financiantes.  

 
Asimismo, esta política de acceso abierto debe delinearse en un marco de respeto de los derechos 

de autor. Como consta en las declaraciones mencionadas se destaca la importancia de utilizar a los 
derechos de autor como herramienta que sirva a los fines de la libre difusión del conocimiento, 
permitiendo al autor el control sobre la integridad de sus trabajos y el derecho a ser adecuadamente 
reconocido como autor y citado.  

 
A lo largo de los siglos, los derechos de autor han generado monopolios cerrados e ilimitados a 

favor de las editoriales.  
 
Al mismo tiempo, a partir de la masificación del uso a Internet, la comunidad internacional se ha 

visto favorecida con el acceso a nuevas formas de comunicación y de divulgación de las ideas y trabajos. 
 
La nueva situación dio lugar al desarrollo de herramientas legales de derechos de autor como las 

Licencias Creative Commoms (y proyecto Science Commons), que consiste en una variedad de modelos 
de licencia de uso, que permiten al autor comunicar públicamente sus trabajos para su uso en forma libre y 
gratuito, sujeto a determinadas condiciones que el autor elige. Estas Licencias son las que han permitido 
una mayor flexibilidad y solución al sistema cerrado de derechos de autor. 

 
Por todo lo expuesto, la UNIVERSIDAD……….. adhiere expresamente a los principios del 

Acceso Abierto y establece la siguiente Política de derechos de autor.  
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POLÍTICA DE GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR AL MOM ENTO DEL 
DEPÓSITO OBLIGATORIO EN REPOSITORIOS INSTITUCIONALE S DE ACCESO 
ABIERTO. 
 
 
I. Introducción  
 

La UNIVERSIDAD……. se ha comprometido a difundir ampliamente y por medio del Acceso 
Abierto los resultados de los trabajos realizados en su seno y financiados con fondos públicos. 

  
De acuerdo con este compromiso, la UNIVERSIDAD adopta la siguiente política: 
 
1. Cada investigador, docente, estudiante de postgrado que pertenezca a la Institución y que 

realice investigación financiada con fondos públicos o que se valga de la infraestructura de la Institución 
para sus actividades de investigación, docencia, etc. deberá realizar un depósito obligatorio de los trabajos 
según se especifica en el Mandato correspondiente y firmar una cesión de derechos no exclusiva que 
involucre en términos legales la cesión no exclusiva, irrevocable, ilimitada en el tiempo y con carácter 
mundial, que permita que los trabajos estén inmediatamente disponibles en línea, sin ningún coste para el 
acceso y sin restricciones en la redistribución o utilización posterior, siempre y cuando el autor y la fuente 
se citen, según lo especificado por la licencia elegida por el autor. Esta cesión no exclusiva permite al 
autor mantener los derechos sobre su obra para difundirla libremente a través de las formas y medios que 
considere convenientes. 

 
2. La política se aplica a todos los artículos académicos, científicos, u otros escritos de los autores, 

sean publicados o no, (en adelante “obras”) realizados en el marco de la Institución o con financiamiento 
público.  

 
3. El Rector o ……………designado podrá desistir de la aplicación de la presente política en 

relación con una obra en particular, mediante comunicación escrita por el autor, que informa la causa 
justificada. En tales casos el trabajo será depositado en el repositorio institucional pero no estará accesible 
al público. 

4. A partir de la fecha de aprobación de la presente política, cada investigador, docente, estudiante 
de postgrado deberá poner a disposición del repositorio Institucional una copia digital de la obra. 

 
5. En caso de embargo para dar acceso público debido a compromisos con terceros el autor deberá 

dar a conocer el plazo de duración del mismo. Este plazo estará vigente para la difusión en acceso abierto 
pero no para el depósito. 

 
6. La Oficina de …………………, en consulta con el ……………….de la UNIVERSIDAD , se 

encargará de la interpretación de esta política, la solución de controversias relativas a su interpretación y 
aplicación, y en su caso la recomendación cambios a la misma si fuera necesario adaptarla a nuevas 
situaciones surgidas en la UNIVERSIDAD . 

 
 7. La presente política entra en vigor de inmediato, a partir de la fecha de su aprobación, y podrá 

ser revisada una vez transcurridos cinco años por …………….el Comité de…………………………….....  
 
8. La UNIVERSIDAD solicita al repositorio institucional la realización de las acciones necesarias 

para el seguimiento y asistencia a la comunidad universitaria, que permita el óptimo funcionamiento del 
sistema de depósito obligatorio y el cumplimiento de la presente. 
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II. Política de gestión de los derechos de autor 
 
Autores  

1. La Institución promueve el acceso abierto a las publicaciones académicas, científicas y técnicas 
(en adelante “obras”) realizadas por personal docente, investigadores y alumnos de post-grado, respetando 
los derechos de autor de estos últimos y proveyendo herramientas para su mejor gestión. 
 

2. Los autores realizan una cesión no exclusiva de derechos a los fines de incorporar las obras en 
el Repositorio Institucional de Acceso Abierto. 
 
Tipo de depósito 

3. El depósito de la obra puede ser realizado por parte del autor bajo la modalidad “Autoarchivo o 
Depósito por los autores” o por parte del Repositorio Institucional o “Depósito delegado”, tal como se 
indica en la Licencia correspondiente. 
 
Características y clases de documentos 

4. En este contexto, se solicita al autor que realice el auto-archivo, o que autorice el depósito 
delegado en el repositorio de la institución (repositorio institucional de acceso abierto) de una copia 
electrónica de: 

 a) “Copia de la versión final de la producción científico-tecnológica publicada o aceptada para 
publicación y/o que haya atravesado un proceso de aprobación por una autoridad competente o 
con jurisdicción en la materia (artículos de revistas, ponencias, tesis, informes de investigación, 
entre otros) 
b) Otros tipos de publicaciones y documentos sin revisión, (documentos de trabajo, objetos de 
aprendizaje, obras multimedia, cortos, documentales, planos, posters, croquis, etc.) realizados en 
el marco de la institución o financiados con fondos públicos  
c) Obras artísticas realizadas en el marco de la institución o financiados con fondos públicos 
(videos, instalaciones, películas, reproducción digital de cuadros, entre otros)  
d) Conjuntos de datos, reunidos en bases de datos u otro ordenamiento o archivo obtenidos en 
procesos investigativos o de creación, financiados con fondos públicos. 

 
5. En el caso de las publicaciones con revisión, debe ser depositada la versión aceptada para 

publicación, que puede ser una versión del autor o una versión de la editorial, en caso que esta última lo 
autorice.  
 

6. En caso que la editorial no autorice el depósito bajo la modalidad de acceso abierto, el autor 
deberá incorporar su obra bajo la modalidad de “acceso restringido institucional”. 
 
Plazo de depósito  

7. Las publicaciones científicas deben ser auto-archivadas, o entregadas para el depósito delegado, 
inmediatamente después de su publicación, aceptación para su publicación o aprobación por la instancia 
de evaluación correspondiente. 
 

8. Las publicaciones y documentos en general, deben ser auto-archivadas o entregadas para el 
depósito delegado, a partir que el autor considere que el trabajo está finalizado y listo para dar a conocer. 
 
Embargo 

9. El período de embargo para el acceso de la obra, se aplicará para cualquier documento a 
solicitud del autor y con causa justificada.  
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10. Cualquier período de embargo se aplicará al acceso y no al depósito. En el caso de artículos de 
revistas o libros que no permitan el acceso abierto, el depósito también se debe hacer, pero será de acceso 
restringido.  
 

11. El plazo de embargo no podrá ser mayor a……..años. 
 
Derechos de Autor 

12. Los autores conservarán en todo momento los derechos de autor sobre sus obras. En virtud del 
carácter no exclusivo de la cesión, el autor podrá comunicar y dar a publicidad libremente la obra, en esta 
y en posteriores versiones, a través de los medios que estime oportunos  
 

13. A los fines del auto-archivo o depósito delegado, en el Repositorio Institucional, los autores 
firmarán una declaración de cesión de derechos no exclusiva y gratuita a la Institución, con caracter 
irrevocable e ilimitado en el tiempo y con ámbito universal. Esta cesión involucra los derechos de 
reproducción, de distribución, de comunicación pública, incluido el derecho de puesta a disposición 
electrónica, para que pueda ser utilizada de forma libre y gratuita por todos los que lo deseen.  
 

14. El Repositorio Institucional podrá realizar las siguientes acciones relativas a sus funciones y 
dentro del marco de respeto del derecho de autor:  

(a) Transformar la obra, únicamente en la medida en que ello sea necesario, para adaptarla 
a cualquier tecnología susceptible de incorporación a Internet; realizar las adaptaciones necesarias 
para hacer posible su acceso y visualización permanente, aún por parte de personas con 
discapacidad, realizar las migraciones de formatos para asegurar la preservación a largo plazo, 
incorporar los metadatos necesarios para realizar el registro de la obra, e incorporar también 
“marcas de agua” o cualquier otro sistema de seguridad o de protección o de identificación de 
procedencia. 

(b) Reproducir la obra en un medio digital para su incorporación a sistemas de búsqueda y 
recuperación, incluyendo el derecho a reproducir y almacenarla en servidores u otros medios 
digitales a los efectos de seguridad y preservación. 

(c) Permitir a los usuarios la descarga de copias electrónicas de la obra en un soporte 
digital.  

(d) Realizar la comunicación pública y puesta a disposición de la obra accesible de modo 
libre y gratuito a través de Internet.  

 
15. En caso de publicaciones entregadas a editoriales, se deberá hacer valer la obligatoriedad de la 

presente política de auto-archivo en el Repositorio Institucional de Acceso Abierto, mediante la 
incorporación de una Adenda al contrato de cesión de derechos a la editorial.  
 
Modalidad de acceso al público 

16. Los autores elegirán, a los fines del acceso por parte de terceros, la modalidad de licencia bajo 
la cual compartirán su obra, sea por medio de la selección de un modelo de Licencia Creative Commons 
(CC) o por medio de la incorporación en la misma de una leyenda donde indique las modalidades de uso 
autorizadas. La misma tiene que ser acorde con la política de acceso abierto. 
 

17. Las obras se pondrán a disposición de los usuarios para que hagan de ellos un uso justo y 
respetuoso de los derechos del autor y con fines de estudio, investigación, o cualquier otro fin lícito y sin 
fines de lucro. El mencionado uso, más allá de la copia privada, requerirá que se cite la fuente y se 
reconozca la autoría. Estas indicaciones de uso deben señalarse mediante una leyenda ad hoc en cada obra 
y/o registro de metadatos de la misma. 
 

18. La Institución estará exenta de ejercitar acciones legales en nombre del o los autores en el 
supuesto de infracciones a derechos de propiedad intelectual derivados del depósito y archivo de los 
trabajos.  
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Responsabilidad  
19. La Institución, se encuentra en todo caso, libre de todo tipo de responsabilidad, sea civil, 

administrativa o penal, frente a cualquier reclamo o demanda por parte de terceros relativos a los derechos 
de autor.  
 
Política de privacidad de datos personales. 

20. El Repositorio Institucional resguardará los datos personales de los autores de las obras los 
cuales serán usados, tratados y protegidos de acuerdo a lo establecido por la Ley de Protección de Datos 
Personales.  
 
 
MANDATO INSTITUCIONAL REFERIDO A LA GESTION DE LOS DERECHOS DE 
AUTOR EN REPOSITORIOS DE ACCESO ABIERTO 
 

La institución [nombre] espera que sus miembros, como autores de trabajos científicos y técnicos, 
literarios, artísticos u otros, en adelante “obras”, realizados en el ámbito universitario y con 
financiamiento público aseguren y maximicen la accesibilidad y el uso libre y gratuito de las mismas, en 
un marco de respeto de los derechos de autor.  

A tales fines: 
 
La institución [nombre]: 
 
1.  Exige que sus miembros autores que depositen / auto-archiven [o presenten para el depósito] en el 
repositorio institucional una copia digital de toda obra que haya sido financiada con fondos públicos a 
saber: 

 a) Copia de la versión final de la producción científico-tecnológica publicada o aceptada para 
publicación y/o que haya atravesado un proceso de aprobación por una autoridad competente o 
con jurisdicción en la materia (artículos de revistas, ponencias, tesis, informes de investigación, 
entre otros  
b) Otros tipos de publicaciones y documentos sin revisión, (documentos de trabajo, objetos de 
aprendizaje, obras multimedia, cortos, documentales, planos, posters, croquis, etc.) realizados en 
el marco de la institución o financiados con fondos públicos  
c) Obras artísticas realizadas en el marco de la institución o financiados con fondos públicos 
(videos, instalaciones, películas, reproducción digital de cuadros, entre otros)  
d) Conjuntos de datos, reunidos en bases de datos u otro ordenamiento o archivo obtenidos en 
procesos investigativos o de creación, financiados con fondos públicos. 

 
2.  Alienta a los autores a conservar la propiedad de los artículos que se publican en revistas 
científicas u otras, proveyendo herramientas jurídicas como la “Adenda a la cesión exclusiva de derechos 
de autor” a fin de garantizar que una copia digital de la obra pueda estar disponible en el Repositorio 
Institucional de Acceso Abierto. 
 
3.  Permite a los autores solicitar un plazo de embargo para da a conocer la obra por motivos 
justificados. 
 
4.  Aclara que los períodos de embargo admisibles sólo deben aplicarse en relación con la libre 
disponibilidad de la obra en acceso abierto y no con el depósito de la misma.  
 
5.  Requiere que los metadatos (título, autores, afiliación institucional, nombre de la revista que ha 
aceptado el artículo, etc.) de todas las publicaciones que se definen en el punto 1 estén inmediatamente 
disponibles en el Repositorio Institucional de Acceso Abierto.  
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6.  Informa que en el caso de artículos para revistas, que no permiten el acceso abierto, el depósito 
también se debe hacer, pero con acceso restringido, siendo los metadatos de acceso abierto. 
 
7.  Solicita a los autores que al momento de incorporar el documento al Repositorio Institucional (sea 
bajo la modalidad de autoarchivo o depósito de autor o la de depósito delegado) completen la Licencia de 
Cesión de Derechos No Exclusiva. En caso de obra realizada por varios autores, los mismos deberán 
elegir un representante y firmar una carta donde presten consentimiento para que el autor designado los 
represente en la cesión de derechos. 
 
8.  Reconoce el derecho moral de los autores a ser debidamente citados, al respeto de la integridad de 
su obra y a elegir, a los fines del acceso por parte de terceros, la modalidad de licencia bajo la cual 
compartirán su obra, sea por medio de la selección de un modelo de Licencia Creative Commons (CC) o 
por medio de la incorporación en la misma de una leyenda donde indique las modalidades de uso 
autorizadas. La misma tiene que ser acorde con la política de acceso abierto. 
 
9.  Queda eximida de todo tipo de responsabilidad, sea civil, administrativa o penal, frente a 
cualquier reclamo o demanda por parte de terceros.  
 
10.  Se compromete a resguardar los datos personales de los autores de las obras los cuales serán 
usados, tratados y protegidos de acuerdo a lo establecido por la Ley de Protección de Datos Personales. 
 

Esta política entra en vigor a partir de [fecha] y se aplica a todas las publicaciones posteriores a 
esta fecha. 
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1.2.2. Modelo de licencia institucional 
 
LICENCIA DE DEPOSITO EN REPOSITORIO INSTITUCIONAL D E ACCESO ABIERTO 

 
Acuerdo de cesión no exclusiva de derechos  
 
............ (Nombre del repositorio) es el Repositorio Institucional de Acceso Abierto de la 
Universidad.......................... (”La UNIVERSIDAD”) creado para gestionar y mantener una plataforma 
digital de acceso libre y abierto para la difusión de la creación intelectual de LA UNIVERSIDAD según la 
Política Institucional de Repositorios de Acceso Abierto, y resguardando a su vez los derechos de los 
autores. 

  
El autor Sr………………………………… (“el Autor”), DECLARA que es el titular de los 

derechos de propiedad intelectual, objeto de la presente cesión, (“la cesión”) en relación con el trabajo 
descripto en el punto 3 de más abajo. (“la obra”), que ésta es una obra original, y que ostenta la condición 
de autor en el sentido que otorga la Ley de Propiedad Intelectual.  

En caso de ser cotitular, el autor declara y acredita que cuenta con el consentimiento de los 
restantes titulares para hacer la presente cesión, cuyos datos se detallan en el punto 1. 

En caso de previa cesión de los derechos de explotación sobre la obra a terceros, el autor declara 
que tiene la autorización expresa de dichos titulares de derechos a los fines de esta cesión o bien que ha 
conservado la facultad de ceder estos derechos en la forma prevista en la presente cesión. Todas estas 
circunstancias se acreditan debidamente.  

Con el fin de dar la máxima difusión a la obra a través de este Repositorio Institucional de Acceso 
abierto, el AUTOR CEDE a LA UNIVERSIDAD, de forma gratuita y no exclusiva, con carácter 
irrevocable e ilimitado en el tiempo y con ámbito mundial, los derechos de reproducción, de distribución, 
de comunicación pública, incluido el derecho de puesta a disposición electrónica, para que pueda ser 
utilizada de forma libre y gratuita por todos los que lo deseen, a través del Repositorio Institucional de 
Acceso Abierto.  

 
La cesión se realiza bajo las siguientes condiciones:  
 
La titularidad de la obra seguirá correspondiendo al Autor y la presente cesión de derechos 

permitirá al Repositorio Institucional:  
 

 (a)Transformar la obra, únicamente en la medida en que ello sea necesario, para adaptarla 
a cualquier tecnología susceptible de incorporación a Internet; realizar las adaptaciones necesarias 
para hacer posible su acceso y visualización permanente, aún por parte de personas con 
discapacidad, realizar las migraciones de formatos para asegurar la preservación a largo plazo, 
incorporar los metadatos necesarios para realizar el registro de la obra, e incorporar también 
“marcas de agua” o cualquier otro sistema de seguridad o de protección o de identificación de 
procedencia. 

(b) Reproducir la obra en un medio digital para su incorporación a sistemas de búsqueda y 
recuperación, incluyendo el derecho a reproducir y almacenarla en servidores u otros medios 
digitales a los efectos de seguridad y preservación. 

(c) Permitir a los usuarios la descarga de copias electrónicas de la obra en un soporte 
digital.  

(d) Realizar la comunicación pública y puesta a disposición de la obra accesible de modo 
libre y gratuito a través de Internet.  
 
En virtud del carácter no-exclusivo de la cesión, el Autor conserva todos los derechos de autor 

sobre la obra, y podrá ponerla a disposición del público en esta y en posteriores versiones, a través de los 
medios que estime oportunos.  
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El Autor autoriza expresamente a LA UNIVERSIDAD, en los casos en que correspondiere, a 
realizar los trámites necesarios para la obtención del ISBN o similares registros de acuerdo a la tipología 
del trabajo depositado.  

 
El Autor declara bajo juramento que la presente cesión no infringe ningún derecho de terceros, ya 

sean de propiedad industrial, intelectual o cualquier otro. 
  
El Autor garantiza asimismo que el contenido de la obra no atenta contra los derechos al honor, a 

la intimidad y a la imagen de terceros.  
 
El Repositorio Institucional estará exento de la revisión del contenido de la obra, que en todo caso 

permanecerá bajo la responsabilidad exclusiva del Autor.  
 
El Autor, como garante de la autoría de la obra y en relación a la misma, declara que LA 

UNIVERSIDAD, se encuentra en todo caso, libre de todo tipo de responsabilidad, sea ésta civil, 
administrativa o penal, y que el mismo asume la responsabilidad frente a cualquier reclamo o demanda 
por parte de terceros.  

 
La obra se pondrá a disposición de los usuarios para que hagan de ella un uso justo y respetuoso 

de los derechos del autor y con fines de estudio, investigación, o cualquier otro fin lícito y sin intención de 
lucro. El mencionado uso, más allá de la copia privada, requerirá que se cite la fuente y se reconozca la 
autoría. 

A tales fines el Autor ELIGE la modalidad de Licencia a los fines de comunicar su obra, sea por 
medio de la selección de un modelo de Licencia Creative Commons o por medio de la incorporación en la 
misma de una leyenda donde indique las modalidades de uso autorizadas. 

 
LA UNIVERSIDAD estará exenta de ejercitar acciones legales en nombre del Autor en el 

supuesto de infracciones a derechos de propiedad intelectual derivados del depósito y archivo de la obra.  
 
El Autor podrá solicitar el retiro de la obra del Repositorio Institucional sólo por causa justificada. 

A tal fin deberá manifestar su voluntad en forma fehaciente y acreditar debidamente la causa justificada 
ante los responsables directos del Repositorio Institucional. Asimismo, estos últimos podrán retirar la obra 
del Repositorio Institucional, previa notificación al Autor, en supuestos suficientemente justificados, o en 
caso de reclamaciones de terceros.  

 
El Repositorio Institucional notificará al Autor de cualquier reclamación que reciba de terceras 

personas en relación con la obra y, en particular, de reclamaciones relativas a los derechos de propiedad 
intelectual sobre ella.  

 

1. Datos del/os Autor/es: 
 

Apellido y Nombre: 

Tipo y Nº de Doc.: 

Teléfonos: 

Email: 

Facultad en la que trabaja / estudia: 

Carrera: 

 



76 

 

 

Apellido y Nombre: 

Tipo y Nº de Doc.: 

Teléfonos: 

Email: 

Facultad en la que trabaja / estudia: 

Carrera: 

 
Apellido y Nombre: 

Tipo y Nº de Doc.: 

Teléfonos: 

Email: 

Facultad en la que trabaja / estudia: 

Carrera: 

 
Apellido y Nombre: 

Tipo y Nº de Doc.: 

Teléfonos: 

Email: 

Facultad en la que trabaja / estudia: 

Carrera: 

 
 
2. Tipo de producción: 
 
Tesis: [ ]  Documento de Conferencia: [ ]  Artículo: [ ] 

Libro: [ ]   Parte de libro: [ ]  Patente: [ ] Informe técnico: [ ] 

Proyecto de Investigación: [ ]  Reseña o Revisión: [ ]  

Documento de trabajo: [ ] 

Otro (fotografía, mapa, radiografía, película, conjunto de datos, entre otros): [ ] 
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3. Identificación del documento: 
 
Título completo del trabajo: 

Palabras Clave: 

Doctorado de la            UNIVERSIDAD en 

Maestría de la             UNIVERSIDAD en Tesis de: 

Otros 

Fecha de defensa: 

Aprobado por Expte. Nº 

- Proyecto de Investigación correspondiente a la Planificación / Programa: 

- Informe Técnico correspondiente a la Planificación / Programa: 

Nombre del Director Tesis / Proyecto: 

Nombre del Co Director Tesis / Proyecto: 

- Artículo publicado en revista: 

- Capítulo publicado en libro: 

- Conferencia a la que se presentó: 

 
 
4. Autorizo la publicación de la obra: 
 
A partir de su aprobación/presentación [ ] 

Dentro de los 6 meses posteriores a su aprobación/presentación [ ]  

Dentro de los 12 meses posteriores a su aprobación/presentación [ ] 

Dentro de los 24 meses posteriores a su aprobación/presentación [ ] 

Otro plazo mayor detallar/justificar: 

 
 
5. NO Autorizo: marque dentro del casillero [ ] 
 
Si usted se encuentra comprendido en el caso de que su producción esté protegida por derechos de 
Propiedad Industrial y/o acuerdos previos con terceros que implique la confidencialidad de los mismos, 
indique por favor a continuación: 
Motivo:………………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………...……………….. 
El período de confidencialidad o el secreto del trámite finaliza el:……………………….………………… 
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NOTA: Se deberá acompañar copia del acuerdo de confidencialidad, del acuerdo que contiene cláusulas 
de confidencialidad o, de la solicitud de derecho de propiedad industrial cuando esto corresponda. 
 
Se firman para constancia dos ejemplares de un mismo tenor y a los mismos efectos en la ciudad 
de................................., a……….. de…………………………... de……….  
 
Sigue modelo de Acta de Cesión de Derechos de Representación 
 
Acta de Cesión de Derechos de Representación 
 
Por la PRESENTE el/los abajo firmante/s ha/n designado como REPRESENTANTE a…………….…….. 
(nombre completo del autor designado) para realizar las gestiones relativas a la Cesión de derechos sobre 
la Obra realizada en coautoría,………………….(nombre de la Obra) a y MANIFIESTA/N que 
PRESTA/N CONSENTIMIENTO para ello por medio de su firma.  
 
Firma 

Apellido y Nombre: 

Tipo y Nº de Doc. 

Fecha 

 
 
Firma 

Apellido y Nombre: 

Tipo y Nº de Doc.: 

Fecha  

 
ACLARACION se deberán incorporar tantos autores y firmas como integrantes de la obra. 
Sugerencia: En caso que la presente acta sea enviada por correo electrónico, escaneada, la firma del 
documento debe estar estampada en color azul. 
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1.2.3. Modelo de addenda para negociar retención de derechos 
 
ADDENDA AL CONVENIO DE PUBLICACIÓN 
 
1.  Esta adenda modifica el presente Acuerdo publicación adjunto relativo al artículo siguiente: 

______________________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
(Título original) 
______________________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
(Nombre de la revista) 

 
2.  Las partes en el Acuerdo de publicación y hasta la modificación son: 
 

________________________________________________ (El "Autor") y 
________________________________________________ (El "Editor"). 

 
3.  Las partes coinciden en que siempre que haya algún conflicto entre esta Adenda y el Acuerdo de 
publicación, las disposiciones de esta Adenda son de suma importancia y se basan en la política 
institucional de la UNIVERSIDAD y por lo tanto, el Acuerdo de publicación se interpretará en 
consecuencia. 
 
4.  Todos los términos y condiciones del Acuerdo de publicación, incluyendo, pero no limitado, a 
todas las transferencias, licencias, subrogaciones, convenios, declaraciones y garantías, están sujetos a una 
licencia irrevocable, no exclusiva concedida por el autor a la UNIVERSIDAD ( Licencia de Depósito en 
Repositorio Institucional de Acceso Abierto). En virtud de esta licencia, LA UNIVERSIDAD podrá 
permitir que el artículo esté disponible libremente bajo el sistema de acceso abierto, y podrá ejercer todos 
los derechos de autor que le han sido cedidos en forma no exclusiva, todos ellos en cualquier medio, sin 
fines de lucro.  
Ni la existencia de la licencia dada a la UNIVERSIDAD ni el libre ejercicio de derechos de autor que la 
misma realice en virtud de esta licencia se considerará que viola alguna representación o garantía dada por 
el autor a la editorial o conlleva por parte del mismo al incumplimiento del Acuerdo de publicación. 
 
5.  Sin perjuicio de las condiciones del Acuerdo de publicación, el autor se reserva los siguientes 
derechos: 

5.1. Realizar el auto-archivo, o autorizar el depósito delegado, en el repositorio de la institución 
(repositorio institucional de acceso abierto) de una copia digital de: 

“(a) Copia de la versión final de la producción científico-tecnológica publicada o aceptada para 
publicación y/o que haya atravesado un proceso de aprobación por una autoridad competente o 
con jurisdicción en la materia (artículos de revistas, ponencias, tesis, informes de investigación, 
entre otros  
(b) Otros tipos de publicaciones y documentos sin revisión, (documentos de trabajo, objetos de 
aprendizaje, obras multimedia, cortos, documentales, planos, posters, croquis, etc.) realizados en 
el marco de la institución o financiados con fondos públicos  
(c) Obras artísticas realizadas en el marco de la institución o financiados con fondos públicos 
(videos, instalaciones, películas, reproducción digital de cuadros, entre otros)  
(d) Conjuntos de datos, reunidos en bases de datos u otro ordenamiento o archivo, obtenidos en 
procesos investigativos o de creación financiados con fondos públicos” 

 
5.2. En el caso de las publicaciones con revisión, depositar la versión aceptada para publicación, 
que puede ser una versión del autor o una versión de la editorial, en caso que esta última lo 
autorice.  



80 

 

 

5.3. Delegar en el Repositorio Institucional las facultades de: 
 

(a) Transformar la obra, únicamente en la medida en que ello sea necesario, para adaptarla 
a cualquier tecnología susceptible de incorporación a Internet; realizar las adaptaciones necesarias 
para hacer posible su acceso y visualización permanente, aún por parte de personas con 
discapacidad, realizar las migraciones de formatos para asegurar la preservación a largo plazo, 
incorporar los metadatos necesarios para realizar el registro de la obra, e incorporar también 
“marcas de agua” o cualquier otro sistema de seguridad o de protección o de identificación de 
procedencia. 

(b) Reproducir la obra en un medio digital para su incorporación a sistemas de búsqueda y 
recuperación, incluyendo el derecho a reproducir y almacenarla en servidores u otros medios 
digitales a los efectos de seguridad y preservación. 

(c) Permitir a los usuarios la descarga de copias electrónicas de la obra en un soporte 
digital.  

(d) Realizar la comunicación pública y puesta a disposición de la obra accesible de modo 
libre y gratuito a través de Internet. 
5.4. Tomar las medidas adicionales que sean razonablemente necesarias para cumplir con la 
Política Institucional que permite el acceso público abierto a todas las publicaciones archivadas 
resultantes de la investigación financiada con fondos públicos. 
5.5. Utilizar, reproducir, distribuir, crear trabajos derivados, incluidos actualizaciones, ejecutar y 
mostrar públicamente, el artículo en formato electrónico, digital, o en forma impresa, con fines de 
enseñanza académica , presentaciones en congresos, conferencias, otros trabajos académicos, y 
para todas las posibles actividades académicas y profesionales del autor. 
5.6. Elegir la licencia bajo la cual dará a comunicar públicamente su trabajo.  

 
6.  Sin perjuicio de las condiciones del Acuerdo de publicación, el autor asume las siguientes 
obligaciones: 
 

6.1. Respetar en caso acordado con el editor el plazo de embargo para la difusión del trabajo 
de…………….meses.  
6.2. Citar la publicación en la que la obra se editó por primera vez como fuente original de la 
misma, incluyendo la URL del artículo de la editorial. 

 
7.  Acuerdo Final. Esta Adenda al Acuerdo de publicación y el Acuerdo de Publicación en conjunto 
constituyen el acuerdo final entre el Autor y el Editor en relación con la publicación del artículo, así como 
la asignación de los derechos de autor sobre el artículo. Cualquier modificación o adición a los términos 
de la presente Adenda, o al Acuerdo de publicación deben ser realizados por escrito y firmado por ambas 
partes (editor y autor) con el fin de ser eficaces.  
 

AUTOR 
(Autor correspondiente en nombre de todos los autores) 
Fecha. 

 
EDITOR 
Fecha. 
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1.2.4. Preguntas frecuentes en Propiedad Intelectual y Derecho de Autor 
 
SOBRE LOS DERECHOS DE AUTOR 
 
¿Qué son los derechos de autor? 
 

Los derechos de autor son derechos que nacen en la persona del creador de obras literarias, 
científicas y artísticas y didácticas, programas de computación, compilaciones de datos u otros materiales 
y en general todo escrito de cualquier naturaleza o extensión. Estos derechos le permiten al autor de la 
obra impedir el uso no autorizado de la misma por parte de un tercero. Los derechos nacen 
automáticamente para el autor con el acto de creación de una obra, siempre y cuando la obra refleje una 
expresión original, particular y propia del mismo. Bajo la expresión derechos conexos se incluyen los 
derechos de los artistas, intérpretes o ejecutantes de una obra, de los productores de fonogramas y de los 
organismos de radiodifusión. Se denominan conexos a los derechos de autor pues su función es la de 
valerse de obras de autor ya creadas –previa solicitud de autorización al autor- y hacerlas conocer al 
público a través de diferentes actividades sean artísticas o técnicas. 

 
 

¿Cuál es el plazo de duración de los derechos de autor y derechos conexos? 
 
Los derechos de autor duran toda la vida del autor y 70 años más, contados a partir del 1° de enero 

del año siguiente al de fallecimiento, en cabeza de sus herederos o derechohabientes. Cumplido ese plazo 
pasan a formar parte del dominio público. 

 
Este plazo es para todas las clases de obras, con excepción de las obras fotográficas, las cartas y 

misivas que duran 20 años contados a partir de la fecha de publicación. Vencido este plazo los derechos 
de autor sobre las obras pasan a formar parte del dominio público. 

 
Los derechos conexos de los artistas, intérpretes y ejecutantes de una obra, duran la vida de ellos y 

70 años más, contados a partir del 1° de enero del año siguiente al de fallecimiento, en cabeza de sus 
herederos o derechohabientes. Vencido este plazo los derechos conexos sobre las obras pasan a formar 
parte del dominio público. 

 
La duración de los derechos de los productores de fonogramas es de 70 años contados a partir del 

1° de enero del año siguiente al de su publicación. Vencido este plazo los derechos conexos sobre las 
obras pasan a formar parte del dominio público. 

 
 Los organismos de radiodifusión poseen derechos conexos por el plazo de 20 años contados a 

partir del 1° de enero del año siguiente a la fecha de la emisión. Vencido este plazo los derechos conexos 
sobre las obras pasan a formar parte del dominio público. 

 
 

¿Qué pasa cuando las obras están en el dominio público? 
 
Las obras que están en el dominio público son de uso libre, esto significa que no hay que pedir 

autorización para su uso. Sin embargo siempre se debe hacer constar el nombre del autor y el de la obra y 
asimismo respetar la integridad de la misma. 

Ley 11.723, Art. 83: “Después de vencidos los términos del artículo 5°, podrá denunciarse al 
Registro Nacional de Propiedad Intelectual la mutilación de una obra literaria, científica o artística, los 
agregados, las transposiciones, la infidelidad de una traducción, los errores de concepto y las deficiencias 
en el conocimiento del idioma del original o de la versión. Estas denuncias podrá formularlas cualquier 



82 

 

 

habitante de la Nación, o procederse de oficio, y para el conocimiento de ellas la dirección del Registro 
Nacional constituirá un jurado…” 

En Argentina, el dominio público es pagante. Esto significa que hay que pagar una tasa ante la 
Dirección Nacional de Derechos de Autor para el uso de las obras que ya son públicas. 
http://www.jus.gob.ar/derecho-de-autor.aspx 

 
 

¿Cuáles son los derechos de los autores? 
 
La obra original genera para su autor derechos de dos clases: 
 
• Derechos morales: se refieren al sujeto creador, denominados así pues están relacionados con 
la esfera de personalidad del autor. 
• Derechos patrimoniales, se refieren al objeto de creación y están relacionados con la faz de 
explotación económica de las obras. 
 
1. Los llamados derechos morales son las facultades reconocidas a los autores en el derecho 

positivo y creaciones jurisprudenciales, en virtud de que la obra es considerada un reflejo de la 
personalidad del autor.  

 
Las características de los mismos es que son irrenunciables e inalienables, es decir que su autor no 

puede renunciar a ellos ni transferirlos a otra persona. (Esto es así en la concepción jurídica latina, pues en 
la concepción anglosajona considera que sí pueden ser renunciables y transferibles.) Asimismo son 
absolutos, extramatrimoniales, inembargables e imprescriptibles, esto significa que al no considerárselos 
de carácter patrimonial no pueden ser considerados como bienes embargables en un juicio y que la acción 
que se ejerza en virtud de la defensa de los mismos nunca prescribe. 

 
Estos derechos morales comprenden para su autor:  
• El derecho de paternidad o autoría, derecho a que el nombre del autor figure siempre 

acompañando la obra de la manera en que el autor lo desee, sea el nombre completo, el 
apellido y las iniciales del nombre o bajo un seudónimo. 

• El derecho de divulgación de la obra, 
• El derecho al respeto e integridad de la obra, que la misma sea mostrada en su totalidad tal 

como la creó el autor. 
• El derecho de retracto o arrepentimiento. Posibilidad de retirar las obras del mercado por 

razones justificables. 
 
Ley 11.723, Art. 52 “Aunque el autor enajenare la propiedad de su obra, conserva sobre ella el 

derecho a exigir fidelidad de su texto y título, en las impresiones, copias o reproducciones, como 
asimismo la mención de su nombre o seudónimo como autor.” 

 
2. Los llamados Derechos patrimoniales del autor consisten en la facultad que tiene el creador de 

obtener una retribución económica con las diferentes formas de explotación de su obra. 
 
En el art. 2 de la ley 11.723 se resalta el carácter “ilimitado” de facultades que posee el autor de 

las obras: “El derecho de propiedad de una obra científica, literaria o artística comprende para su autor la 
facultad de disponer de ella, de publicarla, de ejecutarla, de representarla, de exponerla en público, de 
enajenarla, de traducirla, de adaptarla o de autorizar su traducción y de reproducirla en cualquier forma.” 

 
Este concepto de “reproducción en cualquier forma” involucra la libre disposición por parte del 

autor tanto en formato analógico como digital. Por lo tanto incluye los actos de digitalización de 
contenidos. 
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El Art. 9 de la ley 11.723 establece una prohibición general para publicar sin permiso del autor o 
de sus herederos o derechohabientes una obra que se haya copiado o grabado durante su lectura (obra 
literaria o científica), ejecución (obra musical) o exposición pública (obra artística). 

 
Las excepciones de uso sin autorización previa son el derecho de cita, establecidos en el Art. 10 

de la ley 11.723 “Cualquiera puede publicar con fines didácticos o científicos, comentarios, críticas o 
notas referentes a las obras intelectuales, incluyendo hasta mil palabras de obras literarias o científicas u 
ocho compases en las musicales y en todos los casos sólo las partes del texto indispensables a ese efecto. 

 
Quedan comprendidas en esta disposición las obras docentes, de enseñanza, colecciones, 

antologías y otras semejantes. Cuando las inclusiones de obras ajenas sean la parte principal de la nueva 
obra, podrán los tribunales fijar equitativamente en juicio sumario la cantidad proporcional que les 
corresponde a los titulares de los derechos de las obras incluidas.” 

 
Siempre que se usa parte de una obra, se debe citar el nombre del autor, el titulo de la obra, las 

páginas de donde ha sido obtenido el material y la fecha de edición o publicación. 
 
 

¿Es obligatorio registrar la obra u otorgar algún identificador para protegerla? 
 
No es necesario realizar el registro a los fines de la protección, porque los derechos de autor sobre 

la obra nacen con el mismo acto de la creación. Cuando la obra se publica con el nombre del autor es a él 
a quien se deberá pedir permiso para usar la obra, o en su caso usarla con la consiguiente cita. Es decir, 
sólo el hecho de que se indique en la obra el nombre del autor, ya constituye una evidencia válida de 
autoría. 

 
En cambio, en caso de obras editadas sí se debe hacer el depósito de la misma (“registro”) ante la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor http://www.jus.gob.ar/derecho-de-autor.aspx , previa solicitud 
del ISBN en la Cámara Argentina del Libro www.librosar.com.ar . Esta obligación de depósito recae 
sobre el “editor de la obra” sea este el autor de la obra o un tercero que la recibe para editar. 

 
En cuanto a la identificación puede servir para que la obra esté asociada al autor. 
 
Existen sin embargo medidas tecnológicas digitales, que impiden que con las obras se hagan 

determinadas acciones, por ejemplo que se pueda ver, pero no se pueda imprimir o bajar el documento 
para incorporarlo en la computadora. 

 
 

¿Qué es el Registro de la Propiedad Intelectual? 
 
El Registro de la Propiedad Intelectual (hoy llamado Dirección Nacional de Derechos de Autor) 

es un organismo previsto en la Ley de Propiedad Intelectual N° 11.723/33, concebido como un sistema de 
depósito de las obras de autor editadas o inéditas, constituyendo el depósito (o registro) de la obra ante 
este organismo una prueba fehaciente de autoría y garantía de publicidad de los derechos sobre las obras 
que se inscriben. 

 
El registro es sólo declarativo. Esto significa que no atribuye los derechos de autor a la persona -

que ya los adquirió en forma automática con la creación de la obra-, sino que da fe que se realizó un 
depósito de obra con determinadas características y determinado autor. 

 
En caso que la persona que registre la obra no sea efectivamente el autor, le cabrá al autor iniciar 

una demanda judicial por plagio. 
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¿Con qué defensas cuenta el autor para impedir que otro autor cometa plagio? 
 
El plagio es la apropiación de la obra ajena. Es decir publicar una obra suprimiendo el nombre del 

autor original y colocando otro nombre, o publicando parte de una obra dentro de otra sin la debida 
referencia al autor o cita. 

El autor de la obra original debe resolver esta infracción a su derecho iniciando acciones civiles y 
penales ante la justicia ordinaria. 

 
 

¿Qué quiere decir que una obra es de dominio público? 
 
Las obras de dominio público son aquéllas cuyos derechos patrimoniales se han extinguido por 

haber transcurrido el plazo legal y que, por tanto, pueden ser utilizadas libremente por cualquier persona 
siempre que se respete la autoría y la integridad de la obra. 

 
 

¿Cuándo una obra pasa a dominio público? 
 
 Los derechos patrimoniales sobre las todas las obras literarias, científicas, artísticas y didácticas, 

en general duran, en Argentina, toda la vida del autor y 70 años después del fallecimiento del autor, en 
cabeza de los herederos o derechohabientes. En caso de pluralidad de autores el plazo se contará a partir 
del fallecimiento del último autor. 

El plazo de protección comienza a contar a partir del 1 de enero del año siguiente a la muerte o 
declaración de fallecimiento. Por ejemplo, durante 2012, aplicando la regla de los 70 años, han pasado al 
dominio público las obras de los autores fallecidos en 1942 (1942 +70 = 2012). 

La diferencia en la duración del plazo de protección se da solamente con las obras fotográficas y 
las cartas o misivas, que están protegidas durante 20 años desde la fecha de edición. 

En los casos de los derechos conexos a los derechos de autor, los artistas, interpretes y 
ejecutantes, tienen el mismo plazo de vigencia que los autores. Los productores de fonogramas, tienen 
derechos por el plazo de 70 años contados desde su publicación y los organismos de radiodifusión tienen 
una protección de 20 años contados a partir de la fecha del final del año en que se haya realizado la 
emisión. 

 
 

SOBRE LA PUBLICACION DE OBRAS DE AUTOR 
 
¿Qué ocurre con los derechos de los autores cuando publican un libro o un artículo en una revista? 

 
Los derechos de autor siempre siguen vigentes. Puede ser en cabeza del autor o que hayan sido 

transferidos al editor. En general, como condición para realizar la publicación, la Editorial o Revista 
solicita la firma de un contrato de cesión de derechos de autor a su favor. Esto significa que el autor se 
desprende se sus derechos patrimoniales sobre la obra. 
 
¿Si un autor ha cedido derechos para publicar una obra en papel, el editor la puede publicar también en 
Internet?  

 
No, si en el contrato de cesión se establece solamente la edición en papel. 
 
Para publicarla en Internet el Editor deberá solicitar autorización expresa. Pero en general los 

contratos establecen la reserva del editor de editar la obra en formato digital. Por ello hay que leer 
atentamente el contenido del contrato y los derechos que se ceden. 
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El principio general en derechos de autor es que toda cesión debe ser expresa e identificar cada 
acto permitido. Los derechos que no están expresamente cedidos por el autor, se consideran propios del 
autor.  

 
 
¿Qué significa la cesión no exclusiva de derechos de autor? 

 
Significa que el trabajo, artículo, u otra obra de autor, es cedido a los fines indicados, por ejemplo, 

para ser incorporado en el Repositorio Institucional, pero el autor se reserva la posibilidad de publicar ese 
mismo material en una instancia posterior en una revista o en la web o por el medio que considere 
conveniente.  

 
Al volver a publicar la obra el autor y en el caso de revista el editor deberán mencionar la fuente 

donde se publicó originalmente. 
 

 
¿Qué derechos se han cedido (se cederán) con la publicación de mi obra en el Repositorio Institucional?  

  
El Repositorio Institucional se reserva entre otros los derechos de: reproducir, publicar, editar (y 

en su caso Transformar la obra, únicamente en la medida en que ello sea necesario, para adaptarla a 
cualquier tecnología susceptible de incorporación a Internet) fijar, comunicar públicamente por medio 
electrónico, como así también incluir la obra en índices nacionales e internacionales o bases de datos, 
entre otros. 

 
Para mayor información ver Acuerdo de cesión no exclusiva de derechos: licencia de depósito en 

PI de acceso abierto y Política de gestión de los derechos de autor al momento del depósito obligatorio en 
repositorios institucionales de acceso abierto. 

 
 
¿Continúan vigentes los derechos de autor en el repositorio digital y en entorno de Internet?  

 
Sí, todos los derechos reservados a los autores que no hayan sido expresamente cedidos (copia, 

distribución, comunicación pública, etc.) continúan perteneciendo al autor en el entorno de Internet, 
independientemente de la facilidad con que se puede copiar o difundir la información. 

 
El hecho de que el acceso a los contenidos sea gratuito, no autoriza en absoluto a la apropiación 

de la información contenida en la web y mucho menos a hacer un uso contrario a lo expresamente 
permitido por el autor en una licencia o en la legislación nacional.  

 
De manera que, los textos, las imágenes, las fotografías, el diseño, las secuencias musicales, los 

vídeos o audiovisuales, etc. que se encuentren en cualquier sitio de la web, están protegidos siempre por la 
legislación de derechos de autor. 
 
 
SOBRE USOS DE LAS OBRAS PUBLICADAS 
 
¿Qué usos podrán hacer terceros con la obra publicada?  

  
Las obras se publican en el Repositorio Institucional bajo la modalidad de Licencia elegida por el 

autor. (Puede ser por medio de la selección de un modelo de Licencia Creative Commons (CC) o por 
medio de la incorporación en la obra de una leyenda donde indique las modalidades de uso autorizadas. 
La misma tiene que ser acorde con la política de acceso abierto. 
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Los terceros que acceden a la obra podrán utilizarla respetando la voluntad del autor reflejada en 
la licencia.  

 
Las licencias CC establecen que cualquier persona puede libremente compartir, copiar, distribuir, 

ejecutar y comunicar públicamente la obra, bajo determinadas condiciones elegidas por el autor como ser : 
Reconocer los créditos de la obra de la manera especificada por el autor o el licenciante (licenciante puede 
ser el titular de derechos de autor que no es el que creó la obra, es decir el autor) realizarlo con o sin fines 
comerciales; elegir si permite o no alterar, modificar, transformar o generar una obra derivada a partir de 
la obra original. 

 
Para mayor información ver sitio Licencia Creative Commons. 
http://www.creativecommons.org.ar/licencias 
 
 

¿Puedo utilizar para incorporar en mi obra, sin autorización, los materiales que se encuentran en 
Internet y que son de acceso libre (fotografías, dibujos, gráficos, música, textos etc.)? 

 
Las fotografías, dibujos, gráficos, música, textos etc., que se pueden encontrar navegando por la 

red están protegidos por las leyes de derechos de autor durante toda la vida del autor y 70 años a partir de 
la fecha de su fallecimiento. Luego la obra pasa a formar parte del dominio público. (En el caso de las 
fotografías el plazo de protección es de 20 años contados desde la fecha de la publicación). 

 
Por lo tanto, para poder utilizar ese material en obras propias se deberán seguir los siguientes 

pasos: 
1) Tratamiento de obras del dominio público 
 En caso de tratarse de obras que ya se encuentran en el dominio público, se pueden utilizar pero 

siempre debe hacerse constar el nombre del autor de la obra, el título y el año de edición o publicación. 
2) Tratamiento de obras del dominio privado 
En caso de tratarse de obras que están en el dominio privado: 

2.1) Al momento de encontrar el material observar si está compartido bajo alguna 
Licencia Creative Commons, Science Commons, otra de libre acceso y uso o leyendas que 
indiquen expresamente el tipo de utilización permitida para la obra. En este caso, la licencia 
indicará qué actos de uso de la obra están permitidos. 

2.2.) En el caso de fotografías en general, observar el año de edición de la misma. Pasados 
20 años de la publicación, pasan a formar parte del dominio público.  
3) En caso que no se cumplan las condiciones de los ítems 2.1 y 2.2, se debe solicitar autorización 

expresa al autor y a los titulares de la obra (autor y editor) 
4) Casos de Excepción  
En el derecho argentino son los establecidos en el art.10 de la ley 11.723/33 que establece: 

“Cualquiera puede publicar con fines didácticos o científicos, comentarios, críticas o notas referentes a las 
obras intelectuales incluyendo hasta mil palabras de obras literarias o científicas u ocho compases en las 
musicales y en todos los casos sólo las partes del texto indispensables a ese efecto. Quedan comprendidas 
en esta disposición las obras docentes, de enseñanza, colecciones, antologías y obras semejantes. Cuando 
las inclusiones de obras ajenas sean la parte principal de la nueva obra, podrán los tribunales fijar 
equitativamente en juicio sumario la cantidad proporcional que le corresponde a los titulares de los 
derechos de las obras incluidas”. 

 
 

¿Qué es Creative Commons?  
 
Creative Commons es una organización sin fines de lucro, que promueve el intercambio y 

utilización legal de contenidos protegidos por derechos de autor. Para ello ha creado un conjunto de 
herramientas legales estandarizadas: las licencias Creative Commons, que permiten al autor de una obra 
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elegir de que manera dará a conocer su obra y bajo qué condiciones de uso. De esta manera, permiten que 
el autor elija la forma en que se podrá utilizar su obra transformando la postura extrema de “Todos los 
derechos reservados” hacia una más flexible, de “Algunos derechos reservados” o, en algunos casos si el 
autor lo desea, “Sin derechos reservados”. Estas licencias se pueden utilizar en casi cualquier obra 
creativa siempre que la misma se encuentre bajo derecho de autor y conexos, y pueden utilizarla tanto 
personas como instituciones. 

 
Para mayor información ver http://www.creativecommons.org.ar 
 
 

¿En qué casos puedo utilizar una obra libremente y cómo debo hacerlo? 
 
Una obra se puede utilizar libremente cuando el autor lo autoriza o cuando se encuentra en el 

dominio público. 
 
Siempre se debe citar el nombre del autor, el titulo de la obra, las páginas de donde ha sido 

obtenido el material y la fecha de edición o publicación. 
 
 

SOBRE INCORPORACION DE LA OBRA DE AUTOR EN UN REPOSITORIO 
INSTITUCIONAL  
 
¿Es recomendable depositar mis trabajos en el Repositorio Institucional? 

 
Sí. Conforme la política de divulgación abierta de los trabajos realizados con financiamiento 

institucional, se debe realizar el depósito obligatorio en el repositorio institucional de acceso abierto y 
asimismo se prohíbe la cesión en forma exclusiva a terceros, salvo previo consentimiento por escrito de 
las instituciones financiantes.  

 
Asimismo en cuanto a los beneficios y ventajas que el depósito en un Repositorio de Acceso 

Abierto aporta se encuentran:  
 

• Incrementa la difusión y la visibilidad de la obra por cuanto estará accesible en la Web. 
• Incrementa el impacto de los resultados obtenidos en las obras y de los autores mismos ya que 

aumentan las probabilidades de ser citados. 
• Facilita el intercambio con otros investigadores y comunidades académicas. 
• Facilita la cita normalizada de las obras así como su inclusión en registros académicos como por 

ejemplo, los CV. 
• Ofrece estadísticas del uso de los trabajos depositados. 
 

 
¿Quiénes deben cumplir con el depósito? 

 
Cada investigador, docente, estudiante de postgrado que pertenezca a la Institución y que realice 

investigación financiada con fondos públicos o que se valga de la infraestructura de la Institución para sus 
actividades de investigación, docencia, etc., deberá realizar un depósito obligatorio de los trabajos (ver 
mandato).  

 
 

¿Bajo qué condiciones debo hacer el depósito? 
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El autor debe firmar una cesión de derechos no exclusiva que involucre en términos legales la 
cesión no exclusiva, irrevocable, ilimitada en el tiempo y con carácter mundial, que permita que los 
trabajos estén inmediatamente disponibles en línea, sin ningún coste para el acceso y sin restricciones en 
la redistribución o utilización posterior, siempre y cuando el autor y la fuente se citen, según lo 
especificado por la licencia elegida por el autor. Esta cesión no exclusiva permite al autor mantener los 
derechos sobre su obra para difundirla libremente a través de las formas y medios que considere 
convenientes. 

 
 

¿Qué beneficios acarrea depositar mis trabajos en el Repositorio Institucional? 
 
La distribución de los trabajos en la red en forma de acceso abierto, permite mayor visibilidad, 

legibilidad e impacto de los mismos, verificables y medibles. Esto redunda en la posibilidad de mayor 
citación de los mismos. Esto ya quedo incorporado mas arriba lo repetimos o se suprime. 

 
 

¿Qué derechos estoy cediendo con el depósito en el Repositorio? 
 
Los derechos patrimoniales de reproducción, de distribución, de comunicación pública, incluido 

el derecho de puesta a disposición electrónica, para que pueda ser utilizada de forma libre y gratuita por 
todos los que lo deseen. (Ver Modelo de Declaración y Mandato) 

 
 

¿Qué clase de trabajos debo depositar en el Repositorio Institucional? 
 
Todos los artículos académicos, científicos, u otros escritos de los autores sean publicados o no 

(en adelante “obras”) realizados en el marco de la institución o con financiamiento público. En este 
contexto, se solicita al autor que realice el auto-archivo, o que autorice el depósito delegado, en el 
repositorio de la institución (repositorio institucional de acceso abierto) de una copia electrónica de: 

a) “Copia de la versión final de la producción científico-tecnológica publicada o aceptada para 
publicación y/o que haya atravesado un proceso de aprobación por una autoridad competente o con 
jurisdicción en la materia (artículos de revistas, ponencias, tesis, informes de investigación, entre otros  

b) Otros tipos de publicaciones y documentos sin revisión, (documentos de trabajo, objetos de 
aprendizaje, obras multimedia, cortos, documentales, planos, posters, croquis, etc.) realizados en el marco 
de la institución o financiados con fondos públicos  

c) Obras artísticas realizadas en el marco de la institución o financiados con fondos públicos 
(videos, instalaciones, películas, reproducción digital de cuadros, entre otros)  

d) Conjuntos de datos, reunidos en bases de datos u otro ordenamiento o archivo archivo 
obtenidos en procesos investigativos o de creación, financiados con fondos públicos. 

 
 

¿Puedo solicitar un plazo de embargo para la difusión de mi trabajo? 
 
Sí. Los plazos van desde… meses hasta…….años. En el caso de embargo el autor deberá dar a 

conocer el plazo de duración del mismo. Siendo este plazo vigente para la difusión en acceso abierto pero 
no para el depósito. 

 
 
¿De qué forma se hace el depósito? 

 
El depósito de la obra puede ser realizado por parte del autor bajo la modalidad “Autoarchivo o 

Depósito por los autores” o por parte del Repositorio Institucional o “Depósito delegado”, previa 
autorización por parte del autor. 
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¿Tengo un plazo de tiempo para realizar el depósito? 

 
Si. Las publicaciones científicas deben ser auto-archivadas, o entregadas para el depósito 

delegado, inmediatamente después de su publicación, aceptación para su publicación o aprobación por la 
instancia de evaluación correspondiente. 

 
Mientras que las publicaciones y documentos en general, deben ser auto-archivadas o entregadas 

para el depósito delegado, a partir que el autor considere que el trabajo está finalizado y listo para dar a 
conocer. 

 
 

¿Los autores pueden incorporar en el repositorio o en paginas web obras de su autoría ya editadas en 
otras revistas o repositorios? 

 
El autor tiene sobre la obra los derechos morales y patrimoniales. Pero en general cuando remite 

la obra para su publicación firma un contrato de transferencia de derechos, por lo cual para poder difundir 
ese mismo material, deberá verificar si tiene permitido el autoarchivo en depósitos digitales o subir la obra 
a la web y en su caso con qué limitaciones (por ejemplo, en general no se permite colgar la versión en pdf 
publicada en la revista, o sólo se permite una vez agotado el plazo de embargo determinado).  

 
Si el autor no cedió expresamente el derecho de comunicación pública, que es el que le permite 

subir su obra a la web, no habrá inconvenientes en subirlo.  
 
En caso de que el autor desconozca en qué situación ha transferido sus derechos patrimoniales, es 

necesario que consulte la hoja de aceptación de las normas de publicación o la hoja de cesión de derechos, 
en el caso de revistas o congresos, o el contrato de edición en el caso de monografías. 

 
Se pueden consultar las bases de datos Sherpa/Romeo (http://www.sherpa.ac.uk/romeo/), 

Dulcinea (http://www.accesoabierto.net/dulcinea/) o Heloise (http://heloise.ccsd.cnrs.fr/), donde se han 
analizado las políticas de derechos de autor de las principales editoriales científicas comerciales. 

 
¿Podrán los autores seguir publicando en las revistas de su elección al tiempo que depositan en los 
repositorios? 

 
Por supuesto que los autores seguirán decidiendo en qué revista eligen publicar sus artículos de 

investigación. Simplemente tendrán que asegurarse que una copia final del artículo revisado sea 
depositada en el repositorio de su institución inmediatamente después de la aceptación para su 
publicación. 

 
 

¿Cómo puedo averiguar si mi revista tiene una política compatible con el depósito de mi manuscrito en 
mi repositorio institucional? 

 
Se debe consultar la política de la revista que puede estar disponible en los diferentes sitios: 

 Sherpa/Romeo (http://www.sherpa.ac.uk/romeo/), 
 Dulcinea (http://www.accesoabierto.net/dulcinea/) o  
 Heloise (http://heloise.ccsd.cnrs.fr/) 

Actualmente, gran cantidad de revistas permiten el depósito en la Web. 
 
En caso que la revista en la que Ud. quiere publicar no lo permita, se deberá tomar en cuenta la 

política de depósito institucional obligatorio y solicitar a la Revista la elaboración y o firma de una 
Adenda al Convenio de Publicación. (Ver ADENDA AL CONVENIO DE PUBLICACIÓN) 
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1.2.5. Guía introductoria sobre Propiedad Intelectual 
 
NOCIONES BASICAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
Autora: María Clara Lima 
 
 
Tabla de Contenidos. 
 

I. Introducción. 
II. Concepto de “Propiedad”. 
III. Ramas de la Propiedad Intelectual. 
IV.  Zonas “fronterizas” de protección  
V. Comparación entre los bienes protegidos. 

1. Similitudes.  
2. Diferencias: 

2.1.  En cuanto al objeto 
2.2.  En cuanto al contenido del derecho 
2.3.  En cuanto a la explotación de las creaciones 
2.4.  En cuanto al modo de adquisición del derecho 
2.5.  El criterio de prioridad y el criterio de paternidad. 
2.6.  El ámbito de protección de los derechos (territorialidad.) 
2.7.  La duración de los derechos. 

VI. Importancia económica de la legislación sobre propiedad intelectual. 
VII.  Importancia del Relevamiento sobre la propiedad intelectual  
 

 
I. Introducción. 
 
Definición. 
 
1.  Se ha definido bajo el concepto de “Propiedad Intelectual”, en un sentido amplio, “a la disciplina 
jurídica que tiene por objeto la protección de bienes inmateriales de naturaleza intelectual y de contenido 
inventivo y creativo, así como sus actividades afines o conexas.”24 
 

Dentro de esta definición queda incluida la protección de la creación de objetos incorporales de 
diferentes órdenes, industriales, comerciales, técnicos, artísticos, científicos y literarios. 
 
2.  En este mismo sentido amplio es que se mantuvo la expresión “Propiedad Intelectual”, con la 
creación en 1967 mediante el Convenio de Estocolmo, de la “Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual” (OMPI) en cuyo Artículo 2, punto viii se establece la lista de derechos sobre los que ejerce su 
competencia: 
 

“la obras literarias, artísticas y científicas; las interpretaciones de los artistas intérpretes y las 
ejecuciones de los artistas ejecutantes, los fonogramas y las emisiones de radiodifusión; las invenciones 
en todos los campos de la actividad humana; los descubrimientos científicos; los dibujos y modelos 

                                                           

24
  Antequera Parilli, R. (1996). El derecho de autor y los derechos conexos en el marco de la propiedad intelectual. 

Implicancias culturales y sociales y su importancia económica. Documento presentado en Curso Regional para Países de 

América Latina sobre las Nuevas Tendencias en la Protección Internacional del Derecho de Autor y de los Derechos 

Conexos. Santo Domingo, República Dominicana 
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industriales; las marcas de fábrica, de comercio y de servicio, así como los nombres y las 
denominaciones comerciales; la protección contra la competencia desleal; y todos los demás derechos 
relativos a la actividad intelectual en los terrenos industrial, científico, literario y artístico.”  
 
3.  También en este sentido amplio es tomada la expresión en el “Acuerdo de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio” (ADPIC- TRIPs) que surge en el seno de la 
Organización Mundial del Comercio (1994), y que comprende bajo la denominación de Derechos de 
Propiedad Intelectual a los derechos de autor y derechos conexos, marcas de fábrica y de comercio, 
indicaciones geográficas, dibujos y modelos industriales, patentes, esquemas de trazado(topografías) de 
los circuitos integrados, protección de la información no divulgada y control de las prácticas 
anticompetitivas en las licencias contractuales.25  
 
4.  La protección de estos bienes inmateriales está legislada tanto a nivel Internacional como 
Nacional y Regional:  
 

• a nivel Internacional a través de Acuerdos o Convenciones Internacionales que establecen los 
estándares mínimos de protección de estos derechos, a partir de consensos entre los estados.  
 

• a nivel Nacional, se encuentran las leyes que rigen los derechos en cada uno de los países, que si 
bien pueden tener características particulares, respetan los estándares mínimos establecidos en los 
Acuerdos Internacionales;26  
 

• a nivel Regional la protección se ha dado a través de instrumentos jurídicos elaborados por grupos 
de países como por ejemplo las Directivas de la Unión Europea o las Decisiones de la Comunidad 
Andina, del NAFTA o del MERCOSUR entre otros.  

 
 
II. Concepto de “Propiedad”. 
 
1.  En términos generales, podemos decir que existen tres clases de propiedad. La propiedad 
compuesta por bienes muebles, la propiedad compuesta por bienes inmuebles y la propiedad compuesta 
por bienes inmateriales intelectuales. 
 
2.  Por propiedad mueble se entienden los objetos tangibles y susceptibles de ser trasladados, como 
por ejemplo un reloj, o herramientas de trabajo, un maletín, un automóvil, etc. Sobre estas cosas muebles, 
solo su propietario tiene el derecho de hacer uso de las mismas y de decidir si las presta, las regala, o las 
guarda para no usarlas más. 
 

Se reconoce a su titular un derecho exclusivo sobre las mismas, de carácter ilimitado en el tiempo- 
el tiempo durante el cual su propietario sea dueño de un bien mueble depende de su propia voluntad- y 
solo él puede autorizar a terceras personas a hacer uso de cualquier cosa mueble de su propiedad 
exclusiva. 
 

En caso de no existir la mencionada autorización, el uso o disfrute por parte de terceros resultará 
ilegal.  
 

                                                           

25
  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (1994) Parte II. 

Normas relativas a la existencia, alcance y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual. Edit. OMPI. Pag.20 y ss  
26

  De hecho a partir de la ratificación del Acuerdo ADPIC, todos los países que adhirieron al mismo reformaron sus leyes 

internas a los fines de compatibilizarlas con las disposiciones del Acuerdo ADPIC.  
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3.  La propiedad inmueble comprende a los bienes raíces, como las tierras, las casas, y su 
característica principal es que se encuentran adheridos a la tierra, no pudiendo ser movidos de su lugar. 
 

Como en el ejemplo anterior, su propietario posee derechos absolutos y exclusivos sobre esta 
clase de bienes materiales, por un tiempo ilimitado de duración sujeto a la voluntad de su titular. Este es el 
único que puede autorizar el uso o disfrute de los bienes inmuebles por parte de terceros. 
 
4.  La propiedad intelectual, comprende los bienes inmateriales producto del intelecto, las 
creaciones humanas, ya sean obras artísticas o literarias, desarrollos científicos, invenciones e 
innovaciones tecnológicas, entre otras. 
 

Al igual que en los casos antes mencionados, estos bienes pueden ser susceptibles de apropiación 
por parte del hombre a partir de su “materialización”. Los derechos que se generan en el titular serán 
absolutos y exclusivos, de modo que el uso o disfrute por parte de terceros sin previa autorización 
resultará ilegal y susceptible de punición.  
 

Sin embargo la propiedad exclusiva se ejercerá por el plazo de tiempo limitado y preestablecido 
en cada legislación. Cumplido ese plazo los bienes protegidos por propiedad intelectual pasan a formar 
parte del dominio público, con la finalidad que toda la comunidad pueda beneficiarse con el uso, goce o 
disfrute de los mismos, sin necesidad de solicitar autorización previa.  
 
5.  En nuestro país, desde los orígenes de la legislación patria se nota una preocupación por el 
reconocimiento de la propiedad sobre los bienes intelectuales. 
 

En un principio, ésta se manifestó a modo de “privilegios” que eran otorgados por los 
legisladores: en la Constitución de 1819 en su artículo 44, se le atribuyó al Congreso la facultad de 
“asegurar a los autores e inventores de establecimientos útiles, privilegios exclusivos por tiempo 
determinado”. La Constitución de 1826 en su artículo 57 contenía una disposición análoga.4 
 
6.  La Constitución de la Nación Argentina de 1853 deja de lado el sistema de otorgamiento de 
privilegios y reconoce en su artículo 17 el derecho de propiedad exclusiva a todos los autores e inventores 
sobre su creación. 
 

Art. 17: “La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, 
sino en virtud de sentencia fundada en ley... Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, 
invento o descubrimiento por el término que le acuerde la ley.” 
 
7.  El Código Civil Argentino, también se contempla la temática de la propiedad intelectual en los 
artículos referentes a la transferencia de bienes pertenecientes a la sociedad conyugal.  
 
 
 
 
III. Ramas de la Propiedad Intelectual. 
 
1.  Bajo el amplio concepto de Propiedad Intelectual podemos diferenciar dos ramas: los derechos de 
Propiedad Industrial y los Derechos de Autor y Derechos Conexos. Los institutos jurídicos que se 
incorporan en ambas ramas, presentan características diferenciales en cuanto a las formas de adquisición 
del derecho y a su contenido. 

                                                           

4
  Lipzic, D. y Villalba C. (2001) Los derechos de autor en la Argentina. Buenos Aires, La Ley .p.2. 
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2.  Dentro de la clasificación de Derechos de Propiedad Industrial se incluyen: 
 

• Patentes de invención  
• Modelos de utilidad 
• Dibujos y modelos industriales 
• Marcas de fábrica y de comercio 
• Variedades vegetales 
• Indicaciones geográficas 
• Información no divulgada.  
• Esquemas de trazado de los circuitos integrados 

 
Patentes de invención, es un título otorgado por el Estado a través del Instituto Nacional de la 

Propiedad Industrial al creador de una invención siempre que reúna los requisitos exigidos por la ley5 y 
que no se encuentre entre las causales de exclusión o prohibición de patentabilidad.6 
 

Este título le otorgará al titular el derecho a “impedir” que terceros realicen, sin su previa 
autorización, las acciones relativas a la producción, utilización, comercialización, importación del 
producto o procedimiento protegidos en todo el territorio del Estado Argentino, durante el término de 20 
años contados a partir de la fecha de la solicitud. 
 

Cabe aclarar que este título de propiedad exclusiva se otorga a cambio de que el inventor realice 
una publicación clara y detallada de la invención que pretende proteger, de manera que la información 
divulgada pueda ser aprovechada para avanzar en el estado del arte.  
 

Los requisitos objetivos para obtener el título de patente de invención son: la novedad, que se 
refiere a la no divulgación del conocimiento en una fecha anterior a la presentación de la solicitud de 
protección; la altura inventiva o no obviedad, relativa a la existencia de un salto inventivo; y la aplicación 
industrial.  
 

El modelo de utilidad es un certificado que otorga el Estado para aquellas invenciones que 
consistan en mejoras o nuevas formas obtenidas o introducidas en herramientas, instrumentos de trabajo, 
utensilios, dispositivos u objetos conocidos en cuanto importen una mejor utilización en la función a que 
estén destinados. 
 

Entre los requisitos exigidos por la ley para su otorgamiento se encuentran los de novedad dentro 
del país y aplicación industrial. No constituye un obstáculo a la protección el hecho que carezcan de 
actividad inventiva o que hayan sido divulgados en el exterior. El plazo de duración del derecho obtenido 
es de 15 años contados a partir de la fecha de la solicitud. 
 

El certificado de dibujos y modelos industriales7 es un titulo que otorga el estado a aquellos 
creadores de nuevas formas ornamentales o estéticas dadas a un objeto o artículo. Se protege tanto el 
dibujo en la forma bidimensional por ejemplo, los estampados en una corbata o en una sábana, como a un 
modelo en su forma tridimensional o modelo industrial, por ejemplo, la forma de una botella o de una 
silla. 
 

                                                           

5
  Argentina (1995) Ley Nº 24.481 de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad sus modificatorias y normas 

reglamentarias 
6
  Artículos 6 y 7 ley 24.481/96 

7
  Argentina (1963) Decreto Ley 7663 Régimen de los modelos y diseños industriales 
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Los requisitos establecidos en la ley para obtener el título de propiedad son que los diseños y 
modelos sean nuevos y originales desde el punto de vista ornamental y estético. 
 

El plazo de duración del derecho obtenido es de 5 años contados a partir de la fecha de la 
solicitud. Cumplido este plazo el titular podrá renovarlo por dos períodos más de la misma duración, 
previa solicitud por escrito. 
 

El derecho sobre una Marca de fábrica o de comercio,8 lo otorga el Estado. La legislación 
protege a los signos distintivos sean palabras, dibujos, emblemas, monogramas, imágenes, etc., aplicados 
a bienes o servicios.  
 

Los requisitos exigidos por la ley son que sean nuevas y distinguibles. Asimismo tanto los 
nombres como los logotipos no deben ser confundibles con otros registrados con anterioridad. 

 
El plazo de duración del derecho obtenido es de 10 años contados a partir de la fecha de la 

solicitud. Cumplido este plazo el titular podrá renovarlo, por un mismo periodo de tiempo previa solicitud 
por escrito. Se hace constar que esta renovación se puede realizar cada diez años en forma ilimitada, 
previo juramento de uso efectivo de la marca. 

 
Bajo el sistema de Derechos de Obtentor9 se protegen las obtenciones de nuevas variedades de 

semillas que cumplan con determinadas características como la novedad, la homogeneidad en el tiempo, 
estabilidad. El trámite de solicitud de inscripción se realiza en el Instituto Nacional de Semillas (INASE).  

 
Bajo el nombre de indicaciones geográficas10 se protegen las expresiones “Hecho en Argentina”, 

“Hecho en Uruguay”, o sea que se protege el nombre geográfico de un país, región, provincia, 
departamento, localidad o área de su territorio, que sea conocido como centro de extracción, producción o 
fabricación de un producto agrícola o alimentario. 

 
Asimismo, dentro de esta categoría se incluye las denominaciones de origen, que son derechos 

que se otorgan a los productores de una región para utilizar el nombre de la mencionada región al 
identificar a sus productos dado que las cualidades o características del producto se deben exclusiva o 
esencialmente al medio geográfico, comprendidos los factores naturales y los factores humanos como ser 
las propiedades del suelo, el clima y la mano de obra del hombre.11  

 
La protección de la información no divulgada12, el secreto industrial o el Know How se obtiene 

a través del mantenimiento en secreto de determinados conocimientos, los que son transferidos bajo 
estrictos Acuerdos de Confidencialidad. Es decir que para su protección no se requiere realizar un trámite 
ante una oficina administrativa, sino solamente tomar los resguardos legales necesarios para que el 
conocimiento permanezca en secreto. 

 

                                                           

8
  Argentina (1980) Ley Nº 22.362 de Marcas y Designaciones y reglamentación 

9
  Argentina (1973). Ley Nº 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas y Decreto Reglamentario 2183/9 

10  
Argentina (2001) Ley Nº 25.380: régimen legal para las indicaciones de procedencia y denominaciones de origen de 

productos agrícolas y alimentarios 
11

  Por ejemplo en Argentina la zona de Luján de Cuyo para los vinos es una denominación de origen. Pero el caso más 

conocido por todos del champagne, que refiere al producto obtenido de la región de Champagne. El resto de la comunidad en el 

mundo entero, en virtud de este derecho obtenido con de la denominación de origen, debe abstenerse de usar ese nombre 

para identificar al producto similar “vino espumante”.  
12 

 Argentina (1996) Ley Nº 24.766. Ley de confidencialidad sobre información y productos que estén legítimamente bajo 

control de una persona y se divulgue indebidamente de manera contraria a los usos comerciales honestos 
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Se protegen bajo este sistema los conocimientos que no pueden ser protegidos bajo ninguno de los 
otros institutos por falta de alguno de los requisitos legales y también aquellos conocimientos cuyo valor 
económico es mayor si se lo mantiene en secreto.  

 
3. Dentro de la rama de Derechos de Autor y Derechos Conexos se incluyen: 
 

3.1. Derechos de Autor sobre 
 

Obras literarias 
 
Obras científicas 
 
Obras artísticas 
 
Programas de computación 
 
Bases de datos. 

 
3.2. Derechos Conexos de los 

 
Artistas intérpretes o ejecutantes 
 
Productores de fonogramas 
 
Organismos de radiodifusión.  

 
En esta rama, denominada propiedad intelectual en sentido restringido o derechos de autor y 

derechos conexos13 se protegen las obras literarias, científicas y artísticas y didácticas y en general todo 
escrito de cualquier naturaleza o extensión o procedimiento de reproducción. Vale decir que se protege 
todo acto de creación de un autor, siempre y cuando se manifieste a través de una expresión original, 
particular y propia del autor.  

 
Dentro de esta rama se encuentran incluidos los programas de computación y también las bases 

de datos que se protegen bajo el sistema de derechos de autor.  
 
Bajo la expresión derechos conexos, se incluyen los derechos de los artistas, intérpretes o 

ejecutantes de una obra, a los productores de fonogramas y a los organismos de radiodifusión. 
 
Se denominan conexos a los derechos de autor pues su función es la de valerse de obras de autor 

ya creadas y hacerlas conocer al público a través de diferentes actividades sean artísticas o técnicas.14 

 
 

 
 
                                                           

13
  Argentina (1933) Ley Nº 11.723. Régimen legal sobre propiedad intelectual 

14 
 Por ejemplo, quienes interpretan una obra dramático-musical o una obra de teatro son los que van a permitir que el 

público en general se beneficie con el conocimiento de esa obra escrita, a partir de la puesta en escena; así como la actividad de 

los organismos de radiodifusión que es meramente técnica y que permite al público ponerse en contacto con una obra, ya sea 

una recitación oral, una poesía ,obras musicales; también los productores de fonogramas realizan una actividad técnica en 

relación con la obra musical.  
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IV. Zonas “fronterizas” de protección  
 
1. Existen algunas creaciones intelectuales que se encuentran en una “zona gris” en relación a su 

protección, pues son susceptibles de ser protegidas tanto bajo el instituto del Derecho Industrial como de 
los Derechos de Autor. 

 
En la República Argentina está permitida la “doble protección”, es decir la protección de las 

mismas obras bajo dos regímenes jurídicos diferentes, pero en caso de infracción a los derechos por parte 
de un tercero, el titular de los derechos sólo puede accionar judicialmente bajo una sola de las figuras 
jurídicas.  

 
2. Uno de los casos es el de los modelos y diseños industriales, que por sus características de ser 

creaciones cuya protección radica en el aspecto ornamental o estético de un objeto útil, puede ser 
protegido por la legislación de modelos y diseños industriales. (el decreto ley 6673/63 que protege “las 
formas o el aspecto incorporados o aplicados a un producto industrial que le confieren carácter 
ornamental”art.3) y también bajo la ley 11.723 de Propiedad Intelectual que incluye en su art.1 dentro la 
enumeración de obras literarias científicas y artísticas a los “modelos y obras de arte o ciencia aplicadas 
al comercio o a la industria” 

 
3. Las marcas de fábrica y de comercio, cuando las mismas consistan en una denominación 

marcaria y un dibujo, grabado, estampado que se puedan considerar expresiones artísticas y originales, 
son susceptibles de ser protegidos bajo la ley de marcas 22.362/81 (que incluye dentro de la protección a 
“ los dibujos; los emblemas;...los grabados ;los estampados... las imágenes...las letras y números por su 
dibujo especial; las frases publicitarias...”Art.1) y bajo la ley 11.723 que incluye a las obras de dibujo, a 
los impresos, las fotografías, grabados y también se protegen las frases publicitarias originales.(Art.1). 

 
4. El documento escrito que describe a las patentes de invención puede protegerse bajo la ley 

11.723 como obras literarias o científicas.  
 
 

V. Comparación entre los bienes protegidos. 
 

1. Entre el instituto de la Propiedad Industrial y el de los Derechos de Autor y Derechos Conexos 
podemos encontrar diferencias notorias, pero también similitudes.  

 
2. Entre las similitudes se destacarán las características en común:  
 

• El hecho de que todos surgen de un acto de creación del hombre, es un producto de su ingenio y 
de su habilidad para desarrollarlo;  
 

• Que esa obra del ingenio debe ser novedosa u original, distinta de lo ya existente,  
 

• Que sus autores pueden adquirir derechos de propiedad exclusiva sobre los mismos.  
 

• Que los derechos de propiedad intelectual que se generan pueden ser objeto de transferencia por 
medio de una cesión o licencia a terceros. 
 
 - Que todos ellos generan en el autor derechos morales, relacionados con el reconocimiento de 

autoría, y patrimoniales, relacionados con la facultad exclusiva de explotación, con efectos de impedir que 
terceros sin la previa autorización usen, fabriquen, distribuyan, vendan, o licencien, la obra, el producto o 
el procedimiento protegidos.  
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3. En cuanto a las diferencias podemos destacar que las principales notas diferenciales se resaltan 
en el objeto, en el contenido del derecho y en los modos de su adquisición. 

 
4. En cuanto al objeto, podemos resaltar que: 
 
4.1. los bienes incluidos en el concepto de la propiedad industrial, en general se refieren a ideas 

que tiene su autor, y que son llevadas a una realidad física con la finalidad de que su resultado constituya 
la solución a un problema técnico aún no resuelto,( o una mejoría en la función de utilización de alguna 
herramienta, o una nueva marca que sirva para identificar un producto o un servicio, etc,) y cuyo objetivo 
es la realización efectiva del mismo y su posible aplicación industrial y utilidad. 

 
Estos resultados deben poseer algunas características fundamentales para ser protegidos: novedad, 

no deben ser conocidas antes de la solicitud de registro, altura inventiva (o no obviedad en las patentes), 
diferenciabilidad y homogeneidad (en las variedades vegetales), y aplicación industrial.  

Es decir que cada nueva invención o desarrollo protegible debe producir un paso adelante en la 
historia del progreso técnico, generando una mejora a lo ya existente y una solución a un problema 
detectado en el estado del arte. 

 
La protección se dirige al contenido de la nueva creación del ingenio. 
 
4.2. En el caso de las obras protegidas por los derechos de autor, en general la finalidad de 

materializar las ideas, es la de provocar un goce espiritual y artístico y no a resolver un problema 
detectado en el estado del arte previo. 

 
Lo que se protege es la forma de expresar una idea, debiendo ser la misma original, e individual, 

en el sentido de llevar el rasgo personal del autor, sin importar su utilidad, valor o posible aplicación 
industrial.  

 
Las obras literarias, científicas o artísticas se crean en forma independiente del acervo cultural 

existente, pudiendo coexistir obras del mismo género y sobre las mismas temáticas e inclusive ser muy 
similares, siempre y cuando tengan su rasgo propio y distintivo de “individualidad y originalidad”.  

 
La Carta del Derecho de Autor establece en forma clara esta diferencia: 
 
“...las obras del espíritu son creaciones de forma que en el tiempo y espacio se agregan  sin 
sustituirse las unas a las otras y esto las diferencia de las invenciones industriales que 
constituyen aportaciones sucesivas al progreso de la técnica”15  
 
4.3. En el caso de los derechos conexos a los derechos de autor, tanto los productores de 

fonogramas como los organismos que se ocupan de la radiodifusión de las obras artísticas y literarias, 
realizan actividades técnico organizativas, que si bien carecen de carácter personal y artístico son 
protegidas bajo el régimen la ley 11.723 porque contribuyen con un aporte de gran valor a la difusión de 
las obras de autor. 

 
5. En cuanto al contenido del derecho, 
 

                                                           

15
  Carta del Derecho de Autor, aprobada en 1956 por el Congreso de Hamburgo de la Confederación Internacional de 

Sociedad de Autores y Compositores (CISAC, En El Derecho de Autor en América (1969) Buenos Aires, Consejo Panamericano de 
la CISAC. 
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Desde el punto de vista del goce de los derechos personales que genera en cabeza de su autor, 
(derechos morales y derechos patrimoniales) y de su titular (derechos patrimoniales), también podemos 
encontrar diferencias en las diversas instituciones de la Propiedad Intelectual. 

 
5.1.En cuanto a los derechos morales, si bien en ambas disciplinas los mismos son reconocidos 

dejando al libre albedrío de los autores, salvo en el caso de obra producida en relación de dependencia, la 
decisión sobre si dan o no a conocer el resultado de su creación o la mantienen en secreto (derecho de 
divulgación), una vez tomada la decisión de comunicarla al público el ejercicio de los derechos morales, 
en el caso de los derechos industriales, es restringido pues en general se limita al reconocimiento de 
autoría sobre la obra. 

 
En cambio en una obra literaria, científica o artística, estos derechos son de carácter amplio. Aún 

cuando la obra se haya transferido a una tercera persona, su autor sólo transferirá el ejercicio de los 
derechos patrimoniales sobre su obra, quedando en su esfera de derechos los derechos morales que le 
permitirán decidir cuando se dará a conocer al público, de qué manera se lo hará ( en reproducciones, 
representaciones teatrales, recitaciones públicas, interpretaciones musicales) a través de qué medios (en 
vivo y directo, radial, televisivo, en Internet, etc) así como impedir que la misma sea alterada o mutilada 
perdiendo su integridad. 

 
Tan amplias son estas facultades que inclusive el autor puede arrepentirse de la puesta a 

disposición del público de su obra y solicitar que la misma sea retirada del comercio, previo pago de 
indemnización de daños y perjuicios que pudiera causar a terceros.  

 
5.2. En relación con el ejercicio de los derechos patrimoniales, en el caso de las invenciones 

industriales su titular tiene el derecho de “oponerse” a que terceros usen, fabriquen, comercialicen, o 
realicen otras acciones en relación con el objeto de su propiedad sin solicitar la autorización previa. Los 
derechos están especificados en cada una de las legislaciones respectivas. 

 
En el caso de las obras protegidas bajo el sistema de los derechos de autor y derechos conexos, 

sólo sus autores o titulares pueden autorizar o prohibir cualquiera de las formas posibles de explotación de 
las obras que pudieran existir. 

 
La ley 11.723, art. 2º, establece para su autor las facultades de disponer de la obra, publicarla, 

autorizar su traducción, su modificación su adaptación, etc.  
 
Sin embargo cabe aclarar que esta descripción es de carácter enunciativa otorgando facultades de 

carácter ilimitado a su titular en relación a la obra.  
La particularidad que presenta el régimen jurídico de los derechos de autor es que una persona 

(física o jurídica) puede tener la propiedad material sobre una obra (corpus mechanicum) pero no tener la 
propiedad intelectual sobre la misma (corpus misticum). Cuando el autor transfiere la obra como objeto 
material, por ejemplo una escultura (corpus mechanicum) debe explicitar qué derechos patrimoniales 
transfiere junto con la obra y cuales no. Todos los derechos intelectuales que no han sido expresamente 
transferidos quedan en cabeza del autor, independientemente del destino que tenga la obra como objeto 
material.276 

 

                                                           

27
 6 Esto mismo ha sido reflejado en el código civil art. 2335: "Las pinturas, esculturas, escritos e impresos, serán siempre 

respetados como principales, cuando el arte tenga mayor valor e importancia que la materia en que se ha ejercido, y como 
accesorios la tabla, lienzo, papel, pergamino o piedra a que se hallasen adheridos". Expresa Emery que esta disposición 
introduce por primera vez en la legislación positiva la distinción clara entre la obra (bien inmaterial) y el soporte material en la 
que fue expresada. 
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Estas particularidades del régimen jurídico de derechos de autor, genera el hecho que, en el caso 
de los museos y archivos, la tenencia de la propiedad material no implique necesariamente la posibilidad 
de disponer libremente de la obra incorporada a su patrimonio.17 

 
6. En cuanto a la explotación de las creaciones,  
 
6.1. La explotación es de carácter obligatorio en todas las legislaciones sobre derecho industrial, 

como condición de mantenimiento del derecho. 
 
6.2. En cambio los autores de las obras protegidas bajo las legislaciones de derechos de autor y 

derechos conexos, no tienen la obligación de explotarla si no lo desean, de hecho las obras pueden 
permanecer inéditas y jamás ser conocidas por el público.  

 
Sin embargo, el autor de la obra si puede exigir la explotación de su obra al editor o al empresario 

del espectáculo público una vez firmado el contrato respectivo. Caso de incumplimiento, los mismos 
pierden el derecho exclusivo de explotación sobre la obra y asimismo deben indemnizar a su autor.  

 
7. En cuanto al modo de adquisición del derecho,  
 
7.1. Para las creaciones que caen dentro del campo de la Propiedad Industrial se requiere que el 

titular dé cumplimiento a determinados requisitos y formalidades para que el derecho exclusivo nazca y 
sea oponible frente a toda la comunidad.  

 
7.1.1. No Publicación. 
El principal requisito común es que las creaciones no hayan sido publicadas o explotadas 

comercialmente con anterioridad a la fecha de presentación, puesto que se afectaría el requisito de 
“novedad”. 

 
En el régimen de patentes de invención de Argentina existe una excepción al principio de no 

divulgación en su art.5, (otorgamiento un “plazo de gracia” de 12 meses desde la fecha de publicación o 
divulgación por cualquier medio, para presentar la solicitud de patente conservando la novedad) pero este 
beneficio es aplicable en muy pocos países.  

 
Por lo tanto si sólo se desea registrar la patente en la República Argentina, no habrá inconveniente 

pero no se lo podrá hacer en los países que conforman la Unión Europea o en Estados Unidos, sujetos al 
principio de novedad absoluta.  

 
En el art. 6 del Decreto Ley 6673/63 sobre Modelos y Diseños Industriales, también se contempla 

esta excepción, pero el registro debe ser realizado dentro del plazo de seis meses.  
 
7.1.2. Materialización.  
 
Las creaciones se protegen aún antes de que se haya procedido a su materialización, es decir aún 

cuando son un proyecto realizable (pero ni siquiera se construyó el prototipo). 
 
Baylos Corroza expresa “la invención puede ser ejecutada, realizada efectivamente y puede no 

serlo, sin que por eso pierda su carácter de creación perfectamente identificable. Lo que precisa la 

                                                           

17
  En este caso, podrá el museo exponer la obra, pero no podrá reproducir las mismas para ser incorporadas en 

catálogos o postales ni filmarla para divulgar el contenido en forma audiovisual, ni digitalizarla, ni realizar cualquier otro acto de 
disposición de la misma, sin solicitar la previa autorización al titular del derecho. 
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invención para constituirse como tal, es poder realizarse; sin que en cambio sea indispensable que lo 
haya sido, en efecto, cuando se reclama la protección jurídica.” 16  

 
7.1.3. Presentación de solicitud.  
 
La ley impone al titular, como condición de reconocimiento del derecho de propiedad exclusivo, 

una descripción individualizadora de la creación de que se trate, en forma clara, precisa y completa. 
 
Esto se materializa a través de la presentación, ante la autoridad competente (Instituto Nacional de 

la Propiedad Industrial, INPI, o Instituto Nacional de Semillas INASE o Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación, para Registro de indicaciones de procedencia y denominaciones de 
origen), de una solicitud de registro de propiedad.  

 
De acuerdo al bien de que se trate (invención, modelo de utilidad, marca, diseño o modelo 

industrial, variedades vegetales, denominaciones de origen) se deben llenar los formularios extendidos por 
la administración y ser presentados, previo pago del arancel establecido, ante la oficina pertinente, donde 
se inicia un expediente.  

 
En caso de patentes de invención o modelos y diseños industriales, si se ha realizado la difusión 

previa a la solicitud, se deberá acompañar todo la información donde conste cómo se hizo la difusión, por 
qué medios y en qué fecha 17  

 
En todos estos casos, es la autoridad competente quien luego de un análisis de forma y de fondo 

de la solicitud de registro, reconoce o no el derecho, y en caso afirmativo extiende el título de propiedad 
sobre el mismo al solicitante.  

 
7.2. Para el reconocimiento de los Derechos de Autor y Derechos Conexos no se necesita 

realizar ningún trámite formal. Pues estos derechos nacen en cabeza de su autor desde el mismo acto de 
creación o generación de la obra. Es decir que la protección jurídica opera directamente, sin necesidad del 
cumplimiento de formalidades de registro. 

 
Tampoco existe normativa alguna relacionada con la difusión de la obra como impedimento de 

surgimiento del derecho de propiedad. El autor de la obra tiene el derecho de decidir si da o no a conocer 
el resultado de su obra y en su caso por qué medios y de qué forma.  

 
Sin embargo en la legislación argentina existe una excepción, en el caso de las obras editadas y las 

traducidas, donde es obligatorio para los editores y traductores presentar en la Dirección Nacional de 
Derechos de Autor el depósito de los ejemplares editados y traducidos para que se efectivice el ejercicio 
del derecho, caso contrario el derecho se mantiene en suspenso, afectando también al autor. 18  

 
El depósito o “registro” de la obra de autor servirá para publicidad de autoría frente a terceros y 

dará fecha cierta al documento que servirá de prueba en caso de litigio ante los tribunales.  
 
En caso que el autor decidiera no difundir su obra por un tiempo o no difundirla nunca, podrá 

igualmente hacer el depósito de la misma como obra inédita.(en sobre sellado)  
 
7.3. En los casos de la información no divulgada (Secretos Industriales o Know How) teniendo 

en cuenta que el potencial valor económico de este tipo de conocimientos radica en el permanente 
                                                           

16
  Baylos Corroza, H. (1978). Tratado de Derecho Industrial. Madrid, Civitas, .p..79. 

17
  Art.5 ley 24.481 y decr. reglamentario y art.6 decr. ley 6673/63  

18
  Art. 61, 62 y 63 ley 11.723 
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mantenimiento en secreto de los mismos, no existe forma de registro de propiedad, pues su exigencia 
implicaría la divulgación del conocimiento protegido.  

 
Esta información le pertenecerá en propiedad exclusiva a la empresa o persona que la haya 

generado desde el mismo acto de generación, no por la atribución de una norma expresa, sino porque se 
ha mantenido en secreto.  

 
Para mantener su carácter de secreto, su transmisión se realiza bajo la firma de acuerdos de 

confidencialidad.  
 
Sin embargo en el caso de que determinados datos secretos deban ser difundidos ante algún 

organismo público para su permiso de uso (SENASA, INASE), existe la obligatoriedad para los 
funcionarios y empleados de estos organismos de mantener en secreto los datos, bajo pena de ser pasibles 
de sanciones civiles y penales, pues una vez que los conocimientos secretos sean difundidos pasarán a 
formar parte del dominio público.19  

 
8. El criterio de prioridad y el criterio de paternidad. 
 
8.1. En el ámbito de los derechos industriales es muy común que existan varias instituciones o 

centros de investigación o empresas que se dediquen al desarrollo de una misma creación que constituya 
un verdadero progreso tecnológico. 

 
Las normativas sobre derechos industriales en general prevén el otorgamiento del derecho al 

“primero en solicitar el registro” (prioridad), sin importar quién ha comenzado antes con la creación y 
desarrollo de ese conocimiento o quien va más avanzado en el mismo. Se dará en este caso lo que la 
doctrina alemana denomina “efecto de bloqueo” en virtud del cual el derecho carece de solución para 
proteger los intereses de un segundo inventor.  

 
La excepción es el caso de los modelos y diseños industriales pues la ley establece una presunción 

de autoría a favor de quien primero haya realizado el registrado, pero sujeta a prueba en contrario.20  
 
8.2. En el caso de la información no divulgada, puede ocurrir que dos o más personas hayan 

desarrollado el mismo conocimiento, en forma independiente y legítima, y en oportunidades y 
condiciones diferentes y resultar por consiguiente todos ellos legítimos propietarios.  

 
Es decir que el derecho no es excluyente. 
 
8.3. En el caso de los derechos de autor y derechos conexos, no se produce este “efecto de 

bloqueo” pues es muy difícil que diferentes autores presenten el mismo trabajo, pues la creación en este 
campo es individualizable y lleva la impronta de la personalidad del autor, esto hace imposible la 
casualidad de existencia de dos obras idénticas.  

 
En el caso que el registro de “una misma obra” lo haya realizado con anterioridad una persona que 

no ha sido el verdadero autor de la obra (cometiendo un plagio), el mismo registro ante el reclamo del 
verdadero autor y luego de la verificación del derecho, en un trámite administrativo, le dará de baja al 

                                                           

19
  Conforme los establecido en la ley sobre confidencialidad sobre información y productos Nº 24.766/96 

20
  Art. 1º in fine y 5º decr.ley 6673/63 
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registro considerado falso y le otorgará el derecho a su verdadero titular independientemente de la fecha 
en que haya hecho el reclamo. Decimos entonces que siempre prima el criterio de paternidad.  

 
9. El ámbito de protección de los derechos (territorialidad) 
 
9.1. La solicitud de propiedad sobre los derechos industriales es de carácter territorial, vale decir 

que el titular del derecho debe solicitar el reconocimiento del mismo en cada uno de los países donde los 
quiera hacer valer. 

 
En el resto de los países donde no se gestionó la protección, ese conocimiento pasará a formar 

parte del dominio público a partir de su publicación.  
 
9.2. En el caso de los derechos de autor y derechos conexos, el reconocimiento de los mismos 

es de carácter internacional. Es decir que su autor puede hacer valer sus derechos en todos los países que 
han adherido a la Convención de Berna y al Acuerdo de los Derechos de Propiedad Relacionados con el 
Comercio. (ADPIC)  

 
10. La duración de los derechos. 
 
Los plazos de duración difieren de acuerdo al derecho de propiedad sobre el bien de que se trate, 

transcurrido dicho plazo, los derechos de propiedad se extinguen para su titular y los bienes pasan a 
formar parte del dominio público.  

 
Esto significa que cualquier persona puede beneficiarse con el uso del mismo sin previa solicitud 

de autorización. 
 
10.1. En el caso de los bienes protegidos bajos los regímenes de Propiedad Industrial  existen 

diferentes plazos de acuerdo al bien que se trate: 
 

• patentes de invención 20 años. Contados desde la fecha de presentación de la solicitud. 
 

• modelos de utilidad 10 años desde la fecha de presentación. 
 

• marcas de fábrica y de comercio, 10 años desde la fecha de otorgamiento (renovables en forma 
ilimitada.) 
 

• dibujos y modelos industriales, de 5 años prorrogable por dos periodos consecutivos a solicitud 
del autor. Contados desde la fecha de otorgamiento. 
 

• indicaciones geográficas duración indefinida.  
 

• esquemas de trazado de circuitos integrados no menor a 10 años.  
 

• variedades vegetales no menos de 15 años y hasta 20 años de acuerdo a la especie de que se trate. 
 

• protección de la información no divulgada.(Secretos Industriales o Know How) no tiene 
limitación en el tiempo, dura mientras se mantenga en secreto la información sobre el desarrollo 
tecnológico. 
 
10.2. En el caso de los Derechos de Autor y Derechos Conexos, también hay que hacer 

diferencias. 
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Derechos de Autor 
 
Obras literarias y científicas y algunas obras artísticas, los programas de computación y las bases 

de datos, el derecho de propiedad exclusivo existe durante toda la vida del autor y a partir de la muerte del 
autor subsiste durante 70 años a favor de sus herederos o derechohabientes. 

 
Otras obras artísticas: 
 

• cinematográficas 50 años a partir de la muerte del último colaborador. (Art. 34) 
• fotográficas 20 años desde la primera publicación.   
• cartas 20 años a partir de la muerte del autor. 

 
Derechos Conexos 

 
• artistas intérpretes o ejecutantes 70 años desde que su interpretación o ejecución fue                   

fijada en un fonograma. 
• productores de fonogramas. 70 años desde la fijación.21  
• organismos de radiodifusión. 50 años a partir de su emisión.22  

 
Como se advierte, existe una gran diferencia de límite de tiempo de protección entre ambos 

institutos y ello se debe a que el interés social juega un rol más destacado en la rama de los derechos 
industriales, pues en caso de permitir un tiempo de protección más prolongado en beneficio de su titular, 
se vería impedido o dificultado por más tiempo el progreso científico, técnico e industrial.  

 
11. Las limitaciones a los Derechos de Propiedad Intelectual 

 
Tanto las legislaciones nacionales como las internacionales22bis prevén distintos supuestos de 

limitaciones a los derechos patrimoniales de los titulares de los derechos, fundamentadas en diversas 
razones. En general las limitaciones consisten en el libre uso de activos intelectuales protegidos sin 
requerir la previa autorización del autor. La utilización está sujeta a la condición de que se respeten los 
siguientes requisitos: 

 
• Que se trate de determinados casos especiales. 
• Que el uso no afecte la normal explotación del activo de PI. 
• Que el uso no cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular del derecho, 

teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros.  
 
Estas limitaciones a los derechos de los titulares pueden establecerse para usos gratuitos o 

también para usos onerosos, en este último caso a partir del reconocimiento de las licencias obligatorias 
legales o judiciales.  

 
 

VI. Importancia económica de la legislación sobre propiedad intelectual. 
 
La existencia de normativas que protejan los bienes intangibles por propiedad intelectual es 

considerada de fundamental importancia para el desarrollo económico de los países. 

                                                           

21
  Estos plazos están establecidos en la legislación argentina, art. 5 bis .  

22
  Tampoco encontramos disposiciones referentes a los plazos en la legislación argentina, rigen los plazos establecido en 

la Convención de Roma 1961(internalizada por ley 23.921) y del AADPIC(ley 24.425) 
22bis

  Convenio de Berna, ADPIC, Directiva Europea 2001/29, y legislaciones nacionales que se adhieren a Berna.  
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El conocimiento como activo intangible de los individuos y de las empresas si está bien protegido, 

puede transformarse en capital intelectual en sentido monetario, o activo intelectual, es decir, en un bien 
de alto valor de cambio para la empresa, institución o individuo.23  

 
Cabe aclarar que el simple hecho de ser titular de derechos de propiedad intelectual no genera 

beneficios económicos. Para generar ingresos, los titulares de derechos deben explotarlos financieramente, 
sea por sí mismos o a través de acuerdos comerciales como ser los contratos de licencia, de cesión de 
derechos, entre otros. 

 
La justificación sobre la existencia de regímenes de protección de los conocimientos bajo las 

normativas de propiedad intelectual radica en que es justo que se compense a la persona que ha invertido 
años de trabajo, esfuerzo y dinero en la generación de un conocimiento.  

 
El título de propiedad que habilitará el ejercicio de un “monopolio exclusivo” de explotación 

durante el plazo que establece la ley, permitirá al titular de los derechos compensar los gastos de inversión 
y obtener ganancias en relación al bien protegido y puesto en el mercado. 

 
 

VII. Importancia del Relevamiento sobre la propiedad intelectual  
 
Realizar un relevamiento o inventario sobre los bienes protegidos bajo el sistema de propiedad 

intelectual con los que cuenta una institución o empresa, es fundamental a los fines de identificar el 
potencial con el cual se cuenta y asimismo conocer quienes detentan los derechos de propiedad intelectual 
para el caso de requerir de autorizaciones de uso. 

 
Como primer paso, una vez identificados los bienes protegidos se debe determinar bajo que 

legislación quedan resguardados. En segundo paso, se deberá establecer quien si pertenecen al dominio 
público o al dominio privado de la institución o empresa o si pertenecen a terceros. En tercer paso, se 
deberá establecer quien detenta la titularidad sobre los mismos. Y como cuarto paso se deberá hacer 
constar las autorizaciones, permisos o licencias de uso o reproducción que existan sobre cada activo.  

 
En cuanto a la titularidad cabe destacar que las diferentes leyes que tratan de conocimientos 

protegibles resuelven la atribución de titularidad de diferente manera 
 
Como bien se ha expresado la ley de patentes de invención y modelos de utilidad atribuye al 

empleador la titularidad de las invenciones de servicio realizadas en el marco de una relación de trabajo.  
 
En el caso del derecho de autor, la solución es, en general, menos favorable al empleador. Las 

leyes autorales, nacionales e internacionales, atribuyen por lo común los derechos económicos y morales a 
los creadores, como una forma de reconocimiento a su impronta personal. Asimismo en los países que 
siguen el modelo del derecho continental europeo como el nuestro, las personas jurídicas no pueden ser 
titulares originarios de derechos autorales. Así lo reconoce nuestra ley 11.723, con la única excepción de 
la creación de los programas de computación que le pertenecen al empleador.  

 

                                                           

23
  Rozas, R. S. (2001): Seminario Avalúo de Propiedad Intelectual y de activos intangibles. Santiago (Chile), Universidad 

de Santiago de Chile, Facultad de Química y Biología.  
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El empleador solamente podrá obtener una cesión o licencia de los derechos económicos, en tanto 
los derechos morales (autoría, integridad, divulgación) quedan, irrenunciablemente, en cabeza del autor. 

 
En el caso de los Derechos de Obtentor sobre las nuevas variedades vegetales, la segunda parte 

del art. 40 del dec. 2183/91 regula el mecanismo de determinación de la paternidad sobre una obtención 
vegetal generada durante una relación laboral haciendo una remisión al art. 82 de la LCT que establece 
que la propiedad sobre nuevas variedades vegetales pertenece al empleador.  

 
Cabe aclarar que esta norma no hace referencia alguna a compensación económica o participación 

de las regalías por parte del obtentor o fitomejorador. 
 
El Decreto Ley 6673/63, sobre Modelos y Diseños Industriales art. 1º, segundo párrafo establece 

que los modelos y diseños industriales creados por personas que trabajan en relación de dependencia 
pertenecen a sus autores y a éstos corresponde el derecho exclusivo de explotación. La excepción se da 
cuando el autor, ha sido especialmente contratado para crearlos o sea un mero ejecutante de directivas 
recibidas de su empleador. 

 
En relación a las Marcas la ley 22362/81 establece que la propiedad de la marca y la exclusividad 

de uso le pertenece a aquél que solicitó primero en el tiempo su registro, independientemente de la 
relación laboral de la cual haya surgido el trabajo.  
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1.2.6. Guía introductoria sobre Derecho de Autor 
 
PROTECCION DEL DERECHO DE AUTOR Y DE LOS DERECHOS C ONEXOS 
 
Autora: María Clara Lima  
 
 
Tabla de Contenidos. 

I.  Generalidades. 
II. Obras protegidas. 
III.  Condiciones para la procedencia de la protección. 
IV.  Titulares de los derechos 
V.  Contenido: Facultades exclusivas. Derecho moral y patrimonial. 
VI.  Limitaciones al derecho de autor. 
VII.  Condiciones de ejercicio de los derechos. Formalidades. 
VIII.  Duración de la protección. 
IX.  Transmisión de derechos. 
X.  Gestion colectiva.  
XI.  Los derechos de autor y derechos conexos a partir de las nuevas tecnologías 
XII.  Los derechos culturales 
XIII.  El rol de bibliotecas, museos, archivos e instituciones afines 
XIV.  Consideraciones finales. 
 

 
I.  Generalidades. 
 

El reconocimiento y protección de los derechos de los autores sobre sus obras data del siglo XVIII 
a partir del advenimiento de la revolución francesa. 

 
Sin embargo desde la antigüedad ya se registraban antecedentes de este derecho aunque no haya 

sido legislado, es decir, objeto de protección en forma orgánica, hasta avanzado el S.XIX. 
 
El reconocimiento de este derecho en sus orígenes era territorial, a través de normas de carácter 

nacional, luego ante la insuficiencia de protección bajo este sistema por la característica de ubicuidad de 
la obra y sobre todo en Europa donde las obras traspasaban permanentemente las fronteras de los países, 
se decide establecer un mecanismo de protección de carácter universal, a través de su reconocimiento en 
tratados y convenciones internacionales.  

 
En Argentina, si bien existe un reconocimiento general a nivel constitucional de los derechos de 

propiedad de los autores sobre sus obras (Constitución de 1819 (art.44), Constitución de 1826 (art.57) y 
Constitución Nacional de 1853 (art.17), la primera legislación específica sobre la materia data de 1910, 
con la sanción de la ley 7.092. 

 
Esta ley resultó insuficiente pues no contenía sanción en caso de violación de los derechos en ella 

mencionados, motivo por lo cual debió ser modificada. 
 
La ley que la modificó es la que actualmente sigue vigente 11.723 cuyo origen data del año 1933 

y que ha sufrido varias modificaciones hasta la fecha.  
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La ley 11.723, denominada de Propiedad Intelectual incluye los llamados derechos de autor y los 
llamados derechos conexos. 

 
Los derechos de autor se refieren a los que tiene el “creador” de las obras literarias científicas y 

artísticas sobre la misma. 
 
Los derechos conexos, se refieren a determinadas facultades no exclusivas que detentan ciertas 

personas de existencia física o ideal sobre las interpretaciones o ejecuciones legitimas de obras protegidas 
por el derecho de autor, sobre la fijación en fonograma u otros soportes materiales de las interpretaciones 
o ejecuciones, y la radiodifusión de las mismas . 

 
Se denominan así pues su actividad tiene conexión con los derechos de autor y depende de la 

existencia previa de obras protegidas por el derechos autor. Los titulares de estos derechos son: 
 
• los artistas intérpretes y ejecutantes, 

• los productores de fonogramas,  

• los organismos de radiodifusión. 

 
 

II. Obras protegidas. 
 
Las obras comprendidas bajo la protección del instituto de los derechos de autor son en sentido 

general las obras literarias, científicas, artísticas, los programas de computación y las bases de datos. 
 
La ley de Propiedad Intelectual N° 11.723, en su art. 1° enumera las obras que están protegidas 

por el derecho de autor, este artículo es de carácter enunciativo, es decir, que puede incluirse como obra 
protegida por el derecho de autor, aunque no estén expresamente mencionadas, todas aquellas obras de 
carácter literario, científico o artístico, siempre que cumplan con el requisito de ser originales. Esto es 
muy importante ya que se abrió de esta forma la posibilidad de proteger las nuevas creaciones resultantes 
de la evolución tecnológica como son, los programas de ordenador, las obras multimedia y las bases de 
datos entre otras.  

 
Artículo 1°:“A los efectos de la presente ley, las obras científicas, literarias y artísticas 

comprenden los escritos de toda naturaleza y extensión, entre ellos los programas de computación fuente 
y objeto; las compilaciones de datos o de otros materiales; las obras dramáticas, composiciones 
musicales, dramático-musicales; las cinematográficas, coreográficas y pantomímicas; las obras de 
dibujo, pintura, escultura, arquitectura; modelos y obras de arte o ciencia aplicadas al comercio o a la 
industria; los impresos, planos y mapas; los plásticos, fotografías, grabados y fonogramas; en fin, toda 
producción científica, literaria, artística o didáctica, sea cual fuere el procedimiento de reproducción. 

 
La protección del derecho de autor abarcará la expresión de ideas, procedimientos, métodos de 

operación y conceptos matemáticos pero no esas ideas, procedimientos, métodos y conceptos en sí.” 
 
De acuerdo al tipo de obra de que se trate podemos clasificarlas en: obras originarias y obras 

derivadas. 
• Obras originarias: son las que surgen del acto de creación y pueden ser obras científicas, 

literarias, artísticas, composiciones musicales, cinematográficas, coreográficas, pantomímicas, 
grabados, parodias, entre otras. 

 
• Obras derivadas: son las obras que derivan de otra obra ya existente, como las traducciones, 

adaptaciones, actualizaciones, antologías etc.  
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Estas obras derivadas tienen las características de ser el resultado de un esfuerzo personal de su 
autor (traductor, adaptador, actualizador) y todas presentan en cierto sentido algún grado de creatividad.  

 
Cabe aclarar que para realizar estas obras se necesita la autorización previa del autor de la obra 

originaria, ya que se toma ésta como base para la nueva obra. Estas nuevas obras derivadas están 
protegidas sin perjuicio de los derechos del autor de la obra originaria.  

 
Si eventualmente el autor de la obra originaria colabora en la elaboración de la obra derivada, esta 

última será una obra compuesta creada en colaboración.  
 
 
III. Condiciones para la procedencia de la protección. 
 

Bajo el sistema de derechos de autor se protegen las obras intelectuales, entendidas estas como 
“ toda expresión personal perceptible original y novedosa de la inteligencia, resultado de la actividad del 
espíritu, que tenga individualidad, que sea completa y unitaria, que represente o signifique algo, que sea 
una creación integral.”1  

 
 

1. No se protegen las Ideas. Las ideas son libres.  
 

Se protegen las creaciones formales que expresan ideas, las formas originales e individuales de 
expresar ideas, pero no las ideas en sí contenidas en las obras. 

“lo que sirve de objeto o base del derecho de autor, lo que la ley ampara es el producto de su 
esfuerzo personal, que no es otra cosa que la expresión de su ciencia o arte especial, que su genio o 
inventiva ha desarrollado al combinar sus ideas y sus elementos de expresión para decir lo inmaterial o 
invisible, mediante lo material y visible. Este esfuerzo artístico es el que constituye el lazo de unión del 
autor con su obra, haciendo que aquella venga a ser una prolongación de su personalidad. Mediante 
dicho esfuerzo imaginativo de exteriorización de su pensamiento, imprime su característica personal a la 
obra, dándole valor y distinguiéndola de las demás. El derecho de autor sólo comprende la obra creada 
pues lo que puede reivindicar es la forma de su pensamiento que se exterioriza en una obra sensible y 
material perfectamente definida.”2 

 
Una misma idea por ejemplo “la idea del amor imposible” puede ser retomada infinidad de veces 

y de diversas formas por sus autores. Se puede generar a partir de esa misma idea obras literarias, obras 
de teatro, obras musicales y cada una de ellas expresar la misma idea de manera totalmente diferente 
enriqueciendo de esa forma el acervo cultural. 

 
 

2. Debe tratarse de una creación espiritual autónoma que le de forma y nueva vida espiritual a la obra. 
 
Lo que la ley ampara en definitiva es el producto del esfuerzo personal realizado para lograr una 

obra unitaria y original.  
 

3. Las creaciones deben ser originales. 
 
En el sentido de individuales, cada obra en su forma de expresión debe llevar la impronta de la 

personalidad de su autor, su rasgo particular. 
 

                                                           

1
  Zatanowsky, I. (1954) Derecho Intelectual Buenos Aires, Tipográfica Editora Argentina 

2  IDEM. Pag.157-158. 
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La novedad exigida no lo es en el sentido de creación absolutamente nueva sino entendido en este 
sentido de única y original. 

 
La originalidad tampoco es entendida en un sentido absoluto, pues una obra puede tomar variados 

elementos de obras preexistentes, siempre que la forma de expresarlos en la nueva obra le den un rasgo 
propio y distintivo. No puede ser una imitación o copia. 

 
 

4. No importa el valor o mérito de la obra, ni el destino a los efectos de la protección. 
 
Para ser protegida la obra no se tiene en cuenta si es valiosa, en sentido cultural o artístico, ni si es 

bella, todos elementos considerados de carácter subjetivo. 
 
Se protegen las obras independientemente del destino de las mismas, sean realizadas con fines 

culturales, estéticos o utilitarios.  
 
 

5. Tampoco importa a los fines de la protección la forma de expresión, es decir, que esté expresada en 
forma oral o escrita o consista en una representación o ejecución en vivo o que esté fijada en una cinta 
sonora o audiovisual. 

 
La jurisprudencia argentina ha destacado las características mencionadas a largo de los años. Los 

jueces, en los diversos casos que les ha tocado resolver han sido coincidentes en manifestar: 
 
“que la originalidad exigida en la ley no debe tomarse en un sentido absoluto, ya que todas las 

producciones de la inteligencia reposan en conocimientos previos, bastando con que aquellas revelen una 
labor intelectual creadora, por lo que pueden resultar de una nueva combinación de elementos ya 
conocidos, cualquiera que sea su mérito intrínseco, y su destino o el propósito del autor, siempre que 
realmente constituya una novedad o sea que tenga cierta individualidad o estilo propio que las distinga 
de las obras existentes con anterioridad a esa concepción intelectual.”3 

 
 
IV. Titulares de derechos. 
 
 
1. La ley 11.723, en su art. 4, prevé que tanto las personas físicas como las personas jurídicas pueden ser 
titulares de derechos. 

 
Artículo 4º “Son titulares del derecho de propiedad intelectual:  
 
a) El autor de la obra;  

b) Sus herederos o derechohabientes;  

c) Los que con permiso del autor la traducen, refunden, adaptan, modifican o transportan sobre 
la nueva obra intelectual resultante.  

d) Las personas físicas o jurídicas cuyos dependientes contratados para elaborar un programa de 
computación hubiesen producido un programa de computación en el desempeño de sus funciones 
laborales, salvo estipulación en contrario.” 

                                                           

3
  La Ley 155-533,fallo 70.694; Jurisprudencia Argentina 12-1971-288, Fallo 19.929 y ED 41-503  

Jurisprudencia Argentina 1942-III-785, La ley 31-303; ED 54-344 Fallo 24.951; La ley 99-26 fallo 44.909; ED 56-344 fallo 24.951. 
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Art. 3º “Al editor de una obra anónima o seudónima corresponderán, con relación a ella, los 
derechos y las obligaciones del autor, quien podrá recabarlos para sí justificando su personalidad. Los 
autores que empleen seudónimos, podrán registrarlos adquiriendo la propiedad de los mismos.”  

 
De los mencionados artículos podemos destacar una doble clasificación de los titulares: 
 
1. a. Titular originario : es el autor de la obra. Este debe ser siempre una persona física. También 

se consideran titulares originarios a los que la traducen, la adaptan, la modifican o transportan, y los que la 
refunden con autorización del autor.(titulares originarios sobre obras derivadas). 

 
1. b. Titular derivado : Son las personas físicas o jurídicas que han recibido la titularidad de 

alguno de los derechos del autor (sólo de los derechos patrimoniales del autor, nunca sobre los derechos 
morales, pues son intransferibles). 

 
Estos titulares derivados son los que heredan la obra, o bajo cuya dependencia o encargo se ha 

originado la misma, o los que la adquieren en forma onerosa o gratuita, también los editores de obras 
editadas bajo un seudónimo o sobre las obras anónimas. 

 
 
2. Teniendo en cuenta la cantidad de personas que han participado en la elaboración de una obra la misma 
puede ser: 

 
2.1. El resultado de la creación de un solo autor. 

2.2. Ser obras en cuyo resultado han participado varios autores: 

a. Obras en colaboración, cuando la participación de varios autores da origen a una obra unívoca, 
inseparable e integral, sin poder determinar qué aporte realizó cada uno de ellos. 

b. Obras colectivas o de pluralidad de autores, cuando se puede determinar el aporte que ha hecho 
a la misma cada uno de los autores por separado, y si bien la obra es integral, el autor puede decidir 
suprimir su aporte a la misma, sin afectarla en su integridad. 

 
Cabe destacar que, en estas obras donde participan varios autores, el ejercicio de los derechos 

patrimoniales por parte de los titulares de las obras difiere de acuerdo al tipo de obra que se trate.  
 
 
V. Contenido: Facultades exclusivas. Derecho moral y patrimonial  

 
Cabe aquí hacer la diferencia entre los derechos de autor y los derechos conexos pues el ejercicio 

de los derechos por parte de los titulares de derechos conexos es mucho más limitado. 
 
La obra genera para su autor derechos de dos clases: 
 

• Derechos morales: se refieren al sujeto creador, denominados así pues están relacionados 
con la esfera de personalidad del autor. 

• Derechos patrimoniales, se refieren al objeto de creación y están relacionados con la faz 
de explotación económica de las obras. 
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1. Los llamados derechos morales son las facultades reconocidas a los autores en el derecho positivo y 
creaciones jurisprudenciales, en virtud de que la obra es considerada un reflejo de la personalidad del 
autor.4  

 
Las características de los mismos es que son irrenunciables e inalienables, es decir que su autor no 

puede renunciar a ellos ni transferirlos a otra persona. (En la concepción jurídica latina, pues en la 
concepción anglosajona si pueden ser renunciables y transferibles.) 

 
Además son absolutos, extrapatrimoniales, inembargables e imprescriptibles, esto significa que al 

no considerárselos de carácter patrimonial no pueden ser considerados como bienes embargables en un 
juicio y que la acción que se ejerza en virtud de la defensa de los mismos nunca prescribe. 

 
 

2. Estos derechos comprenden para su autor  
 
a. El derecho de divulgación: Es el derecho que tiene el autor de decidir si da o no a conocer su 

obra a un número ilimitado de personas. No se considera divulgada la obra si el autor la dio a conocer 
solamente en un ámbito familiar o privado. 

 
En el caso que decida divulgarla puede hacerlo bajo su nombre, bajo un seudónimo o también 

darla a conocer como obra anónima.5  
 
b. El derecho de paternidad o derecho al nombre: es el derecho que posee el autor a que su 

obra esté siempre asociada a su nombre, es decir que cada vez que la misma sea comunicada al público 
sea mencionado o figure junto a ella el nombre de su creador (o su seudónimo).6 

 
c. El derecho al respeto e integridad de la obra: la obra de autor no puede ser alterada, ni 

modificada, ni deformada sin su consentimiento, tampoco puede ser dañada. 
 
Únicamente el autor puede decidir modificar su obra, pero en el caso en que la obra se encuentre 

en poder de una tercera persona debe respetar sus derechos adquiridos y en caso de considerar necesaria la 
modificación de la obra deberá resarcirlo. (Por ejemplo en el caso de una obra artística adquirida por una 
persona para ser expuesta en su casa).7  

 
d. El derecho de retracto o arrepentimiento: es el derecho que tiene el autor de retirar la obra 

del comercio por haberse producido en su persona un cambio de convicciones intelectuales o morales, 
motivo por las cuales su obra ya no refleja la esencia de su personalidad. En este caso, el autor deberá 
resarcir los daños económicos producidos por la quita de la obra del comercio, sea al editor, al 
distribuidor, al expositor, etc.8  

 
e. El derecho de acceder al ejemplar único o raro de la obra cuando se halla en poder de 

otro, a fin de ejercitar el derecho de divulgación o cualquier otro derecho. Por ejemplo de un manuscrito 
original o de una obra pictórica o escultórica. 

 
En Argentina este derecho si bien no se encuentra en la ley, se ha reconocido a través de la 

jurisprudencia.  

                                                           

4
 En la ley 11.723 lo encontramos en los arts 39, 52, 56, 83 y cctes. Y en el art. 6 bis del Convenio de Berna. 

5
 Arts. arts.3, 31, 32, 35 ,36 y 52 ley 11.723 

6
 Arts. 22,y 52 ley 11.723 y art. 6 bis, Convención de Berna 

7
 Arts. 51/52 ley 11.723 y art. 6 bis Convención de Berna 

8
 Art. 31, 2° párrafo ley 11.723 
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3. Cabe destacar que los titulares de derechos conexos sólo pueden ejercer los derechos morales en 
forma limitada. 

 
A los artistas intérpretes o ejecutantes, se les reconoce el derecho de divulgación pero sólo 

asociado al respeto a la interpretación, es decir al prestigio artístico del intérprete ( “El intérprete de una 
obra literaria o musical está facultado para oponerse a la divulgación de su interpretación, cuando la 
reproducción de las misma sea hecha en forma tal que pueda producir grave e injusto perjuicio a sus 
intereses artísticos.”)9. 

 
Y el derecho de paternidad o derecho al nombre o seudónimo cuando se difunda o transmita su 

actuación (por cualquier medio) y cuando se distribuyan o vendan sus obras fijadas en fonogramas. 10 

 
A los productores de fonogramas y a los organismos de radiodifusión, puesto que realizan 

actividades técnico organizativas, que carecen de carácter personal y artístico no se les reconoce el 
ejercicio los derechos morales. 

 
 

4. Los llamados Derechos patrimoniales del autor consisten en la facultad que tiene el creador de obtener 
una retribución económica con las diferentes formas de explotación de su obra. 

 
En el Art. 2 de la ley 11.723 se resalta este carácter “ilimitado” de facultades que posee el autor de 

las obras: 
 
“El derecho de propiedad de una obra científica, literaria o artística comprende para su autor la 

facultad de disponer de ella, de publicarla, de ejecutarla, de representarla, de exponerla en público, de 
enajenarla, de traducirla, de adaptarla o de autorizar su traducción y de reproducirla en cualquier 
forma.” 

 
El art. 9 de la ley establece una prohibición general para publicar sin permiso del autor o de sus 

herederos o derechohabientes una obra que se haya copiado o grabado durante su lectura (obra literaria o 
científica), ejecución (obra musical) o exposición pública (obra artística). 

 
 

5. Las características de los derechos patrimoniales son:  
 

• Que otorgan al titular el derecho exclusivo de obtener para él un provecho pecuniario, mediante la 
explotación de la obra.11 

• Pueden ejercitarse conjunta o sucesivamente y en forma independiente es decir que su transmisión 
a terceros sólo puede depender de manifestaciones expresas y distintas de la voluntad del autor 
quien puede elegir obtener rédito económico con más de una forma de explotación sobre la misma 
y única obra. Por ejemplo en el caso de una pintura, su autor puede vender la obra y asimismo 
realizar reproducciones de la misma para que sean vendidas en museos, o puede autorizar incluir 
las reproducciones en un libro de arte, también puede exponer la obra en galerías de arte o 
museos. 

• En caso de cesión o venta, la adquisición del objeto material en que está fijada la obra no significa 
la cesión por parte del autor de alguno de los derechos de carácter personal y patrimonial que le 

                                                           

9
 Art.56 inc.2ª ley 11.726 

10
  Decr. 1670/94 art. 4 

11 
Arts. 36, 40, 51, 55bis, 56 ley 11.723  
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corresponden, es decir que tomando el ejemplo anterior, el comprador sólo tiene derecho a colgar 
el cuadro y a disfrutarlo. Pero no tienen derecho a tomar fotografías del mismo, reproducirlo, 
exponerlo en una galería, cambiarle los colores, suprimirle la firma, etc. 12 

• No están sujetos a numerus clausus, es decir que existen tantos derechos como diferentes formas 
de explotación de las obras sea posible e imaginable.(Esto se hace evidente en la obras 
cinematográficas, donde aparte de la venta del CD con la música de la película existe todo un 
merchandising asociado a la misma: llaveros con los personajes, o “cajitas feliz”, juguetes, 
remeras, portaútiles, etc) 

• Son limitados en el tiempo: Tienen los límites establecidos por ley.13 

• No son absolutos, ya que las leyes prevén algunas excepciones fundadas en fines educativos, 
científicos o de interés general. 14 

• Pueden ser abandonados o renunciados en forma expresa. 

 

 
6.  Para su mejor análisis se pueden reagrupar los mencionados derechos en cuatro clases a saber: 
 

a. Derecho de reproducción de la obra en forma material. Se denomina reproducción a la 
facultad de explotar la obra, en su forma original o transformada, mediante su fijación material en 
cualquier medio (papel, CD, diskette) y por cualquier procedimiento y la obtención de una o varias copias 
de la totalidad o una parte de la obra reproducida. 
 

Son ejemplos de reproducción la edición de libros, la reproducción fotomecánica, audiovisual, de 
obras de software o el almacenamiento en forma digital en un soporte electrónico. 
 

b. Comunicación pública de la obra en forma no material, a espectadores o auditores a través de 
la exposición, representación y ejecución publicas, proyección o exhibición cinematográfica, 
radiodifusión o distribución por redes de cable o, distribución o alquiler para representación o exhibición, 
o puesta a disposición del público por cualquier medio. 
 

Se considera comunicación pública a todo acto por el cual un sinnúmero de personas puede tener 
acceso a todo o parte de la obra, en su forma original o transformada, por medios que no consisten en la 
distribución de ejemplares. 
 

Se considera que no es pública cuando no trasciende el ámbito familiar o privado 
 

c. Derecho de transformación. Consiste en la adaptación, parodia, traducción, arreglos 
musicales, etc. Estas transformaciones se realizan a partir de la obra original, previa autorización dada por 
del autor.  
 

Gutierrez Vicén con respecto a este tema expresa "Las formas que la ley admite de 
transformación de una obra, son tantas cuantas permitan, mediante la modificación de su forma de crear 
una obra diferente. Por ejemplo si de una pintura se realiza una serie de múltiples de escultura existe 

                                                           

12
  Arts. 47, 52, 54, y 55 ley 11.723. 

13
  Arts.5, 8, 34, 34bis, ey 11.723.  

14
  Arts. 10, 27 in fine, 28 in fine ley 11.723. 
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transformación. Pero también existe transformación si de un dibujo de un personaje de comic se hace un 
llavero con ese personaje en tres dimensiones"15. 
 

d. Derecho de Disposición o enajenación, es decir de decidir el traspaso de la propiedad material 
sobre la misma sea en forma onerosa o gratuita, a través de su venta, cesión, etc. incluida la facultad de 
usar la obra que se autoriza a través del otorgamiento de licencias de uso por ej. obras musicales fijadas en 
fonogramas, obras de software y obras cinematográficas.  
 

En los casos de venta o cesión, la obra sale de la esfera de custodia del autor quien pierde la 
propiedad real de la misma pero sigue conservando los derechos de autor sobre ella (paternidad, 
integridad).  
 

Otros derechos no reconocidos en nuestra legislación son: 
 

e. Derecho de participación o Droit de Suite. Consiste en la participación económica que tiene 
el autor de obras de arte o de manuscritos originales, en las sucesivas ventas de la obra hechas en remates 
o subastas públicas. La remuneración para el autor será proporcional al mayor precio pagado en las 
sucesivas reventas.  
 

f. El derecho de remuneración por copia privada, es definido como un derecho establecido 
para que los autores, editores, productores de fonogramas y videogramas y los artistas, íntérpretes y 
ejecutantes, obtengan una remuneración como consecuencia de la reproducción para uso privado, de obras 
protegidas que puede realizar cualquier particular, sin previa autorización del autor. 
 

g. El derecho del fabricante de bases de datos.  
 

Es a partir de las propuestas realizadas por la Unión Europea y los Estados Unidos, donde se 
propone la creación de un nuevo derecho económico, un derecho sui generis, que proteja al fabricante de 
bases de datos . 
 

El objetivo de este derecho es garantizar la protección de la importante inversión que realiza el 
mismo al compilar, comprobar y presentar el contenido de una base de datos.  

 
 
7.  En la legislación argentina los titulares de Derechos Conexos ejercen los derechos patrimoniales 
en forma limitada: 
 

 Los artistas intérpretes o ejecutantes tienen derecho a: 
 

• percibir una remuneración por las interpretaciones realizadas “en vivo” y por las llamadas 
utilizaciones secundarias de la interpretaciones (difusión, retransmisión mediante 
radiodifusión, grabaciones)  

• también tienen el derecho de autorizar la fijación sonora y audiovisual de la interpretación 
en un soporte material y su radiodifusión a partir de este soporte.16 

                                                           

15
.  Gutierrez Vicen, J. (1993) Manual legal del arte. La propiedad Intelectual explicada a los artistas plásticos Madrid, 

Ministerio de Cultura España, p..64. 
16

  Art.56 inc.1 Ley. 11.723. 
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  Los productores de fonogramas, tienen derecho a: 
 

• autorizar o prohibir la reproducción directa o indirecta y la importación de sus 
fonogramas, y  

• la facultad de percibir una remuneración por la ejecución pública cuando se utilizan 
ejemplares de sus fonogramas. 

 
En cuanto a los organismos de radiodifusión en nuestra legislación interna no se prevén normas 

específicas relacionadas con los mismos. 
Sin embargo, la protección de las emisiones de radiodifusión se enmarca en el código civil en cuyo art. 
2311 se equipara la emisión en tanto energía electromagnética a la definición de cosa. 
 

A nivel internacional se encuentran disposiciones pertinentes en la Convención de Roma y en el 
Acuerdo de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). Ambos 
tratados a los que hemos adherido e internalizado a través de las leyes 23.921 y 24.425 respectivamente. 
Convención de Roma: en su art. 13 establece: “los organismos de radiodifusión gozarán del derecho de 
autorizar o prohibir: 
 

a) la retransmisión de sus emisiones; 

b) la fijación sobre una base material de sus emisiones; 

c) la reproducción  

i) de las fijaciones de sus emisiones hechas sin su consentimiento; 

ii) de las fijaciones de sus emisiones, realizadas con arreglo a lo establecido en el art.15, si la 

reproducción se hace con fines distintos a los previstos en dicho artículo” 

d) la comunicación al público de sus emisiones de televisión cuando estas se efectúen en lugares 
accesibles al público mediante el pago de derecho a entrada. Corresponderá a la legislación nacional del 
país donde se solicite la protección de este derecho determinar las condiciones del ejercicio del mismo.” 
 
 
VI. Limitaciones al derecho de autor. 
 
1.  Las limitaciones restringen el derecho absoluto del titular en su faz patrimonial.  
 

Consisten en la posibilidad por parte del público en general, sólo en los casos establecidos en la 
ley, de utilizar la obra sin autorización previa del autor y en algunos casos en forma gratuita.  
 

Existen en todas la legislaciones por razones de política social, cultural y satisfacción del interés 
público general. 

 
 
2.  Características: 
 

• Sólo restringen los derechos patrimoniales, 

• Por ello sólo se pueden aplicar después de la primera publicación de la obra realizada con 
autorización del autor.(En caso que el autor decida mantener su obra inédita, al no ser 
conocida por el público no se puede disponer de ella.) 
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• La ley las establece en forma enumerativa y se deben interpretar y aplicar en forma 
restrictiva.  

• El uso de la obra no debe afectar los derechos morales del autor sobre la obra. 

 
 
3.  Las limitaciones pueden darse a través de dos formas: 
 

• Como utilizaciones libres y gratuitas. 
• Como utilizaciones sujetas a remuneración a través de licencias no voluntarias o licencias 

legales. 
 
 
Utilizaciones libres y gratuitas: 
 

En general, las limitaciones consisten en el libre uso de activos intelectuales protegidos sin 
requerir la previa autorización del autor. La utilización está sujeta a la condición de que se respeten los 
siguientes requisitos establecidos en los Tratados internacionales sobre derechos de autor ( Berna 1886, 
ADPIC 1996, y Tratado de la OMPI 1996) : 
 

• Que se trate de casos especiales. 

• Que el uso no afecte la normal explotación de la obra. 

• Que el uso no cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular del 
derecho, teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros. 

 
 
a. Derecho de cita.17  
 

Consiste en la facultad que tiene cualquier persona de utilizar y publicar, sin requerir autorización 
del autor, fragmentos breves de obras escritas, sonoras, audiovisuales con fines didácticos o científicos.  
 

• Esta utilización se puede hacer sujeta a varias condiciones:  

• Sólo cuando se trate de de obras que hayan sido divulgadas. 

• Con mención correcta de la fuente: título de la obra, autor, edición, año de publicación, 
páginas donde se encuentran los fragmentos citados. 

• Sólo con fines docentes o de investigación. 

• La extensión de la cita debe ser limitada.  

 
 
b. Copia de back up de los programas de computación 18 

 
Consiste en el derecho de reproducir, sin previa autorización del autor, una única copia de un 

programa de computación como copia de resguardo y con la finalidad de ser utilizado solamente en caso 
de pérdida o inutilización del original.  

                                                           

17
  Art.10 ley 11.723 y art. 10 del Convenio de Berna 

18
  Art.9 ley 11.723 
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Condiciones para realizar la reproducción: 
 

• Que se trate de un programa original obtenido a través de una licencia de uso. 

• Sólo se permite hacer una copia por parte del licenciado. 

• Se debe identificar la copia con el nombre del licenciado y la fecha en que se realizó. 

• No se puede usar la copia salvo en caso de imposibilidad de uso del programa original.  

 
c. Uso para información 19 

 
Con la finalidad general de informar se pueden utilizar, sin autorización de los autores o titulares: 

 

• reseñas de prensa, es decir, artículos ya publicados sobre diversos temas por medio de 
revistas, diarios, radiodifusión, etc. 

• los discursos, conferencias, alocuciones realizadas en público. 

• obras implicadas en acontecimientos públicos por ejemplo una obra musical ejecutada 
durante un evento deportivo. 

• Con la finalidad científica o didáctica o de interés público, se puede publicar retratos de 
personas sin su previa autorización. 

• Uso para procesos legales, todo tipo de documentos y obras se pueden utilizar sin 
autorización a los efectos procesales. 

 
 
d. Limitaciones al derecho de representación, ejecución y recitación públicas. 
 

Se trata de la utilización libre y gratuita de las obras literarias o artísticas ya publicadas, que sean 
interpretadas en establecimientos de enseñanza, con fines educativos, siempre que el espectáculo sea 
gratuito, no sea difundida fuera del lugar donde se realice y la actuación y concurrencia de los intérpretes 
sea también gratuita. 
 

También serán libres y gratuitas las interpretaciones o ejecuciones de piezas musicales realizadas 
en conciertos, audiciones actuaciones públicas, entre otros, por organismos musicales pertenecientes a las 
instituciones del Estado nacional y cuya entrada sea libre y gratuita.20 

 
 
e. Limitaciones para ciegos y personas con otras discapacidades perceptivas:280bis  
 

Consiste en la exención de pago de derechos de autor a los materiales artísticos o científicos 
destinados a lectores ciegos o con dificultades perceptivas. 

Esta modificación beneficia la producción y circulación de material de lectura disponible para 
personas ciegas, y alcanza las obras en sistema braille, audio y soporte informático.20ter 

                                                           

19
  Arts. 27, 28 ley 11.723 

20
  Art. 36 nc.2º y 3º ley 11.723 

280bis
 
�
  Artículo 36 in fine, ley 11.723. 

20ter
  Se exime del pago de derechos de autor la reproducción y distribución de obras científicas o literarias en sistemas 

especiales para ciegos y personas con otras discapacidades perceptivas, siempre que la reproducción y distribución sean hechas 
por entidades autorizadas. La exención rige también para las obras que se distribuyan por vía electrónica, encriptados o 
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No se aplica la exención a la reproducción y distribución de obras que se hubieren editado 
originalmente en sistemas especiales para personas con discapacidades visuales o perceptivas, y que se 
hallen comercialmente disponibles.20quater 

 

Limitaciones aún no reconocidas en nuestra legislación. 
 
Copia privada  
 

No está reconocido en nuestra legislación actual. Sí se ha incluido en un anteproyecto de reforma 
de la ley 
 

Se trata de la posibilidad de realizar, sin la autorización del autor, y por parte del dueño del 
ejemplar de una obra, una copia de la misma cuyo destino sea el uso privado del dueño de ese ejemplar, 
siempre que no se haga con fines comerciales sino para fines de investigación o educativos. 
 
 
Excepciones o limitaciones especiales a favor de bibliotecas, museos o archivos. 
 

Consiste en la posibilidad que tienen estas instituciones de realizar copias de las obras sea con 
fines de preservación o sustitución, para entregar a los usuarios con fines de investigación o estudio, 
suministro de documentos y el préstamo inter-bibliotecario, o cualquier otro uso particular. 
 

La excepción general relativa a los derechos de reproducción. La “prueba del criterio 
triple” 
El art. 9. 2 de la Convención de Berna se refiere al derecho de reproducción, en general (ap.1.) y a las 
posibles excepciones (ap.2)20quint,, dejando a criterio de cada país el establecimiento de excepciones al 
derecho de reproducción siempre que cumplan con tres condiciones: que la reproducción sea permitida en 
determinados casos especiales (es decir que sean limitadas); que la reproducción no atente contra la 

                                                                                                                                                                                            

protegidas por cualquier otro sistema que impida su lectura a personas no habilitadas. Las entidades autorizadas asignarán y 
administrarán las claves de acceso a las obras protegidas. 
20quater

  Artículo 36 in fine, A los fines de este artículo se considera que: “Discapacidades perceptivas significa: discapacidad 

visual severa, ambliopía, dislexia o todo otro impedimento físico o neurológico que afecte la visión, manipulación o comprensión 

de textos impresos en forma convencional. Encriptados significa: cifradas, de modo que no puedan ser leídas por personas que 

carezcan de una clave de acceso. El uso de esta protección, u otra similar, es considerado esencial a fin de la presente exención, 

dado que la difusión no protegida podría causar perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor, o ir en detrimento de la 

explotación normal de las obras. Entidad autorizada significa: un organismo estatal o asociación sin fines de lucro con 

personería jurídica, cuya misión primaria sea asistir a ciegos o personas con otras discapacidades perceptivas. Obras científicas 

significa: tratados, textos, libros de divulgación, artículos de revistas especializadas, y todo material relativo a la ciencia o la 

tecnología en sus diversas ramas. Obras literarias significa: poesía, cuento, novela, filosofía, historia, ensayos, enciclopedias, 

diccionarios, textos y todos aquellos escritos en los cuales forma y fondo se combinen para expresar conocimientos e ideas de 

interés universal o nacional. Personas no habilitadas significa: que no son ciegas ni tienen otras discapacidades perceptivas 

Sistemas especiales significa: Braille, textos digitales y grabaciones de audio, siempre que estén destinados exclusivamente a las 

personas a que se refiere el párrafo anterior. Soporte físico significa: todo elemento tangible que almacene voz en registro 

magnetofónico o digital, o textos digitales; por ejemplo, cassettes, discos compactos (CD), discos digitales versátiles (DVD) o 

memorias USB. Las obras reproducidas y distribuidas en sistemas especiales deberán consignar: los datos de la entidad 

autorizada, la fecha de la publicación original y el nombre de la persona física o jurídica a la cual pertenezcan los derechos de 

autor. Asimismo, advertirán que el uso indebido de estas reproducciones será reprimido con pena de prisión, conforme el artículo 

172 del Código Penal.” 
20

 
quint

 C Berna Art. 9.“ 1) Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente Convenio gozarán del derecho 

exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier procedimiento y bajo cualquier forma. 2) Se reserva a las 

legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la reproducción de dichas obras en determinados casos especiales, 

con tal que esa reproducción no atente a la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado a los intereses 

legítimos del autor.” 
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explotación normal de la obra y que la reproducción no cause un perjuicio injustificado a los intereses 
legítimos del autor. 
 

Esta excepción prevista en Berna sólo para los derechos de reproducción, ha sido extendida a 
otros derechos en los Tratados del ADPIC (PI y comercio) y el Tratado de la OMPI sobre derechos de 
autor (WCT) (DA y entorno digital).  
 

Durante la negociación del contenido del Tratado de la OMPI sobre derechos de autor, se han 
establecido varias “declaraciones concertadas” respecto de la interpretación de algunos artículos, cuya 
función es justamente aclarar la voluntad de los negociadores. 

 
A los fines de este trabajo cabe destacar la declaración concertada relacionada con el Art. 1.4, en 

cuanto establece “El derecho de reproducción, tal como se establece en el Artículo 9 del Convenio de 
Berna, y las excepciones permitidas en virtud del mismo, son totalmente aplicables en el entorno digital, 
en particular a la utilización de obras en forma digital. Queda entendido que el almacenamiento en forma 
digital en un soporte electrónico de una obra protegida, constituye una reproducción en el sentido del 
Artículo 9 del Convenio de Berna.” 

 
En lo que respecta a las limitaciones y excepciones, se ha establecido “Queda entendido que las 

disposiciones del Art. 10 permiten a las partes Contratantes aplicar y ampliar debidamente las limitaciones 
y excepciones al entorno digital, en sus legislaciones nacionales, tal como las hayan considerado 
aceptables en virtud del Convenio de Berna. Igualmente, deberá entenderse que estas disposiciones 
permiten a las Partes Contratantes establecer nuevas excepciones y limitaciones que resulten adecuadas al 
entorno digital.” 
 

Cabe destacar que la Argentina ha adherido a estos tratados internacionales, pero hasta la fecha no 
ha incorporado las excepciones mencionadas en su legislación interna. 
 
 
Utilizaciones sujetas a remuneración: 
 

A través de la instauración del sistema de licencias no voluntarias, se puede utilizar en forma libre 
las obras de los autores, (es decir sin pedirles previa autorización), pero sujeto al pago de una 
remuneración justa y equitativa por el uso que se haga de la obra.  
 

Las licencias no voluntarias son de carácter excepcional y se otorgan solamente cuando es 
necesario preservar el acceso las obras y su difusión adecuada, sin el previo consentimiento del titular.21 

 
Sus caracteres principales son: 

 
• se confiere un derecho no exclusivo sobre la obra 

• son excepcionales 

• el que ha obtenido la licencia no la puede ceder a otra persona. 

• no deben lesionar el derecho moral del auto 

• el autor siempre debe percibir una remuneración.22 

 

                                                           

21
  Lipzic, D. (1993) Derechos de Autor y Derechos Conexos. Buenos Aires, Ediciones UNESCO-CERLALC-ZAVALIA..p.238. 

22
  IDEM. Pag.240-241  
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Se clasifican en: 
 

• Licencias obligatorias: Son establecidas por ley y en estos casos la remuneración se fija 
en la misma ley. Ejemplo la de traducción o reedición por parte de terceros de obras que 
se encuentran en poder de los herederos o derechohabientes y que habiendo pasado el 
tiempo de diez años, no hayan dispuesto su publicación o su traducción.23  

 
• Licencias legales. En el Decreto 1.555/58 se encuentra una licencia legal para traducir y 

publicar en el país las obras que se ha escrito originariamente en idioma extranjero, 
cuando hayan pasado siete años luego de su primera publicación y no haya sido publicada 
su traducción al castellano por el titular del derecho de traducción o sus derechohabientes.  

 
La existencia de estas clases de licencias es fundamental para el caso de los museos y archivos 

que cuentan con un departamento de investigación y producción científica.  
 
 
VII. Condiciones de ejercicio de los derechos. Formalidades. 
 
1.  El ejercicio de los mencionados derechos no está sujeto a formalidad alguna. 
 

Esto significa que el autor de la obra tiene derechos sobre la misma desde el mismo acto de 
creación. El principio general establece que el autor de la obra no necesita registrarla para que se 
reconozcan esos derechos.24 

Sin embargo, el mismo puede realizar si lo desea el depósito de un ejemplar de su obra en la 
Dirección Nacional de Derechos de Autor. 

 
 
2.  La Dirección Nacional de Derechos de Autor es un organismo público que tiene como finalidad 
llevar un registro de las obras protegidas por el derecho de autor: Ya sea a partir de su publicación, o 
como obra anónima, o los contratos de traspaso de obras y otros actos relacionados con la protección de 
los derechos de autor. También lleva un registro de los seudónimos utilizados por los autores.  
 

Pueden ser depositadas (“registradas”) en la Dirección todas las obras protegidas por el derecho 
de autor y los derechos conexos, sean inéditas o publicadas.  
 

El principio general en la legislación argentina es que el depósito de ejemplares de la obra (mal 
llamado registro) en la Dirección Nacional de Derechos de Autor tiene como finalidad esencial la de: 
 

a. Dar garantía de autoría y titularidad, salvo prueba en contrario. 

b. Otorgar fecha cierta de publicación. 

c. Dar publicidad sobre todos los actos y contratos que transfieran o cambien el dominio sobre las 
obras. 

                                                           

23
  art. 6 de la ley 11.723 

24
  Convenio de Berna. Art.4,2: “el goce y ejercicio de estos derechos no estarán subordinados a ninguna formalidad”.  

 Convención Universal art. III, 1 " todo Estado contratante que, según su legislación interna, exija como condición para 
la protección de los derechos de los autores el cumplimiento de formalidades tales como depósito, registro, mención, 
certificados notariales, pago de tasa, manufacturas o publicación en el territorio nacional, asume el compromiso de considerar 
satisfechas tales exigencias si desde la primera publicación de la obra todos sus ejemplares, publicados con autorización del 
autor o de cualquier otro titular de sus derechos, llevan el símbolo c acompañado del nombre del titular del derecho de autor y 
de la indicación del año de la primera publicación." 
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3.  Los efectos del “registro” son los de dar cuenta de la existencia de obras de autor, con un título y 
contenido; de fecha de la publicación de la misma, de la forma en que se encuentra materializadas (CD, 
casetes, libros, video, CD ROM, etc.) así como sobre las personas del editor, productor, intérpretes, etc. 
pero no los de atribuir derechos sobre la obra. 
 
4.  Los registros de actos y contratos que se realizan en la Dirección tienen por objeto: 
 

los actos y contratos que autorizan la explotación de las obras protegidas, y los que confieran 
transfieran o modifiquen derechos patrimoniales de autor. 
 

• Los estatutos de las sociedades de gestión colectiva, las escrituras de constitución, 

• Las transmisiones de derechos de autor mortis causa 

• Las medidas cautelares. 

 
 
5.  Excepción. La excepción a este principio de reconocimiento de derechos no sujeto a 
cumplimiento de formalidad alguna, (que es reconocido a nivel internacional en la Convención Universal) 
en nuestra ley 11.723 está dado en relación a los editores. 
 

Los Arts. 57, 61, 62 y 63 establecen la obligación para los editores de hacer el depósito de tres 
ejemplares de la obra publicada dentro del plazo de tres meses desde la publicación. Mientras este 
requisito no se cumpla queda en suspenso el ejercicio de los derechos sobre la obra, tanto para el editor 
como para el autor. 
 

Otra excepción es la inscripción de la enajenación o cesión de una obra sin cuyo cumplimiento la 
misma no tendrá validez.25 

 
 
VIII. Duración de la protección. 
 

Los plazos de protección establecidos en la ley 11.723 son diversos. 
 

La duración de la protección en el caso de las obras de autor en general es toda la vida del autor y 
una vez producida su muerte es de 70 años a favor de sus herederos o derechohabientes. En caso de 
muerte del autor sin existencia de herederos es el Estado el que tiene la propiedad de la obras durante 70 
años. 
 

Cumplido este plazo, las obras pasan a formar parte del dominio público. 
 

Sin embargo cabe hace la salvedad que en cuanto al plazo de duración difiere de acuerdo a que 
tipo de obra se trate: 
 
1. Derechos de autor  
 

1. a. sobre obras literarias y artísticas en general: 
 

                                                           

25
  Art. 53 ley 11.723 
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• Editadas: Con respecto al tiempo de duración de este derecho, el art. 5 de la ley establece que la 
propiedad intelectual corresponde a los autores durante toda su vida y a partir de su muerte le 
corresponde a sus herederos o derechohabientes durante el término de 70 años. 

 
• Obras en colaboración, en los casos de obras en colaboración (realizadas por varios autores) el 

término de 70 años el plazo se comienza a computar a partir del 1 de enero del año siguiente a la 
muerte del último colaborador. 

 
• Obras póstumas, (que son las no publicadas en vida del autor, y las que luego de publicadas 

tuvieron modificaciones sustanciales realizadas por el autor, resultando de la misma una obra 
nueva), en este caso, el término de 70 años comenzará a correr desde la muerte del autor.26  

 
• Obras Anónimas, pertenecientes a instituciones, corporaciones o personas jurídicas:  

 
El derecho de propiedad intelectual de las obras anónimas que pertenezcan a instituciones, 

corporaciones o personas jurídicas, dura 50 años contados a partir de su publicación. Hay que aclarar aquí 
que en este caso como se ignora la identidad del autor, no se puede saber si este está vivo o muerto por lo 
cual el plazo se cuenta desde que la obra anónima se publica.27  
 

1.b.  sobre obras artísticas particulares: 
 

Fotográficas. 20 años a partir de la fecha de la primera publicación. 

Cinematográficas: 50 años a partir del fallecimiento del último colaborador. 

Cartas: la vida del autor y 20 contados a partir de su deceso.  

 
 
2.  Derechos conexos 
 

a. de artistas intérpretes y ejecutantes: 
 

El plazo de protección no podrá se inferior a 70 años contados a partir del final de año en el que la 
interpretación o ejecución fue fijada.  
 

b. de productores de fonogramas. 
 

El plazo de protección no podrá ser inferior a 70 años contados a partir del final de año en que se 
haya publicado el fonograma, o cuando tal publicación no haya tenido lugar dentro de los 70 años desde la 
fijación del fonograma.  
 

c. De organismos de radiodifusión. 
 

El plazo de protección será de 20 años contados a partir de la fecha en que se haya realizado la 
emisión.28 

 
 
 

                                                           

26
  Art.5 y 7 ley 11.723. 

27
  Art. 8 ley 11.723 

28
  No están los plazos previstos en nuestra legislación por ello se aplica el Convenio de Roma. 
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IX. Transmisión de derechos. 
 

Hemos visto que en nuestra legislación se le reconocen a los autores derechos morales y derechos 
patrimoniales. 
 

Como ya hemos establecido en párrafos anteriores los derechos morales son intransferibles, sólo 
se pueden transferir los derechos patrimoniales sobre la obra. 

 
 
1.  Cabe preguntarse entonces ¿Qué sucede con el ejercicio de los derechos morales cuando el autor 
transfiere su obra?  
 

a. En la transmisión por acto inter vivos, es decir, cuando la transmisión de la obra la hace el 
propio autor en vida, el mismo siempre conservará el ejercicio de los derechos morales que se manifiestan 
a través de dos tipos de facultades:29  
 

Las llamadas facultades positivas que comprenden los derechos de: 
 

• modificar la obra 

• retirarla del comercio 

• destruirla 

• Las denominadas facultades negativas que comprenden los derechos de: 

• exigir el reconocimiento de su paternidad 

• respeto a la integridad 

• derecho de divulgar las obras póstumas.  

 
b. En caso de transmisión mortis causa, es decir realizada por los herederos en relación a los 

derechos morales sólo pueden ejercer las denominadas facultades negativas en nombre del autor. 
 

 
2. Con respecto a los derechos patrimoniales, en el mismo acto de transmisión se determinará qué 

derechos se transmiten y cuáles quedan en cabeza del autor. (Por ejemplo, se transmite la obra de 
arte y su posibilidad de exponerla en público pero no de reproducirla)  

 
La ley 11.723 sólo menciona los contratos de edición, de representación y de venta 30 

 
Sin embargo, como ya adelantáramos, pueden existir tantos contratos como formas de explotación 

de la obra, por ej. Contrato de distribución, de alquiler, de licencia (el art. 55bis prevé para las obras de 
software el contrato de licencia de uso o distribución), entre otros. 

 
 
3.  En general, la transmisión de los derechos se realiza a través de la firma de contratos realizados por 

escrito. 
 

Existen reglas generales sobre los contratos que deben cumplirse por ambas partes, sin embargo a 
los fines de este trabajo, sólo destacaré las que se detectan en la ley 11.723 al momento de acordar 
                                                           

29
  Lipzic, D. (1993), Op. Cit. 

30
  Arts.3, 4 y 37 a55bis ley 11.723.  
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contratos de derechos de autor y derechos conexos y que se refieren específicamente al objeto de los 
mencionados contratos: 
 
  a) Interpretación restrictiva de los contratos. La autorización de uso, en general, debe limitarse a 
aquéllos expresamente mencionados en el contrato. Ejemplo: si se autoriza la comunicación pública de la 
música, pero no su grabación.31 

b) La exclusividad en la autorización de uso debe ser expresa.32  

c) La obligación de respeto del derecho moral.33 

d) La adquisición del objeto material (cuadro, escultura, etc) no implica la cesión de todos los 
derechos del autor.34 

e) El autor puede delimitar el ámbito de vigencia espacial y temporal de los derechos autorizados 
y su destino.35 

f) Los contratos que otorgan derechos de explotación son “intuitu personae”. 

g) Los contratos se presumen onerosos, es decir que su autor hizo el traspaso de derechos a 
cambio de una remuneración.36 

 
X. Gestión colectiva de los Derechos de autor y derechos Conexos.  
 

Ya en el siglo XVIII, los autores comprendieron la imposibilidad de ejercer por su parte un 
control sobre el uso apropiado de sus obras, basado en el respeto de los derechos morales y el 
reconocimiento de los derechos patrimoniales por parte de los usuarios de las obras. Es por ello que se 
fueron creando, primero en Francia y luego por imitación en otros países las llamadas sociedades de 
gestión colectiva de derechos.  
 

Las sociedades de gestión colectiva de derechos surgieron como entidades de carácter privado, sin 
fines de lucro y formadas por los mismos autores, y a veces por editores, con el objeto de defender los 
intereses de carácter personal (los derechos morales) y de administrar los derechos patrimoniales. 
Su función específica consiste en: 
 

• negociar con los usuarios las condiciones de uso de la obra, previo otorgamiento de mandato 
de representación por parte de los autores (o en algunos casos cesión de derechos). 

• Convenir la remuneración por el mencionado uso. 

• Otorgar las autorizaciones 

• Recaudar los beneficios 

• Repartir o distribuir los mencionados beneficios entre los autores.  

Asimismo en general estas sociedades realizan otras actividades complementarias de carácter 
social y cultural. 
 

Las principales sociedades de gestión colectiva de Argentina son  

                                                           

31
  Arts.38, 39 y 47 ley 11.723 

32
  Art.49 ley 11.723. 

33
  Arts. 39, 51, 52 y art.83 ley 11.723  

34
  Art 54 y 55.Ley 11.723. 

35
  Art.38 in fine 11.723 

36
  Art.40 ley 11.723. 
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SADAIC (Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música) 

ARGENTORES (Sociedad General de Actores de Argentina) 

AADI-CAPIF (Ente recaudador, Asociación Argentina de Intérpretes- Cámara Argentina de 

Productores e Industriales de Fonogramas). 

SADE (Sociedad Argentina de Escritores) 

 

XI. Los derechos de autor y derechos conexos a partir de las nuevas tecnologías. 
 

Con la combinación de la tecnología digital y las telecomunicaciones a través de satélites 
geoestacionarios y redes de fibra ópticas comienzan a producirse un sinnúmero se nuevas posibilidades de 
explotación de las obras que repercuten tanto en la esfera de los derechos morales (sobre todo el de 
integridad y paternidad) como en el ámbito de los derechos patrimoniales (especialmente en cuanto a la 
reproducción y comunicación pública no autorizadas). En efecto, a partir de que la obra se digitaliza, se 
comienzan a diluir todas las posibilidades de control y defensa de los derechos morales y patrimoniales 
del autor, sea por sí mismo o por medio de las sociedades de gestión colectiva. 
 

Las nuevas tecnologías también provocaron un cambio en el proceso de creación de las obras, 
puesto que la tecnología digital y la informática le han permitido al “publico consumidor” dejar su lugar 
de mero observador de la obra para poder asumir el rol de transformador y creador de obras derivadas sin 
la previa autorización de su autor, suprimiendo la identidad del autor e incluso muchas veces sin siquiera 
conocer al “nuevo creador.37  
 

A partir de la “navegación” masiva producida gracias al permanente avance tecnológico y de la 
infinidad de posibilidades de acceso que permite Internet, la comunidad internacional se ha visto obligada 
a buscar nuevas formas de instrumentación de mecanismos técnicos que permitieran por un lado una 
protección efectiva de los derechos de autor y por otro lado el acceso y disfrute por parte del público a las 
obras protegidas. 

 
  En este contexto, el Tratado de la OMPI sobre Derechos de Autor (WCT), ha incorporado 
limitaciones no reconocidas hasta el momento antes: por un lado al ampliar el concepto de reproducción, 
y por el otro lado nuevas medidas tecnológicas especiales para el ámbito digital, con la consecuente 
obligación de los estados de incorporar recursos jurídicos efectivos frente a la infracción de derechos.  
 

Así es que ha reconocido en -la declaración concertada relativa al Art. 1.4 del mismo tratado- que 
“el derecho de reproducción, tal como se establece en el Artículo 9 del Convenio de Berna, y las 
excepciones permitidas en virtud del mismo, son totalmente aplicables en el entorno digital, en particular 
a la utilización de obras en forma digital. Queda entendido que el almacenamiento en forma digital en un 
soporte electrónico de una obra protegida, constituye una reproducción en el sentido del Artículo 9 del 
Convenio de Berna.” 
 

Asimismo, ha incorporado obligaciones para los estados relativas a brindar protección jurídica 
adecuada y recursos jurídicos efectivos frente a la infracción de derechos en Internet.38 

                                                           

37
  Bertrand, A. (1997) La obras informáticas en el Derecho de Autor: razones y perspectivas 

38
  Artículo 11. Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas: “Las Partes Contratantes proporcionarán protección 

jurídica adecuada y recursos jurídicos efectivos contra la acción de eludir las medidas tecnológicas efectivas que sean utilizadas 
por los autores en relación con el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Tratado o del Convenio de Berna y que, 
respecto de sus obras, restrinjan actos que no estén autorizados por los autores concernidos o permitidos por la Ley”. 
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XII. Los Derechos Culturales  
 

En el marco de las tendencias socialistas y solidaristas de finales del Siglo XIX, surge la 
concepción según la cual la propiedad tiene o cumple una función social. Es así como surgen los 
denominados “derechos de segunda generación”, cuya principal particularidad es que están dotados de un 
profundo carácter social, y al basarse en la búsqueda de la igualdad material permiten el reconocimiento 
de límites a un derecho que hasta entonces se consideraba incondicional y absoluto en las legislaciones: el 
derecho de propiedad privada. Con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial y a partir de la aprobación 
de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, en 1948, aparecen otros derechos denominados 
“de tercera generación”, ligados a las colectividades humanas e inherentes al hombre como sujeto 
universal de derechos. Entre esas prerrogativas, se destaca el derecho al saneamiento ambiental y con él 
otra limitación al derecho de dominio: la función ecológica de la propiedad.  

 
Esa misma Declaración Universal de Derechos Humanos eleva a la categoría de derecho humano 

al derecho de autor, el cual encuentra allí mismo algunas de sus principales limitaciones en favor del 
acceso a la cultura, la información y el derecho a la educación. En efecto, el artículo 27 de la Declaración 
Universal reconoce el derecho que toda persona tiene a la protección de los intereses morales y materiales 
que les corresponden por razón de las producciones de que sea autora. Sin embargo, a renglón seguido, el 
mismo artículo reconoce también el derecho de todos los individuos a “tomar parte en la vida cultural de 
la comunidad, gozar de las artes y participar en el progreso científico y en los beneficios que de él 
resulten”. Son precisamente las producciones intelectuales las que integran y promueven la vida cultural, 
las artes y el desarrollo científico en la sociedad. Por lo tanto, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos ha consagrado el derecho de autor como un derecho no absoluto, pues junto a él existen las 
prerrogativas que tiene la sociedad para disfrutar libremente de las creaciones intelectuales, las cuales no 
pueden ser desconocidas”39. 
 

Entre los derechos universales y generales reconocidos a “toda persona” en los Acuerdos 
Internacionales sobre derechos humanos40, se encuentran contemplados tres categorías de derechos 
establecidos con una misma jerarquía:  

 
• El derecho de participar en la vida cultural de la comunidad, gozar de las artes;  

• El derecho de disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos intelectuales y 
especialmente de los descubrimientos científicos y 

                                                                                                                                                                                            

  Artículo 12. Obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos “(1) Las Partes Contratantes 
proporcionarán recursos jurídicos efectivos contra cualquier persona que, con conocimiento de causa, realice cualquiera de los 
siguientes actos sabiendo o, con respecto a recursos civiles, teniendo motivos razonables para saber que induce, permite, 
facilita u oculta una infracción de cualquiera de los derechos previstos en el presente Tratado o en el Convenio de Berna: 
 (i) suprima o altere sin autorización cualquier información electrónica sobre la gestión de derechos;  
 (ii) distribuya, importe para su distribución, emita, o comunique al público, sin autorización, ejemplares de obras 
sabiendo que la información electrónica sobre la gestión de derechos ha sido suprimida o alterada sin autorización. 
 (2) A los fines del presente Artículo, se entenderá por “información sobre la gestión de derechos” la información que 
identifica a la obra, al autor de la obra, al titular de cualquier derecho sobre la obra, o información sobre los términos y 
condiciones de utilización de la obras, y todo número o código que represente tal información, cuando cualquiera de estos 
elementos de información estén adjuntos a un ejemplar de una obra o figuren en relación con la comunicación al público de 
una obra.” 
39 

Rodríguez Moreno, S. (2004). La era digital y las excepciones y limitaciones al derecho de autor. Bogotá, Ediciones 

Universidad Externado de Colombia., p. 48 
40 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948), Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948), El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1966 entrada en vigor en 1976) Convención 
Americana sobre Derechos Humanos- Pacto de San José de Costa Rica (1969)

. 
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• El derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón 
de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que sea autor.  

De la lectura de todas las convenciones internacionales que tratan sobre la materia, surge la 
importancia de lograr un equilibrio entre ambos derechos, que a primera vista parecerían contraponerse. 
 

Pero podemos adelantar que no sólo no se contraponen, sino que se complementan, pues el uno no 
tendría sentido sin la existencia del otro. Aun más, de hecho en la mayoría de los tratados internacionales 
relativos al reconocimiento de los derechos humanos estos derechos aparecen reconocidos en el mismo 
artículo, en diferentes párrafos.41 

                                                           

41
 Así, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en el título referido a Derecho de libertad de 

investigación, opinión, expresión y difusión, el Artículo IV establece que “Toda persona tiene derecho a la libertad de 
investigación, de opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio.”  
 Bajo el título de Derecho a la educación, el Artículo XII establece que “Toda persona tiene derecho a la educación, la 
que debe estar inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. Asimismo tiene el derecho de que, 
mediante esa educación, se le capacite para lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la 
sociedad. El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los casos, de acuerdo con las dotes 
naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos que puedan proporcionar la comunidad y el Estado. Toda persona 
tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo menos." 
 Bajo el título de Derecho a los beneficios de la cultura, el Artículo XIII establece que: “Toda persona tiene el derecho 
de participar en la vida cultural de la comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos 
intelectuales y especialmente de los descubrimientos científicos. Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que sea autor.” 
 En cuanto a la Declaración Universal de Derechos Humanos su preámbulo establece “Considerando que los pueblos de 
las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso 
social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, ” 
 El Artículo 19 establece que “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.” 
 El Artículo 27 establece que “1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 
comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 2. Toda persona 
tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones 
científicas, literarias o artísticas de que sea autora.” 
 El contenido de ambos artículos se complementa con el del Artículo 29 que establece que: “ 1. Toda persona tiene 
deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 2. En el 
ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas 
por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer 
las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.  
 3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas.”  
 La Convención Americana sobre Derechos Humanos- Pacto de San José de Costa Rica establece en el capítulo III bajo 
el título de derechos económicos, sociales y culturales, “Artículo 26. Desarrollo Progresivo .1. Los Estados Partes se 
comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios 
apropiados.”  
 Y en el Capítulo V, bajo el titulo de deberes de las personas “Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos 1. Toda 
persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 2. Los derechos de cada persona están limitados por 
los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.” 
 El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, en el Artículo 3 establece que “Los Estados 
Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos 
económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.” Artículo 4 es de relevada importancia pues establece que “ 
 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos garantizados conforme al 
presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la 
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Es un hecho que todo autor, al momento de la creación se vale de conocimiento que ha adquirido 
a través de los años, y que le permitirán crear su obra o en muchos casos ser la base de la misma. 
 

Asimismo, toda obra de autor, se realiza con la finalidad de comunicarla al público, y cuanto más 
público tenga la posibilidad de acceder a esa obra, mucho más mérito tendrá el autor.42 Todo ello, sin 
desmedro de las posibilidades de beneficios económicos que le correspondan, puesto que conforme lo 
establecen los mismos Tratados, “ninguno de los derechos reconocidos puede ser ejercido en detrimento 
del otro.”  
 

Vale decir que todos los sujetos involucrados en las relaciones jurídicas que surgen en torno a la 
creación artística o literaria, el autor, el empresario cultural que se interesa en comercializar su obra 
(editor, productor de fonogramas, productor audiovisual etc.) y el público destinatario de tales bienes 
culturales (que accede a las obras para satisfacer sus necesidades de educación, información o 
entretenimiento) deben ser reconocidos en un pie de igualdad ante la ley.43 

 
En lo referente a los Acuerdos Internacionales sobre derechos de autor el equilibrio buscado en las 

norma internacionales se expresa en forma general en los preámbulos y en forma específica ha sido 
incorporado por medio de las excepciones y limitaciones a los derechos exclusivos de los autores. Estas 

                                                                                                                                                                                            

medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una 
sociedad democrática.” 
 En el Artículo 15 establece:  
 “1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  
 a) Participar en la vida cultural; b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; c) Beneficiarse 
de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora.  
 2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de 
este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.  
 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación 
científica y para la actividad creadora.  
 4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la 
cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.” 
 Finalmente, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en el Artículo 2. 2. que “ Cada Estado Parte 
se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las 
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro 
carácter.” 
 El Artículo 19.2. establece que : “Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  
 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por 
consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para: a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; y b) La protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.” 
42

  Esta interrelación entre el autor y el público se ve favorecida por instituciones culturales como bibliotecas, archivos y 
museos, que no sólo custodian los bienes sino que los ponen a disposición de la comunidad toda. 
43

 “ ...los autores, titulares de derechos y las industrias culturales que proveen este tipo de obras que sirven de insumo a 
la educación mal pueden ser privadas de su fuente de ingresos, ni se les puede desconocer su legítimo derecho a ver retribuidos 
su trabajo creativo, pues la gran perjudicada terminaría siendo justamente la educación y la cultura al ver interrumpida la 
producción artística y literaria que sustenta su desarrollo, y que en beneficio de la diversidad garantiza la supervivencia de una 
identidad cultural nacional frente a la influencia foránea. Monroy Rodríguez Juan Carlos,” Estudio sobre las limitaciones o 
excepciones al derecho de autor y los derechos conexos en beneficio de las actividades educativas y de investigación en 
América Latina y el Caribe”. OMPI. SCCR/19/4.2009.pag 
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excepciones y limitaciones no son de aplicación obligatoria para los Estados parte, sino de carácter 
facultativa, locales y de interpretación restrictiva.44 
 

Es así que el art. 9. 2 de la Convención de Berna se refiere al derecho de reproducción, en general 
ap.1. y a las posibles excepciones ap.2. De esta manera, deja a criterio de cada país el establecimiento de 
excepciones al derecho de reproducción, siempre que cumplan con las tres condiciones establecidas (que 
la reproducción sea permitida en determinados casos especiales; que la reproducción no atente contra la 
explotación normal de la obra y que no cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del 
autor)45.  
 

Esta excepción prevista en Berna solo para los derechos de reproducción, ha sido extendida a 
otros derechos en el Acuerdo de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio 
(ADPIC)46 y el Tratado de la OMPI sobre derechos de autor (WCT)47, relativos a las los DPI relacionados 
con el comercio y a la protección en el ámbito digital respectivamente. 
 

El Acuerdo ADPIC, ha incorporado entre sus objetivos (Art. 7)48, y sus principios (Art. 8)49, 
disposiciones relativas a mantener el equilibrio de los derechos reconocidos a usuarios y titulares de 
derechos. 
 
Se desprende de esas disposiciones que, al interpretar las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC en 
su contexto y a la luz de su objetivo y propósito, será necesario adoptar un enfoque equilibrado que tenga 
en cuenta tanto el interés de los titulares de derechos como el interés público, por ejemplo, en materia 
educativa o de desarrollo.50 

 
Lo mismo se puede aplicar al Tratado de la OMPI sobre derechos de autor en el entorno digital, 

que en su preámbulo destaca la importancia de la protección del derecho de autor como incentivo para la 
creación literaria y artística, y asimismo reconoce la necesidad de mantener un equilibrio entre los 

                                                           

44
 Boretto, M. M. (s.f.). Aspectos de la Propiedad Intelectual derivados del Entorno Digital en el Derecho Internacional 

Privado. Working paper CAEI Nº 06  
45

  “Los países de la Unión, animados por el mutuo deseo de proteger de modo más eficaz y uniforme posible los derechos 

de los autores sobre sus obras literarias y artísticas…”Art. 9.“ 1) Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el 

presente Convenio gozarán del derecho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier procedimiento y bajo 

cualquier forma. 2) Se reserva a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de permitir la reproducción de dichas obras 

en determinados casos especiales, con tal que esa reproducción no atente a la explotación normal de la obra ni cause un 

perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor.” 
46

 Articulo 13 establece que “los miembros circunscribirán las limitaciones o excepciones impuestas a los derechos 

exclusivos a determinados casos especiales que no atenten contra la explotación normal de la obra ni causen un perjuicio 

injustificado a los intereses legítimos del titular de los derechos.” 
47

 el Artículo 10. Expresa “(1) Las Partes Contratantes podrán prever, en sus legislaciones nacionales, limitaciones o 

excepciones impuestas a los derechos concedidos a los autores de obras literarias y artísticas en virtud del presente Tratado en 

ciertos casos especiales que no atenten a la explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los intereses 

legítimos del autor.(2) Al aplicar el Convenio de Berna, las Partes Contratantes restringirán cualquier limitación o excepción 

impuesta a los derechos previstos en dicho Convenio a ciertos casos especiales que no atenten a la explotación normal de la obra 

ni causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor.” 
48

 Art. 7 “La protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual deberán contribuir a la promoción de la 

innovación tecnológica y a la transferencia y difusión de la tecnología, en beneficio recíproco de los productores y de los usuarios 

de conocimientos tecnológicos y de modo que favorezcan el bienestar social y económico y el equilibrio de derechos y 

obligaciones.” 
49

 “2.  Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, siempre que sean compatibles con lo dispuesto en el presente 

Acuerdo, para prevenir el abuso de los derechos de propiedad intelectual por sus titulares o el recurso a prácticas que limiten de 

manera injustificable el comercio o redunden en detrimento de la transferencia internacional de tecnología.” 
50

 Riketson S. (2003) Estudio sobre las Limitaciones y Excepciones relativas al Derecho de Autor y a los Derechos Conexos 
en el Entorno Digital. p.51 
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derechos de los autores y los intereses del público en general, en particular en la educación, la 
investigación y el acceso a la información, como se refleja en el Convenio de Berna. 
 

La República Argentina ha adherido a todos estos acuerdos. Aún más, ha incorporado el 
reconocimiento de los tratados relativos a temas de derechos humanos, mencionados ut supra, con 
jerarquía constitucional a partir de la reforma constitucional de 1994.51 

 
No obstante ello, en relación con la ley de derechos de autor, se ha elegido expresamente la no 

incorporación de las excepciones. Esto debido a que ha sido una tradición en Argentina que el lobby y las 
acciones ejercidas por parte de los sectores que representan los intereses de los titulares de los derechos52 
ha sido más fuerte que el de los que representan los intereses del público consumidor de los productos 
culturales protegidos por los derechos de autor. 
 
 
XIII. El rol de bibliotecas, museos, archivos e instituciones afines 
 

El contexto de la legislación argentina sobre acceso a la información pública53, toda persona física 
o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar, acceder y recibir información, no siendo necesario 
acreditar derecho subjetivo, interés legítimo ni contar con patrocinio letrado. Por ello, tanto las 
bibliotecas, los museos como los archivos, o instituciones afines, no establecen restricciones o 
condiciones al acceso a las colecciones o datos, salvo por razones de preservación o por consistir en 
secretos industriales, comerciales, financieros, científicos o técnicos, o cualquier tipo de información 
protegida por el secreto profesional. 
 
 

La mencionada legislación prevé que la información debe ser provista en forma gratuita, salvo el 
caso en que se requiera su reproducción, en cuyo caso el solicitante debe abonar las copias.  

 
La obligación a la que está sujetos las bibliotecas, museos archivos u otras instituciones en cuyo 

poder obra la información, es la de prever su adecuada organización, sistematización y disponibilidad, 
asegurando un amplio y fácil acceso. Asimismo deben generar, actualizar y dar a conocer información 

                                                           

51
 A los fines de este trabajo consideramos importante destacar que es a partir de esta reforma que el país ha adoptado 

el criterio monista establecido en la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, a partir del cual un caso de vacío legal 
se resuelve aplicando la analogía y los principios generales del derecho con primacía del derecho internacional. Los arts. 31 y 32 
de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados establecen:  
 “31.1) Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos 

del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. 2)Para los efectos de la interpretación de un tratado, el 

contexto comprenderá, además del texto, incluidos su preámbulo y anexos: a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido 

concertado entre todas las partes con motivo de la celebración del tratado; b) todo instrumento formulado por una o más partes 

con motivo de la celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado; 

 3) Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la 

interpretación del tratado o de la aplicación de sus disposiciones; b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del 

tratado por la cual conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretación del tratado; c) toda norma pertinente de derecho 

internacional aplicable en las relaciones entre las partes. 

 4) Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención de las partes”. 

 “32) Se considerará como tarea esencial de interpretación determinar el “sentido corriente” de los términos del tratado 

en su “contexto” y teniendo en cuenta “su objeto y fin” (Artículo 31.1)). Se podrá acudir a medios de interpretación 

complementarios, en particular a los trabajos preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración, para confirmar 

el sentido resultante de la aplicación del Artículo 31, o para determinar el sentido cuando la interpretación dada de conformidad 

con el Artículo 31: a) deje ambiguo u oscuro el sentido; o b) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable.” 
52

 Representados por las Sociedades de Gestión de Derechos. 
53 

Decreto Ley 1172/2003 
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básica, con el suficiente detalle para su individualización, a fin de orientar al público en el ejercicio de su 
derecho.  

 
En los últimos años, con los avances tecnológicos, y la adhesión a las políticas de Acceso 

Abierto54, aplicadas especialmente a la gestión de las bibliotecas, museos, archivos e instituciones afines, 
involucra la responsabilidad de digitalizar los contenidos no sólo para preservar los materiales, sino 
también y fundamentalmente, para la para la puesta a disposición del público en general situado en 
diferentes ciudades del planeta.  
 

Nos preguntamos entonces ¿cuáles son los desafíos que enfrentan las bibliotecas, museos, 
archivos e instituciones afines en relación a la gestión de los derechos de los objetos materiales que 
integran su patrimonio (de titularidad propia o ajena) y a la posibilidad y necesidad de digitalización en 
este contexto de reconocimiento exclusivo de derechos a favor del autor o del titular?  
 
 
XIV. Consideraciones finales. 
 

Los Derechos de Autor sobre sus obras son considerados dentro de la categoría de derechos 
humanos, al igual que los derechos de libre acceso a las obras protegidas con fines científicos de 
investigación, culturales y educativos. 
 

La importancia del respeto de las obras del intelecto pasa por el respeto de los derechos del 
hombre en cuanto generador de conocimientos nuevos que brinda a la comunidad para que la misma se 
vea beneficiada y enriquecida.  
 

Por ese enriquecimiento que nos produce el disfrute de las obras, tanto en la esfera del intelecto 
como en la esfera de los sentidos, es que vale la pena bregar por el reconocimiento de la labor que ha 
realizado su creador, tanto en su faz moral como patrimonial. 
 

Asimismo se hace necesario encontrar el equilibrio entre una adecuada protección y la posibilidad 
de libre acceso por parte de la sociedad globalizada.  
 

A modo de reflexión podemos adelantar que la legislación argentina sobre propiedad intelectual 
reconoce a los autores el ejercicio de derechos en forma absoluta y monopólica, dado que no ha 
incorporado limitaciones o excepciones generales, ni especiales.  
 

De esta manera los legisladores no han cumplido con la función primordial de equilibrar el interés 
privado (proteger la obra y reconocer derechos al autor) con el interés general (acceder libremente a la 
obras con fines a la culturales, educativos y de investigación científica). 
 

Esta situación se ha dado porque al momento de legislar, los legisladores han reflejado en la ley 
los intereses de los grupos más fuertes de poder que representan los intereses de los autores, dejando en un 
segundo plano de consideración la importancia de equilibrar los derechos de la comunidad en su conjunto, 
lamentablemente representados con menos vigor. 
                                                           

54
 En nuestro país, la adhesión a las políticas de divulgación del conocimiento científico-tecnológico por medio del 

Acceso Abierto se han visto reflejados en el proyecto de ley de Creación de Repositorios Digitales Abiertos de Ciencia y 

Tecnología, impulsada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCyT) que establece que los 

organismos e instituciones públicas que componen el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) y que 

reciben financiamiento del Estado Nacional, deberán desarrollar repositorios digitales institucionales de acceso abierto para 

que sea incorporada, con carácter de obligatoriedad toda la producción científico-tecnológica generada por investigadores, 

tecnólogos, docentes, becarios de postdoctorado y estudiantes de maestría y doctorado y financiada con fondos públicos. 
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De lo antedicho podemos afirmar que la actual legislación argentina sobre derechos de autor se 

presenta como un impedimento para las bibliotecas, museos, archivos e instituciones afines para 
manejarse con libertad de difusión en relación con el patrimonio cultural que gestionan.  
 

Por otro lado, la imposibilidad de poner a disposición del público bienes culturales, va en 
contradicción con las normas nacionales y los acuerdos internacionales a los que hemos adherido que 
incorporan los derechos de libre acceso a la información y a la cultura incorporados en nuestra carta 
magna con jerarquía superior a las leyes55. 
 

En relación con la comunidad en general, esto genera una tensión entre dos derechos 
constitucionales derechos de autor y derecho de acceso a la cultura.  
 

Consideramos que la legislación tal cual como se presenta ahora, sólo beneficia a los titulares de 
los derechos de autor y en muchos casos va en contradicción con las normas internacionales sobre libre 
acceso a la información y a la cultura.  
 

La solución a este hecho está al alcance de las manos. Gracias a la remarcable labor desarrollada 
por medio de ABGRA56 que ha impulsado la iniciativa de presentar, ante la H. cámara de Diputados en 
octubre 2010, un anteproyecto de modificación de la Ley de Propiedad Intelectual 11.723 y la ley de 
fomento del libro y la lectura, que propone el reconocimiento de excepciones a favor de bibliotecas, 
archivos y museos, relativas a la exención del pago de los derechos de autor y de solicitar autorización al 
titular en relación con los servicios de préstamo público o de reproducción, realizados sin fines de lucro y 
limitados al ejercicio de sus actividades y servicios de estas instituciones, siempre sujetos al criterio del 
test de los 3 pasos.  
 

Este hecho constituye sin lugar a dudas una nueva oportunidad para que, los sectores que 
representan los intereses culturales generales, se unan en una sola fuerza que convenza a los legisladores, 
formadores de opinión pública y comunidad en general sobre la importancia de equilibrar el sistema de 
reconocimiento de derechos intelectuales y culturales .Y en consecuencia se logre la modificación de la 
norma de manera que refleje la nueva realidad.  
 

Del debate equilibrado y la consiguiente aprobación de este anteproyecto, resultará sin lugar a 
dudas un gran avance en el equilibrio de los derechos humanos de acceso a la educación y la cultura en 
general y los derechos del autor. 
 
 
 
 

                                                           

55
 Art. 75 inc. 22”Declaración americana de los derechos y deberes del hombre, Declaración Universal de Derechos 

Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, Convención Americana sobre Derechos Humanos en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no 
derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y 
garantías por ella reconocidos…” 
56

 ABGRA – Asociación de Bibliotecarios Graduados de la Republica Argentina (http://www.abgra.org.ar) Subcomisión de 
Propiedad Intelectual, Acceso a la Información y Libertad de Expresión Integrantes: Ana María Sanllorenti, Mariana del Carril, Araceli 
García Acosta, Estela Escalada Alejandra Lenci, Jessica Susco, Laura Silberleib (Secretaria), Liliana Benítez María Inés Olmedo, Lucía 
Pelaya (Presidente), Javier Areco, Dr. Alejandro Butler (colaborador externo). El Dr. Carlos Salomón Heller ha ingresado el proyecto a 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación mediante expediente 7819-D-2010, publicada en Trámite Parlamentario n. 161 
(25/10/2010).  ver http://www.abgra.org.ar/documentos/pdf/Proyecto%20Bcas_7819-D-2010.pdf 
 



134 

 

 

Bibliografia 
 

Antequera Parilli, R. (1996). El derecho de autor y los derechos conexos en el marco de la propiedad intelectual. 
Implicancias culturales y sociales y su importancia económica. Documento presentado en Curso Regional 
para Países de América Latina sobre las Nuevas Tendencias en la Protección Internacional del Derecho de 
Autor y de los Derechos Conexos. Santo Domingo, República Dominicana 

 
Bertrand, A. (1997) La obras informáticas en el Derecho de Autor: razones y perspectivas. Revista DAT, Derecho 

de Alta Tecnología, IX (106), 1-9 
 
Boretto, M. M. (s.f.). Aspectos de la Propiedad Intelectual derivados del Entorno Digital en el Derecho 

Internacional Privado. Working paper CAEI Nº 06 
 
Emery, M. A. (1999). Propiedad intelectual, Ley 11.723. Buenos Aires, Astrea. 
 
Gutierrez Vicen, J. (1993) Manual lLegal del arte. La propiedad Intelectual explicada a los artistas plásticos 

Madrid, Ministerio de Cultura España. 
 
Harvey, E. R. (1975) Derechos de Autor, de la Cultura y de la Información. Buenos Aires, Depalma. 
 
Hummel, M. La importancia económica del derecho de autor En UNESCO(1990) Boletín del Derecho de Autor. 

XXIV (2) 
 
Lima, M. C. (2011) Guía de buenas prácticas para administración de la propiedad intelectual en museos y 

archivos de Argentina La Plata, EDULP.  
 
Lima, M. C. (2011) Museos y propiedad intelectual. Los desafíos de la digitalización de contenidos Tesis de 

maestría, FLACSO, Buenos Aires. Recuperada de http://hdl.handle.net/10469/3345 
 
Lima, M. C. (2010). Guía de buenas prácticas para administración de la propiedad intelectual en museos y 

archivos de Argentina (Preparado para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual) Recuperado 
de http://www.wipo.int/export/sites/www/tk/en/resources/pdf/guia_argentina_feb2011.pdf . 

 
Lima, M. C. y Disalvo, L. (2009). Proyecto de gestión de la propiedad intelectual en la digitalización del 

patrimonio pultural inmaterial en Argentina (preparado para la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual) Recuperado de 
http://www.wipo.int/export/sites/www/tk/en/resources/pdf/claralima_summary.pdf 

 
Lima, M. C. (2002). Nociones básicas sobre propiedad intelectual e industrial. l . Documento presentado en Seminario 

Nacional Itinerante sobre Propiedad Intelectual y Servicios de Información Tecnológica. Bariloche, 
Argentina 

 
Lima, M. C. (2002) Protección del derecho de autor y de los derechos conexos, Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual Documento presentado en Seminario Nacional Itinerante sobre Propiedad Intelectual y Servicios 
de Información Tecnológica. La Plata, Argentina 

 
Lipzic, D. y Villalba C. (2001) Los derechos de autor en la Argentina. Buenos Aires, La Ley. 
 
Lipzic, D. (1993) Derechos de Autor y Derechos Conexos. Buenos Aires, Ediciones UNESCO-CERLALC-

ZAVALIA. 
 
Olsson, H. (1994) La importancia económica y cultural del derecho de autor. En Num Novo Mundo do Direito de 

Autor ? Congreso Ibero-Americano de Direito de Autor e Direitos Conexos. Vol II Lisboa, Cosmos 
 
OMPI-IIDA (1997). 3er Congreso Iberoamericano de Derecho de Autor y Derechos Conexos. Montevideo, 

Uruguay.  
 



135 

 

 

Riketson S. (2003) Estudio sobre las Limitaciones y Excepciones relativas al Derecho de Autor y a los Derechos 
Conexos en el Entorno Digital. Recuperado de 
http://www.wipo.int/edocs/mdocs/copyright/es/sccr_9/sccr_9_7.pdf 

 
Rodríguez Moreno, S. (2004) . La era digital y las excepciones y limitaciones al derecho de autor. Bogotá, 

Ediciones Universidad Externado de Colombia., p. 48 
 
Zatanowsky, I. (1954) Derecho Intelectual Buenos Aires, Tipográfica Editora Argentina 
 
 
 
LEGISLACION NACIONAL  
 
Argentina (1994). Constitución Recuperado de 

 http://www.infojus.gov.ar/legislacion/constitucion-nacional-
1994.htm;jsessionid=1vcy72ffiurahmhwq9mzp8dyg?0&gclid=CMu0jqnXj7sCFQ7xOgodtg4Ajw 

 
Argentina (1933) Ley Nº 11.723. Régimen legal sobre propiedad intelectual. Recuperado de  

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/42755/texact.htm 
 
 
LEGISLACION INTERNACIONAL 
 
Acta de París (1971) En Convenio de Berna para la Protección de obras literarias y artísticas Recuperado de 

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/berne/trtdocs_wo001.html 
 
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (1994) 

Recuperado de http://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/27-trips.pdf 
 
Convención sobre la Protección de los Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, Productores de Fonogramas y los 

Organismos de Radiodifusión (1961). Recuperado de 
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/rome/trtdocs_wo024.html 

 
Convención Universal sobre Derechos de Autor (1952) Recuperado de 

http://www.wipo.int/wipolex/es/other_treaties/details.jsp?group_id=22&treaty_id=208 
 
OMPI (1996). Tratado de la OMPI sobre derecho de autor. Recuperado de 

http://www.wipo.int/treaties/es/text.jsp?file_id=295167 
 
OMPI (1996). Tratados de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas. Recuperado de 

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wppt/ 
 
 



136 

 

 

1.2.7. Programa del Curso sobre Derecho de autor en instituciones académicas, a cargo de 
la consultora jurídica 
 

Se ha presentado y aprobado por la RED AJUNA de asesore jurídicos  
de las universidades nacionales el siguiente porgrama de capacitación: 

Jornada sobre Derechos de Autor y Repositorios Digitales de Acceso Abierto 
Setiembre 2014 

 
¿Se mantienen los derechos de los Autores en los Repositorios Digitales? ¿Los autores pueden 

incorporar en el repositorio o en páginas Web obras de su autoría ya editadas en otras revistas o 
repositorios? ¿A quién se debe solicitar autorización para digitalizar una obra de autor? ¿Y para 
modificarla? ¿Cómo funciona el sistema de licencias legales de uso de obras de autor? ¿Qué son las 
licencias Creative Commons y para qué se pueden aplicar? ¿Si un autor ha cedido derechos para publicar 
una obra en papel, el editor la puede publicar también en Internet? ¿Cuáles son las modalidades aplicables 
para la relación entre las editoriales y los repositorios?¿Como funciona la responsabilidad jurídica de la 
Institución frente a la infracción a los derechos de autor ?¿Qué recaudos se deben tomar desde las áreas 
jurídicas ? ¿Cuáles son los nuevos temas que deberán incorporarse a la agenda de las áreas jurídicas? 
 

En el marco del Proyecto PICTO-CIN 2010 “Bases para la Puesta en Marcha y Sustentabilidad de 
un Repositorio Digital Institucional”, de la Región Metropolitana de Universidades Nacionales, se 
anuncia la realización de la Jornada, con las siguientes características. 
 
DESTINATARIOS  

Orientado especialmente a los integrantes de las dependencias de asuntos jurídicos de las 
universidades y a los integrantes de las editoriales universitarias. La convocatoria también incluye a 
responsables de bibliotecas universitarias a cargo de repositorios abiertos. . 
 
OBJETIVOS 

Brindar recursos que permitan la adquisición de conocimientos básicos y fundamentales sobre la 
materia para facilitar la toma de decisiones y la prestación de asesoramiento jurídico en las instituciones 
que se encuentren desarrollando repositorios o publicaciones de acceso abierto. Con la finalidad de 
realizar una gestión ordenada del uso de activos de propiedad intelectual y evitar infracciones jurídicas 
que involucran la responsabilidad jurídica de las instituciones. 
 
DURACION  

Seis horas. De 10 a 13 y de 14.30 a 17.30 horas. 
 
LUGAR Y FECHA 

Instituto Universitario Nacional del Arte (IUNA), C.A.B.A., mes de septiembre. 
 
EJE TEMATICO. 

Normativo: 
- El Derecho de Autor y las Declaraciones Internacionales sobre Acceso Abierto 
- El Proyecto de Ley de Creación de Repositorios Digitales de CyT 
- La instrumentación normativa dentro de la Universidades Nacionales. 

Jurídico: 
- La responsabilidad de las instituciones frente a las infracciones de los derechos de autor. 
- Los modelos de instrumentos jurídicos aplicables en el ámbito universitario.  

 
DOCENTE 

Mag. María Clara Lima, Directora de Propiedad Intelectual, Universidad Nacional de La Plata  
Ana Sanllorenti, Marita Balbi, Javier Areco y Olga  
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EJE 2: Cambio cultural 

 
Dado que en este eje de trabajo se ha planteado llegar a la descripción de los facilitadores y 

obstaculizadores en relación con la creación, el mantenimiento, la producción y el uso de los RI, hemos 
ordenado la presentación de los resultados en dos áreas:  

- la del recorrido por una mirada especializada sobre el comportamiento de los RI, es decir el 
tratamiento bibliográfico sobre la problemática de la apropiación de los repositorios institucionales por 
parte de sus potenciales usuarios y  

- el informe de la investigación cualitativa que releva la mirada interna –investigadores, docentes-
en relación con sus prácticas actuales y el uso de RI (llevada a cabo en el marco del proyecto durante el 
período abril – junio de 2013). 

 

2.1. El debate cultural 

Autores: Elsa Elizalde, María Eugenia Leiva, Elvira Lofiego,  
     Irma Luz García, Patricia Rossini,  Mercedes Portugal 

 

2.1.1 Actores involucrados y su participación en los RI  

A continuación analizaremos distintos artículos científicos que tratan la temática de los actores 
involucrados en la sostenibilidad en el tiempo de los RI en las Universidades, enfocado especialmente en 
las opiniones, hábitos y/o comportamientos de los autores que podrían publicar en los RI. 

Según Dominique Babini29 es preciso tener en cuenta que una de las preocupaciones de las 
instituciones académicas y científicas ha sido y es la difusión y el acceso a la producción científica de los 
investigadores y tesistas de la propia institución. De esta manera, la autora sugiere analizar la relación de 
éstos con los repositorios instituciones (RI), herramienta que propone el acceso completo a estas 
producciones hecho que implica un cambio en la comunicación académica basada en las nuevas 
capacidades de almacenar, procesar y difundir colecciones digitales. 

Por otra parte, informa que para la Scholarly Publishing and Academic Resources Coalition, 
EUA, uno de los grupos más relevantes en defensa del AA, los Repositorios Institucionales son uno de los 
elementos de la estrategia a favor del AA que busca modificar el sistema de comunicación académica, lo 
cual requiere una mayor participación por parte de las instituciones en las que se genera conocimiento. 

El trabajo de Babini et al (2010)30 propone una mirada sobre los RI desde la perspectiva de la 
Construcción Social de la Tecnología. Desde esta mirada, es preciso entonces, tener en cuenta en el 
momento del desarrollo de los RI los diferentes grupos que se involucran en su desarrollo según sus 
necesidades, roles, objetivos, valores y motivaciones, a saber: 

1. investigadores y estudiantes avanzados que publican resultados de sus Investigaciones, 

                                                           

29
 Babini, Dominique y González, Jessica. (2010) Construcción social de Repositorios Institucionales: el caso del 

repositorio de América Latina y el Caribe. En: Inf. Cult. Soc.nº 23 pp.63-90. Disponible en:  
http://www.scielo.org.ar/scielo.php?pid=S1851-7402010000200004&script=sci_arttext [Consulta: 04/10/12]  
30
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2. bibliotecarios, consorcios y asociaciones de bibliotecas, 

3. administradores de universidades y centros de investigación, 

4. las principales editoriales comerciales, algunos editores de sociedades científicas y 
asociaciones de profesionales de edición, 

5. la mayoría de los editores de sociedades científicas y el área publicaciones de universidades, 

6. agencias de financiamiento público y privado de investigaciones, 

7. agencias que financian la educación (ministerios y departamentos gubernamentales), 

8. fundaciones, 

9. cuerpos legislativos, 

10. activistas del interés público. 

En esta etapa inicial, que depende de la habilidad de cada grupo para influenciar en el diseño del 
RI, se sugiere asociar los RI con las prácticas de los académicos e investigadores. Atender a dichas 
prácticas es un factor relevante para alcanzar las expectativas que este grupo tiene respecto de los 
repositorios. 

El documento también da cuenta del lento proceso que conlleva que este grupo adopte los RI y 
más lenta aún la instancia del auto-archivo de su producción (conocida también como ruta verde según la 
BOAI)31, siendo esto último fundamental para el éxito del proyecto32.  

Existen varios motivos identificados en algunos artículos sobre las actitudes, opiniones y hábitos 
de los autores que o bien facilitan o bien dificultan la publicación en AA y variables asociadas tales como 
las tradiciones instaladas en la comunicación académica, actitudes tales como el miedo al cambio, el 
conocimiento sobre temas de AA, las consideraciones acerca de los sistemas de evaluación de la ciencia o 
el grado de conocimiento sobre los costos del acceso a las publicaciones científicas y por otro lado las 
fuentes de financiamiento de la ciencia en el mundo y en nuestra región en particular. 

En distintos trabajos de investigación dicen Bongiovani et al33 y basado en los datos de la 
encuesta SOAP, se ha demostrado que existen al respecto diferentes comportamientos de los 
investigadores según los campos temáticos en los que se desempeñan. Para dar cuenta de esto, se puede 
mencionar los resultados que las autoras exponen, para quienes en lo que respecta a la publicación 
conocida como ruta dorada, publicación en revistas de acceso abierto, los investigadores que se 
desempeñan en las áreas de medicina, bioquímica y biología molecular dobla en porcentaje a la 
preferencia de publicar por la ruta verde (14% vs. 8%, 14% vs. 6% y 11% vs. 5%, respectivamente). En el 
resto de las temáticas se observa un porcentaje invertido. Se destacan por implementar el auto-archivo las 
ciencias de la tierra y del ambiente con el 25,9%; física y astronomía con el 20,5%, seguidas de ciencias 
sociales, artes y humanidades con el 17,9% y matemáticas con el 17,5%. Sin embargo, puede observarse 

                                                           

31
 Ídem 1  

32
 Budapest Open Access Initiative. Budapest: Open Society Institute, 2001. URL: 

http://www.soros.org/openaccess/read.shtml. [Consulta: 29 enero 2012] 
33

 Bongiovani, Paola, Gómez, Nancy y Miguel Sandra Opiniones y hábitos de publicación en acceso abierto de los 
investigadores argentinos. Un estudio basado en los datos de la encuesta SOAP 
 2012. Disponible en: http://redc.revistas.csic.es/index.php/redc/article/view/752/833 [Consulta: agosto 2013] 
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que en América Latina y el Caribe predomina la vía dorada34. Para estas autoras, en Argentina, el uso de 
auto-archivo es todavía incipiente.  

A modo de análisis para la elaboración de futuros repositorios, resulta interesante tener en cuenta 
el resultado de cuatro estudios sobre actitudes y acciones de los autores frente al sistema de edición 
científica, el AA y el auto archivo. A continuación la cita y una breve descripción de su contenido en 
relación a esta temática:  

• Scholarly Communication in the Digital Environment: What Do Authors Want? 
(Rowlands/Nicholas/Huntingdon, 2004). Pretende captar las actitudes de autores hacia el sistema 
de publicación científica. 

• JISC/OSI Journal Authors Survey Report: OA (JISC/OSI Journal Authors Survey Report, 
2004). Compara las actitudes de autores hacia el movimiento. 

• Open access self archiving: an author study (Swan/Brown, 2005). Explora específicamente las 
actitudes de los autores respecto al autoarchivo. 

• New journal publishing models: an international survey of senior researchers: 
(Rowlands/Nicholas, 2005). Tendía a reflejar las actitudes de autores de mayor experiencia hacia 
los cambios afectan el sistema de comunicación científica.35 

Si bien estos estudios fueron realizados entre el 2004 y 2005 se consideran pertinentes para el 
análisis teniendo en cuenta el nivel de desarrollo de los RI en Argentina. 

De acuerdo a la presentación que hace Keefer36 … los principales factores que contribuyen a la 
resistencia a depositar los trabajos en los repositorios institucionales son: 

• Desconocimiento de AA.  

• Desconocimiento de los procedimientos del autoarchivo. 

• Falta de tiempo. 

• Falta de medios. 

• Indiferencia a los posibles beneficios. 

• Resistencia a los cambios de procedimiento. 

• Resistencia a un nuevo sistema. 

• Resistencia a la obligación de archivar su trabajo. 

• Miedo a la pérdida de control de su obra y al posible plagio. 

• Miedo a entrar en un conflicto con el editor. 

• Desacuerdo con el propósito de AA. 

• Desacuerdo con la idea de compartir abiertamente su trabajo. 

Como el volumen de aceptación del auto-archivo varía según las disciplinas, según el trabajo de 
Gómez, Nancy et al37, habrá que asumir un crecimiento desigual al menos para el primer período de 

                                                           

34
  Recordamos que la vía dorada se refiere a la publicación de artículos en revistas de acceso abierto y la verde, al auto-

archivo de los artículos publicados en las revistas tradicionales en repositorios institucionales. 
35

 Estudios tomados del texto de A. Keefer (2007) 
36

 Keefer, Alice (2007); Los Repositorios digitales universitarios y los autores, en ANALES DE DOCUMENTACION, Nº 10, 

PÁGS. 205-214. Disponible en: http://revistas.um.es/analesdoc/article/view/1151 [Consulta 27/11/2012]. 



140 

 

 

desarrollo del RI. Seguramente se tendrán en cuenta algunas variables relacionadas con la edad del autor 
que impliquen conductas difíciles de cambiar, o disciplinas sin tradición de intercambio de trabajos.  

A futuro, se considera necesario para lograr el cambio de hábitos la modificación de los sistemas 
de incentivos y/o evaluación de los científicos y sus proyectos actualmente basados en prácticas y normas 
de ediciones tradicionales pensados casi exclusivamente en la publicación en revistas científicas y 
académicas - impresas.  

En el texto de Babini38 se recomienda puntualmente revisar el proceso de evaluación de los 
investigadores como de los proyectos de investigación con el propósito de que los indicadores generados 
por los R (Institucionales, internacionales y regionales) tengan mayor peso a la hora de evaluar.  

En esta línea, el trabajo de Farji-Brener, Alejandro y Ruggiero, Adriana39 sobre la evaluación del 
sistema científico argentino puede presentarse aquí como antesala de la propuesta mencionada. Ambos 
autores señalan alguna contradicción entre lo que el sistema estimula y lo que finalmente evalúa. Por un 
lado, la concreción de tesis doctoral para ingresar a la carrera de investigación y por otro lado, la 
publicación de 4 o 5 artículos para aplicar al puesto. Imposible cumplir con ambos requisitos sin 
desmedro de la calidad de uno u otro.  

En relación a lo que aquí nos interesa, es posible advertir la convocatoria por parte del sistema 
científico y técnico a la conformación de RI (SNRI) y la evaluación de los RRHH y sus proyectos de 
investigación por la publicación de contenido mediante el sistema impreso tradicional. Asimismo, Keefer 
sostiene que sería posible pensar en un sistema de incentivo que premie el autoarchivo, reconociendo en 
esta modalidad el acceso a mayores financiamientos, viajes, etc. También existen miradas radicales que 
consideran que siempre y cuando la Institución exija el autoarchivo, el RI tendrá posibilidades de 
sustentarse a largo plazo. 

La existencia de políticas nacionales e internacionales que exijan el auto-archivo podrá ser una 
estrategia poderosa para conseguir contenido para e RI.  

Según Timberlake40, en la Argentina el auto-archivo no es una práctica arraigada en las 
Universidades públicas y, supone que la ausencia de recursos económicos es un limitante para modificar 
el hábito. 

Es posible que aún este grupo no haya internalizado los beneficios que ofrece el RI. Se prevé 
entonces que será responsabilidad de quienes administren el RI lograr la aceptación de este grupo.  

Ahora bien, cuáles son las ventajas que pueden apreciar los autores que publican en los RI, de 
acuerdo al trabajo realizado por Nancy Gómez et al (2012) Argentina cuenta con condiciones favorables 
para difundir las producciones científicas a través de RI. Se tiene en cuenta para esta afirmación un 
trabajo de investigación realizada en el último año sobre las producciones publicadas entre el 2008 y el 
2010 en la BD Scopus. Este trabajo permite dar cuenta que más del 25% de los artículos publicados es de 
acceso abierto real ya que fueron publicados en revistas de AA (vía dorada).  

                                                                                                                                                                                            

37
 Gómez, Nancy. Miguel, Sandra y Bongiovani, P. (2012) Acceso abierto real y potencial a la producción científica de un 

país. El caso argentino. En: El profesional de la información Vol.21 (2) mar/abr. Disponible en 

http://earchivo.uc3m.es/handle/10016/14048 [Consulta 26/11/2012] 
38

 Ídem 18 
39

 Farji-Brener, Alejandro y Ruggiero, Adriana (2010) ¿Impulsividad o paciencia? Qué estimula y qué selecciona el 

sistema científico argentino. En: Ecol. Austral. Vol.20 (3) sept/dic Disponible en: 

http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1667-82X2010000300010 [Consulta 12/10/2012] 
40

 Timberlike, Facundo, Autoarchivo: Porqué se dificulta su aplicación en las bibliotecas universitarias argentinas. 2009. 

Disponible en: http://eprints.rclis.org/14220/1/Seminario_Autoarchivo.pdf [Consulta: agosto 2013] 
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¿Y qué ofrece un RI?:  

• Visibilidad y accesibilidad de las producciones científicas y académicas.  

• Control estadísticos y administrativos de las consultas a los objetos digitales (artículos de revistas, 
libros, etc.).  

• Elementos para la Evaluación de la producción científica.  

• Preservación y conservación de documentos digitales.  

• Garantiza la permanencia, la estabilidad y la interoperabilidad.  

• En algunos casos ha servido como difusión para la compra del documento impreso.  

 

El informe final de la investigación PEER Behavioral Research: Authors and Users vis-à-vis Journals 
and Repositories41 se presentan resultados de una consulta llevada a cabo entre investigadores europeos 
que publican en Revistas científicas. Seleccionamos tres conclusiones que nos parecen interesantes como 
antecedentes para nuestra propia indagación:  

…Los autores tienden a ser favorables al acceso abierto y receptivos a los beneficios de la auto-
archivo, en términos de un mayor número de lectores y una mayor difusión de sus investigaciones, con la 
advertencia de que el auto-archivo no comprometa el papel fundamental de la publicación de artículos en 
revistas… 

 …Los investigadores académicos tienen un conjunto de actitudes conservadoras, percepciones y 
comportamientos hacia el sistema de comunicación académica y no desean cambios fundamentales en la 
forma actual de difundir y publicar sus artículos de investigación… 

…Los lectores tienen preocupaciones acerca de la autoría del contenido del artículo y el grado en 
que puede ser citada cuando la versión que han accedido no es la versión final publicada. Estas 
preocupaciones son más frecuentes cuando el objetivo de la lectura es para producir un artículo para 
una publicación periódica y se perciben como un problema menor para otro tipo de fines… 

Pareciera que otros tipos de consideraciones no han sido indagadas o bien no son tan visibles para los 
autores, como, por ejemplo, la presencia de los fondos públicos como fuente de financiamiento. 

La política o premisa que se observa detrás de un RI es la siguiente: los resultados de las 
investigaciones financiadas con fondos públicos deben estar disponibles en acceso abierto. 

…Son las mismas universidades quienes cubren los costos involucrados en el proceso de producción 
de la investigación que se publica en las revistas a las que luego deben suscribir para acceder a los 
artículos publicados por sus investigadores, sumando a esto que cubren los sueldos de los profesores e 
investigadores que actúan de evaluadores de artículos producidos por sus pares… 

Finalmente sería interesante también focalizar la variable que señala Babini42 en el párrafo anterior en 
una indagación específica en nuestra Región, en la que este tipo de fondos cumple una función esencial.  

                                                           

41
 Department of Information Science and LISU at Loughborough University, UK. PEER Behavioural Research: Authors 

and Users vis-à-vis Journals and Repositories, Final Report. 2011. Disponible en: 

http://www.peerproject.eu/fileadmin/media/reports/PEER_D4_final_report_29SEPT11.pdf [Consulta: agosto 2013 
42
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2.2. Investigación cualitativa 
 
 Se diseñó una etapa de investigación cualitativa orientada a responder los objetivos planteados en 
lo que refiere a la determinación de prácticas de búsqueda y publicación; obstáculos, resistencias y 
potencialidades a partir de los hábitos y conocimiento en torno del Acceso Abierto (AA) y la 
descripción de factores que contribuyen a la sustentabilidad de los repositorios institucionales.  
 
 Se eligió como técnica la implementación de entrevistas en profundidad ya que habilita una 
apertura en la exploración de la información, necesaria para la comprensión, por un lado, del 
comportamiento de un conjunto de actores dentro del ámbito universitario en relación con la producción y 
circulación del conocimiento (científico / humanístico / artístico), y, por otro, de su operatoria específica 
con los sistemas de publicación y archivo. 
  
 Los resultados aportan una mirada comprensiva sobre las experiencias y perspectivas individuales 
en el marco de la producción cotidiana del conocimiento académico. Se trata del hallazgo de las 
particularidades en las que se desenvuelven las trayectorias de los diferentes actores dentro de las 
instituciones. En este sentido, complementa el recorrido teórico y las discusiones actuales sobre los RI 
presentados en el punto anterior. 
 
 
2.2.1. Objetivos y muestra 
 

Esta etapa de la investigación indaga sobre las prácticas y representaciones de investigadores de 
universidades nacionales sobre el AA en el marco de las actividades habituales de la actividad científica: 
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Con la hipótesis previa sobre la existencia de diferencias en el funcionamiento del sistema de 
publicación actual por campo científico/ disciplina (en cuanto a formas de organización de la información, 
géneros producidos, formas de búsqueda, de indexación, etc.) se definió una muestra segmentada por 
áreas de investigación -con representación de investigadores de todas las universidades participantes en el 
presente proyecto- y cinco entrevistas a informantes clave seleccionados con dos criterios: o bien por 
tratarse de investigadores involucrados directamente en el desarrollo e implementación de RI o bien 
porque su trayectoria relevante permitía comprender sus valoraciones, prevenciones y prospectivas sobre 
este campo. 
 
• Diseño muestral: se contempló cubrir las áreas disciplinares y las universidades que conforman 
la región metropolitana 
 
 
Muestra original 

 
Muestra efectiva 

 
 

La selección de los entrevistados se realizó considerando su trayectoria como investigador de 
modo tal que quedaran representados tanto los que comenzaron su trabajo recientemente (por ejemplo, un 
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becario doctoral o post doctoral como investigador inicial) y los que ya cuentan con un recorrido más 
largo en investigación y publicación (investigador avanzado). Se entrevistaron 8 iniciales y 13 avanzados. 

 
Se indagó así sobre tres segmentos:  

 
• Investigador inicial (en algunos casos, también docentes): este segmento se investigó 
para conocer especialmente cómo construyen sus conceptos, opiniones y cómo estos inciden en su 
práctica en relación con los modos del conocimiento público del resultado de sus investigaciones.  
 
• Investigador avanzado: se asumió que podían tener un rol relevante en la conformación 
de los hábitos de búsqueda y publicación en su campo. Importa su sistema de creencias, 
representaciones e ideologías desde su rol de formador. 
 
• Informantes clave: definidos así porque son los que se enfrentan con estas problemáticas 
en el campo práctico, sea éste el universitario, el editorial o de difusión, entre otros. 

 
 
2.2.2. Principales resultados 
 
2.2.2.1. Particularidades del campo de indagación 
 
Entre los investigadores 

 
La mayoría de los investigadores entrevistados pertenece a CONICET mientras que una minoría 

cuenta con programas de investigación de tipo ad hoc, con financiamientos específicos por proyecto. 
Muchos de estos últimos son de Desarrollo y/o Extensión, vinculados con actores del Estado, de la 
Sociedad Civil y empresas.  

 
La modalidad de trabajo más habitual hallada en campo es la pertenencia a equipos de 

investigación, en los que cada integrante desarrolla su propio tema, orientado y articulado con otros por el 
director del proyecto.  

 
Por su posición en la carrera académica, entre los investigadores iniciales (por ejemplo, becarios 

incluidos en el primer escalafón de la carrera de CONICET), se hacen más fuertes las exigencias para la 
legitimación dentro del sistema académico así como para la adaptación, continuidad y crecimiento en él. 

 
El término repositorio es desconocido para la mayoría de los investigadores entrevistados. 

Indagando sobre las prácticas, se registra que no es sólo una cuestión terminológica sino que los RI no son 
una herramienta de búsqueda o archivo identificada en su singularidad (pueden equiparse, por ejemplo, 
con una “biblioteca digital”).  

 
La selección de los entrevistados fue propuesta mayoritariamente por los integrantes del equipo 

PICTO CIN. Sin embargo, algunos de los informantes clave -con alto grado de experiencia y 
conocimiento sobre RI- se encontraron durante el desarrollo del trabajo de campo. 
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Acerca del sistema de publicaciones académicas: 
 

Como ya se había mencionado en el diseño del presente proyecto, pero ahora observado desde los 
actores individuales, es general el reconocimiento de un fuerte crecimiento tanto de la cantidad de revistas 
académicas a nivel mundial en los últimos cinco años como el de publicaciones digitales sin versiones 
papel y, en contraste, su concentración en manos de pocas editoriales internacionales. Se asume que el 
dinamismo de este tipo de producciones continuará su desarrollo y expansión. 

La gran mayoría de los investigadores no lee estas revistas de manera sistemática ni habitual; sino 
que leen artículos singulares en búsquedas específicas.  

 
Las condiciones de acceso -abierto o restringido- y las formas de publicar -con costos o no para el 

investigador- varían por disciplina. Se percibe un crecimiento del AA aunque conocen poco sobre cómo 
se sustenta. 

 
Salvo excepciones, se desconoce cómo funciona el sistema de publicaciones académicas más allá 

de la experiencia propia y específica. 
 
 
2.2.2.2. Las experiencias vigentes: prácticas de búsqueda y prácticas de publicación 
 

Las prácticas de búsqueda y publicación son parte del saber hacer de la producción académica. 
En el trabajo de campo, se encontraron características específicas en las prácticas de búsqueda y de 
publicación, que se diferencian según varios ejes: el tipo de disciplina (exactas-naturales/sociales-
humanísticas), el lugar ocupado dentro del escalafón organizacional académico (investigadores 
iniciales/investigadores avanzados) y el tipo de escritura según el público al que se orienta 
(académico/divulgación).  

 
Ambas prácticas, la búsqueda y la publicación, transcurren en forma paralela: donde se busca no 

es necesariamente donde se publica. Por un lado, las búsquedas se organizan según las particularidades de 
cada investigador –su disciplina, sus conocimientos previos, sus redes de contactos, sus temas específicos, 
mientras que, por el otro lado, en las publicaciones cobran un peso determinante factores “externos” 
provenientes de las exigencias de los sistemas evaluadores y de la aprobación (o no) de las revisiones del 
equipo de referato de las revistas académicas. Se publica donde se debe, pero también se publica donde se 
puede.  
 
 
Segmentación de las prácticas de búsqueda y publicación 
 

Se encontraron dos grandes segmentos según los siguientes rasgos:  
 
• Comunidades cerradas vs. comunidades abiertas – según haya o no vínculo e interrelación 
directa entre disciplinas y otros actores de la sociedad. Esto implica en qué medida las formas de 
búsqueda y publicación son afectadas por la vinculación de la investigación y de sus resultados 
con un afuera del sistema académico (por ejemplo, instituciones productivas o medios de 
comunicación) 
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• Tipo de producción exclusivamente académica vs. académica y no académica 
(divulgación, desarrollo, extensión, transferencia, etc.). Relacionado con el punto anterior, la 
comunidad destinataria de la producción de conocimiento también incide en el tipo y circuito por 
el que circula la información que se necesita y que se produce. 
 
• Con motores de búsqueda prestigiosos y generalizados vs. campo disperso.  

 
A partir de los rasgos previamente descriptos se recortan los siguientes segmentos:  

 

 

 
Prácticas de búsqueda 
 

El buscar es una práctica más bien poco estandarizada, que se va aprendiendo con la propia 
experiencia como investigador y cuyas estrategias también se comparten en los equipos de investigación y 
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espacios de formación. El sistema de creencias, producto de nuestro estilo de época, sostiene la suposición 
de que la información está en alguna parte disponible y que se la puede encontrar. Esta presuposición 
habilita, como consecuencia, otro postulado y es que con los años se aprende a seleccionarla. Los 
investigadores reconocen la sobreabundancia de información, por lo que parte importante de los 
aprendizajes tienen que ver con la posibilidad de desarrollar criterios y distinguir indicios que den cuenta 
de la calidad del trabajo que se consulta. El investigador sabe que se va formando, que es una destreza que 
requiere un entrenamiento: se habla del “arte de la búsqueda”. 

 
Si bien mayoritariamente las búsquedas se realizan a través de palabras claves, tema y autor en 

buscadores específicos (por ejemplo, PUBMED o SCOPUS) o Google -con presencia de su variante 
especializada Google Académico/Scholar-, también se encuentra generalizada la búsqueda de artículos 
específicos extraídos de la bibliografía de algún artículo o texto de referencia.  

 
Al contrario, se encuentra poco presente la práctica de consultar sitios específicos o ingresar a los 

sitios de las revistas para encontrar un artículo. A éstos se accede principalmente por derivación de los 
buscadores. Como una generalidad, podríamos decir que no se leen publicaciones enteras de forma 
sistemática, sino que se busca y se lee puntualmente lo que se necesita. Sin embargo, lo que aún queda en 
un plano bastante invisibilizado es el sesgo de los buscadores, no llegándose a reconocer el trabajo 
invertido en que las publicaciones efectivamente aparezcan en las búsquedas.  

 
La cuestión de los accesos restringidos de algunas publicaciones y revistas no parece actuar 

como una barrera concreta para el acceso efectivo a los materiales buscados en la mayor parte de los 
investigadores, ya que hemos encontrado que sólo aparece efectivamente como una barrera en unos pocos 
investigadores iniciales mientras que la mayoría cuenta con los recursos para saltar los accesos 
restringidos (detallados más adelante).  
 

En principio, aquellos que cuentan con computadoras en oficinas y laboratorios con sede en las 
universidades tienen acceso a todas las publicaciones suscriptas por el MINCyT, que se reconoce como 
llave de acceso porque ven aparecer un cartel que se los informa. Como el acceso a estas publicaciones 
que financia el MINCyT es a través de la IP de las computadoras de las universidades, aquellos 
investigadores que trabajan desde sus casas u otras oficinas, por falta de infraestructura propia dentro de 
las universidades, no logran acceder a las mismas o deben recurrir a computadoras de las bibliotecas. 
Algunos reconocen que sería mejor contar con un sistema de acceso a través de clave y contraseña –como 
conocen que sucede en universidades de otros países-, lo que les habilitaría a realizar búsquedas sin 
restricción de espacio y tiempos cuando trabajan los fines de semana y/o desde sus casas o cuando viajan 
por congresos y encuentros académicos.  
 

Por otra parte, el sitio mismo del MINCyT no es utilizado en tanto buscador; unos pocos 
investigadores que lo han consultado como tal han dicho que su sistema de filtros es ineficiente pues no 
han logrado dar con el material buscado. 
 

Sobre los costos que implican estas suscripciones desde el MINCyT, los investigadores se dividen 
entre una minoría que conocen los altos costos de las membresías y el acceso a una parte de las 
publicaciones a través de la biblioteca digital del MINCyT -financiado por el Ministerio- y una mayoría 
que no tienen un conocimiento acabado sobre qué es restringido y qué es abierto. Estos últimos saben o 
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suponen que acceden desde la universidad a más sitios que los que accederían desde su casa, pero no 
conocen qué tipo de costos implican o quiénes y cómo los realizan. 

 
Frente a artículos con acceso restringido, encontramos los siguientes recursos entre los 

investigadores: 
 
I - Se pide a investigadores en universidades del exterior (parte de la red de contactos suele incluir 

a alguien que no está en el país) con mayores accesos que lo bajen y se los pasen. Se cree que afuera hay 
más acceso que en el país y que cuando se pide se recibe. Es el recurso más habitual y es parte de los usos 
y costumbres del campo. 

II - se pide el paper directamente al autor a través del e-mail que aparece cuando se puede acceder 
a los abstracts (a pesar de que se restrinja el acceso al artículo completo). Es parte de las prácticas 
instaladas y la mayoría de las veces tiene respuesta positiva. 

III- otro recurso: hay webs que se identifican como de Europa del Este o anarquistas que tienen 
todos los papers de las revistas de acceso restringido disponibles para bajar. Otros sitios habilitan 
contraseñas para poder entrar a las revistas y bajar los documentos directamente. 

IV- un segmento de entrevistados manifiesta que algunas editoriales (tipo SAGE) habilitan cada 
tanto los accesos a sus archivos. Cuando lo hacen, se bajan todo lo que pueda interesarles. 

En este contexto, si bien el uso de las bibliotecas es minoritario, quienes acceden ellas suelen 
llegar a consultarla luego de agotar los recursos y conocimientos propios para las búsquedas en Internet, 
por lo que valoran especialmente el asesoramiento del bibliotecario. La palabra especializada en tanto 
orientadora y su capacidad para traspasar las barreras que se pueden encontrar para acceder efectivamente 
a un artículo constituyen el valor agregado de este servicio institucional. 
 
 
2.2.2.3. Barreras y facilitadores para el uso de los repositorios institucionales 
 

Se constató que uno de los factores que diferencian las prácticas de búsqueda es el grado de 
inserción que tienen los investigadores dentro del sistema académico, grado que incide directamente sobre 
la apropiación de recursos para las búsquedas y otras necesidades relativas a la legitimación y 
construcción de redes a nivel nacional. 
 

INVESTIGADORES INICIALES 

Becarios y estudiantes de Maestría y Doctorado; 

Investigadores Asistentes (CONICET) 

INVESTIGADORES AVANZADOS 

Consolidados en la carrera CONICET; Directores de Equipos 

de Investigación e Institutos 

Realizan mayor cantidad de búsquedas  

• Necesidad de construcción de referencias 

bibliográficas propias 

• Mayor necesidad de legitimación frente al 

sistema académico 

Realizan menor cantidad de búsquedas 

Las búsquedas están más orientadas a la actualización de 

la bibliografía que ya utilizan 

 

Están en proceso de construcción de un saber Cuentan con un saber hacer en las prácticas de búsqueda 
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hacer en las prácticas de búsqueda 

La búsqueda es exploración  

Necesidad de posicionamiento en el sistema 

académico 

Interés por la difusión de sus publicaciones (que 

surjan en las búsquedas de sus colegas) 

Orientados al desarrollo del espacio propio ya consolidado  

Interés por mejor posicionamiento en las búsquedas y 

sistema de citas 

Interés por construir redes a nivel local / nacional 

Interés por el conocimiento del campo de 

investigación nacional 

Cuentan con redes internacionales por disciplina ya 

construidas 

 

Serán los directores de futuros proyectos 

Mayor tendencia a una futura difusión del hábito 

de acceso a repositorios 

Se reconoce un menor entusiasmo frente a la propuesta 

del repositorio 

 

 

Dadas estas características, encontramos que dentro del segmento de los Investigadores Iniciales 
hay un conjunto mayor de necesidades frente a las cuales los RI podrían aparecer como una buena 
herramienta que facilite y acompañe el proceso de aprendizaje del saber hacer que implican las prácticas 
de búsqueda. Su necesidad de posicionarse en el mundo académico también los impulsa a proyectar a los 
RI como un futuro espacio de difusión de sus trabajos, así como también pueden proyectar su valor para la 
construcción de futuras redes. Por su parte, los Investigadores Avanzados se encuentran con unas 
prácticas más cristalizadas en torno al sistema de búsquedas, por lo que no reconocen grandes 
incomodidades, en este sentido, para la incorporación de otra nueva herramienta. 
 
 
Barreras y facilitadores para la integración de los RI como herramientas de búsqueda 
 

Sintetizando lo antes mencionado, encontramos que no existe una explícita insatisfacción presente 
entre los investigadores en cuanto a las prácticas de búsqueda ya que mediante los recursos disponibles se 
puede acceder –con mayor o menor dificultad- a aquello que se busca y se necesita. A su vez, los sesgos 
de los buscadores no son fuertemente reconocidos o se considera que se logra atenuar su impacto 
mediante otros recursos. En este sentido, en tanto que no se percibe falta, desde su perspectiva actual el 
repositorio se sumaría a un sistema vigente de búsqueda pero sin valor agregado, sin diferencial 
específico. 

 
Sin embargo, existen algunas potencialidades que los investigadores han reconocido en un posible 

formato de los RI que podrían incentivar su utilización. Por un lado, sumaría un diferencial el hecho de 
que la plataforma permita visibilizar los trabajos que se realizan a nivel nacional, promoviendo el contacto 
con pares nacionales. La posibilidad de vinculación –especialmente entre los Investigadores Iniciales-, a 
partir de una estrategia específica del RI orientada a tal fin, sumaría un valor propio. 

 
Por otra parte, los RI podrían presentarse como un espacio donde encontrar trabajos con respaldo 

institucional de los contenidos, lo que sería de gran ayuda para los Investigadores Iniciales cuyo saber 
hacer en la búsqueda está en desarrollo. 

 
Finalmente, para el segmento de las disciplinas Humanísticas y de Ciencias Sociales, los RI 

podrían colaborar en una mejor eficiencia de las búsquedas ya que, al tener prácticas más dispersas, no 
cuentan con motores de búsqueda centralizados que garanticen calidad sobre los resultados, ni un nivel de 
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cobertura sobre el estado del arte satisfactorio. Aquí los RI podrían encontrar buenas condiciones para 
desplegarse en tanto simplificadores de la tarea, ya que si encuentran motores de búsqueda estos solo 
tienen una oferta parcial. 

 
 

 Prácticas de publicación 
 

El camino de la publicación varía por disciplinas y tipos de publicaciones: académicas o de 
divulgación.  

Las publicaciones académicas en revistas con referato son parte hoy del sistema de evaluación de 
carrera si no de toda, de la gran mayoría de la comunidad científica argentina. La experiencia, el 
reconocimiento y hábitos sobre este tipo de publicaciones son vividas de manera diferente según la 
segmentación antes descripta. 

 
Dentro de las áreas que encontramos que funcionan más como comunidades cerradas (Cs. Exactas 

y Naturales, Medicina y Cs de la Salud y parcialmente: Ingenierías, Tecnológicas, Agrarias) el sistema de 
publicaciones lleva mucho años de desarrollo, se ha estabilizado y centralizado -por tema- y es reconocido 
por los pares de manera consensuada. Son publicaciones académicas y en formato paper exclusivamente.  

 
Aunque para la culminación de posgrados y doctorados se presentan y publican tesis (que 

contienen el resultado de años de trabajo), estas no son consideradas generalmente como fuente de 
información directa. La tesis no suele operar como una unidad de publicación, sino que de cada una de 
ellas se puede desprender una “n” cantidad de papers. Un investigador avanzado señaló que la calidad de 
una tesis se mide en la cantidad de papers que puede producir: si la tesis es buena, habrá producido varios 
y son los que se leen en las revistas donde fueron publicados, si no produjo papers es que la tesis no 
resulta relevante, por lo que tampoco interesa leerla. 

 
Al momento de publicación de un paper se envía para su selección a una o varias revistas 

seleccionadas de acuerdo con dos variables: a) impacto y b) temas de interés de la publicación (la 
coincidencia entre el tema del artículo y los temas de interés de la revista hace más probable su 
publicación pero es también un factor de incentivo a los investigadores que, más allá del “factor de 
impacto”, quieren llegar a una comunidad de lectores que comparte la focalización en un área de trabajo). 
Se tienen en cuenta en esta instancia los costos de publicación que generalmente ya están asignados en el 
proyecto inicial. Se han encontrado en el desarrollo del campo casos de hallazgos originales, posibles de 
ser publicados -pero secundarios, no parte del desarrollo central investigado- que al no tener previstos una 
asignación de dinero extra para su publicación no fueron dados a conocer.  

 
La instancia de enviar el material para su evaluación por parte de las revistas es un espacio difuso 

para los Investigadores Iniciales: por un lado, la elección de a dónde enviarlo (generalmente se menciona 
la existencia de una lista con las revistas a considerar en ese momento o el deseo de confeccionar esa lista 
dentro del grupo de investigación); y por el otro, se trata de aprender a gestionar los presupuestos para que 
contemplen los costos de las publicaciones. Si bien el AA es la modalidad preferida para publicar en tanto 
implica un público mayor de potenciales lectores, se reconoce que su costo es mayor. 

 
Dentro de estas comunidades, las publicaciones de divulgación y transferencia de conocimiento 

no tienen gran relevancia. 
 

En las comunidades más abiertas, con mayor vinculación con la sociedad por sus intereses y 
temas de investigación (Humanas, Sociales, Económicas, Arte y parcialmente: Ingenierías, Tecnológicas, 
Agrarias) se producen publicaciones tanto académicas como de divulgación.  

 
El campo de las publicaciones académicas es disperso y está en un proceso de crecimiento que no 

ha alcanzado los niveles de estabilidad presentes en el otro segmento descrito.  
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El libro mantiene un espacio de prestigio y reconocimiento para los investigadores que entra en 

conflicto con los parámetros vigentes de evaluación de carrera, que exigen publicación en revistas con 
referato (es decir, que tengan alguna instancia de evaluación de pares) y donde se tiene en cuenta además 
el impacto de esas publicaciones. 

 
El conocimiento sobre qué revistas tienen referato y son parte del sistema de evaluación es 

comparativamente más bajo y también se menciona la existencia o el deseo de realizar dentro de cada 
grupo de investigación una lista-guía que sirva de referencia para el envío de los trabajos a publicar. A 
diferencia del otro segmento, en casi todos los casos las publicaciones no tienen costo para el 
investigador. 

 
Las publicaciones de divulgación (más habitual en las áreas de humanísticas, sociales y artísticas) 

y de transferencia en revistas especializadas no académicas 43 (más habituales en los campos tecnológicos, 
de ingeniería y agrarias), aunque llegan a tener un alto nivel de producción y relevancia por su capacidad 
de influencia e importancia en los grupos a los que está dirigido, no son tenidas en cuenta dentro de la 
evaluación de la carrera científica. 

 
Al momento del presente trabajo, se encontró -con intensidades variables- que las diferencias 

entre lo que es valioso y prestigioso publicar en cada campo académico y lo que se evalúa en la carrera 
están generando debates en los diferentes ámbitos sobre qué y cómo se evalúa en cada especialidad. 
 
 
Barreras y facilitadores para la publicación en los RI  
 

De algún modo, en la práctica y en las representaciones de esa práctica, el depósito de los textos 
en los RI trae inmediatamente la cuestión de su carácter o no de publicación, en tanto lógicamente 
conlleva investirlos de un carácter público. En este sentido, entra en conflicto con las restricciones en 
cuanto a derechos de publicación previstas por las editoriales en las modalidades de cesión de derechos 
vigentes en la actualidad. Para los entrevistados, poner a disposición materiales en un repositorio no 
significa “publicar”, ya que se desconoce el “impacto” de la publicación en un RI y su lugar en el sistema 
de evaluación institucional. De esta manera, las necesidades de publicar y publicar con referato se 
mantienen, y no son parte de la esfera de los RI. 

 
En el segmento de las comunidades cerradas (Ciencias Exactas y Naturales, Medicina y Ciencias 

de la Salud y parcialmente: Ingenierías, Tecnológicas, Agrarias) las publicaciones son parte del sistema de 
producción de prestigio internacional, no son cuestionadas.  

 
Sin embargo, podría ser un facilitador en este segmento que los altos costos para los autores en las 

revistas científicas especializadas restringen las posibilidades de publicación y difusión de la producción 
propia. 

 
Además, los temas de publicación en las revistas de alto impacto científico pueden no coincidir 

con las necesidades de investigación locales, por lo que puede ser un facilitador la visibilidad de los 
trabajos en RI que se articule con la generación de escalas de impacto que tengan en cuenta las prioridades 
nacionales y regionales. 

 

                                                           

43
  Como puede ser en la revista de una Cámara Industrial y un trabajo de investigación que aporta a mejoras en la 

cadena de producción en cuestión. 
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En las comunidades abiertas, con sistemas de publicación dispersos donde se registran niveles de 
insatisfacción con la llegada de las publicaciones y la capacidad de “ser encontrados” por otros, los RI 
pueden aportar a la centralización y concentración de trabajos y a la capacidad de difusión y de ser leídos 
por los pares. 
 
La organización de materiales de investigación, los datos primarios y las potencialidades de los RI 
como Autoarchivo 
 

En las indagaciones que se realizaron alrededor de las formas de organizar las fuentes primarias 
de los investigadores (desde registros de experimentos en laboratorios a entrevistas), se puso en evidencia 
que se trata de una organización que se revela altamente compleja dada la gran cantidad de variables que 
intervienen cuando se trata de organizar estos materiales. Si bien cada grupo de investigación, así como 
cada investigador individual, organiza de alguna forma los materiales, lo hacen siempre con algún grado 
de incomodidad.  

 
Por un lado, existen los problemas de seguridad y portabilidad en torno a los dispositivos donde se 

guardan los documentos y materiales digitales (y digitalizados). Aquellos que cuentan con oficinas y 
laboratorios dentro de las Universidades van guardando en las computadoras que allí tienen los materiales, 
pero desconfiando de su seguridad por el miedo a que otros accedan a los mismos y por el miedo a que se 
borren o se pierdan. Esto último suele ser mitigado parcialmente realizando back ups en discos rígidos 
externos, que también resuelven la portabilidad de los materiales de forma parcial. 

 
Por otro lado, la selección de criterios para la organización del material digital se resuelve 

organizándolos en carpetas diferenciadas según año, proyecto o investigación. Sin embargo, una parte de 
los investigadores reconoce que termina siendo una tarea difícil cuando se trata de buscar algún 
documento específico, siendo un método poco eficiente (algunos han comentado que terminan buscando 
documentos a través de los buscadores de sus casillas de e-mail).  

 
Y, más aún, una parte importante de estos documentos pueden no estar digitalizados (cuadernos 

de laboratorio, notas de campo). 
 
Frente a esta incomodidad, la plataforma de Autoarchivo que podrían proveer los RI tendría un 

atractivo diferencial si lograra organizar eficientemente los materiales según proyectos de investigación, 
categorías44 y fechas, con un buen sistema de filtros. No sólo les permitiría acceder a los mismos desde 
cualquier computadora, sino que además ahorraría gran parte del trabajo que implica darle un orden a los 
grandes y complejos volúmenes de información con los que trabajan.  

 
En los casos de datos primarios tales como archivos orales/audiovisuales o el respaldo de 

experimentos, se habilitarían para el acceso público una vez terminada la investigación siempre a criterio 
del investigador en relación con los tiempos de embargo. 
 

En el caso de las fuentes primarias de las ciencias sociales, se suma una cuestión adicional que 
refiere a los derechos de las personas incluidas en el relevamiento científico. Hoy se trabaja con un 
acuerdo de palabra, informal, entre investigador y entrevistado/encuestado/observado de no difusión 
pública de esos registros. 
 
 

                                                           

44
  Algunas categorías utilizadas por los investigadores que servirían para la clasificación de los materiales han sido: 

bibliografía; artículos publicados; documentaciones probatorias presentadas (proyectos, evaluaciones, etc.); materiales de 

campo (entrevistas –audios y desgrabados-, notas de laboratorio, notas de campo, documentos históricos, fotografías y videos).  
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2.2.2.4. Lugar de las normas institucionales 
 
La cuestión de los derechos de autor y los costos de producción y publicación 
 

Se observó, en general, durante el desarrollo del campo que las áreas temáticas donde el campo de 
producción académica converge con las esferas legales (derechos de autor, cesión de derechos, etc.) y 
económicas (costos del sistema de producción y publicación) no es objeto de reflexión sistemática. 
Concretamente, no se registra un conocimiento profundo sobre derechos de autor y costos, ambos con 
amplio impacto en el desarrollo y valorización de los RI.  

 
Sobre los derechos de autor hay poco conocimiento de alcances. Se entiende que cuando se 

publica “se entregan los derechos” y aparecen dudas sobre la compatibilidad de publicar en revistas y 
poner a disposición en los RI. Son difusos también los derechos de las universidades sobre la producción 
realizada con sus fondos.  

 
Salvo una minoría, se ignoran los costos que implican las publicaciones, las suscripciones y los 

RI. Lo digital se entiende que baja los costos sin más detalle. 
 
 
El cambio y la comunidad académica 
 

Por lo que se pudo registrar en el relato de los investigadores, la comunidad científica ha adaptado 
sus prácticas de publicación recientemente a cambios muy importantes en las normas de evaluación. La 
mayoría de los investigadores atravesaron fuertes modificaciones en los sistemas de evaluación ligados 
directamente con sus posibilidades de carrera. Concretamente, los investigadores CONICET ya pasaron 
por un cambio sobre normativas y formas al que se adaptaron. Ese cambio, que se inició desde 
CONICET, se expandió radialmente a todos los sistemas institucionales de evaluación académica. En este 
sentido, al menos en estas generaciones, el cambio en las prácticas forma parte de las representaciones 
compartidas dentro de la comunidad del camino de la investigación. 

 
 
Dimensión institucional 
 

Se advierte, en primer lugar, que los repositorios pre-existentes pertenecientes a Equipos de 
Investigación, Institutos o Universidades cuentan con una identidad propia que les interesaría mantener  

� refuerza la idea de Repositorio de Repositorios 
 

Por otro lado, la descripción de las diferentes experiencias en las instituciones dejó entrever en la 
situación actual debilidades relevantes para el funcionamiento de los RI específicas del nivel 
organizacional. Se evidenciaron carencias en las capacidades de coordinación: en algunos casos existen 
los recursos y capacidades disponibles pero no trabajan juntos y, a veces, lo hacen sin siquiera conocerse. 
Por otro lado, es casi inexistente la formación específica de los investigadores en funciones, alcances y 
posibilidades de los repositorios. 
 

En ese sentido, muchos de los problemas relevados se desplazan a un nivel institucional: 

• La posibilidad de que un RI puede concentrar las búsquedas implica concretamente el 
desarrollo de la interoperabilidad entre los diferentes RI 

• Los conflictos entre la publicación en una revista con impacto y el archivo en RI se 
desplazan a la necesidad de acuerdos a nivel Nación para evitar el conflicto de intereses 
con las publicaciones internacionales de acceso restringido 
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• Las prácticas de publicación están regidas por las normas de evaluación, por lo tanto, el 
archivo en los RI probablemente dependa también de su modo de inclusión en las normas 
institucionales 

 
Conclusiones 
 

En líneas generales podemos decir que la descripción de las prácticas de búsqueda y de 
publicación de los investigadores indica que la inclusión de documentos en los repositorios no es 
considerada una publicación. Por otro lado, se detectan pocas certezas sobre la identidad específica de los 
RI en su condición y funcionamiento como archivo: las preguntas relevantes se relacionan con las 
carácterísticas de lo archivable, con el carácter público o no de lo archivado y de cuáles serían los 
beneficios para los investigadores/as. 

Asimismo el recorrido bibliográfico y los resultados de la indagación cualitativa nos permite 
señalar que:  

 
1. se detecta un saber/conocimiento que circula tanto por vías formales como informales y que 

este conocimiento define la comunidad científica como tal: es un saber hacer del oficio científico, tanto al 
nivel de las prácticas como al de las referencias y las recomendaciones entre colegas. La viabilidad, 
entonces, de la difusión de cualquier estrategia de fomento del uso de repositorios está directamente 
vinculada a que los propios científicos la adopten y entonces, se viralice. 

 
2. Existe un desafío específico vinculado con la articulación entre la problemática de los derechos 

de autor y las editoriales (abordado en los resultados del eje 1) y los requerimientos de la evaluación 
para el ingreso, permanencia y promoción en el sistema científico articulados por el organismo 
específico (CONICET) y las universidades: la pregunta es entonces por la versión de los papers y o los 
artículos que se incluirían en el repositorio. Los sistemas de evaluación científica tienden a considerar los 
trabajos publicados y no solamente los realizados en el marco de una investigación o aquellos que han 
sido específicamente aprobados. 
 

Entonces, se abren diferentes líneas temáticas y campos problemáticos: 
 

• La diferencia entre conocimiento y conocimiento acádemico libre.  

• El problema del sostenimiento de las publicaciones: quién paga las publicaciones – ¿las 
bibliotecas, las uiniversidades, los autores-investigadores? Se deriva de esto la pregunta por 
el vínculo con el Estado y su rol en relación con el sostenimiento de la producción. 

• ¿Cómo puede introducirse el AA sin destruir el ecosistema académico de publicaciones, 
referatos, index y citas (efectos de AA nacional e internacionalmente)?  

 
Por ejemplo, en relación con la vinculación con la problemática de las editoriales:  
 
i. Si la publicación es propietaria, obviamente restringe el acceso a un trabajo aún cuando esté 

efectivamente depositado en un repositorio. Las versiones preliminares no definitivas o no publicadas, 
para las que un RI significaría un espacio valioso de preservación y difusión, no son tomadas en cuenta 
para algunos de los sistemas de evaluación. Entonces, se cumpliría el objetivo de difusión, pero sin 
beneficios específicos para la carrera del investigador. Pero las Pueden beneficiarse con las citaciones 
(no estoy segura si las editoriales aceptan citas en los trabajos que no sean las últimas o publicadas), pero 
no necesariamente con la publicación. Se abre un hueco aquí. 
 

ii. Si la publicación es propietaria pero de acceso abierto: hay un problema adicional de 
financiamiento que se vincula a: ¿Con qué fondos se paga? ¿Cuánto cuesta? Se pone en evidencia el 
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problema de la sustentabilidad. Aún cuando en el financiamiento específico de proyectos se puedan prever 
fondos para la publicación, la pregunta es cómo se articula en el tiempo. 
 

iii. Si la publicación es abierta y de acceso abierto, en general o bien tiende a la informalidad o bien 
presenta problemas de sustentabilidad. Además, estas publicaciones pueden no estar indexadas, por lo 
tanto, no tienen necesariamente valor para la promoción del investigador en el sistema científico. Se le 
añade que se compromete la calidad o, mejor, con la garantía o control de la calidad de los artículos. En 
estos casos, faltarían los mecanismos de prestigio que institucionalizan las publicaciones y de este modo, 
las incluyen en el territorio de la buena calidad y el aporte de conocimiento.  
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EJE 3: Estándares, metadatos y software (Eje 3.1) y   
Preservación digital (Eje 3.2.) 
 
Autores: Ramón García-Martínez, Florencia Pollo-Cattaneo,  

Hernán Merlino, Lic. Darío Rodriguez 
 
3.1. Estándares, metadatos y software 
 

3.1.1. Propuesta de indicadores para realizar análisis bibliométricos de consultas formuladas a 
repositorios digitales institucionales 

 
Se diseñó una propuesta de indicadores para realizar análisis bibliométricos de consultas 

formuladas a los repositorios digitales institucionales. Estos indicadores incluyen datos que relevan la 
cantidad y localización de las publicaciones no sólo a través de la identificación del autor sino también a 
partir del rol de investigador perteneciente a una universidad nacional. Incluyen asimismo datos de la 
circulación y productividad de los trabajos teniendo en cuenta el trabajo inter y metatextual sobre ellas (se 
puede visualizar en: http://www.unla.edu.ar/sistemas/gisi/GISI/PICTO-CIN-2010-0142.htm).  

 
La formulación de la propuesta se basa en trabajos de investigación sobre la captura distribuida de 

información de proyectos de investigación y sobre la migración de datos registrados en bibliotecas. 
 

CPA Cantidad C de publicaciones P del autor A, disponibles en texto completo en la WEB 

CPAp Cantidad C de publicaciones P del autor A, disponibles en texto completo en página WEB 

CPArid Cantidad C de publicaciones P del autor A, disponibles en texto completo en Repositorio Institucional 
Digital 

CPU Cantidad C de publicaciones P de investigadores de la institución U, disponibles en texto completo en la 
WEB 

CPUp Cantidad C de publicaciones P de investigadores de la institución U, disponibles en texto completo en 
página WEB 

CPUrid Cantidad C de publicaciones P de investigadores de la institución U, disponibles en texto completo en 
Repositorio Institucional Digital 

LPA Lista L de publicaciones P del Autor A, disponibles en texto completo en la WEB 

LPAp Lista L de publicaciones P del Autor A, disponibles en texto completo en pagina WEB 

LPArid Lista L de publicaciones P del Autor A, disponibles en texto completo en Repositorio Institucional Digital 

LPU Lista L de publicaciones P de investigadores de la institución U, disponibles en texto completo en la WEB 

LPUp Lista L de publicaciones P de investigadores de la institución U, disponibles en texto completo en pagina 
WEB 

LPUrid Lista L de publicaciones P de investigadores de la institución U, disponibles en texto completo en 
Repositorio Institucional Digital 

KPiAj Cantidad de citas de la publicación i del autor j, disponibles en texto completo en la WEB 

KPiAj-p Cantidad de citas de la publicación i del autor j, disponibles en texto completo en pagina WEB 

KPiAj-rdi Cantidad de citas de la publicación i del autor j, disponibles en texto completo en Repositorio 
Institucional Digital. 
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3.2. Preservación Digital 
 
María Patricia Prada, Eduardo Pablo Giordanino, Claudia Eugenia Ferrando 
Universidad de Buenos Aires 
 
Guillermo Menegaz, Carla Gutiérrez, Karina Meana 
Universidad Nacional de Quilmes 
 

3.2.1. Introducción 

Los documentos digitales presentan características que los hacen más vulnerables que los 
documentos tradicionales. Su existencia en el futuro depende de su correcta preservación y ésta debe 
comenzar desde el nacimiento de los recursos digitales. 

 
Las Directrices para la preservación digital (Unesco, 2003) presentan la preservación digital como 

un conjunto de acciones destinadas a mantener la accesibilidad de los objetos digitales a largo plazo. 
 
El objetivo de la preservación digital es sostener la capacidad de visualizar, recuperar y utilizar 

colecciones digitales ante los vertiginosos cambios y obstáculos tecnológicos y organizativos presentados 
(Biblioteca de la Universidad de Cornell, 2005). Las acciones tendientes a garantizar el acceso 
permanente a los recursos digitales van más allá de las cuestiones tecnológicas, abarcando asuntos de 
diversa índole: económicos (asignación de recursos), legales (permisos de reproducción o migración), 
institucionales (compromiso institucional). Este objetivo apunta a permitir a los usuarios la recuperación y 
el acceso a los documentos y datos de forma significativa y válida a largo plazo, tal como se venía 
realizando de forma análoga con los textos impresos (Rothenberg, 1999).  

 
Existen ciertos criterios de conservación que implican la organización de estos materiales para el 

acceso. Tradicionalmente se consideraban criterios fundamentales: la misión institucional, los recursos 
humanos, económicos y materiales, las obligaciones legales, el valor, la pertinencia y el uso de los 
documentos; a estos se suman algunos nuevos criterios sobre la preservación de recursos digitales (Digital 
Preservation Coalition, 2008). Un tema fundamental es el de los derechos de autor, ya que la institución 
debe tener los permisos de los titulares para realizar acciones de difusión, reproducción y modificación de 
los documentos; que eventualmente deberán extenderse a terceros, por ejemplo proveedores de servicios 
de preservación. Respecto a los documentos, éstos deben preservarse: en un formato legible en la 
actualidad y presumiblemente a futuro, en un soporte que posibilite su transferencia y almacenamiento, 
con la mayor cantidad posible de metadatos registrados. También es necesario tener en cuenta las 
versiones documentales a ser preservadas y los atributos que es deseable conservar: datos, funcionalidad, 
apariencia, entre otros. 

 
En un sistema de preservación digital, la asignación de metadatos a los objetos digitales es una de 

las primeras medidas para permitir el acceso a los documentos conservados y su gestión y preservación a 
largo plazo. La clasificación más comúnmente aceptada de metadatos es la siguiente (Ferreras-Fernández, 
2010): 

 
• Metadatos descriptivos: representan los datos sobre el contenido intelectual, que ayudan a 

identificar y localizar un recurso.  
• Metadatos estructurales: son aquellos referidos a la estructura del recurso y a los elementos que lo 

componen. 
• Metadatos administrativos: se trata de todos aquellos esquemas que describen la procedencia de 

un objeto digital, los procesos realizados para su creación, sus características técnicas, sus 
condiciones de acceso y derechos de propiedad intelectual, y las acciones previstas para su 
preservación. 
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La asignación de metadatos es un costoso trabajo profesional, que exige además el mantenimiento 
de éstos a lo largo de la vida del documento (Gallart y Keefer, 2007). Los metadatos pueden ser creados 
por el personal profesional del repositorio, por los depositarios de los documentos, mediante software que 
posibilite la extracción automática de metadatos o por una combinación de las opciones previamente 
mencionadas. 
 
 
3.2.2. Los metadatos de preservación digital 

La gestión de la conservación de documentos en soporte electrónico se complica por la rápida 
obsolescencia de los equipos de reproducción y del software, que son los mayores obstáculos para la 
preservación digital. Los metadatos de preservación son la información que un repositorio utiliza para 
llevar a cabo el proceso de preservación digital.  

Según la Unesco (2003), la preservación digital consiste: 

“en los procesos destinados a garantizar la accesibilidad permanente de los objetos digitales. Para 
ello, es necesario encontrar las maneras de representar lo que se había presentado originalmente a 
los usuarios mediante un conjunto de equipos y programas informáticos que permiten procesar los 
datos. Para lograrlo, es necesario que la comprensión y la gestión de los objetos digitales se 
realice considerándolos desde cuatro puntos de vista: como fenómenos físicos, como 
codificaciones lógicas, como objetos conceptuales comprensibles para el ser humano y como 
conjuntos de elementos esenciales que deben ser preservados para ofrecer a los futuros usuarios lo 
esencial del objeto.” 

El objetivo de los metadatos de preservación es asegurar la utilización a largo plazo de los 
recursos digitales. 

El Diccionario de datos PREMIS (2008a) define los metadatos de preservación como “la 
información que un repositorio utiliza para llevar a cabo el proceso de preservación digital”. 

Las actividades de preservación incluyen, entre otras (Caplan, 2009): 

1) Un recurso debe almacenarse de manera segura para que no pueda ser modificado 
(intencionalmente o no). La información de la suma de verificación almacenada (checksum) como 
metadatos puede usarse para verificar si el archivo almacenado cambió. 

2) Los archivos deben almacenarse en soportes que puedan leer los equipos actuales. Si el soporte 
es obsoleto o está dañado, puede ser imposible recuperar los datos. Los metadatos ayudan a 
registrar la evolución de los soportes (registrando detalles como el tipo y fecha de los mismos), así 
como las fechas en que fueron actualizados los archivos. 

3) Los formatos de archivos más comunes pueden convertirse en obsoletos con el paso del tiempo, 
y las aplicaciones actuales no pueden reproducirlos.  

Hay varias estrategias que garantizan el uso continuo de los recursos de información: a) 
Migración: consiste en transformar los formatos antiguos en nuevos equivalentes, b) Emulación: 
se construye una imitación del entorno anterior de reproducción en el hardware y software actual. 

Ambas estrategias requieren metadatos referidos a los formatos de los archivos originales y los 
entornos correspondientes. 

4) Las modificaciones de los archivos originales o cambios en la manera de reproducirlos. Los 
metadatos ayudan a mantener la autenticidad del recurso porque proveen documentación de su 
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procedencia digital, su cadena de custodia y el historial de cambios autorizados realizados sobre 
cada archivo. 

 

3.2.2.1. PREMIS 

PREMIS es la primera normativa de preservación de alcance mundial surgida de un proceso 
consensuado, interdisciplinario e internacional. El grupo de trabajo Preservation Metadata: 
Implementation Strategies (PREMIS, en español: Metadatos de Preservación: Estrategias de 
Implementación) estuvo auspiciado por OCLC (Online Computer Library Center) y RLG (Research 
Libraries Group), que agrupó a más de 30 expertos de 5 países que representan al sector LAM (sigla en 
inglés de libraries, archives, museums: bibliotecas, archivos y museos), agencias gubernamentales y al 
sector privado. El grupo de trabajo internacional comenzó a trabajar en el año 2003. 

La primera versión del Diccionario de Datos para Metadatos de Preservación PREMIS fue 
publicada en mayo de 2005. El diccionario de datos PREMIS fue inicialmente desarrollado como una 
especificación con el objetivo de crear un núcleo de metadatos de preservación, con una amplia 
aplicabilidad en la comunidad de preservación digital. El Diccionario de datos detalla, en forma práctica y 
exhaustiva, los metadatos de preservación fundamentales para sistemas de gestión de objetos digitales 
basados en directrices y recomendaciones para crear, gestionar y usar metadatos aplicables de manera 
general en una amplia variedad de contextos de preservación digital. 

 

3.2.2.1.1. Panorama histórico 

En el invierno europeo 2003-2004, el grupo de trabajo PREMIS hizo una encuesta para recopilar 
información sobre los aspectos clave previstos para los repositorios de materiales digitales existentes. Se 
relevaron unas setenta organizaciones activas en el área de la preservación digital, a las que se dirigió una 
encuesta cuyo objetivo apuntaba a explorar el estado del arte. Las preguntas se referían a una variedad de 
temas, como la misión, la financiación, la estrategia de conservación, y las políticas de acceso, pero con 
un enfoque global sobre las prácticas vigentes para la gestión de los metadatos de preservación de los 
sistemas digitales de archivo. Se recibieron respuestas de unas cincuenta instituciones de trece países, 
entre ellas bibliotecas, archivos y museos. El análisis de las respuestas sugiere que la comunidad de 
preservación digital empezaba a unirse en torno a varias de las nuevas tendencias en el uso y la gestión de 
los metadatos de preservación, que se enumeran y se discuten en la conclusión del informe, que fue 
publicado a fines de 2004. 

Al año siguiente, PREMIS publica la primera versión de los metadatos de preservación, el 
diccionario de datos PREMIS: Data Dictionary for Preservation Metadata: Final Report of the PREMIS 
Working Group. Con la primera versión del diccionario de datos, finaliza el proyecto del Grupo de 
Trabajo y a partir de allí PREMIS es auspiciado por la Library of Congress. 

La PREMIS Maintenance Activity (Actividad de Mantenimiento de PREMIS), patrocinada por la 
Library of Congress, mantiene y difunde PREMIS. En su página web informa acerca de la actividad del 
Comité Editorial responsable de las revisiones del diccionario de datos PREMIS y el esquema. Contiene 
los diccionarios de datos PREMIS versión 1.0 de 2005, 2.0 de 2008, 2.1 de 2011 y 2.2 de 2012 y provee 
un esquema XML que mapea las unidades semánticas de PREMIS con los elementos de metadatos 
definidos en el esquema PREMIS XML. Además incluye enlaces a todo tipo de información oficial y no 
oficial sobre PREMIS, una wiki y una lista de discusión para el Grupo de Implementadores de PREMIS 
(PIG), tutoriales, esquemas, herramientas y noticias. La Actividad de Mantenimiento de PREMIS puede 
consultarse en http://www.loc.gov/standards/premis/. 
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La versión 2.0 del diccionario, publicada en el año 2008, es la primera revisión realizada por el 
Comité Editorial, como parte de la Actividad de Mantenimiento patrocinada por la Library of Congress, 
de la versión original del 2005 e incluye las propuestas de mejora de la comunidad de expertos en 
preservación digital orientadas a incrementar el valor y facilitar el uso del diccionario de datos a 3 años de 
la primera publicación. La versión 2.0 del diccionario fue la única traducida al castellano, por la 
Biblioteca Nacional de España. El Diccionario incluye antecedentes, contiene el modelo de datos 
PREMIS (sus entidades, propiedades y relaciones), establece condiciones relativas a la implementación 
(conformidad con PREMIS, implementación del modelo, almacenamiento de metadatos, provisión de los 
valores de metadatos, capacidad de extensión), define rigurosamente los metadatos de preservación 
(características, justificación, aplicabilidad, ejemplos, notas), e incluye además temas especiales y un 
glosario. 

La versión 2.0 contiene varios cambios importantes (Lavoie, 2008):  

1) Modelo de datos (las relaciones bidireccionales entre las cinco entidades); 

2) Entidad Derechos (revisada y aumentada); 

3) Propiedades significativas (características de un objeto digital señaladas como 

importantes para preservar por un repositorio); 

4) Nivel de preservación (descripción de las acciones u objetivos de un repositorio sobre un 

objeto en custodia);  

5) Extensibilidad (mecanismo para permitir asignar metadatos locales o ampliar o 

reemplazar los metadatos PREMIS con otro esquema que permita otras estructuras o 

granularidad);  

6) Registro de vocabularios controlados (lista para uso de las instituciones);  

7) Convergencia PREMIS y METS (permitir la convergencia sin redundancia de datos).  

 
La versión 2.1 del diccionario de 2011 consiste en una ampliación de la versión anterior, pero no 

introduce cambios significativos. Es resultado de las revisiones, producidas por el aumento de la 
implementación de PREMIS y de la experiencia adquirida a partir de la misma desde la publicación de la 
versión 2.0.  

La última versión vigente, 2.2, fue publicada el 16 de mayo de 2012 y amplía la información sobre 
derechos. 

 

3.2.2.1.2. El Diccionario de Datos PREMIS 

PREMIS es un esquema de metadatos específicos para preservación, que contiene unidades 
semánticas implementables, cuyo modelo de datos las agrupa en cinco entidades. 

PREMIS no define ninguna estrategia o método de implementación, tampoco ofrece una 
metodología para la forma en que deben recopilarse o gestionarse los metadatos.  

El grupo de trabajo PREMIS decidió que el Diccionario de datos sea completamente 
independiente de las instancias de implementación. La filosofía central plantea un conjunto de metadatos 
que brindan información necesaria para un repositorio, independientemente de cuándo y cómo se 
almacena esa información. 



163 

 

 

Si un repositorio usa un identificador específico, no es necesario asociar su esquema con cada 
objeto. El repositorio sí debe conocer esta información (el esquema y el espacio de nombres) y entregarla 
cada vez que intercambie metadatos con otros repositorios. Debido a este énfasis en la necesidad de 
conocer, más que en la de registrar y representar de una manera determinada, PREMIS usa el término 
"unidad semántica" en vez de "elemento de metadatos" o "metadatos", por eso el Diccionario de Datos 
menciona y describe unidades semánticas (PREMIS, 2012). 

El modelo de datos PREMIS define cinco tipos de entidades. Una entidad es un concepto 
abstracto que se aplica a un conjunto de cosas que comparten propiedades idénticas. Las entidades del 
modelo PREMIS son: Entidades intelectuales, Objetos, Agentes, Eventos y Derechos.  

Cada unidad semántica definida en el Diccionario de Datos es una propiedad de una de las 
entidades del modelo de datos. La Figura 1 ilustra las entidades y relaciones del modelo de datos 
PREMIS. 

Figura 1. Modelo de datos PREMIS 

 

Fuente: PREMIS (2008a) 

Una unidad semántica PREMIS puede verse como una propiedad de una entidad. Así, el 
Diccionario es una compilación de la información sobre estas entidades, que los repositorios necesitan 
conocer para poder establecer/desarrollar actividades de preservación digital a largo plazo. 

Las entidades en el modelo de datos PREMIS son (PREMIS, 2008a): 

1) Entidad Intelectual: “conjunto de contenidos que se considera una única unidad intelectual a 
efectos de gestión y descripción, por ejemplo, un libro, un mapa, una fotografía o una base de 
datos. Una Entidad Intelectual puede comprender otras Entidades Intelectuales. Por ejemplo, un 
sitio web puede incluir una página web o una página web puede incluir una imagen. Una Entidad 
Intelectual puede tener una o más representaciones digitales”. PREMIS no incluye los metadatos 
correspondientes a las entidades intelectuales, que son cubiertos por el estándar de metadatos 
descriptivos que se seleccione. 

2) Objeto [digital]: “unidad discreta de información en formato digital”. La mayor parte de PREMIS 
está destinada a describir objetos digitales. Incluye tres subtipos: archivo (por ejemplo, archivo 
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PDF), cadena de bits (subconjuntos de archivos) y representación (conjunto de archivos que 
componen una entidad intelectual, que permite identificar los archivos relacionados y describir el 
conjunto, por ejemplo un artículo de periódico puede constar de un archivo SGML y dos archivos 
de imagen y los tres archivos constituyen la representación). 

3) Evento: “acción que al menos afecta a un Objeto o Agente asociado o conocido por el repositorio 
de preservación”. Los Eventos o Acontecimientos registran la procedencia digital (la historia de 
un objeto) y contribuyen a demostrar la autenticidad del mismo. 

4) Agente: “persona, organización o programa/sistema informático asociado a los Acontecimientos 
durante la vida de un Objeto, o a los Derechos ligados a un objeto”. 

5) Derechos: “declaración de uno o varios derechos o permisos pertenecientes a un Objeto o 
Agente”, relevantes para preservar los objetos del repositorio. 

La Tabla 1 exhibe las entidades y las principales unidades semánticas correspondientes del 
Diccionario PREMIS. 

Tabla 1. Entidades y principales unidades semánticas de PREMIS 2.2 

Object Entity (Entidad Objeto) 
1.1 objectIdentifier (M, R) 
1.2 objectCategory (M, NR) 
1.3 preservationLevel (O, R) [representation, file] 
1.4 significantProperties (O, R) 
1.5 objectCharacteristics (M, R) [file, bitstream] 
1.6 originalName (O, NR) [representation, file] 
1.7 storage (O, R) [file, bitstream] 
1.8 environment (O, R) 
1.9 signatureInformation (O, R) [file, bitstream] 
1.10 relationship (O, R) 
1.11 linkingEventIdentifier (O, R) 
1.12 linkingIntellectualEntityIdentifier (O, R) 
1.13 linkingRightsStatementIdentifier (O, R) 

Event Entity (Entidad Eventos) 
2.1 eventIdentifier (M, NR) 
2.2 eventType (M, NR) 
2.3 eventDateTime (M, NR) 
2.4 eventDetail (O, NR) 
2.5 eventOutcomeInformation (O, R) 
2.6 linkingAgentIdentifier (O, R) 
                2.7 linkingObjectIdentifier (O, R) 

Agent Entity (Entidad Agente) 
3.1 agentIdentifier (M, R) 
3.2 agentName (O, R) 
3.3 agentType (O, NR) 
3.4 agentNote (O, R) 
3.5 agentExtension (O, R) 
3.6 linkingEventIdentifier (O, R) 
3.7 linkingRightsStatementIdentifier (O, R) 
 

Rights Entity (Entidad Derechos) 
4.1 rightsStatement (O, R)  
4.2 rightsExtension (O, R) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a PREMIS (2012) 

Referencias: 

M: Mandatory (obligatorio) 
O: Optional (opcional) 
R: Repeatable (repetible) 
NR: Not repeatable (no repetible) 
Representation: objeto 
representación 
File: objeto archivo 
Bitstream: objeto cadena de bits 
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El Diccionario de Datos PREMIS define unidades semánticas, cada una de las cuales, entendida 
como una propiedad de una entidad, se mapea a una de las entidades del modelo de datos. Por ejemplo, la 
unidad semántica size es una propiedad de la entidad Objeto, cuyo valor para un objeto concreto puede ser 
«2038937». La Tabla 2 muestra un ejemplo de unidad semántica. 

Tabla 2. Extracto del Diccionario de datos para la unidad semántica size (tamaño) 

Unidad semántica  1.5.3 size (tamaño)  

Componentes 

semánticos  
ninguno  

Definición  El tamaño en bytes del fichero o cadena de bits almacenados en el 
repositorio  

Fundamentos  El tamaño es útil para asegurar el número correcto de bytes de 
almacenamiento que se han recuperado y que una aplicación tiene 
espacio suficiente para mover o procesar los ficheros. También puede 
utilizarse cuando se factura por el almacenamiento.  

Restricciones de los 

datos  
entero  

Categoría del objeto  Representaciones  Fichero  Cadena de bits  

Aplicabilidad  No aplicable  Aplicable  Aplicable  

Ejemplos  2038937   

Repetibilidad  No repetible  No repetible  

Obligatoriedad  Opcional  Opcional  

Notas de creación/ 

mantenimiento  

Obtenidas automáticamente del repositorio  

Notas de uso  
La definición de esta unidad semántica como tamaño en bytes hace 
innecesario registrar una unidad de medida. Sin embargo, para el 
propósito de intercambio de datos la unidad de medida debe ser 
establecida o entendida por ambas partes.  

Fuente: Caplan (2009) 

Algunas unidades semánticas se definen como contenedores y tienen la función de agrupar 
unidades semánticas relacionadas. Por ejemplo, la unidad semántica identifier (identificador) agrupa dos 
unidades semánticas: identifierType (tipo de identificador) e identifierValue (valor del identificador). Las 
subunidades agrupadas constituyen los componentes semánticos del contenedor. De esta forma el 
Diccionario de datos adquiere una estructura jerárquica. 
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Otros contenedores, definidos como contenedores de extensión, permiten el uso de metadatos 
codificados según un esquema externo, posibilitando la extensión de PREMIS permitiendo registrar 
metadatos no incluidos en el Diccionario de Datos. 

 

3.2.2.1.3. Razones para usar PREMIS 

Se enumeran a continuación algunas razones para usar PREMIS, considerando la relación con el 
modelo OAIS y las características de los metadatos de preservación incluidos en el Diccionario de Datos 
PREMIS: 

1) Integra la información necesaria para preservar materiales digitales a largo plazo. 
2) Se adapta al modelo de referencia Open Archival Information System (OAIS) ISO 14721, el cual 

brinda el marco conceptual mediante un esquema de clasificación para objetos y paquetes de 
información y una estructura para sus metadatos asociados, a pesar de las diferencias en el uso de 
la terminología existente entre ambos. 

3) Incluye metadatos aplicables, claramente definidos, diseñados para que sean en su mayor parte 
proporcionados automáticamente por el software del repositorio. 

4) Sus metadatos contribuyen a la viabilidad, disponibilidad, claridad, autenticidad e identidad de los 
objetos digitales en un contexto de preservación. 

5) Describe los objetos digitales con un alto grado de detalle y especificidad, la historia de sus 
modificaciones y la información sobre derechos necesaria para saber qué se puede hacer con los 
objetos en los procesos de preservación. 

6) Es técnicamente neutro, independiente de tecnologías, estrategias o métodos de implementación. 

Aunque la mayor parte de los metadatos de PREMIS se diseñaron para que sean proporcionados 
automáticamente por el software del repositorio, y no necesariamente todas las aplicaciones los 
proporcionan, es importante registrar la siguiente información para cada objeto (Caplan, 2009): 

1) Inhibidores: son las características del objeto al que se pretende inhibir el acceso, uso o migración. 
Por ejemplo, la contraseña. 

2) Procedencia digital: es el registro del origen y el historial de cambios del objeto digital. Toda esta 
información puede registrarse en información sobre los Eventos, si bien en PREMIS esta sección 
fue diseñada para describir las acciones después de enviar un objeto a un repositorio para su 
ingesta. 

3) Propiedades significativas: son las características de un objeto que deben mantenerse a través de 
las acciones de preservación. En el caso de un documento, serán las fuentes tipográficas, el fondo, 
el formato, o las imágenes.  

4) Derechos: es importante para los procesos de preservación saber qué puede hacerse con los 
objetos. Se deben registrar el estado del copyright, los términos de las licencias y los permisos 
especiales. 

 

3.2.2.1.4. Cuestiones de implementación: la conformidad con PREMIS 

La Declaración de conformidad con PREMIS (2010) se basa en dos principios que establecen 
requisitos básicos y en un complemento que indica los grados de libertad permitidos a los 
implementadores. Los principios de conformidad son:  

 
1) la Unidad Semántica, implica que si un elemento de datos lleva el nombre de una unidad 
semántica de PREMIS, debe compartir la definición; y  
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2) el Diccionario de datos, que debe incluir como mínimo las unidades semánticas obligatorias 
para cada entidad y permitir recuperar toda la información especificada en las unidades 
semánticas PREMIS.  
 
Ambos principios deben contar con: a) conformidad interna, a nivel de las unidades semánticas y 

del diccionario de datos; y b) conformidad externa para el intercambio de información entre repositorios. 
Estas condiciones conceden cierta flexibilidad a los implementadores, detalladas como “grados de 
libertad” sobre: nominación, granularidad, nivel de detalle, registro explícito de información y uso de 
vocabularios controlados. 
 

3.2.2.1.5. PREMIS: situación actual y tendencias 

En lo que respecta a los desafíos y escenarios actuales en preservación digital, se debe mencionar 
que está previsto para comienzos de 2014 (Guenther, 2013) el lanzamiento de la nueva versión de 
PREMIS. El modelo de datos incluirá un tratamiento distinto para las Entidades Intelectuales. También 
esta nueva versión ofrecerá una descripción mejorada de los Entornos, separados de los Objetos y 
permitirá que sean enlazados los registros de software y hardware (PREMIS, 2013). También se realizarán 
cambios en los metadatos específicos para las políticas de preservación, que permitirán registrar con 
mayor detalle todo lo referido a los objetos digitales preservados. Se modificará el contenedor semántico 
preservationLevel.  

 
La ontología PREMIS OWL fue revisada en su totalidad y permitirá expresar PREMIS usando 

RDF y trabajar eficientemente con Datos Abiertos Enlazados (Linked Open Data, LOD). Junto con el 
esquema PREMIS XML, la ontología ofrece otro formato alternativo que contribuye a solucionar los 
problemas de los metadatos de preservación distribuida. 

 
Acerca de los requerimientos específicos de la preservación digital a partir de estudios de casos y 

buenas prácticas, en las reuniones de la PREMIS Implementation Fair realizada en Lisboa (PREMIS, 
2013) se presentaron distintas herramientas, procesos e implementaciones prácticas que pueden 
considerarse para responder a esta cuestión.  
 

3.2.2.2 METS 

METS (Metadata Encoding & Transmission Standard), es un estándar que provee una estructura 
capaz de registrar metadatos administrativos, descriptivos y estructurales relativos a objetos digitales y 
expresar las complejas relaciones entre estos tipos de metadatos, mediante el lenguaje de marcado basado 
en XML 45 (Extensible Markup Language). (METS, 2012) 

Se emplea para el intercambio de objetos digitales entre repositorios, permite asociar objetos 
digitales e integrar otros esquemas de metadatos dentro del documento, como Dublin Core, Encoded 
Archival Description (EAD), MARC, Metada Objets Description Schema (MODS) y otros. Unos de los 
casos mas utilizados es la combinación de Mets con Premis. 

El estándar es mantenido por la Network Development and MARC Standards Office de la Library 
of Congress de Estados Unidos (METS, 2012) 

                                                           

45
  El Lenguaje de marcado extensible (XML) es un formato de texto simple para representar información estructurada. 

Fue derivado de un formato estándar denominado SGML (ISO 8879), y permite definir la gramática de lenguajes específicos (de 
la misma manera que HTML es a su vez un lenguaje definido por SGML) para estructurar documentos grandes. A diferencia de 
otros lenguajes, XML da soporte a bases de datos, siendo útil cuando varias aplicaciones se deben comunicar entre sí o integrar 
información (World Wide Web Consortium (W3C) 2013) 
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3.2.2.2.1. Panorama histórico 
 

En el año 1997, cinco instituciones pertenecientes a la DLF; la Biblioteca Pública de Nueva York 
y las Universidades de Cornell, Penn State y Stanford dirigidas por la Universidad de California en 
Berkeley, se unen para llevar a cabo el proyecto Making of America II (MOA 2), “en un intento de 
acercar a los miembros de la DLF a la visión compartida de una biblioteca digital nacional” (McDonough, 
2006, p. [2], traducido). Teniendo en cuenta a la Biblioteca de Berkeley, este proyecto propone cuatro 
acciones principales: 

• Investigar, perfeccionar y recomendar las mejores prácticas para el proceso de digitalización.  
• Definir los metadatos a ser utilizados para la navegación, la recuperación y visualización de los 

objetos digitales.  
• Investigar problemas de arquitectura de sistemas que permitan el acceso integrado a los 

repositorios de objetos digitales.  
• Difundir de los resultados. 
 

El proyecto piloto fue financiado por la National Endowment for the Humanities, el cual consistió 
en digitalizar 25.000 páginas de colecciones referidas al transporte de Estados Unidos entre 1869-1900. 

Una evaluación de este proyecto posibilitó identificar y estandarizar técnicas y procedimientos 
para reducir los costos en la implementación de bibliotecas digitales y para permitir la interoperabilidad 
entre ellas. 

A su finalización, el proyecto MOA 2 presentó, entre otros resultados, un esquema de metadatos 
estándar para su evaluación. En el año 2000 la DLF, informa que los usuarios de este esquema 
presentaron la necesidad de incorporar objetos de audio digital, vídeo y otros formatos no previstos, lo 
que llevó a la revisión del esquema.  

En febrero de 2001, miembros de la DLF participaron en un taller sobre el estándar de metadatos 
utilizado por MOA 2 y deciden la creación de un nuevo formato basado en XML para codificar los 
metadatos necesarios para la gestión de objetos digitales y para su intercambio entre repositorios (o entre 
repositorios y sus usuarios).  

Así se desarrolla METS, basado en los resultados teóricos y prácticos del proyecto MOA 2, 
garantizando desde el principio, las características de consistencia, solidez y facilidad de uso (Rodrigues, 
2008). 

En el año 2004 es aprobado como estándar NISO y en el 2006 Jerome McDonough consideró que 
el estándar METS además de permitir la interoperabilidad con el intercambio de objetos digitales, podía 
servir además para fines de conservación a largo plazo. 

En el marco de la DLF funciona el Consejo Editorial METS, conformado por un grupo 
internacional de voluntarios integrado por representantes de comunidades de interés en el uso de METS, 
miembros de la Federación de Bibliotecas Digitales y de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos 
cuya tarea consiste en mantener el control editorial de METS, su esquema XML, los perfiles, y la 
documentación oficial. El Consejo promueve el uso de METS, mantiene un registro de perfiles y propone 
mejores prácticas en su uso. Este se reúne anualmente en el Foro de DLF (Digital Library Federation, 
2012b). 

En la actualidad los proyectos de implementación de metadatos de preservación METS son 
llevados a cabo en su mayoría por Universidades y Bibliotecas Nacionales como University of Graz de 
Austria, University of Chicago, University of California, Oxford University, Ministerio de Cultura de 
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España, Massachusetts Institute of Technology (MIT), Harvard University, Deutsche Nationalbibliothek, 
Biblioteca Nacional de Portugal entre otros. (METS, 2013) 

Desde la primera versión de METS publicada en el 2001 (METS Schema 1.1) han pasado 10 
actualizaciones, en el 2012 se produjo un cambio con la versión 1.9.1, esta revisión añade el EAC-CPF 
(Encoded Archival Context - Corporate bodies, Persons, and Families) a la enumeración MDTYPE 
(atributo de elementos de Mets). La EAC-CPF es un estándar para la codificación de la información 
contextual sobre las personas, entidades corporativas, y las familias relacionadas con los materiales de 
archivo que usan XML. El estandar es mantenido por la Sociedad de Archivistas Americanos con la 
Biblioteca Estatal de Berlin. 

Al finaliza este documento se había presentado la versión 1.10, esta agrega LIDO (Lightweight 
Information Describing Objects) como esquema de metadatos potencial para la enumeración de 
MDTYPE, para la descripciones digitales de museos y xsd:anyAttribute que permite atributos arbitrarios 
definidos de manera local se añade a varios de los elementos de Mets. 

Uno de los cambios destacados fue reemplazo del Copyright por la licencia Creative Commons. 

En general todas las versiones son compatibles con la versión anterior. (METS, 2012) 

Histórico de cambios. 

2001, 23 de abril 23: versión Alpha 

2001, 7 de junio: versión Beta 

2001, 22 de octubre: versión Gamma  

2001, 19 de diciembre: versión Epsilon y PROTOFINAL completada 

2002 8 de febrero: versión Zeta corrección de errores 

2002, 3 de junio: versión 1.1  

2003, 8 de mayo: versión 1.3  

2004, 1 de mayo: versión 1.4  

2005, 12 de abril: versión 1.5  

2006, 18 de octubre: versión 1.6  

2007 16 de octubre/ 2008, 20 de junio: versión 1.7 

2009, abril: versión 1.8  

2010, febrero: versión 1.9 

2012, marzo: versión 1.9.1 

2013, septiembre: versión 1.10 

 

3.2.2.2.2. Usos de METS 
 

Dependiendo de cómo se aplique, un documento METS puede usarse: 

• Para la transmisión o intercambio de datos de objetos digitales (o sólo sus metadatos) entre 
diferentes repositorios. Utiliza como medio de transferencia un paquete de información que 
ingresa o se transmite en el repositorio, denominado Submission Information Package (SIP). 

• Como archivo de objetos digitales. Utiliza para el archivo un paquete de información que guarda 
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y preserva en el repositorio todos los metadatos y datos del objeto digital (texto, imágenes fijas, 
audio, vídeo u otros), denominado Archival Information Package (AIP). 

• Para la difusión y entrega. Cuando se utiliza junto con hojas de estilo XSLT, proporciona un 
formato conveniente para la presentación de objetos digitales a los usuarios. Para la entrega, 
utiliza un paquete de información, Dissemination Information Package (DIP), que esta 
almacenado y listo para recibir una petición, dentro del modelo de referencia Open Archival 
Information System (OAIS).  

• Para mejorar el rendimiento. Como un mecanismo para tomar metadatos complejos a partir de 
bases de datos y situarlos en un único archivo, que puede ser indizado más rápidamente, buscado 
y recuperado para su visualización. 

 

3.2.2.2.3 Esquema 

Un documento METS consta de 7 secciones (METS, 2012): 

• Cabecera METS (METS Header) 

• Metadatos descriptivos (Descriptive Metadata) 

• Metadatos administrativos (Administrative Metadata) 

• Sección archivo (File section) 

• Mapa estructural (Structural map) 

• Enlaces estructurales (Structural links) 

• Comportamientos (Behavior) 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la información de Mets Metadata Enconding & 

Transmission Standard (2012). Recuperado el 20 de marzo de 2012, de 

http://www.loc.gov/standards/mets/ 
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Cabecera METS <metsHdr></metsHdr> 

La sección Cabecera permite registrar un nivel mínimo de metadatos descriptivos sobre el propio 
documento METS. Estos metadatos incluyen: 

• Fecha de creación del documento, fecha de última modificación y estado del registro. 
  
• Registro del nombre de quienes han desempeñado alguna función en el ciclo de vida del 

documento (verificación y transferencia), permite especificar la función y añadir una breve 
nota sobre estas actividades.  

 

Los atributos ROLE y TYPE del elemento <agent> toman sus valores de vocabularios 
controlados. Los valores permitidos para el atributo ROLE son: "ARCHIVIST," "CREATOR," 
"CUSTODIAN," "DISSEMINATOR," "EDITOR," "IPOWNER" y "OTHER." Los valores permitidos 
para el atributo TYPE son: "INDIVIDUAL," "ORGANIZATION" y "OTHER."  

   

Finalmente, se puede registrar una variedad de identificadores alternativos para el documento 
METS adicionales al identificador principal que se registrará en el atributo OBJID del elemento raíz 
METS. El siguiente fragmento recoge un ejemplo de Cabecera METS: 

 

<metsHdr CREATEDATE="2013-03-21 T15:00:00" RECORDSTATUS="Complete">) 

<agent ROLE="CREATOR" TYPE="INDIVIDUAL"> 

<name>Cristian Amico</name> 

</agent> 

<agent ROLE="EDITOR" TYPE="INDIVIDUAL"> 

<name>Juana Loria</name> 

</agent> 

</metsHdr> 

 

Metadatos Descriptivos <dmdSec></dmdSec> 

Esta sección consiste en uno o más elementos <dmdSec>, los cuales permiten la descripción del 
documento, objeto o recurso. 

Cada elemento puede:  

• contener un puntero a metadatos externos al documento METS (elemento <mdRef>) 

• contener metadatos internos (dentro de un elemento <mdWrap>), o  

• combinar estas dos opciones. 

 
Todos los elementos <dmdSec> deben contar con un atributo ID. Este atributo asigna un 

identificador interno, único en el documento. Este identificador podrá usarse en el mapa estructural para 
enlazar una división particular de la jerarquía del documento con un elemento <dmdSec> específico. Esto 
permite enlazar metadatos descriptivos con secciones específicas del objeto digital. 
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Metadatos descriptivos externos <mdRef> 

Un elemento mdRef recoge una URI (Uniform Resource Identifier) en la que se pueden recuperar 
metadatos externos. Por ejemplo, la siguiente referencia apunta a un instrumento de descripción externo 
para un objeto digital:  

 <dmdSec ID="dmd001"> 

 <mdRef LOCTYPE="URL" MIMETYPE="txt/xml" MDTYPE="DC"  

 LABEL="Metadatos Dublin Core"</mdRef> 

 </dmdSec> 

Este elemento <mdRef> contiene cuatro atributos: 

• LOCTYPE especifica el tipo de localizador que se usa; los valores aceptados son: 'URN,' 
'URL,' 'PURL,' 'HANDLE,' 'DOI,' y 'OTHER.'  

• MIMETYPE especifica el tipo MIME de los metadatos descriptivos externos,  

• MDTYPE a qué tipo de metadatos se hace referencia; los valores aceptados incluyen: MARC, 
MODS, EAD, VRA (VRA Core), DC (Dublin Core), y OTHER.  

• LABEL proporciona una etiqueta que define los metadatos para aquellas personas que vean el 
documento METS.  

 

Metadatos descriptivos internos <mdWrap> 

Un elemento mdWrap contiene los metadatos dentro del propio documento METS. El elemento es 
repetible. 

Estos metadatos podrán ser:  

1. Metadatos codificados en XML, se indicará que pertenecen a un espacio de  nombres distinto 
de METS, o  

2. Metadatos en cualquier otro formato binario o textual (no XML), siempre que los 
 metadatos se codifiquen en Base64 y se escriban dentro de un elemento <binData>. 

 Los siguientes ejemplos muestran el uso del elemento mdWrap: 

 <dmdSec ID="dmd002"> 

 <mdWrap MIMETYPE="text/xml" MDTYPE="DC" LABEL="Metadatos Dublin Core"> 

 <xmlData> 

 <dc:title>Papeles inesperados</dc:title> 

 <dc:creator>Julio Cortazar</dc:creator> 

 <dc:date>2009</dc:date> 

 <dc:publisher>Alfaguara</dc:publisher> 

 <dc:type>text</dc:type> 

 </xmlData> 

 </mdWrap> 

 </dmdSec> 

 <dmdSec ID="dmd003"> 

 <mdWrap MIMETYPE="application/marc" MDTYPE="MARC" LABEL="Registro 
 OPAC"> 
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 <binData>MDI0ODdjam0gIDIyMDA1ODkgYSA0NU0wMDAxMDA...(etc.) 

 </binData> 

 </mdWrap> 

 </dmdSec> 

Metadatos Administrativos <amdSec> 

 Los elementos <amdSec> contienen cuatro tipos de metadatos administrativos:  

 1. Metadatos técnicos: información relativa a la creación del archivo, su formato y 
 características de uso <techMD> 

 2. Metadatos sobre derechos de propiedad intelectual: copyright e información sobre licencias 
<rightsMD>  

 3. Metadatos sobre el origen: metadatos descriptivos y administrativos sobre el documento origen 
a partir del cual se ha generado el objeto digital <sourceMD> 

 4. Metadatos sobre la procedencia digital: información sobre la relación entre el  documento 
original y su representación digital, incluyendo la relación entre copias maestras y derivadas, migraciones 
y transformaciones realizadas sobre los archivos desde su digitalización inicial <digiprovMD>  

Los elementos <techMD>, <rightsMD>, <sourceMD> y <digiprovMD> tienen el mismo modelo 
de contenido que <dmdSec>: pueden contener un elemento <mdRef> para apuntar a metadatos 
administrativos externos, un elemento <mdWrap> para incorporar metadatos administrativos dentro del 
propio documento METS, o combinar ambas opciones.  

Un documento METS puede incorporar múltiples instancias de estos elementos. y todos ellos 
deben contar con un atributo ID de forma que otros elementos del documento METS (como las divisiones 
del mapa estructural o los elementos <file>) puedan hacerles referencia. Por ejemplo, podríamos tener un 
elemento <techMD> con los metadatos técnicos para un archivo: 

 <techMD ID="AMD001"> 

 <mdWrap MIMETYPE="text/xml" MDTYPE="DC" LABEL="Metadatos Dublin Core"> 

 <xmlData> 

 <dc:title>Papeles inesperados</dc:title> 

 <dc:creator>Julio Cortazar</dc:creator> 

 <dc:subject>Literatura argentina</dc:subject> 

<dc:subject>Textos narrativos</dc:subject> 

 </xmlData> 

 </mdWrap> 

 </techMD> 

Y un elemento <file> dentro de un elemento <fileGrp> en el que se apuntase a esos metadatos 
administrativos mediante un atributo ADMID: 

 <file ID="FILE001" ADMID="AMD001"> 

 <FLocat LOCTYPE="URL">http://biblioteca.edu.ar/admid.pdf</FLocat> 

 </file> 
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Sección Archivo <fileSec> 

La sección archivo lista todos los archivos con contenidos que forman parte del objeto digital. 
Pueden agruparse en elementos <fileGrp> , relacionados entre sí, uno para cada una de las distintas 
versiones del objeto digital. Por ejemplo, puede haber elementos <fileGrp> para las miniaturas, las copias 
maestras (alta resolución) de las imágenes, la versión en pdf, la versión codificada en XML, etc. 

El siguiente ejemplo muestra una sección Archivo para un registro sonoro del que hay tres 
versiones: una transcripción codificada en XML, una copia maestra audio en formato WAV y una versión 
audio derivada de la anterior en formato MP3: 

 <fileSec> 

 <fileGrp ID="VERS1"> 

 <file ID="FILE001" MIMETYPE="application/xml" SIZE="257537" CREATED="2001-
 06-10"> 

 <FLocat LOCTYPE="URL">http://dlib.nyu.edu/tamwag/beame.xml</FLocat> 

 </file> 

 </fileGrp> 

 <fileGrp ID="VERS2"> 

 <file ID="FILE002" MIMETYPE="audio/wav" SIZE="64232836" 

 CREATED="2001-05-17" GROUPID="AUDIO1"> 

 <FLocat LOCTYPE="URL">http://dlib.nyu.edu/tamwag/beame.wav</FLocat> 

 </file> 

 </fileGrp> 

 <fileGrp ID="VERS3" VERSDATE="2001-05-18"> 

 <file ID="FILE003" MIMETYPE="audio/mpeg" SIZE="8238866" 

 CREATED="2001-05-18" GROUPID="AUDIO1"> 

 <FLocat LOCTYPE="URL">http://dlib.nyu.edu/tamwag/beame.mp3</FLocat> 

 </file> 

 </fileGrp> 

 </fileSec> 

  En el ejemplo anterior se puede apreciar la presencia de atributos GROUPID con idénticos valores 
en los elementos <file> correspondientes a los archivos de audio; esto indica que esos dos archivos 
recogen la misma información, aunque forman parte de distintas versiones (también se puede usar 
GROUPID para indicar equivalencias entre archivos de imagen en objetos digitales que contengan varias 
páginas escaneadas). 

Los elementos <file> tienen un único atributo ID. Este atributo da un identificador único a cada 
archivo, para poder hacerles referencia desde otras secciones del documento. 

Los elementos <file> pueden incluir un elemento <FContent> en lugar de un elemento <FLocat>. 
El elemento <FLocat> proporciona la ubicación del archivo contenido. Los elementos <FContent> se 
usan para incorporar los contenidos dentro del propio documento METS; y los contenidos del archivo 



175 

 

 

pueden ser datos en formato XML o datos codificados en Base6446. La inclusión de archivos embebidos 
puede utiizarse para intercambiar objetos digitales entre repositorios o para archivar objetos digitales 
(almacenamiento fuera del lugar off-site). 

 

Mapa Estructural <structMap>  

Esta sección es la parte principal de un documento METS. Recoge la estructura jerárquica del 
objeto digital (orden, estructura y etiquetas), y enlaza sus secciones con los archivos de contenido y los 
metadatos correspondientes a cada una de ellas.  

El elemento <structMap> establece esta jerarquía como una serie de elementos <div> anidados. 
Cada <div> cuenta con atributos que especifican de qué tipo de división se trata; también puede contener 
múltiples punteros METS (<mptr>) y punteros a archivos (<fptr>) para identificar los contenidos 
correspondientes a esa sección. Son útiles cuando se codifican grandes colecciones de materiales (por 
ejemplo, una revista completa) y se quiere mantener el tamaño de cada documento METS relativamente 
pequeño. Los punteros a archivos indican qué archivos (o en ciertos casos, qué grupos de archivos o 
partes de un archivo) previamente declarados en la sección <fileSec> del documento METS se 
corresponden con la sección representada por el elemento <div>. 

 

A continuación se muestra un ejemplo de mapa estructural:  

 <structMap TYPE="logical"> 

 <div ID="div1" LABEL="Oral History: Mayor Abraham Beame" 

 TYPE="oral history"> 

 <div ID="div1.1" LABEL="Interviewer Introduction" 

 ORDER="1"> 

 <fptr FILEID="FILE001"> 

 <area FILEID="FILE001" BEGIN="INTVWBG" END="INTVWND" 

 BETYPE="IDREF" /> 

 </fptr> 

 <fptr FILEID="FILE002"> 

 <area FILEID="FILE002" BEGIN="00:00:00" END="00:01:47" 

 BETYPE="TIME" /> 

 </fptr> 

 <fptr FILEID="FILE003"> 

 <area FILEID="FILE003" BEGIN="00:00:00" END="00:01:47" 

 BETYPE="TIME" /> 

 </fptr> 

 </div> 

                                                           

46
  Base 64 es un término genérico para una serie de esquemas de codificación similares que codifican los datos binarios 

mediante su tratamiento numérico y traducirla en una representación de base 64. El término base 64 se origina en una 
codificación de transferencia de contenido MIME específico. Base64 Decode and Encode. Recuperado el 4 de octubre de 2013 
en http://www.base64decode.org/ 
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 <div ID="div1.2" LABEL="Family History" ORDER="2"> 

 <fptr FILEID="FILE001"> 

 <area FILEID="FILE001" BEGIN="FHBG" END="FHND" 

 BETYPE="IDREF" /> 

 </fptr> 

 <fptr FILEID="FILE002"> 

 <area FILEID="FILE002" BEGIN="00:01:48"END="00:06:17" 

 BETYPE="TIME" /> 

 </fptr> 

 <fptr FILEID="FILE003"> 

 <area FILEID="FILE003" BEGIN="00:01:48" END="00:06:17" 

 BETYPE="TIME" /> 

 </fptr> 

 </div> 

 <div ID="div1.3" LABEL="Introduction to Teachers' Union" 

 ORDER="3"> 

 <fptr FILEID="FILE001"> 

 <area FILEID="FILE001" BEGIN="TUBG" END="TUND" 

 BETYPE="IDREF" /> 

 </fptr> 

 <fptr FILEID="FILE002"> 

 <area FILEID="FILE002" BEGIN="00:06:18" END="00:10:03" 

 BETYPE="TIME" /> 

 </fptr> 

 <fptr FILEID="FILE003"> 

 <area FILEID="FILE003" BEGIN="00:06:18" END="00:10:03" 

 BETYPE="TIME" /> 

 </fptr> 

 </div> 

 </div> 

 </structMap>  

Este mapa estructural se corresponde con un registro sonoro (una entrevista al Alcalde Abraham 
Beame de la ciudad de Nueva York) e incluye tres subsecciones: una introducción por parte del 
entrevistador, la historia familiar por parte del Alcalde Beame, y una discusión de cómo llegó a participar 
en el sindicato de maestros de Nueva York. Cada una de estas subsecciones o divisiones está enlazada con 
tres archivos (los mismos que usamos en el ejemplo anterior): una transcripción XML, un archivo audio 
maestro y uno correspondiente a una versión derivada. El elemento hijo <area> se usa en cada <fptr> para 
indicar que la división se corresponde únicamente con una parte del archivo al que se hace referencia, y 
con él se identifica la parte exacta del archivo. Por ejemplo, la primera división (la introducción por parte 
del entrevistador) está enlazada a un fragmento del archivo con la transcripción XML (FILE001) que se 
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encuentra entre las dos etiquetas del archivo cuyos atributos ID recogen los valores "INTVWBG" y 
"INTVWND". También está enlazado a los dos archivos de audio; en esos casos, en lugar de especificar 
valores del atributo ID para acotar el fragmento, su inicio y fin se indica en forma de tiempo HH:MM:SS. 
Así, la introducción del entrevistador se puede encontrar en los archivos de audio en los fragmentos que 
comienzan en el instante 00:00:00 y que tienen una duración de 00:01:47. 

 

Enlaces Estructurales <smLink> 

La sección Enlaces Estructurales, contiene un único elemento <smLink> (que puede 
repetirse). Tiene como finalidad registrar la presencia de hiperenlaces entre las distintas partes del mapa 
estructural, codficadas mediante elementos <div>. Es útil si se quiere usar METS para archivar sitios web 
y mantener un registro de su estructura hipertextual a parte de la que se establecen mediante los 
hiperenlaces de las propias páginas HTML. 

Como ejemplo, veamos un documento METS para una página web que contiene una imagen que 
sirve de origen de un enlace a otra página. El elemento <structMap> contendría probablemente <divs> 
como los siguientes para las dos páginas: 

 <div ID="P1" TYPE="página" LABEL="Página 1"> 

 <fptr FILEID="HTMLF1"/> 

 <div ID="IMG1" TYPE="imagen" LABEL="Imagen hiperenlace a página 2"> 

 <fptr FILEID="JPGF1"/> 

 </div> 

 <div ID="P2" TYPE="pagina" LABEL="Pagina 2"> 

 <fptr FILEID="HTMLF2"/> 

 </div> 

Si se quisiese indicar que el archivo de imagen está enlazado al archivo HTML de la segunda 
página <div>, tendríamos un elemento <smLink> dentro de la sección <structLink> como la siguiente: 

 <smLink from="IMG1" to="P2" xlink:title="Hiperenlace from  

 Imagen JPEG Pagina 1 to Pagina 2" xlink:show="new" 

 xlink:actuate="onRequest" /> 

El elemento <smLink> anterior usa la sintaxis XLink ligeramente modificada; todos los atributos 
XLink se utilizan, pero los atributos "to" y "from" se declaran de tipo IDREF en lugar de NMTOKEN, 
como se hace en la especificación original XLink. Esto permite indicar la presencia de enlaces entre 
cualquier par de divisiones del mapa estructural, y también usar herramientas de procesamiento XML para 
confirmar que las dos divisiones existen realmente. 

 

Comportamientos <behavior> 

 La sección Comportamientos puede usarse para asociar comportamientos ejecutables con 
contenidos de un documento METS. Cada <behavior> tiene un elemento de definición de interfaz. Un 
<behavior> también tiene un elemento <mechanism> que apunta a un módulo de código ejecutable que 
implementa el comportamiento definido de forma abstracta por la definición de la interfaz. 

 <METS:behavior ID="DISS1.1" STRUCTID="S1.1" BTYPE="uva-bdef:stdImage" 

 CREATED="2002-05-25T08:32:00" LABEL="UVA Std Image Disseminator" 
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 GROUPID="DISS1" ADMID="AUDREC1"> 

 <METS:interfaceDef LABEL="UVA Standard Image Behavior Definition" 

 LOCTYPE="URN" xlink:href="uva-bdef:stdImage"/> 

 <METS:mechanism LABEL="A NEW AND IMPROVED Image Mechanism" 

 LOCTYPE="URN" xlink:href="uva-bmech:BETTER-imageMech"/> 

 </METS:behavior> 

 

3.2.2.2.4 Componentes de perfiles METS  

Un perfil METS consta de los siguientes elementos (METS, 2012):  

• Una URI que se asigna al documento de perfil, ya sea por la institución o la creación por el 
Consejo Editorial METS vez un perfil ha sido aceptada para su registro. Cualquiera de estas URI 
entonces se puede hacer referencia en el atributo de perfil del elemento raíz de cualquier 
documento de instancia METS que se ajusta al perfil.  

• Un título corto para la clase de documentos perfiladas METS  

• Un resumen, que proporciona una descripción de un párrafo de la naturaleza y el propósito del 
perfil;  

• Fecha y hora de creación del perfil;  

• Información de contacto de los responsables de crear y mantener el perfil;  

• Una indicación de otros perfiles que pueden estar relacionados con el perfil actual, y la naturaleza 
de esa  

• Una descripción del contexto en el que el perfil está diseñado para operar, incluyendo el modelo 
de recurso que se pretende abordar una cualesquiera casos de uso correspondientes;  

• Una enumeración de todos esquema externo que puede ser utilizado en objetos METS conformes 
al perfil, con una descripción de donde pueden ser utilizados;  

• Una enumeración de las descripciones que se utilizan en las secciones de los objetos METS 
conformes con el perfil,  

• Los vocabularios controlados para ser utilizados en cualquiera de las secciones del documento 
METS y detallando dónde se usarán esos vocabularios;  

• Una descripción de los requisitos estructurales  

• Una descripción detallada de las características técnicas admisibles de archivos de contenido o 
comportamientos ejecutables contenidos dentro o referenciados por el documento METS, así 
como metadatos de archivos externos al documento METS;  

• Otras herramientas como validadores, hojas de estilo, herramientas de autor, aplicaciones de 
procesamiento, que pueden o deben ser utilizados con este perfil. La descripción debe 
proporcionar un nombre, una descripción y URI para cada herramienta, así como la agencia 
responsable de su producción;  
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• Ejemplos de XML que ilustran características deseadas del perfil; y  

• Un documento METS que sirva como ejemplo, que se ajuste al perfil, incluido como apéndice. 

 

3.2.3. Panorama local. Encuesta 

3.2.3.1 Introducción 
En el marco del proyecto PICTO CIN II 0142 "Bases para la puesta en marcha y sustentabilidad 

de un repositorio digital institucional" se realizó una encuesta con el fin de recabar información sobre el 
empleo de metadatos de preservación dentro de la aplicación de políticas de preservación digital en 
repositorios institucionales universitarios en Argentina.  

 

3.2.3.2 Objetivo 
Conocer el estado actual de la aplicación de metadatos de preservación dentro del conjunto de 

políticas de preservación digital en repositorios institucionales universitarios a nivel nacional. 

 

3.2.3.3 Metodología 
La técnica utilizada fue la encuesta y el instrumento de recolección fue un cuestionario enviado 

por correo electrónico a las instituciones seleccionadas. El tipo de diseño es no experimental, seccional y 
descriptivo. 

Se confeccionó un cuestionario compuesto de cinco preguntas, dividido en tres apartados. 

• Software 

• Metadatos 

• Preservación digital 

 
Los repositorios institucionales universitarios (RIU) a encuestar se dividieron en grupos iguales entre 

las bibliotecas universitarias integrantes del proyecto. 

 

Obtención de datos 

La encuesta fue destinada a universidades a nivel nacional (públicas y privadas) que posean un 
repositorio institucional, las que aún no disponen o están en la fase de planificación no han sido tomadas 
en cuenta. Para conocer las universidades que detentan repositorios en funcionamiento se recurrió al 
directorio de repositorios académicos de acceso abierto OpenDOAR (The Directory of Open Access 
Repositories) fuente de referencia a nivel mundial. La búsqueda de repositorios registrados por país dió 
como resultado que en Argentina existen un total de 32 de los cuales 23 son RIU. Luego de comprobar los 
enlaces y constatar repeticiones en el registro del repositorio en el directorio, los RIU a nivel nacional son 
21 lo que representa casi el 66 % del total. Las instituciones fueron encuestadas entre los meses de julio y 
agosto del año 2013, a continuación se presenta una lista con las mismas: 
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1 Ansenuza Organización: Universidad Nacional de Córdoba UNC 

2 Biblioteca Digital Biblioteca Digital de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la 

Universidad de Buenos Aires (Biblioteca Digital FCEN-UBA) Organización: Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales (FCEN), Universidad de Buenos Aires (UBA) 

UBA 

3 Biblioteca Digital Universidad Católica Argentina Organización: Pontificia Universidad 

Católica Argentina 

UCA 

4 Biblioteca Virtual UNL Organización: Universidad Nacional del Litoral (UNL) UNL 

5 FAUBA Digital Organización: Facultad de Agronomía Universidad de Buenos Aires 

(Facultad de Agronomía Universidad de Buenos Aires), Facultad de Agronomía 

Universidad de Buenos Aires 

UBA 

6 Memoria Académica Organización: Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Educación (FaHCE), Universidad Nacional de La Plata (UNLP) 

UNLP 

7 Naturalis Organización: Facultad de Ciencias Naturales y Museo, Universidad Nacional 

de La Plata (UNLP) 

UNLP 

8 Nülan (Portal de Promoción y Difusión Pública del Conocimiento Académico y 

Científico) Organización: Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, Universidad 

Nacional de Mar del Plata 

UMDP 

9 Producción Académica UCC Organización: Universidad Católica de Córdoba UCC 

10 RPsico (Repositorio de la Facultad de Psicología) Organización: Facultad de Psicología, 

Universidad Nacional de Mar del Plata 

UMDP 

11 Repositorio de trabajos finales del Taller de Diseño Industrial (Cátedra Gálan) de la 

Carrera de Diseño Industrial Organización: Fadu (Facultad de Arquitectura, Diseño y 

Urbanismo), Universidad de Buenos Aires (UBA) 

UBA 

12 Repositorio Digital de la Universidad FASTA (REDI) Organización: Universidad FASTA FASTA 
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13 Repositorio Digital de la Universidad Nacional de Córdoba (RD-UNC) Organización: 

Universidad Nacional de Córdoba 

UNC 

14 Repositorio Digital Institucional José María Rosa Organización: Universidad Nacional 

de Lanús 

UNLa 

15 Repositorio Digital San Andrés Organización: Biblioteca Max von Buch, Universidad de 

San Andrés 

UDESA 

16 RepHipUNR (Repositorio Hipermedial de la Universidad Nacional de Rosario) 

Organización: Universidad Nacional de Rosario 

UNR 

17 Repositorio Insitucional de la Universidad Nacional de Salta Organización: Universidad 

Nacional de Salta (UNSa) 

UNSA 

18 Repositorio Institucional UCES Organización: Universidad de Ciencias Empresariales y 

Sociales (UCES) 

UCES 

19 Biblioteca Digital UNCuyo (Repositorio OAI Biblioteca Digital Universidad Nacional de 

Cuyo) Organización: SID (Sistema integrado de Documentación), Universidad Nacional 

de Cuyo (UNCuyo) 

UNCUYO 

20 Repositorio Universidad de Belgrano.Argentina Organización: Universidad de 

Belgrano.Argentina 

UB 

21 SeDiCI (Servicio de Difusión de la Creación Intelectual) Organización: Universidad 

Nacional de La Plata (UNLP) 

UNLP 

 

Cabe aclarar que los 21 repositorios institucionales universitarios antes mencionados pertenecen a 
15 universidades a nivel nacional, dado que algunas de ellas poseen más de uno. 

1 Universidad Fasta 1 

2 Universidad de Belgrano 1 
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3 Universidad de Buenos Aires 3 

4 Universidad Católica Argentina 1 

5 Universidad Católica de Córdoba 1 

6 Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales 1 

7 Universidad de San Andrés 1 

8 Universidad de Mar del Plata 2 

9 Universidad Nacional de Salta 1 

10 Universidad Nacional de Córdoba 2 

11 Universidad Nacional de Cuyo 1 

12 Universidad Nacional del Litoral 1 

13 Universidad Nacional de Lanús 1 

14 Universidad Nacional de La Plata 3 

15 Universidad Nacional de Rosario 1 

Total 21 

 

El sistema universitario argentino está compuesto por un total de 120 instituciones: 57 
instituciones universitarias nacionales y 63 instituciones privadas.  

Universidades Nacionales 47 

Universidades Privadas 49 
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Institutos Universitarios Estatales  7 

Institutos Universitarios Privados 14 

Universidades Provinciales  1 

Universidades Extranjeras  1 

Universidades Internacionales  1 

 Total 120 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a datos del Ministerio de Educación. 

Secretaría de Políticas Universitarias. Recuperado el 4 de octubre de 2013 en 

http://portales.educacion.gov.ar/spu/sistema-universitario/listado-de-

universidades-e-institutos/ 

 

Por lo tanto si sólo 15 universidades disponen de repositorios institucionales en funcionamiento, 
estas representan el 12,5 % del total del sistema universitario argentino.  

 

3.2.3.4 Resultados  
 

La mayoría de las instituciones encuestadas mostraron interés por la temática al responder la 
encuesta, ya que sobre 21 instituciones consultadas respondieron 19, en el orden 90 % del total.  
Software 

 

1.  ¿Qué software utiliza? 

En el primer apartado, los datos obtenidos, coincidiendo con el registro estadístico en OpenDoar, 
la plataforma más adoptada para los RIU resulta ser DSpace, éste a nivel mundial representa más de un 
tercio de las plataformas instaladas. En esta encuesta la cifra se incrementa al 41% reafirmando a DSpace 
como el software más utilizado. 
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En segundo lugar se ubica Greenstone, desarrollo que originalmente fue pensado para la creación 
de bibliotecas digitales en Internet. A partir de la versión 2.82 cuenta con un servidor OAI integrado que 
permite a la biblioteca digital funcionar como un proveedor de datos. Por ultimo el otro software elegido 
por los RIU es Eprints, ya que en los restantes RIU se optó por un desarrollo propio a la elección de una 
plataforma reconocida para tal fin. 

 

Metadatos 

2.  ¿Qué esquema de metadatos utiliza 

En la primera pregunta del segundo apartado se observa que la mayoría se ha inclinado por el 
esquema de Metadatos de Dublin Core (DC). En algunos casos la elección está dada porque es el esquema 
por defecto que trae el software para RIU, tales los casos de los desarrollos basados en Dspace y Eprints. 
La estructura basada en el nivel simple, habitualmente “DCSimple”, es la elegida en dieciséis de los RIU, 
mientras que sólo dos casos manifiestan el uso del esquema de DC cualificado. Por otra parte, en seis de 
los repositorios institucionales declaran efectuar una personalización de los metadatos empleados, 
impulsados por requerimientos de la colección, pero respetando el mapeo hacia DC simple. En cuanto al 
RIU restante la preferencia recayó en MODS desarrollado por la Library of Congress, se trata de un 
esquema de metadatos descriptivos que se deriva del MARC 21, posiblemente la razón de la elección. 
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3.  ¿Utiliza metadatos de preservación? 

Con la segunda pregunta del apartado comienza el segmento más importante del cuestionario, 
referido a si los RIU contemplan el uso de metadatos de preservación para sus colecciones. El 47% de los 
encuestados expresa utilizar metadatos de preservación, mientras que el 53% restante no hace uso de los 
mismos.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuáles? 

En este punto, mas allá de constatar el esquema de metadatos de preservación adoptado, resulta de 
interés si los mismos son escogidos previamente e ingresados de forma manual, si es utilizado el esquema 
que trae por defecto el software que soporta el RIU, si se realiza de forma automática o una combinación 
de ambos (manual y automática). Por ejemplo para los que han optado por DSpace, este ha definido un set 
llamado “Technical Metadata Element” para cumplir con la preservación y con las necesidades de gestión 
del ciclo de vida de la información. Este set se expresa usando el esquema de metadatos de preservación 
PREMIS. DSpace usa el diccionario de datos PREMIS para representar los elementos de metadatos 
necesarios, aunque no constituye la implementación completa del modelo de datos PREMIS. Tres de los 
RIU que utilizan Dspace expresaron aplicar el set “Technical Metadata Element” pero no aclaran si 
además hacen ingresos de metadatos preservación de forma manual. En los cinco casos restantes, uno de 
ellos no evidencia que esquema de metadatos es el elegido, en cuanto a los cuatro restantes no responden 
la consulta, pero posiblemente Dspace de manera automática adicionará algo de esta información a la 
ingesta del paquete, estos metadatos automáticos incluyen nombre del catalogador (más el correo 
electrónico), fecha, y tamaños más cheksums47 de los bitstreams48.  

                                                           

47
  Una suma de verificación, (también llamada suma de chequeo o checksum), en telecomunicación e informática, es 

una función hash que tienen como propósito principal detectar cambios accidentales en una secuencia de datos para proteger 
la integridad de estos, verificando que no haya discrepancias entre los valores obtenidos al hacer una comprobación inicial y 
otra final tras la transmisión. La idea es que se transmita el dato junto con su valor hash, de esta forma el receptor puede 
calcular dicho valor y compararlo así con el valor hash recibido. Si hay una discrepancia se pueden rechazar los datos o pedir 
una retransmisión. 
48

  Formalmente, un bitstream (flujo de bytes) es una cierta abstracción, un canal de comunicación por los que una 
entidad puede enviar una secuencia de bytes a la entidad en el otro extremo. Tal canal es a menudo bidireccional, pero a veces 
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En el caso de los RIU que optaron por Eprints, en su Wiki declara a partir de la versión 3 
introduce una serie de características que le ayudarán a apoyar la preservación de los objetos digitales 
almacenados en repositorios. Las caracteristicas que se describen en la Wiki se han desarrollado de forma 
conjunta dentro del marco de proyecto denominado Preserv49, con la codificación de Mets y componentes 
de licencias Creative Commons (CC). De los tres RIU con Eprints, solo uno informa haber adoptado las 
características antes mencionadas. 

 Para los RIU que adoptaron Greenstone, una plataforma que no esta orientada para la 
preservación a largo tiempo, este software nos brinda la posibilidad de optar por cualquiera de los 
esquemas de metadatos de preservación existentes ya que no posee uno por defecto como en los casos 
anteriores. En consecuencia se desprende que la elección del esquema metadatos de preservación está 
dada por los responsables del RIU, como así también que el ingreso de los mismos se realiza en forma 
manual. De los seis casos que hacen uso de Greenstone, cuatro de ellos declaran usar metadatos de 
preservación. Dos de ellos se inclinaron por el uso de PREMIS y MIX sobre un esquema de METS. 
Mientras que los dos restantes no especifican qué esquema es el adoptado.  

 Por ultimo para los dos casos de software de desarrollo propio, ambos manifiestan no emplear 
metadatos de preservación en sus respectivos RIU. 

 

No ¿Por qué? 

De los diez casos de RIU que no utilizan metadatos de preservación, solo ocho de ellos dieron sus 
razones. El principal motivo se halla en que los RIU se encuentran en fase de desarrollo, cuatro de ellos 
argumentaron este motivo. Otra de las causas, en tres de los RIU, se encuentra en que aún no se han 
implementado políticas de preservación para el repositorio institucional. Mientras que el caso restante 
obedece a que el RIU está montado sobre un desarrollo propio, el cual no dispone de un módulo destinado 
al uso metadatos de preservación. 

 

                                                                                                                                                                                            

unidireccional. En casi todos los casos, el canal tiene la propiedad de que es fiable, es decir, exactamente los mismos bytes 
emergen, en exactamente el mismo orden, en el otro extremo. 
49

  PRESERV es un desarrollo de la Universidad de Southampton, apoyado por la British Library, Oxford University y The 
National Archives. El proyecto implementará un servicio de ingesta basada en el modelo de referencia OAIS de archivos 
institucionales creados con el software Eprints. 

 



187 

 

 

4.  En caso negativo ¿planea aplicarlos en el futuro? 

Finalizando el apartado de metadatos se consultó si existe la posibilidad de aplicar metadatos de 
preservación en los RIU en una etapa posterior. Cuatro de ellos respondieron afirmativamente a la 
pregunta. Mientras que dos de los RIU exponen encontrase en etapa de evaluación de los esquemas de 
metadatos de preservación existentes. Nuevamente, como en la pregunta anterior, en dos de los RIU surge 
la respuesta que aún no se han implementado políticas de preservación. En uno de los casos como 
consecuencia de una inmediata migración de plataforma de RIU, y el restante por encontrase en fase 
temprana de desarrollo. Por ultimo, en dos casos no se hallaron respuestas a la implementación futura de 
metadatos de preservación. 

 

Preservación digital 

5.  ¿Realiza alguna otra acción/estrategia de preservación? 

Finalizando el cuestionario se consulto a los responsables si se realizaba alguna acción o 
estrategia de preservación en sus respectivos RIU. El resultado que se obtuvo fue que quince de los 
diecinueve RIU efectúan algún tipo de acción o estrategia en pos de la preservación digital. De manera 
coincidente, los que respondieron afirmativamente, declaran realizar copias de seguridad en el servidor 
donde se encuentra alojado el RIU. En cinco de estos quince casos además informan realizar copias de 
seguridad en medios externos. 
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3.2.3.5 Conclusión 
 

De la información relevada se desprende que la implementación de metadatos de preservación en 
los RIU a nivel nacional se encuentra en estado incipiente. Si bien del total de repositorios universitarios 
en funcionamiento en la actualidad, un 43% contempla el uso de metadatos de preservación, el 78% de 
estos no utilizan de manera completa un modelo de esquema de metadatos existente, sino que emplean el 
esquema reducido que trae por defecto el software que soporta el repositorio. El estandar mas utilizado 
resultó ser PREMIS con un 56% de aceptación, mientras que el 33% de estos lo utiliza en combinación 
con METS. 

La falta de adopción de un modelo de esquema de metadatos tiene como principales motivos, en 
un 40% que los repositorios se encuentran en etapa de desarrollo y en segundo lugar con el 30% que 
todavía no han implementado políticas de preservación en el RIU. En menor grado, el 10% se acreditan a 
limitaciones dadas al optar por un desarrollo propio de software para soportar el repositorio. De las dos 
principales causas se deduce que los responsables del RIU priorizan la puesta en marcha y consolidación 
del mismo, mientras que las políticas de preservación incluida la elección de un estandar, serán 
contempladas en una etapa posterior. 

Por último, en cuanto a la adopción futura en el RIU de metadatos de preservación, un 80% 
respondió afirmativamente, de los cuales el 25% manifiestó encontrarse en una instancia de evaluación de 
los mismos. Este 80% expresa la importancia que reviste incorporar políticas de preservación digital a la 
hora de la puesta en marcha de un RIU, con el objetivo de lograr que la información albergada se 
mantenga accesible a largo plazo. 

 

3.2.4. Panorama internacional 

Las iniciativas de preservación digital han surgido fundamentalmente hasta el momento en el 
plano internacional en instituciones de gran porte y con importantes recursos económicos: bibliotecas, 
museos y archivos nacionales, también se registraron avances significativos en proyectos liderados por 
universidades, en ciertas empresas de software y en otros establecimientos dedicados al depósito de 
documentación. El grueso de estas entidades se localiza en países europeos, los Estados Unidos, Australia 
y Nueva Zelanda. 

 
Al mismo tiempo se observan acciones de preservación digital que van surgiendo en otras 

instituciones y países, a partir de movimientos cooperativos y colaborativos. Un aspecto interesante es que 
los esfuerzos se dedican tanto a cuestiones técnicas, como los procesos de ingesta, los formatos y las 
herramientas, como a asuntos legales, organizativos y económicos que impactan en la sostenibilidad de 
los proyectos de preservación digital. 

 
Con los objetivos de identificar los desafíos y escenarios actuales internacionales en preservación 

digital y distinguir sus requerimientos específicos a partir de estudios de casos y buenas prácticas, en el 
marco de este proyecto se participó de la 10ª Conferencia International en Preservación de Objetos 
Digitales (iPRES-2013) (http://ipres2013.ist.utl.pt/index.html), que tuvo lugar entre el 2 y el 5 de 
septiembre de 2013, en Lisboa, Portugal. 

 
También se realizaron visitas técnicas en repositorios institucionales de Catalunya durante los días 

lunes 9 y martes 10 de septiembre de 2013 con el objetivo de conocer las metodologías de trabajo y las 
buenas prácticas que aseguran la preservación de los materiales depositados (Prada y Giordanino, 2013). 
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3.2.4.1. La Conferencia International en Preservación de Objetos Digitales (iPRES-2013) 

La serie de Conferencias Internacionales en Preservación de Objetos Digitales (iPRES) se reúne 
anualmente. La participación de expertos de todo el mundo, elemento clave de estas conferencias, 
contribuye a la organización con el objetivo de fomentar la interacción y la colaboración internacional. El 
programa tiene como objetivo adoptar nuevas perspectivas y abarca una amplia variedad de temas en la 
preservación digital, desde la estrategia hasta la implementación, de las iniciativas internacionales y 
regionales a las organizaciones pequeñas. Cada conferencia iPRES tiene un enfoque diferente y convoca 
distintos participantes. La institución que alberga la conferencia también organiza el evento con ayuda de 
un grupo de expertos internacionales, a la luz de la experiencia de las conferencias anteriores. 

La iPRES 2013 se convocó con las siguientes líneas de discusión (Borbinha, 2013): 

• Innovación en preservación digital: nuevos desafíos y escenarios, enfoques innovadores, 
preservación en escala. 

• Ciclo de vida de los sistemas: requerimientos específicos de preservación digital y sus 
repercusiones en el modelado, diseño, desarrollo, implementación y mantenimiento de los 
sistemas. 

• Gobierno: análisis de riesgos; auditoría, confianza y certificación, repositorios de confianza, 
calidad de los datos y de la información. 

• Modelos de negocio y el valor agregado de la preservación digital: análisis de beneficios, 
escenarios emergentes de explotación, preservación digital a largo plazo. 

• Teoría de la preservación digital: modelado interdisciplinario, conceptos de representación, 
estructuras de incentivos. 

• Estudios de casos y buenas prácticas: procesos, metadatos, sistemas, servicios, infraestructuras. 

• Capacitación y educación. 

En 2013, por primera y única vez la reunión anual iPRES se ejecutó en paralelo con la 
Conferencia International en Dublin Core y Aplicaciones de Metadatos (DC-2013) 
(http://dcevents.dublincore.org/IntConf/dc-2013). La reunión anual de la Dublin Core Metadata Initiative 
(DCMI) reúne una comunidad de estudiosos y profesionales llamados a participar en el intercambio de 
conocimientos y mejores prácticas en el desarrollo de un ecosistema de metadatos sostenible. En este 
evento se exploran cuestiones referidas a: 

• La persistencia, el mantenimiento y la preservación de los metadatos y los vocabularios 
descriptivos. 

• La necesidad de representaciones estables y descripciones que abarca todos los sectores, incluido 
el patrimonio cultural y los datos científicos, la administración electrónica, las finanzas y el 
comercio. 

Durante ambos eventos, los participantes fueron invitados a seleccionar y participar en las 
sesiones de cualquiera de las conferencias según sus intereses. Estos congresos tuvieron sesiones plenarias 
comunes y eventos sociales compartidos, lo cual proporcionó una excelente oportunidad para que los 
asistentes de ambas conferencias socializaran y compartieran intereses comunes. 
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3.2.4.2. Casos relevantes a nivel internacional 
 
3.2.4.2.1. La experiencia alemana: el consorcio Goportis 

En las primeras aproximaciones sobre los enfoques de la preservación digital se destaca la 
cooperación como objetivo principal: en uno de los primeros informes sobre el tema, encargado por el 
Center for Preservation and Access (CPA) y el Research Library Group (RLG), se recomendaba un 
"sistema nacional de archivos digitales". Los consorcios de bibliotecas se establecieron en la década de 
1970 durante la cual se realizaron grandes esfuerzos de catalogación compartida. A través de los años se 
consolidaron las experiencias a partir de las diferentes formas de cooperación y de consorcios: algunas 
organizaciones se agruparon sobre la base del tipo de institución o en factores regionales, mientras que 
otras se enfocaron en servicios más transversales como el tipo de materiales. 

 
El consorcio Goportis (Leibniz Library Network for Research Information, red de bibliotecas de 

Leibniz para la información de investigación) está compuesto por tres bibliotecas de fondos de temas 
nacionales. Lindlar y otros (2013) realizaron un estudio donde reflejan la experiencia del consorcio 
Goportis y los beneficios de los factores geográficos, organizacionales y de colecciones en la cooperación 
en preservación digital. Goportis llevó a cabo un proyecto piloto de preservación digital entre los años 
2009 y 2011 y ahora tiene un sistema de preservación digital central que se mantiene en forma 
cooperativa. Lindlar y otros (2013) destacan las lecciones aprendidas de las experiencias obtenidas de la 
cooperación con respecto a la preservación digital, centrándose en la influencia que tienen los factores: a) 
situación geográfica, b) tipo de organización y c) cosecha (harvest), al implementar el sistema y con su 
funcionamiento. Basado en un estudio de la literatura sobre las mejores prácticas internacionales 
(DAITSS, Kopal, Nestor) formulan una tesis para cada uno de los tres factores, que luego se compara con 
la experiencia adquirida por el consorcio Goportis. 
 

3.2.4.2.2. La experiencia francesa: la Biblioteca Nacional de Francia 

El proyecto del repositorio SPAR (Sistema de Preservación y de Archivo Distribuido) comenzó 
como una manera más fácil, más barata y más eficaz para preservar en la Biblioteca Nacional de Francia 
(BnF). Durante la primera década de este siglo, la BnF utilizaba diferentes medios de almacenamiento y 
tecnologías en los distintos archivos de la biblioteca, y no tenía responsabilidades y procesos unificados 
(Fauduet y Peyrard, 2013). Cuando se tomó la decisión de renovar la infraestructura y el software para 
tener un solo repositorio que sustituyera a todos los existentes, los diseñadores del proyecto entendieron 
que tal esfuerzo podría y debería beneficiar a otras bibliotecas que tenían similares problemas de 
escalabilidad. 

 
Hubo muchos obstáculos que superar después del primer impulso. En primer lugar, encontrar el 

nicho de la BnF en el panorama de la preservación digital, en un momento en que ésta fue creciendo y 
evolucionando rápido - como aún lo sigue haciendo. Luego vino la cuestión de combinar las necesidades 
de la propia biblioteca con el diseño de las necesidades de archivo por terceros para crear un repositorio 
escalable, fiable y abierto. 

 
Por último, la BnF está perfeccionando continuamente la forma en que el repositorio puede servir 

mejor a sus clientes. La función más accesible para los socios es la preservación a nivel de bit, y cualquier 
paso adicional hacia la preservación integral tiene que ser equilibrado con los recursos disponibles y los 
precios escalonados. 
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3.2.4.2.3. La experiencia sueca: la Biblioteca Nacional de Suecia 

La Biblioteca Nacional de Suecia (BNS) tiene una plataforma llamada Mimer con la que 
administra las colecciones digitales, que cumple con el modelo de referencia OAIS y usa los metadatos 
METS, PREMIS y MODS en colaboración con los Archivos Nacionales de Suecia (Degerstedt, 2013).  

 
Las fases más arduas de la implementación estuvieron relacionadas con la terminología del 

modelo de datos PREMIS, el flujo de datos PREMIS en relación con METS: los flujos de datos PREMIS 
deberían trabajar en forma independiente, en METS se puede expresar una estructura más compleja, pero 
si se incluyen en el empaquetador los metadatos de PREMIS, hay duplicación de información. Para evitar 
esta duplicación, en la BNS los datos sobre los Eventos relacionados con los objetos en el paquete son 
registrados una vez y enlazados a premis: object al nivel de representación. Los eventos que se registran y 
validan son: especificaciones, los archivos del paquete, checksum del proveedor, comparación de 
checksum (por fixity check) y si el paquete fue archivado (ingested) correctamente. Otros aspectos 
incluyen los vocabularios controlados y los identificadores, así como la información sobre Derechos, que 
no es incluida (será tratada desde fuera de la aplicación Mimer). También se planificaron actividades de 
capacitación en la BNS sobre preservación digital y metadatos de preservación. 

 

3.2.4.3. La preservación digital en los repositorios de Barcelona 
 

3.2.4.3.1. El Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Catalunya 

El Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Catalunya (CBUC) creó en 1996 el Catálogo 
Colectivo de las Universidades de Catalunya. En 1999 desarrolló el TDR, Tesis Digitales en Red, 
repositorio cooperativo que contiene, en formato digital, tesis doctorales leídas en las universidades de 
Catalunya y otras comunidades autónomas de España. El CBUC es un modelo de referencia para la 
gestión de archivos digitales. El CBUC mantiene cinco repositorios cooperativos: 

• TDR (Tesis Doctorales en Red) 
• RECERCAT (Repositorio de la investigación de Catalunya) 
• RACO (Revistas Catalanas en Acceso Abierto) 
• MDX (Materiales Docentes en Red) 
• MDC (Memoria Digital de Catalunya) 

A continuación se realiza una breve descripción de cada repositorio. 

1) TDR (Tesis Doctorales en Red) 

http://www.tesisenred.net/ 
TDR (en catalán TDX) es un repositorio cooperativo que contiene, en formato digital, tesis doctorales 
leídas en las universidades de Catalunya y otras comunidades autónomas. Contiene más de 15.000 
tesis con texto completo y más de 44.000 tesis consultables cosechadas vía OAI-PMH. 
Fecha de inicio: 1999. 
 

2) RECERCAT (Repositorio de la investigación de Catalunya) 

http://www.recercat.net 
Es un repositorio cooperativo de documentos digitales que incluye literatura de investigación de las 
universidades y los centros de investigación de Catalunya, como por ejemplo artículos aún no 
publicados (preprints), comunicaciones en congresos, informes de investigación, working papers, 
proyectos y trabajos de final de carrera, memorias técnicas, etc. Más de 50.000 documentos de 
literatura gris. 
Fecha de inicio: 2006 
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3) RACO (Revistas Catalanas en Acceso Abierto) 

http://www.raco.cat/ 
Es un repositorio que permite la consulta, en acceso abierto, de artículos a texto completo de revistas 
científicas, culturales y eruditas catalanas. Es un proyecto del CBUC, del Centre de Supercomputación 
de Catalunya (CESCA) y de la Biblioteca de Catalunya (BC) que cuenta con el patrocinio de la 
Generalitat de Catalunya. 
RACO contiene 134.984 artículos a texto completo de 392 revistas.  
Fecha de inicio: 2006 

 

4) MDX (Materiales Docentes en Red) 

http://www.mdx.cat/ 
Es un repositorio cooperativo que contiene materiales y recursos digitales resultantes de la actividad 
docente de las universidades. Su finalidad principal es aumentar la visibilidad y la difusión de la 
producción docente de las instituciones participantes. 
MDX es un proyecto del CBUC y del Centro de Supercomputación de Catalunya (CESCA). 
Fecha de inicio: octubre 2009 

 

5) MDC (Memoria Digital de Catalunya) 

http://mdc1.cbuc.cat/index.php 
Es un repositorio cooperativo que contiene, en acceso abierto, colecciones digitalizadas relacionadas 
con Catalunya y su patrimonio. En la MDC se pueden encontrar las copias digitales de fotografías, 
dibujos, mapas, carteles, folletos, incunables y un largo etcétera con un total de más de 2 millones de 
documentos relacionados con Catalunya y procedentes de 24 instituciones diferentes (universidades, 
bibliotecas especializadas, archivos, etc.). También se pueden consultar más de 300 revistas catalanas 
antiguas digitalizadas a través del portal Arxiu de Revistes Catalanes Antigues (ARCA) de la 
Biblioteca de Catalunya. 
Está realizado con el software CONTENTdm de OCLC. 
Fecha de inicio: 2007 

 

3.2.4.3.2. Estrategia de preservación digital en el CBUC 

La primera actividad del CBUC fue la creación del Catálogo Colectivo de las Universidades de 
Catalunya (CCUC); rápidamente se creyó que era factible y beneficioso organizar un programa de 
préstamo interbibliotecario. 

 
Los resultados de los programas iniciales condujeron a iniciar otros nuevos (compras conjuntas de 

equipamiento, formación, benchmarking, evaluación) y sobretodo a elaborar el proyecto de la Biblioteca 
Digital de Catalunya, que incluye tanto el conjunto de información electrónica contratada conjuntamente 
por los miembros del CBUC como los repositorios de acceso abierto que contienen documentación 
generada por las instituciones del ámbito del consorcio. 

 
En 1996 se creó el catálogo colectivo, y enseguida se implementó el préstamo interbibliotecario. 

Hacia 1998 comenzaron con las compras consorciadas. Actualmente (Prada y Giordanino, 2013) el CBUC 
está integrado por 10 miembros y 10 miembros asociados. La Oficina del CBUC tiene un plantel de 17 
personas, entre bibliotecarios, informáticos y administrativos. 

 
El CBUC administra TDR (Tesis Doctorales en Red), que fue creado en 1999 por un convenio 

firmado el 8 de septiembre y aprobado por todas las universidades. El repositorio TDR forma parte de la 
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red internacional Networked Digital Library of Theses and Dissertations (NDLTD) que tiene como 
finalidad promover la creación, el uso, la difusión y la preservación de tesis electrónicas.  

 
A diciembre de 2013 TDR posee 15.783 tesis depositadas a texto completo de las universidades 

participantes, (de éstas, unas 300 tienen embargo temporal), y 46.653 tesis consultables de universidades 
españolas cosechadas a través del protocolo OAI-PMH. Cada tesis se almacena en PDF y recibe un 
Handle, identificador único y permanente. 

 
Desde el año 2011 TDR participa en MetaArchive Cooperative (http://www.metaarchive.org/) con 

el objetivo de asegurar la preservación de las tesis y de participar en una de las iniciativas pioneras en el 
mundo en este ámbito. MetaArchive está formado por 30 universidades: 27 de Estados Unidos, y las tres 
restantes distribuidas de la siguiente manera: una del Reino Unido, una de Brasil y una española, el 
CBUC. Esta preservación se lleva a cabo a través del software LOCKSS. 

 
El software y protocolo LOCKSS (Lots of Copies Keep Stuff Safe) fue creado por la Stanford 

University para conservar las copias de las revistas comerciales digitales, de esa manera varias 
universidades tienen copia de esas revistas. 

 
MetaArchive decidió usar el mismo protocolo para un fin no comercial. Es una tecnología sencilla 

que realiza preservación a través de una red de copias distribuidas (Distributed Digital Preservation). 
 
Cada institución miembro posee un servidor de bajo costo, que está enlazado a otros servidores 

ubicados en distintos lugares. Cuando ingresa un nuevo servidor, es visitado por otros seis que realizan 
copias de sus archivos. De cada archivo hay seis copias en los demás servidores. Cada archivo es una 
Archival Unit (si es muy grande se divide en 3 partes, o sea, en tres AU). Los servidores realizan un 
checksum por cada archivo a cada hora, realizando comparaciones. El sistema es agnóstico con respecto a 
los formatos. 

 
El CBUC impulsa la edición electrónica y la digitalización. Se rigen por recomendaciones y 

estándares para la digitalización (Biblioteca de Catalunya et al., 2013). Usan DC Calificado y han 
acordado hacerlo todos de la misma manera, según sus “Recomendaciones para informar el contenido de 
los metadatos de descripción de los repositorios locales y cooperativos”. Con respecto a los metadatos de 
preservación, se usan los que da por defecto el programa, no se ingresa nada manualmente. Dspace da el 
mimetype y checksum. Se resguarda una copia física a través del convenio con MetaArchive. 
 

3.2.4.3.3. Otros casos de preservación digital en Barcelona 
 
3.2.4.3.3.1. Universitat de Barcelona 

El Dipòsit Digital (http://diposit.ub.edu/dspace/) de la Universitat de Barcelona (UB) tiene como 
objetivos principales difundir y preservar la producción de la UB. Este mandato está explicitado en su 
Política de acceso abierto que establece una serie de acciones para promover la difusión de la producción 
científica en acceso abierto, entre ellas que “Los miembros de la comunidad académica de la Universidad 
de Barcelona depositarán una copia electrónica de cualquier publicación académica (artículos de revista, 
documentos de trabajo, ponencias, comunicaciones, documentos científicotécnicos, libros, etc.) en el 
repositorio institucional de la Universidad de Barcelona, inmediatamente después de su publicación, en un 
plazo no superior a los seis meses.” (Universidad de Barcelona, 2011). 

 
El Repositorio digital de la UB publica documentos, recursos docentes y otras publicaciones 

institucionales de uso público. Los documentos se publican en colecciones, y las colecciones en el 
Repositorio digital se organizan en cinco grandes comunidades: "Docencia", "Institucional", "Mediateca", 
"Investigación" y "Trabajos del alumnado". 
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3.2.4.3.3.2. Universitat Pompeu Fabra 

La Biblioteca y TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) de la Universitat Pompeu 
Fabra (UPF) define su misión como “proporcionar servicios bibliotecarios, informáticos y audiovisuales 
de calidad, a los miembros de la comunidad universitaria, con el fin de contribuir a la innovación y a la 
excelencia en la docencia, el aprendizaje, la investigación y la gestión de la Universidad Pompeu Fabra.” 
(Universitat Pompeu Fabra, 2013). 

 
El repositorio institucional (e-Repositori, http://repositori.upf.edu/), recoge, difunde y preserva la 

producción intelectual en formato digital que resulta de la actividad académica e investigadora de la UPF, 
las revistas científicas y las publicaciones institucionales. Su finalidad es contribuir a aumentar el impacto 
de la investigación y preservar la memoria intelectual de la UPF. Participan en el CBUC, con la siguiente 
metodología: en el e-Repositori los metadatos y el archivo PDF en el TDR del CBUC. 

 
Otro repositorio de interés de la UPF es el Portal de Producción Científica, que contiene los 

curriculum vitae (CV) de los profesores y su producción científica. La presentación del CV no es 
obligatoria, porque no hay mandato, pero los antecedentes son esenciales para presentarse a una 
convocatoria de plaza (concursos). 
 

3.2.4.3.3.3. Universitat Politècnica de Catalunya 

UPCommons (http://upcommons.upc.edu/) es el portal de acceso abierto al conocimiento de la 
Universitat Politècnica de Catalunya (UPC), está formado por el conjunto de depósitos institucionales 
abiertos de la UPC, su misión es garantizar la preservación de la producción docente y de investigación 
científico-técnica de la Universidad, maximizando su visibilidad y, consecuentemente, incrementando su 
impacto en la docencia y la investigación de todo el mundo. 

 
UPCommons da acceso a todos los depósitos abiertos de la UPC (e-prints, revistas, tesis 

doctorales, tesinas y otros) y permite búsquedas conjuntas y separadas en todos ellos. 
 

3.2.5. Aplicación de PREMIS-METS a partir de un caso 

Se presenta como ejemplo de aplicación el Proyecto dArceo del Poznań Supercomputing and 
Networking Center (PSNC) de Polonia. El programa dArceo ofrece servicios de preservación digital a 
largo plazo (Parkoła, 2013). El PSNC cuenta con una infraestructura de 100 bibliotecas digitales, y aúna 
el esfuerzo colaborativo de instituciones culturales y de investigación, con más de un 1.700.000 objetos 
digitales en línea. dArceo es un sistema de preservación a largo plazo de las imágenes, textos y contenido 
audio/visual.  

 
Usa formatos y normas internacionales: METS como un contenedor de metadatos; PREMIS para 

registro de eventos relacionados a los archivos y objetos; TextMD, DocumentMD, MIX, AES57 de 
metadatos técnicos. dArceo es extensible en el contexto de los servicios de migración, conversión y 
entrega, y es usado en todo Polonia en modo de producción. 

 
En dArceo usan PREMIS insertando los metadatos de nivel Objeto incrustados en METS 

incluyendo: el identificador OAI, la relación con otros objetos, los eventos asociados (por ejemplo, 
creación, transformación), y la lista de todos los archivos asociados en el Archive Information Package 
(AIP). 

Los metadatos PREMIS de nivel Archivo se colocan en archivos XML independientes: el 
identificador en el contexto del objeto, la caracterización de información, los eventos asociados (por 
ejemplo, creación, validación). Uno de los problemas detectados por Parkola (2013) es la duplicación de 
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metadatos técnicos: METS hace referencia a archivos externos (caracterización). Las Directrices para el 
uso de PREMIS con METS no establecen reglas claras. El riesgo es que haya falta de coherencia en el 
AIP. Una posible solución sería que haya directrices más claras, por ejemplo, utilizar sólo un enfoque de 
todos los posibles. 
 

3.2.6. Buenas prácticas en preservación digital 

El crecimiento de la documentación en formato digital hace necesario adoptar medidas para lograr 
la preservación a largo plazo, lo cual implica la necesidad de aplicar estrategias sostenibles de 
preservación digital, de manera de garantizar que los objetos digitales estén accesibles en el futuro, 
utilizando los recursos disponibles que incluyen la aplicación de metadatos, en particular metadatos 
PREMIS, que tienen la finalidad de asegurar la viabilidad, la disponibilidad, la claridad y la autenticidad 
de la información. 

El primer paso del desafío planteado por la complejidad de la preservación digital se proyecta en 
un cambio de paradigma, que convoca a hacer lo mejor posible en un momento dado simplemente porque 
es mucho mejor que no hacer nada. 

 
En este ámbito, la implementación de estándares normalizados tiene como objetivo desarrollar un 

entendimiento y una visión común y compartida como estrategia sostenible (Muñoz de Solano Palacios, 
2010, feb. 18). 

 
El establecimiento de un plan de trabajo que defina el esquema de metadatos de preservación que 

permita disponer de información detallada acerca de los documentos almacenados en un sistema concreto 
de preservación da comienzo a esta tarea. La formación de equipos de trabajo multidisciplinarios capaces 
de dar respuesta a las diversas cuestiones que se puedan presentar, también forma parte del reto de la 
preservación digital. La disposición de múltiples procedimientos para asegurar la preservación digital es 
parte de una buena estrategia en un campo en desarrollo. 

 
Un buen diseño de la planificación de la preservación digital posibilita realizar un seguimiento 

para asegurar que se cumplen las condiciones establecidas al inicio, durante el resto del ciclo de vida de 
los documentos (Marcos Mora, 1999). 

 
Si bien hay un consenso general sobre el alcance y la función de los metadatos de preservación, 

no hay soluciones globales, porque los estándares y la normativa que los regula resulta insuficiente, en 
parte debido a que el modelo de datos OAIS no especifica ningún método de implementación en particular 
(es un modelo teórico), e incluso el Diccionario de metadatos PREMIS difiere en lo que respecta al uso de 
la terminología con la señalada por el modelo OAIS. Al respecto señala Muñoz de Solano Palacios (2010) 
que “estas diferencias, a menudo, reflejan el hecho de que las unidades semánticas de PREMIS exigen 
mayor especificidad que las definiciones que proporciona el OAIS, hecho que cabe esperar cuando se pasa 
de un marco conceptual a su implementación práctica. Sin embargo, la carencia normativa dificulta 
enormemente el entendimiento de los documentos de referencia que existen en el ámbito de la 
preservación digital.” 

 
La aplicación de los metadatos de preservación es una obra abierta y existen para su 

implementación solamente parámetros generales, no taxativos, tanto a nivel teórico como tecnológico. 
 
 

3.2.6.1. Las buenas prácticas para preservación digital según la Unesco 

En el informe sobre Directrices para la preservación del Patrimonio digital (Unesco, 2003), 
preparado por la Biblioteca Nacional de Australia para la Unesco, se mencionan varias recomendaciones 
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relativas a prácticas y normas que facilitarán la tarea de preservación. Como guía de buenas prácticas, 
entre ellas se mencionan quince especificaciones, cuyos conceptos se desarrollan a continuación: 

 
1) Gestión de los objetos digitales en la organización: se deben considerar los aspectos relativos 

que facilitarán la gestión de los objetos digitales. 
 
2) La planificación del proyecto: subrayando el diseño del sistema como condición previa a la 

creación de cualquier registro o publicación. 
 

3) La selección del soporte: debe aconsejarse a los productores que utilicen productos de "solidez 
industrial", capaces de subsistir hasta que los datos sean transferidos a otros soportes, ya sea por 
el propio productor o por el programa de preservación. 

 
4) La selección de formatos de archivos y de estándares de datos apropiados: salvo que haya 

buenas razones para que no lo hagan, debe recomendarse a los creadores utilizar formatos de 
archivos estándar que, además de responder a sus necesidades, sean ampliamente utilizados. En 
términos generales, es más fácil preservar datos de formatos sencillos que usan programas 
informáticos de fuentes abiertas y de dominio público (cabe señalar que el uso de algunas 
aplicaciones sujetas al derecho de autor se ha generalizado tanto que terminan siendo aceptadas 
como estándares, en particular si sus especificaciones se han hecho públicas). Los materiales 
publicados en línea y libremente disponibles deben poder ser leídos por los navegadores más 
corrientes. Debe tenerse en cuenta para la creación de materiales de valor permanente la 
estructuración de documentos en formatos normalizados, fácilmente reconocibles y duraderos, 
como el XML (lenguaje extensible de marcado). 

 
5) La validación de los formatos: no sirve de nada elegir un formato estándar y luego no utilizarlo 

como corresponde. Los formatos deben utilizarse con arreglo a su estándar y, de ser necesario, 
validarse para suprimir cualquier característica peculiar que pudiese complicar la preservación 
(muchas herramientas disponibles en línea permiten validar numerosos formatos de archivos) 

 
6) Los nombres de los archivos: establecer una metodología para que éstos sean coherentes y sin 

ambigüedades. 
 

7) La gestión de los archivos en línea (identificación y resolución permanente): debe permitir el 
acceso en cualquier momento a través de un servicio de identificación y resolución permanente, 
o mediante el redireccionamiento de los mensajes si los archivos se cambian de lugar. Hay 
muchos sistemas de identificación persistente que se usan internacionalmente en diferentes 
sectores, pero ninguno es de uso universal. El sistema DOI (identificador de objeto digital), 
utilizado por los editores comerciales para la gestión de derechos, es el que goza de más amplia 
aceptación.  

 
8) La producción de metadatos de buena calidad: para lo cual deben utilizar un sistema 

ampliamente aceptado, como el MARC, los elementos de metadatos de Dublin Core o una de las 
numerosas versiones mejoradas de este proyecto según los sectores, para los recursos creados. 
Los metadatos, que ayudarán a los usuarios a encontrar y utilizar los materiales, deben 
registrarse de modo que describan la naturaleza técnica de los objetos digitales, los requisitos 
para tener acceso a ellos y cualquier modificación de estos detalles durante su ciclo de vida, 
pues se trata de informaciones indispensables para la gestión. Los metadatos pueden integrarse 
en los recursos o almacenarse en un archivo específico vinculado a ellos. 

 
9) La gestión de los archivos: los archivos maestros de preservación deben almacenarse y 

gestionarse por separado de sus copias de difusión. Los procedimientos de gestión de bases de 
datos deben cuidar de que no se sobrescriban los datos antes de su captura. 
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10) La seguridad del sistema: los archivos y los sistemas deben estar totalmente protegidos de 
daños o pérdidas, lo que exige adoptar las mejores prácticas en materia de medidas de seguridad 
y las disposiciones adecuadas en materia de copias de seguridad, aunque se trate de un 
almacenamiento para poco tiempo. 

 
11) La autenticidad de los objetos: hay que identificar todos los archivos y documentar su 

procedencia e historia como prueba permanente de su autenticidad. 
 

12) La formación de recursos humanos: el personal, los contratistas y demás personas en contacto 
con objetos digitales deben disponer de procedimientos y manuales adecuados, y ser formados, 
motivados y equipados convenientemente para utilizarlos. 

 
13) La protección de la propiedad intelectual: si se considera necesario instalar barreras que 

impidan el acceso o la obtención de copias para proteger la propiedad intelectual, dichas 
medidas pueden imposibilitar la preservación. Por lo tanto, habrá que prever disposiciones que 
permitan efectuar ciertas operaciones de preservación, como la realización de copias. 

 
14) El mantenimiento del acceso: las medidas iniciales a este respecto pueden prever la 

conservación de todos los programas informáticos, así como los equipos especializados 
necesarios para obtener el acceso. Aunque no sea una estrategia eficaz a largo plazo, puede ser 
necesaria a corto plazo. 

 
15) La evaluación: puede ser necesario evaluar los objetos digitales y decidir durante cuánto 

tiempo deben conservarse y a quién le corresponde hacerlo, en conformidad con una política 
aprobada, como la aplicada para autorizar la destrucción de archivos. 

 
 

3.2.6.2. Las buenas prácticas: iniciativas internacionales 

Se recomienda la participación en programas de cooperación con organizaciones e instituciones 
reconocidas; así como la revisión de las experiencias documentadas por diversas iniciativas que utilizan 
metadatos de preservación digital en el almacenamiento, uso y transmisión de documentos digitales, tales 
como las enunciadas a continuación: 

 
Digital Curation Centre (DCC)  

http://www.dcc.ac.uk  

Centro especializado en conservación y preservación digital en el Reino Unido; en su sitio provee 
variados recursos, software, herramientas y servicios de apoyo. 

 

Network of Excellence on Digital Libraries (DELOS)  

http://www.delos.info  

Red de bibliotecas digitales, patrocinada parcialmente por la Comisión Europea en el marco del 
Programa de Tecnologías de la Sociedad de la Información. Cuenta con un grupo de trabajo 
dedicado a la preservación (WP6), cuyo objetivo es proporcionar el marco teórico-metodológico 
para que las bibliotecas digitales de investigación aborden este aspecto. 

 

IFLA. Preservation and Conservation Section  

http://www.ifla.org/VII/s19/index.htm  
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Sección de la Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios (IFLA) dedicada a la 
preservación del patrimonio documental mundial. Proporciona un espacio internacional para que 
cualquier biblioteca intercambie, desarrolle y difunda sus conocimientos y experiencias relativas a 
la preservación del conocimiento registrado. 

 

Library of Congress. Digital Preservation 

http://www.digitalpreservation.gov  

Espacio dedicado a desarrollar una estrategia a nivel nacional para coleccionar, preservar y hacer 
accesibles contenidos digitales en la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos. 

 

Network of Expertise in Long-Term Storage of Digital Resources (NESTOR)  

http://www.langzeitarchivierung.de/Subsites/nestor/EN/Home/home_node.html 

Proyecto alemán cuya misión es asegurar la preservación de los recursos digitales en Alemania y 
trabajar con otras instituciones a nivel internacional para garantizar el acceso a la memoria digital 
mundial. 

 

3.2.7. Conclusiones y recomendaciones 

Ante el crecimiento de los documentos digitales, la obsolescencia provocada por la rápida 
renovación tecnológica y la inestabilidad de los soportes, deben implementarse diversas estrategias y 
técnicas de manera de garantizar el acceso a los documentos digitales en el largo plazo. 

 
Dichas estrategias deben ir más allá de la simple preservación por copia física (a nivel de byte), y 

requiere adoptar políticas que además de la preservación permitan el acceso a la información. Entre ellas, 
considerar la preservación desde el momento inicial en que los objetos son creados, por medio de la 
adopción de formatos estandarizados, abiertos y no propietarios (por ejemplo, el formato PDF/A). Si bien 
se ha señalado que la complejidad global de las actividades involucradas en la preservación digital 
conlleva un “efecto paralizante” (Keefer & Gallart, 2007), no se recomienda la “técnica de no hacer 
nada”, mientras se esperan opciones más económicas o la aparición de una solución simple. Los pasos 
iniciales incluyen adoptar las buenas prácticas ya reconocidas. 

 
Se pueden considerar como metadatos de preservación a una suma de varios tipos de metadatos 

más que a una clase específica de éstos, aunque entre ellos se cuenten elementos singulares o más 
detallados que los metadatos empleados para otras funciones. 

 
La diversidad de recursos digitales y contextos de aplicación, así como también la variedad de 

instituciones involucradas en su generación, ha dado como resultado numerosas propuestas de esquemas 
de metadatos. A pesar de ello, es deseable la adopción de un marco común que satisfaga puntos de vista 
diferentes y provea un conjunto de métodos y herramientas que faciliten y normalicen la gestión de la 
preservación digital. Es una tarea que excede el esfuerzo individual de una organización y que requiere la 
colaboración interinstitucional, ya que la preservación digital requiere planificación, financiación y 
capacitación.  

 
En este sentido, el aprovechamiento de recursos como los metadatos PREMIS, es ya un primer 

paso para la preservación de objetos digitales (Muñoz de Solano Palacios, 2010). La aplicación de 
esquemas como PREMIS y METS es una buena práctica probada por varias instituciones de diversos 
países, según los casos ya presentados. 
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A mediano plazo, los procedimientos de gestión relativos a la preservación de los documentos 
digitales irán variando. Mientras tanto, se recomienda utilizar metadatos como PREMIS y METS en los 
repositorios institucionales porque son las herramientas que permiten describir de manera exhaustiva los 
recursos electrónicos: su contenido, historial de transformaciones, especificaciones de los equipos físicos, 
formatos de archivo, programas de acceso, de manera de disponer de la información para tomar a futuro 
las decisiones más acertadas. 

 
La preservación digital es una tarea que consume muchos recursos, que requiere sistemas 

específicos, personal bien entrenado y un compromiso continuo para adoptar nuevas estrategias y 
enfoques, tanto en el aspecto relacionado con la tecnología como con las expectativas de los 
usuarios, que cambian con el transcurso del tiempo. El uso compartido de metadatos de preservación 
promueve el intercambio entre repositorios y facilita la interoperabilidad.  
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3.2.9. Anexos Eje 3.2. Preservación digital 
 
3.2.9.1. Anexo 1: Declaración de la Unesco sobre Preservación (2012) 

En colaboración con la Universidad de British Columbia (Canadá), la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) organizó en Vancouver (Columbia 
Británica), entre el 26 y el 28 de septiembre de 2012, una conferencia internacional en la que se 
analizaron las principales cuestiones que atañen a la conservación del patrimonio documental digital. Más 
de quinientos participantes discutieron estrategias para proteger más eficazmente los recursos digitales y 
elaboraron, además, la Declaración de Vancouver UNESCO/UBC, a fin de que la UNESCO, sus Estados 
Miembros, las asociaciones profesionales y la industria la pongan en práctica. 

La Conferencia reunió profesionales de diversos sectores relacionados con el patrimonio, así 
como gobiernos, actores de la industria de la Tecnologías de la Información y otros interesados, quienes 
escucharon las opiniones de expertos de todos los niveles de desarrollo a fin de proponer 
recomendaciones prácticas para asegurar el acceso permanente al patrimonio documental digital. 

A pesar de la aprobación de la Carta de la UNESCO sobre la preservación del Patrimonio 
Digital y pese a que hoy el conocimiento se produce y es accesible principalmente a través de los medios 
digitales, la conciencia de los riesgos que conlleva la pérdida del patrimonio digital sigue siendo 
insuficiente. 

A continuación se reproduce el texto de la Declaración de Vancouver UNESCO (2012): 

UNESCO/UBC 

DECLARACIÓN DE VANCOUVER 

La Memoria del Mundo en la era digital: digitalización y preservación 

26 al 28 de septiembre de 2012 

Vancouver, Columbia Británica, Canadá 

La tecnología digital brinda medios de creación y transmisión de conocimiento sin precedentes. 
Los documentos y datos en formato digital son de gran importancia para la ciencia, la educación, la 
cultura y el desarrollo social y económico, pero asegurar su permanencia con el paso del tiempo aún 
resulta ser una tarea difícil. Pese a que en cada país se emplean distintas políticas para garantizar el acceso 
a los recursos digitales, los retos fundamentales son comunes a todos, por lo que una colaboración más 
estrecha y una mejor gestión de estos recursos serán beneficiosas para todos. 

En la actualidad, se pierden constantemente grandes cantidades de información debido a que se 
desconoce su importancia, no existen marcos legales e institucionales para garantizar su conservación y 
hace falta una mejor capacitación y financiación. A fin de analizar en profundidad estas cuestiones y 
obtener soluciones, la directora general de la UNESCO organizó la conferencia internacional La Memoria 
del Mundo en la era digital: digitalización y preservación, celebrada del 26 al 28 de septiembre de 2012 
en Vancouver (Columbia Británica, Canadá). 

Más de quinientos participantes de ciento diez países discutieron los principales factores que 
afectan a los registros, documentos y datos de contenido digital. Entre ellos: 

• las cuestiones relativas a la digitalización del material analógico 
• y la preservación a largo plazo y la accesibilidad a un contenido digital auténtico, confiable y 

veraz. 
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Sus conclusiones fueron las siguientes: 

1. Tal como señala el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, todo 
individuo tiene derecho a investigar y recibir informaciones y opiniones y a difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. Los ciudadanos ejercen este derecho 
cuando acceden a la información en formato digital, por lo que la veracidad y la integridad del 
patrimonio documental y de los sistemas de conservación resultan indispensables para garantizar 
este derecho. 

2. La digitalización permite proteger valiosos documentos de la manipulación y el deterioro. En lo 
que respecta al material audiovisual, es la única manera de asegurar su supervivencia. 

3. Actualmente, se crean muchos objetos en formato digital pero no se piensa en las formas de 
asegurar su accesibilidad y conservación de manera fiable, auténtica y veraz con el paso del 
tiempo y de los desarrollos tecnológicos. Esto se aplica también a los materiales analógicos que se 
convierten al formato digital. 

4. Una comprensión más profunda del entorno digital es fundamental para delinear modelos de 
conservación que respeten los principios legales fundamentales inscritos en los marcos 
regulatorios institucionales y que también sean capaces de alcanzar un equilibrio entre acceso y 
privacidad, derecho a la información y derechos económicos, respeto de la propiedad y control 
del patrimonio cultural local y sus tradiciones en formato digital. 

5. La conservación digital debe ser una prioridad de desarrollo y es indispensable invertir en 
infraestructura para garantizar la fiabilidad de los registros digitales así como su accesibilidad a 
largo plazo. 

6. La educación y los programas de formación deben ser desarrollados para dotar a los 
profesionales de la información de la capacidad para implementar prácticas adaptadas a las 
necesidades de los gobiernos y los ciudadanos. 

7. Es imprescindible establecer una hoja de ruta que proponga soluciones, acuerdos y políticas 
para asegurar una accesibilidad y una salvaguardia dignas de confianza. Este plan debe respetar 
enteramente los derechos humanos y adaptarse a las prioridades nacionales e internacionales, que 
incluyen el derecho a la información, la transparencia de esta y de la gobernanza, así como el 
gobierno electrónico. 

 

Recomendaciones 

Teniendo en cuenta los desafíos presentes y futuros, los participantes proponen las siguientes 
recomendaciones: 

 

Se recomienda a la UNESCO: 

a. Desempeñar el papel de promotor activo en la puesta en marcha de esquemas y prácticas de 
conservación digital, mediante el fomento de esta tarea en todas las formas apropiadas, entre las 
cuales la colaboración con otras agencias de las Naciones Unidas, fondos y programas; 

b. Apoyar activamente la labor de la comunidad internacional que integran las bibliotecas, los 
archivos y los museos a fin de establecer un marco legal internacional de excepciones y 
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limitaciones de la propiedad intelectual que garantice la conservación y accesibilidad del 
patrimonio cultural digitalizado, así como la colección y el acceso a ese patrimonio de un modo 
culturalmente apropiado; 

c. Colaborar con asociaciones profesionales y otros órganos internacionales para elaborar planes 
de estudio de conservación digital e implementar programas de capacitación y propuestas 
educativas mundiales que refuercen las capacidades de gestión de la información digital por parte 
del personal de bibliotecas, archivos y museos; 

d. Crear un foro con todas las partes interesadas con el fin de discutir sobre la estandarización de 
las prácticas de digitalización y salvaguardia y llevar registros en formato digital; 

e. En cooperación con asociaciones profesionales internacionales y equipos de investigación, 
plantear y publicar pautas, políticas y maneras de proceder así como modelos de buenas prácticas 
en el ámbito de la digitalización y la salvaguardia digital; 

f. Promover la idea de que una buena gestión de la información digital digna de confianza es 
indispensable para un desarrollo sostenible y elaborar y poner en práctica una “agenda digital” 
bajo los auspicios del Programa Memoria del Mundo, a fin de incitar a las distintas partes 
interesadas, en particular a los gobiernos y profesionales de la industria, a invertir en 
infraestructura digital fiable y salvaguardia digital; 

g. Crear un programa de digitalización de emergencia destinado a preservar las colecciones 
documentales amenazadas por desastres naturales o conflictos armados, así como un programa 
para rescatar el patrimonio analógico y digital en riesgo de volverse inaccesible, o que ya lo es, 
debido al software o a los equipos obsoletos; 

h. Fomentar el compromiso de los profesionales del patrimonio cultural que tienen conocimientos 
sobre conceptos de informática forense, métodos y herramientas para garantizar la obtención y 
conservación de información auténtica, contextualizada y relevante, así como el acceso a ella; 

i. Actualizar las pautas de ejecución de la Carta de la UNESCO de 2003 acerca de la preservación 
del patrimonio digital y considerar la inclusión de la salvaguardia del patrimonio cultural 
digitalizado y el acceso a él en la recomendación sobre el patrimonio documental que se está 
examinando en la 190ª reunión del Consejo Ejecutivo de la UNESCO; 

j. Trabajar con entidades nacionales e internacionales de investigación y patrimonio para 
establecer criterios y determinar si los depósitos son confiables en cuanto a su capacidad de 
conservar los bienes digitales o si se pueden mejorar; 

k. Fomentar la cooperación con entidades de normas internacionales a fin de optimizar la 
coherencia entre las diversas fuentes de referencia sobre la conservación digital, y estimular la 
creación de normas que se acomoden a los principios de la UNESCO. 

 

Se recomienda a los Estados Miembros de la UNESCO: 

a. Establecer y aplicar leyes que garanticen los derechos de todos los ciudadanos a la información; 

b. Desarrollar políticas públicas que permitan la preservación del patrimonio digital en un entorno 
de rápidos cambios tecnológicos; 
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c. Promover la cooperación con bibliotecas, archivos, museos y otras organizaciones pertinentes 
en la elaboración de marcos legales que propicien la salvaguardia del patrimonio cultural 
digitalizado y el acceso a él; 

d. Desarrollar estrategias de gobernanza transparente para generar y mantener una base de 
confianza y credibilidad en los documentos del gobierno; 

e. Proporcionar garantías legales de que la información destinada a los ciudadanos según la ley 
está disponible y en formato abierto; 

f. Incitar a los profesionales de la industria a invertir en infraestructura digital fiable y en la 
conservación digital; 

g. Redactar una recomendación para para promover leyes sobre depósitos legales en formatos 
digitales; 

h. Crear entidades supervisoras apropiadas, como por ejemplo Information Ombudsman, que 
controlen y protejan la independencia de los archivos bibliotecas, museos y demás instituciones 
patrimoniales. Esto con el fin de conservar y dar acceso a la información digital de tal manera que 
se mantenga la confianza del público en la información que se selecciona para su salvaguardia y 
en el modo de conservación. 

i. Identificar el patrimonio documental digital y proponer incluirlo en el Registro de la Memoria 
del Mundo; 

j. Garantizar la disponibilidad de los contenidos analógicos en su forma digital para evitar que en 
un futuro se menosprecien, en un contexto que favorece la recuperación de información digital; 

k. Sensibilizar al público sobre la importancia de la salvaguardia digital para la perennidad de 
nuestro patrimonio cultural; 

l. Fomentar el uso de normas, pautas reconocidas mundialmente y buenas prácticas de 
digitalización y conservación digital entre las comunidades y organismos nacionales competentes. 

 

Se recomienda a las organizaciones profesionales del sector del patrimonio cultural: 

a. Cooperar con otras asociaciones profesionales, organizaciones internacionales y regionales, así 
como empresas comerciales para garantizar que todos los materiales concebidos en formato 
digital sean preservados mediante la promoción y la defensa de leyes de depósito legal 
electrónico; 

b. Contribuir a la creación de una visión cohesiva, conceptual y práctica de una estrategia digital 
capaz de administrar y la conservar la información registrada en todas sus formas en el entorno 
digital; 

c. Incitar a los miembros a tomar en cuenta el origen, la autenticidad, la propiedad y el uso futuro 
de la información digital, así como a elaborar las políticas adecuadas para la gestión y 
salvaguardia de los materiales digitales; 

d. Colaborar con el sector privado para crear productos que optimizan el mantenimiento a largo 
plazo y la conservación de información registrada en formato digital; 
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e. Incitar a los miembros a identificar y evaluar las posibles amenazas para la información digital 
e implementar las políticas y procedimientos necesarios para reducir estas amenazas. 

 

Se recomienda a las organizaciones del sector privado: 

a. Cooperar con los archivos, bibliotecas, museos y otras instituciones competentes con el fin de 
garantizar una accesibilidad a la información a largo plazo; 

b. Adherir a las normas de metadatos reconocidas, elaboradas por profesionales de la información 
para describir o administrar los recursos digitales, a fin de permitir la interoperabilidad de fuentes 
auténticas, confiables y veraces; 

c. Tomar en cuenta las cuestiones de salvaguardia digital al participar en iniciativas de normas 
nacionales e internacionales, así como en iniciativas que involucren varias jurisdicciones y otras 
alianzas, en las que se requiera conservar a largo plazo la información generada en formato 
digital. 

 

Fuente: Unesco (2012). UNESCO/UBC Declaración de Vancouver. La Memoria del Mundo en la era 
digital: digitalización y preservación. Recuperado el 04 de noviembre de 2013, de 
http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/CI/CI/pdf/mow/unesco_ubc_vancouver_decla
ration_es.pdf 
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3.2.9.2. Anexo 2: Lista de unidades semánticas PREMIS 2.2 

La Tabla 3 enumera todas las entidades y unidades semánticas correspondientes a la última 
versión de PREMIS, 2.2, publicada en 2012. Las Entidades intelectuales no están incluidas porque son 
cubiertas por los metadatos descriptivos, tales como MARC o DCMI (PREMIS, 2012). 

Tabla 3. Unidades semánticas PREMIS 

1. Object Entity 

1.1 objectIdentifier (M, R) 

1.1.1 objectIdentifierType (M, NR) 

1.1.2 objectIdentifierValue (M, NR) 

1.2 objectCategory (M, NR) 

1.3 preservationLevel (O, R) [representation, file] 

1.3.1 preservationLevelValue (M, NR) [representation, file] 

1.3.2 preservationLevelRole (O, NR) [representation, file] 

1.3.3 preservationLevelRationale (O, R) [representation, 
file] 

1.3.4 preservationLevelDateAssigned (O, NR) 
[representation, file] 

1.4 significantProperties (O, R) 

1.4.1 significantPropertiesType (O, NR) 

1.4.2 significantPropertiesValue (O, NR) 

1.4.3 significantPropertiesExtension (O, R) 

1.5 objectCharacteristics (M, R) [file, bitstream] 

1.5.1 compositionLevel (M, NR) [file, bitstream] 

1.5.2 fixity (O, R) [file, bitstream] 

1.5.2.1 messageDigestAlgorithm (M, NR) [file, bitstream] 

1.5.2.2 messageDigest (M, NR) [file, bitstream] 

1.5.2.3 messageDigestOriginator (O, NR) [file, bitstream] 

1.5.3 size (O, NR) [file, bitstream] 

1.5.4 format (M, R) [file, bitstream] 

1.5.4.1 formatDesignation (O, NR) [file, bitstream] 

1.5.4.1.1 formatName (M, NR) [file, bitstream] 

1.5.4.1.2 formatVersion (O, NR) [file, bitstream] 

1.5.4.2 formatRegistry (O, NR) [file, bitstream] 

1.5.4.2.1 formatRegistryName (M, NR) [file, bitstream] 

1.5.4.2.2 formatRegistryKey (M, NR) [file, bitstream] 

1.5.4.2.3 formatRegistryRole (O, NR) [file, bitstream] 

1.5.4.3 formatNote (O, R) [file, bitstream] 

1.5.5 creatingApplication (O, R) [file, bitstream] 

1.5.5.1 creatingApplicationName (O, NR) [file, bitstream] 

1.5.5.2 creatingApplicationVersion (O, NR) [file, 
bitstream] 

1.5.5.3 dateCreatedByApplication (O, NR) [file, bitstream] 

1.5.5.4 creatingApplicationExtension (O, R) [file, 
bitstream] 

1.5.6 inhibitors (O, R) [file, bitstream] 
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1.5.6.1 inhibitorType (M, NR) [file, bitstream] 

1.5.6.2 inhibitorTarget (O, R) [file, bitstream] 

1.5.6.3 inhibitorKey (O, NR) [file, bitstream] 

1.5.7 objectCharacteristicsExtension (O, R) [file, 
bitstream] 

1.6 originalName (O, NR) [representation, file] 

1.7 storage (O, R) [file, bitstream] 

1.7.1 contentLocation (O, NR) [file, bitstream] 

1.7.1.1 contentLocationType (M, NR) [file, bitstream] 

1.7.1.2 contentLocationValue (M, NR) [file, bitstream] 

1.7.2 storageMedium (O, NR) [file, bitstream] 

1.8 environment (O, R) 

1.8.1 environmentCharacteristic (O, NR) 

1.8.2 environmentPurpose (O, R) 

1.8.3 environmentNote (O, R) 

1.8.4 dependency (O, R) 

1.8.4.1 dependencyName (O, R) 

1.8.4.2 dependencyIdentifier (O, R) 

1.8.4.2.1 dependencyIdentifierType (M, NR) 

1.8.4.2.2 dependencyIdentifierValue (M, NR) 

1.8.5 software (O, R) 

1.8.5.1 swName (M, NR) 

1.8.5.2 swVersion (O, NR) 

1.8.5.3 swType (M, NR) 

1.8.5.4 swOtherInformation (O, R) 

1.8.5.5 swDependency (O, R) 

1.8.6 hardware (O, R) 

1.8.6.1 hwName (M, NR) 

1.8.6.2 hwType (M, NR) 

1.8.6.3 hwOtherInformation (O, R) 

1.8.7 environmentExtension (O, R) 

1.9 signatureInformation (O, R) [file, bitstream] 

1.9.1 signature (O, R) 

1.9.1.1 signatureEncoding (M, NR) [file, bitstream] 

1.9.1.2 signer (O, NR) [file, bitstream] 

1.9.1.3 signatureMethod (M, NR) [file, bitstream] 

1.9.1.4 signatureValue (M, NR) [file, bitstream] 

1.9.1.5 signatureValidationRules (M, NR) [file, bitstream] 

1.9.1.6 signatureProperties (O, R) [file, bitstream] 

1.9.1.7 keyInformation (O, NR) [file, bitstream] 

1.9.2 signatureInformationExtension (O, R) [file, 
bitstream] 

1.10 relationship (O, R) 

1.10.1 relationshipType (M, NR) 

1.10.2 relationshipSubType (M, NR) 

1.10.3 relatedObjectIdentification (M, R) 
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1.10.3.1 relatedObjectIdentifierType (M, NR) 

1.10.3.2 relatedObjectIdentifierValue (M, NR) 

1.10.3.3 relatedObjectSequence (O, NR) 

1.10.4 relatedEventIdentification (O, R) 

1.10.4.1 relatedEventIdentifierType (M, NR) 

1.10.4.2 relatedEventIdentifierValue (M, NR) 

1.10.4.3 relatedEventSequence (O, NR) 

1.11 linkingEventIdentifier (O, R) 

1.11.1 linkingEventIdentifierType (M, NR) 

1.11.2 linkingEventIdentifierValue (M, NR) 

1.12 linkingIntellectualEntityIdentifier (O, R) 

1.12.1 linkingIntellectualEntityIdentifierType (M, NR) 

1.12.2 linkingIntellectualEntityIdentifierValue (M, NR) 

1.13 linkingRightsStatementIdentifier (O, R) 

1.13.1 linkingRightsStatementIdentifierType (M, NR) 

1.13.2 linkingRightsStatementIdentifierValue (M, NR) 

 

2. Event Entity 

2.1 eventIdentifier (M, NR) 

2.1.1 eventIdentifierType (M, NR) 

2.1.2 eventIdentifierValue (M, NR) 

2.2 eventType (M, NR) 

2.3 eventDateTime (M, NR) 

2.4 eventDetail (O, NR) 

2.5 eventOutcomeInformation (O, R) 

2.5.1 eventOutcome (O, NR) 

2.5.2 eventOutcomeDetail (O, R) 

2.5.2.1 eventOutcomeDetailNote (O, NR) 

2.5.2.2 eventOutcomeDetailExtension (O, R) 

2.6 linkingAgentIdentifier (O, R) 

2.6.1 linkingAgentIdentifierType (M, NR) 

2.6.2 linkingAgentIdentifierValue (M, NR) 

2.6.3 linkingAgentRole (O, R) 

2.7 linkingObjectIdentifier (O, R) 

2.7.1 linkingObjectIdentifierType (M, NR) 

2.7.2 linkingObjectIdentifierValue (M, NR) 

2.7.3 linkingObjectRole (O, R) 

 

3. Agent Entity 

3.1 agentIdentifier (M, R) 

3.1.1 agentIdentifierType (M, NR) 

3.1.2 agentIdentifierValue (M, NR) 

3.2 agentName (O, R) 

3.3 agentType (O, NR) 

3.4 agentNote (O, R) 

3.5 agentExtension (O, R) 
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3.6 linkingEventIdentifier (O, R) 

3.6.1 linkingEventIdentifierType (M, NR) 

3.6.2 linkingEventIdentifierValue (M, NR) 

3.7 linkingRightsStatementIdentifier (O, R) 

3.7.1 linkingRightsStatementIdentifierType (M, NR) 

3.7.2 linkingRightsStatementIdentifierValue (M, NR) 

 

4. Rights Entity 

4.1 rightsStatement (O, R) 

4.1.1 rightsStatementIdentifier (M, NR) 

4.1.1.1 rightsStatementIdentifierType (M, NR) 

4.1.1.2 rightsStatementIdentifierValue (M, NR) 

4.1.2 rightsBasis (M, NR) 

4.1.3 copyrightInformation (O, NR) 

4.1.3.1 copyrightStatus (M, NR) 

4.1.3.2 copyrightJurisdiction (M, NR) 

4.1.3.3 copyrightStatusDeterminationDate (O, NR) 

4.1.3.4 copyrightNote (O, R) 

4.1.3.5 copyrightDocumentationIdentifier (O, R) 

4.1.3.5.1 copyrightDocumentationIdentifierType (M, NR) 

4.1.3.5.2 copyrightDocumentationIdentifierValue (M, NR) 

4.1.3.5.3 copyrightDocumentationRole (O, NR) 

4.1.3.6 copyrightApplicableDates (O, NR) 

4.1.3.6.1 startDate (O, NR) 

4.1.3.6.2 endDate (O, NR) 

4.1.4 licenseInformation (O, NR) 

4.1.4.1 licenseDocumentationIdentifier (O, R) 

4.1.4.1.1 licenseDocumentationIdentifierType (M, NR) 

4.1.4.1.2 licenseDocumentationIdentifierValue (M, NR) 

4.1.4.1.3 licenseDocumentationRole (O, NR) 

4.1.4.2 licenseTerms (O, NR) 

4.1.4.3 licenseNote (O, R) 

4.1.4.4 licenseApplicableDates (O, NR) 

4.1.4.4.1 startDate (O, NR) 

4.1.4.4.2 endDate (O, NR) 

4.1.5 statuteInformation (O, R) 

4.1.5.1 statuteJurisdiction (M, NR) 

4.1.5.2 statuteCitation (M, NR) 

4.1.5.3 statuteInformationDeterminationDate (O, NR) 

4.1.5.4 statuteNote (O, R) 

4.1.5.5 statuteDocumentationIdentifier (O,R) 

4.1.5.5.1 statuteDocumentationIdentifierType (M, NR) 

4.1.5.5.2 statuteDocumentationIdentifierValue (M, NR) 

4.1.5.5.3 statuteDocumentationRole (O, NR) 

4.1.5.6 statuteApplicableDates (O, NR) 

4.1.5.6.1 startDate (O, NR) 
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4.1.5.6.2 endDate (O, NR) 

4.1.6 otherRightsInformation (O, NR) 

4.1.6.1 otherRightsDocumentationIdentifier (O, R) 

4.1.6.1.1 otherRightsDocumentationIdentifierType (M, NR) 

4.1.6.1.2 otherRightsDocumentationIdentifierValue(M, NR) 

4.1.6.1.3 otherRightsDocumentationRole (O, NR) 

4.1.6.2 otherRightsBasis (M, NR) 

4.1.6.3 otherRightsApplicableDates (O, NR) 

4.1.6.3.1 startDate (O, NR) 

4.1.6.3.2 endDate (O, NR) 

4.1.6.4 otherRightsNote (O, R) 

4.1.7 rightsGranted (O, R) 

4.1.7.1 act (M, NR) 

4.1.7.2 restriction (O, R) 

4.1.7.3 termOfGrant (O, NR) 

4.1.7.3.1 startDate (M, NR) 

4.1.7.3.2 endDate (O, NR) 

4.1.7.4 termOfRestriction (O, NR) 

4.1.7.4.1 startDate (M, NR) 

4.1.7.4.2 endDate (O, NR) 

4.1.7.5 rightsGrantedNote (O, R) 

4.1.8 linkingObjectIdentifier (O, R) 

4.1.8.1 linkingObjectIdentifierType (M, NR) 

4.1.8.2 linkingObjectIdentifierValue (M, NR) 

4.1.8.3 linkingObjectRole (O, R) 

4.1.9 linkingAgentIdentifier (O, R) 

4.1.9.1 linkingAgentIdentifierType (M, NR) 

4.1.9.2 linkingAgentIdentifierValue (M, NR) 

4.1.9.3 linkingAgentRole (O, R) 

4.2 rightsExtension (O, R) 

 
Fuente: PREMIS (2012). PREMIS Data dictionary for preservation metadata, 

version 2.2. Recuperado el 31 de diciembre de 2013, de 
http://www.loc.gov/standards/premis/v2/premis-2-2.pdf.  

 

 

 

 

 

 

Referencias: 

M: Mandatory (obligatorio) 
O: Optional (opcional) 
R: Repeatable (repetible) 
NR: Not repeatable (no repetible) 
Representation: objeto 
representación 
File: objeto archivo 
Bitstream: objeto cadena de bits 
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3.2.9.3. Anexo 3: Lista de control para uso de PREMIS en un perfil METS 

Considerando que un número creciente de organizaciones están utilizando PREMIS en METS 
para registrar la procedencia y cualquier otra información que permite el acceso a la información digital, 
dentro del proyecto PREMIS se diseñó una lista de control (Vermaaten, 2010b) para ayudar a quienes 
están considerando el uso de PREMIS en METS.  

Compartir el uso de metadatos fomenta la preservación y la interoperabilidad de varias maneras:  

• facilita el intercambio entre repositorios,  
• permite desarrollar herramientas reutilizables de metadatos, y  
• el depósito en un repositorio de autoevaluaciones y auditorías 

A pesar de los beneficios de las prácticas comunes, hubo poca convergencia en las mejores 
prácticas para una estrategia de metadatos PREMIS en METS ampliamente utilizada.  

Vermaaten (2010b) presenta una herramienta para ayudar a documentar las implementaciones, 
que consta de una lista de las trece principales cuestiones PREMIS-METS que debe considerar un 
repositorio. La lista proporciona ejemplos de estos trece temas PREMIS-METS que los implementadores 
deben tener en cuenta, y que deben documentar, a la hora de diseñar o examinar una estrategia de 
metadatos. Esta lista de control debe usarse en conjunto con las Guidelines for using PREMIS with METS 
for exchange (PREMIS, 2008b), a partir de aquí mencionadas como “Directrices”.  

La lista contiene ideas y ejemplos extraídos de un análisis de 2009 del uso de PREMIS en los 
perfiles METS registrados en la Library of Congress. Cada uno de los puntos de la lista es seguido por 
una discusión y uno o más ejemplos de los perfiles METS registrados por instituciones tales como la 
Biblioteca Nacional de Australia, la Universidad de Illinois, la Universidad de California en San Diego y 
la Universidad de Southampton. 

La lista de control fue publicada originalmente en: 

Sally Vermaaten. “A checklist and a case for documenting PREMIS-METS decisions in a METS 
profile.” D-Lib Magazine, v. 16 (n. 9/10), sep-oct 2010. 
http://www.dlib.org/dlib/september10/vermaaten/09vermaaten.print.html 

Traducción de Eduardo Pablo Giordanino, autorizada por OCLC con Creative Commons By 
licence. 

 

Lista de control para perfiles PREMIS-METS 

1.  ¿Cómo se relaciona el perfil con otros perfiles METS? 

El análisis de los perfiles registrados METS mostró que varios repositorios utilizan más de un 
perfil METS. Por lo tanto, es útil para especificar la relación de un perfil METS a otro (por ejemplo, ¿es 
un sub-perfil, es un perfil padre o un perfil genérico?). Una estrategia de documentación útil puede ser 
ubicar la documentación detallada de PREMIS-METS en un perfil que pueda ser heredado por otros 
perfiles que sean más específicos para cierto tipo de contenido en particular o tipo de objetos. También es 
importante tener en cuenta si un perfil reemplaza una versión anterior del mismo perfil. 
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2.  ¿Qué esquemas (PREMIS, MODS, MIX) se utilizan y dónde se encuentran? 

Según los componentes de Perfil METS, el perfil debe registrar explícitamente si usa PREMIS o 
esquemas como MODS o MIX, y dónde está ubicado ese esquema (ver Figura 2).  

Figura 2. Perfil METS del Consorcio RLUK “Research Libraries UK 19th Century Pamphlets”, de la University of 
Southampton 

 
Fuente: http://www.loc.gov/standards/mets/profiles/00000024.xml, Consultado 04/11/2013 
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3.  ¿Qué vocabularios controlados se usan para las unidades semánticas de PREMIS y dónde se 
encuentran? 

El Diccionario de Datos PREMIS recomienda colocar los vocabularios controlados en un espacio 
o servicio común donde puedan ser reutilizados por múltiples repositorios. Si un repositorio utiliza 
vocabularios compartidos, su perfil METS debe apuntar a esos vocabularios y los registros pertinentes. Si 
no es posible utilizar un servicio de vocabulario compartido, los repositorios pueden documentar 
vocabularios controlados para las unidades semánticas de PREMIS en el perfil METS o en alguna 
documentación local referenciada en el perfil. Las unidades semánticas PREMIS que usan vocabularios 
controlados son: eventType, AgentType, format, objectCategory, storageMedium, copyrightStatus y 
RightsBasis. 

 

4.  ¿La información PREMIS está insertada o referenciada desde el documento METS? 

Todos los perfiles PREMIS que implementan METS registrados en la Biblioteca del Congreso 
incluyen metadatos de otros esquemas en el documento METS usando METS mdWrap. Sin embargo, 
también es posible almacenar unidades semánticas de PREMIS fuera del documento METS y hacer 
referencia a ellos mediante el elemento METS mdRef.  

Las Directrices permiten al implementador decidir si desea insertar o referenciar la información 
PREMIS. Pero si todos los metadatos PREMIS están fuera del documento METS, las Directrices indican 
que deben usarse elementos PREMIS de identificación de enlaces para conectar los documentos PREMIS 
y METS en caso que se rompan o pierdan las referencias ID/IDRefs. Independientemente de la estrategia 
adoptada, esta decisión debe documentarse de forma explícita en el perfil METS. 

 

5.  ¿La información de PREMIS está incluida o distribuida en varios lugares del documento METS? 

Hay varios sitios donde se puede colocar los metadatos PREMIS en un documento METS. 
Debido a que estas decisiones de colocación son complejas, las decisiones y la justificación de las 
mismas, deben documentarse en el perfil METS. 

Al mantener todas las unidades semánticas de PREMIS juntas, las Directrices establecen que las 
mejores prácticas son colocar el paquete completo en digiProvMD con el elemento PREMIS como 
contenedor. Si se divide la información PREMIS en múltiples secciones de METS, las Directrices 
establecen que el elemento PREMIS no debe ser utilizado. En cambio, la mejor práctica es colocar: 

• premis:event (evento) bajo digiProvMD 

• premis:rights (derechos) bajo rightsMD 

• premis:object (objeto) bajo techMD o digiProvMD 

• premis:agent (agente) bajo digiProvMD o rightsMD (dependiendo de si el agente está 
conectado con eventos o derechos) 

Ejemplo: La mayoría de los perfiles examinados distribuyen las unidades semánticas PREMIS en 
varios subelementos amdSec METS en vez de usar un solo paquete de información PREMIS. Por ejemplo, 
la Biblioteca Nacional de Australia ha puesto premis:object bajo techMD y premis:event en digiprovMD 
(ver Figura 3). 
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Figura 3. Distribución de información PREMIS en varias secciones de METS (National Library of Australia) 
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6. ¿La información PREMIS está ubicada en elementos amdSec o en subelementos amdSec separados? 

Según las Directrices, los implementadores pueden optar por colocar la información PREMIS 
dentro de amdSecs METS separados o dentro de un amdSec en diferentes sub-elementos (por ejemplo: 
techMD, digiprovMD, rightsMD). El punto clave a tener en cuenta es que referenciar un amdSec con 
información PREMIS en diferentes sub-elementos significa que se hace referencia al amdSec y a todos 
sus hijos. Hay que documentar la justificación para cada sección amdSec o de sub-elemento, y qué 
esquema alfanumérico estándar se usa para identificar las secciones. 

 

7.  ¿Los metadatos técnicos, están registrados en secciones separadas techMD o con 
objectCharacteristicExtension de PREMIS? 

Los metadatos técnicos, o de formatos específicos, como los registrados en MIX o textMD pueden 
ser insertados o referenciados en secciones techMD METS separadas.  

Por otra parte, los metadatos técnicos pueden ser insertados o referenciados en la unidad 
semántica objectCharacteristicExtension de PREMIS.  

Las Directrices establecen que la elección de cualquiera de las dos ubicaciones (o ambas) es una 
decisión específica de la implementación. Los repositorios deben documentar su decisión en el perfil y el 
esquema de nomenclatura para las secciones techMD de manera que la sección correcta pueda ser 
referenciada desde otros lugares del documento METS. 
 

8.  ¿Qué unidades semánticas PREMIS necesita o recomienda el perfil? 

Un repositorio debe registrar las unidades semánticas de PREMIS requeridas o recomendadas en 
la sección de requisitos estructurales de un perfil METS, junto con los valores requeridos y/o las 
condiciones de uso de la unidad semántica. Si se requieren diferentes conjuntos de unidades semánticas 
de PREMIS para diferentes escenarios, tipos de contenido, o funciones, las unidades semánticas de 
PREMIS y las circunstancias en que se aplican pueden ser articuladas en un perfil METS o en otros sub-
perfiles separados de un perfil METS genérico. A medida que se desarrollan más perfiles METS, las 
mejores prácticas que enumeran unidades semánticas para el cumplimiento mínimo pueden estar basadas 
en esquemas en los perfiles para los tipos de contenido similares. 

 

9.  ¿Las relaciones entre los objetos deben expresarse usando elementos div anidados, relaciones 
PREMIS, o con ambos? 

Las Directrices establecen que las relaciones estructurales jerárquicas entre los objetos deben 
expresarse como elementos div anidados en el esquema METS. Sin embargo, si el objetivo del perfil es la 
preservación o se están expresando relaciones derivadas (por ejemplo, la imagen B derivada de una 
imagen A), las Directrices también recomiendan usar relaciones PREMIS. 

 

10.  ¿Qué nivel de objeto describe la información PREMIS? 

La información PREMIS debe enlazarse a uno o varios objetos a los que se refiere en el mapa 
estructural METS. Sin embargo, es útil mencionar explícitamente en un perfil de una forma más legible, 
qué nivel de información PREMIS objeto describe. Para describir cómo las diferentes secciones de 



218 

 

 

metadatos se integran en estructuras complejas, se recomienda el estudio de caso de Dappert y Enders 
(2008) sobre el uso de METS, PREMIS y MODS para archivar eJournals. 

 

11.  ¿Cómo se usan los identificadores de enlace PREMIS, los IDREF y los identificadores PREMIS? 

Las Directrices establecen que cuando la información PREMIS se inserta en el documento METS, 
los implementadores deben usar el mecanismo METS ID / IDREFS para conectar los archivos en fileSec 
con la información PREMIS referida a esos archivos. Si la información de PREMIS está afuera del 
documento METS, se recomienda usar identificadores de unidades semánticas PREMIS además de los ID 
/ IDREFS METS; porque los IDREFS pueden romperse. Los identificadores PREMIS permiten al 
implementador registrar información más detallada. Los repositorios deben documentar su estrategia de 
enlazado entre los elementos en PREMIS y METS. Los repositorios deben documentar, si se usan los 
identificadores PREMIS, cómo se generan y a qué nivel se resuelven estos identificadores (a nivel local, 
global, o dentro de cada documento METS). La Figura 4 muestra un ejemplo de identificadores de 
enlaces. 

Figura 4. Uso de identificador de enlaces PREMIS en el perfil METS de Australia 

 

 

12.  ¿Cómo se administran las redundancias PREMIS-METS? 

Por una cuestión de diseño de ambos esquemas, PREMIS y METS fueron desarrollados para ser 
independientes y modulares, de manera que el uso de un estándar no depende de usar el otro. 

Por esta causa, PREMIS requiere que los usuarios registren información importante que también 
debe registrarse en METS. Las Directrices enumeran algunas de estas redundancias (ver Tabla 4) 
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Tabla 4. Algunas redundancias entre PREMIS y METS 

Fuente: PREMIS (2008b) 

 

En la mayoría de los casos, la unidad semántica de PREMIS es más expresiva que el elemento 
METS y por lo tanto las Directrices recomiendan usar PREMIS o registrar la información redundante en 
PREMIS y METS, especialmente si el objetivo de los metadatos es la preservación. La decisión de 
registrar esta información en PREMIS, METS, o en ambos debe ser especificada en el perfil METS. 

 

13.  ¿Qué herramientas o aplicaciones de metadatos se utilizan? 

De acuerdo con el documento de Componentes del Perfil METS, un repositorio debe registrar 
todas las herramientas utilizados en la creación, transformación o conservación de sus metadatos PREMIS 
o METS en el perfil METS. Esta información es útil para los futuros curadores de datos que de otra 
manera no podrían saber cuáles herramientas se usaron. Si el perfil METS se comparte, los otros 
repositorios también podrían beneficiarse al reconocer que una herramienta específica está disponible y 
que es usada para una operación de metadatos en particular. 
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3.2.9.4 Anexo 4. METS. Gráfico y Tablas 
Gráfico METS 

 
 

Fuente: Digital Library Federation (2010)
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Las tablas siguientes detallan los Tipos Complejos, Elementos y Atributos de un documento METS, 
según versión 1.9.1 

Tabla: Tipos Complejos 

TIPOS COMPLEJOS 
ELEMENTOS DE 

ESTE TIPO 
ATRIBUTOS DEBE CONTENER 

<amdSecType> <amdSec> ID <techMD> 
<rightsMD> 
<sourceMD> 

<digiprovMD> 

<areaType> <area> ID 
FILEID 
SHAPE 

COORDS 
BEGIN 
END 

BETYPE 
EXTENT 
EXTYPE 
ADMID 

CONTENTIDS 

 

<behaviorSecType> 
 

<behaviorSec> 
 

ID 
CREATED 

LABEL 
 

<behavior> 
<behaviorSec> 

<behaviorType> <behavior> ID 
STRUCTID 

BTYPE 
CREATED 

LABEL 
GROUPID 

ADMID 

<interfaceDef> 
<mechanism> 

<divType> <div> ID  
ORDER 

ORDERLABEL 
LABEL 

DMDID 
ADMID 

TYPE 
CONTENTIDS 

xlink:label 

<div> 
<mptr> 
<fptr> 

<fileType> <file> ID 
MIMETYPE 

SEQ 
SIZE 

CREATED 
CHECKSUM 

CHECKSUMTYPE 
OWNERID 

<FLocat> 
<FContent> 
<stream> 

<transformFile> 
<file> 
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ADMID 
DMDID 

GROUPID 
USE 

<mdSecType> 
 

<dmdSec> 
<techMD> 

<rightsMD> 
<sourceMD> 

<digiprovMD> 
 

ID 
GROUPID 

ADMID 
CREATED 
S TATUS 

<mdRe£> 
<mdWrap> 

<metsType> <mets> ID 
OBJID 
LABEL 
TYPE 

PROFILE 

<metsHdr> 
<dmdSec> 
<amdSec> 
<fileSec> 

<structMap>  
<structLink> 

<behaviorSec> 

<ID> 
<LABEL> 

attributeGroup ref: 
LOCATION 

 
LOCTYPE 

OTHERLOCTYPE 

<objectType> <interfaceDef> 
<mechanism> 

attributeGroup ref: 
xlink:simpleLink 

 

<seqType> <seq> ID <area> 

<structLinkType> <structLink> ID <smLink> 

<structMapType> <structMap> ID 
TYPE 

LABEL 

<div> 

Fuente: Digital Library Federation, 2010 

 

Tabla 2: Elementos  

Nota: ∞ (infinito) 

ELEMENTO TIPO 
DEBE 

CONTENER 
ATRIBUTOS 

CONTENIDO 

CON - EN 

MIN- 

MAX 

<agent> 
 

 <name> ID 
ROLE 

OTHERROLE 
TYPE 

OTHERTYPE 

<metsHdr> 0/∞ 

<altRecordID>   ID 
TYPE 

 0/∞ 

<amdSec> 
 

amdSecType <techMD> 
<rightsMD> 

ID <mets> 0/∞ 
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<sourceMD> 
<digiprovMD> 

<area> 
 

areaType  ID 
FILEID 
SHAPE 

COORDS 
BEGIN 
END 

BETYPE 
EXTENT 
EXTYPE 
ADMID 

CONTENTIDS 

<fptr>  
<par>  
<seq> 

 

0/1 
1/∞ 
1/∞ 

<behavior> behaviorType <interfaceDef
> 

<mechanism> 

ID 
STRUCID 

BTYPE 
CREATED 

LABEL 
GROUPID 

ADMID 
CONTENTIDS 

<behaviorSec> 1/∞ 

<behaviorSec
> 

behaviorSecType <behaviorSec> 
<behavior> 

ID 
CREATED 

LABEL 

<mets> 
<behaviorSec> 

0/∞ 
0/∞ 

<binData> xsd:base64Binary   <mdWrap> 
<FContent> 

0/1 
0/1 

<digiprovMD> mdSecType <mdRe£> 
<mdWrap> 

ID 
GROUPIS AMDID CREATED 

STAT U S 

<amdSec> 0/∞ 

<dmdSec> mdSecType <mdRe£> 
<mdWrap> 

ID 
GROUPID ADMID CREATED 

STAT U S 

<mets> 0/∞ 

<div> divType <mptr> 
<fptr> 
<div> 

ID 
ORDER 

ORDERLABEL 
LABEL 

DMDID 
ADMID 

TYPE CONTENTIDS 
xlink:label 

<structMap> 
<div> 

1 
0/∞ 

<FContent>  <binData> 
<xmlData> 

ID  
USE 

<file> 1/∞ 

<file> fileType <FLocat> 
<FContent> 
<stream> 

<transformFile
> 

<file> 

ID 
MIMETYPE 

SWQ 
SIZE 

CREATED 
CHECKSUM 

CHECKSUMTYPE 
OWNERID 

ADMIN 

<fileGrp> 
<file> 

0/∞ 
0/∞ 
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DMDID 
GROUPID 

USE 

<fileGrp> fileGrpType <fileSec> 
<fileGrp> 

ID 
VERSDATE ADMID 

USE 

<fileSec> 
<fileGrp> 

0/∞ 
0/∞ 

<fileSec>  <fileGrp>  <mets> 0/∞ 

<FLocat>   ID 
USE 

 
attributeGroup ref: 
LOCATION LOCTYPE 

OTHERLOCTYPE 
 

attributeGroup 
ref: 

xlink:simpleLink 

<file> 0/∞ 

<fptr> <par> 
<seq> 
<area> 

 ID 
FILEID 

CONTENTIDS 

<div> 0/∞ 

<interfaceDef
> 

objectType  ID 
LABEL LOCATION 

xlink:simple 

<behavior> 0/1 

<mechanism> objectType  ID 
LABEL  

LOCATION xlink:simple 

<behavior> 1 

<mdRef> 
 

  ID 
MIMETYPE 

SIZE 
CREATED 

CHECKSUM 
CHECKSUMTYPE 

LABEL 
XPTR 

 
attributeGroup 
ref:LOCATION 

LOCTYPE 
OTHERLOCTYPE 

 
attributeGroup 

r e f::M E TA DATA 
MDTYPE 

OTHERTYPE 
MDTYPEVERSION 

 

<dmdSec> 
<techMD> 

<rightsMD> 
<sourceMD> 

<digproveMD> 
 

0/1 
0/1 
0/1 
0/1 
0/1 

<mdWrap>  <binData> 
<xmlData> 

ID 
MIMETYPE SIZE 

CREATED 
CHECKSUM 

CHECKSUMTYPE 

<dmdSec> 
<techMD> 

<rightsMD> 
<sourceMD> 

<digiprovMD> 

0/1 
0/1 
0/1 
0/1 
0/1 
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LABEL 
attributeGroup 

r e f : M E TAD ATA 
MDTYPE 

OTHERTYPE 
MDTYPEVERSION 

 

<mets> mets Type <metsHdr> 
<dmdSec> 
<amdSec> 
<fileSec> 

<structMap> 
<structLink> 

<behaviorSec> 

ID 
OBJID 
LABEL 
TYPE 

PROFILE 

  

<metsHdr>  <agent> 
<altRecord> 

ID 
ADMID 

CREATEDATE 
LASTMODDATE 
RECORDSTATUS 

<mets> 0/1 

<mptr>  <div> ID 
CONTENTIDS 

 
attributeGroup 
ref:LOCATION 

LOCTYPE 
OTHERLOCTYPE 

 
attributeGroup 
ref:LOCATION 

xlink:simpleLink 

<div> 0/∞ 

<name> xsd: string   <agent> 1 

<note> xsd:string   <agent> 0/∞ 

<par>  <area> 
<seq> 

ID <fptr> 0/∞ 

<rightsMD> mdSecType <mdRef> 
<mdWrap> 

ID 
GROUPID 

ADMID 
CREATED 
S TAT U S 

<amdSec> 0/∞ 

<seq> seqType <area> ID <fptr> 
<par> 

0/1 
1/∞ 

<smLink>   ID 
xlink:arcrole 

xlink:title 
xlink:show 

xlink:actuate 
xlink:to 

xlink:from 

<structLink> 1/∞ 

<stream> restricts xsd:anytype  ID 
OWNERID 

ADMID 
DMDID 

<file> 0/∞ 
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streamType 

<structLink> structLinkType <smLink> ID <mets> 0/1 

<structMap> structMapType <div> ID 
TYPE 

LABEL 

<mets> 1/∞ 

<sourceMD> mdSecType 
 

<mdRef> 
<mdWrap> 

ID 
ID 

GROUPID 
ADMID 

CREATED 
S TAT U S 

<amdSec> 
 

0/∞ 

<transformFil
e> 

restricts: xsd:anyType  ID (v 1.6) 
TRANSFORMTYPE 

TRANSFORMALGORITHM 
TRANSFORMKEY 

TRANSFORMBEHAVIOR 
TRANSFORMORDER 

<file> 0/∞ 

<techMD> mdSecType <mdRe£> 
<mdWrap> 

ID 
GROUPID 

ADMID 
CREATED 
S TAT U S 

<amdSec> 0/∞ 

<xmlData>    <mdWrap> 
<FContent> 

0/1  
0/1 

Fuente: Digital Library Federation, 2010 

 

Tabla 3: Atributos 

ATRIBUTOS TIPOS 
OPCIONAL / 

REQUERIDO 

ATRIBUTOS DE LOS 

ELEMENTOS 

ADMID xsd:IDREFS Opcional <area> 
<areaType> 
<behavior> 

<behaviorType> 
<digiprovMD> 

<div> 
<dmdSec> 

<file> 
<fileGrp> 

<fileGrpType> 
<metsHdr> 
<rightsMD> 
<sourceMD> 

<stream> 
<techMD> 

BEGIN xsd: string Opcional <area> 
<areaType> 

BETYPE (1) xsd: string Opcional <area> 
<areaType> 



227 

 

 

BTYPE xsd: string Opcional <behavior> 

CHECKSUM 
 

xsd: string 
 

Opcional <file> 
<mdRef> 

<mdWrap> 

CHECKSUMTYPE (2) 
 

xsd: string Opcional <file> 
<mdRef> 

<mdWrap> 

CONTENTIDS list or any URI Opcional <area> 
<div> 
<fptr> 

<mptr> 

COORDS xsd: string Opcional <area> 

CREATED xsd:dateTime Opcional <behavior> 
<behaviorSec> 
<digiprovMD> 

<dmdSec> 
<file> 

<rightsMD> 
<sourceMD> 

<techMD> 
<mdRef> 

<mdWrap> 

CREATEDATE xsd:dateTime Opcional <metHdr> 

DMDID xsd:IDREFS Opcional <div> 
<file> 

<stream> 

END xsd: string Opcional <area> 

EXTENT xsd: string Opcional <area> 

EXTTYPE (1) xsd: string Opcional <area> 

Opcional <area> 
<fptr> 

FILEID 
ID 

xsd:IDREF 
xsd: ID 

Opcional All elements except those below 
and <name>, <note>. 

  Requerido <digiprovMD> 
<dmdSec> 

<file> 
<rightsMD> 
<sourceMD> 

<techMD> 

GROUPID xsd: string 
 

Opcional 
 

<behavior> 
<behaviorSec> 
<digiprovMD> 

<dmdSec> 
<file> 

<rigthsMD> 
<sourceMD> 

<techMD> 
 

LABEL xsd: string Opcional <behavior> 
<behaviorSec> 
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<div> 
<interfaceDef> 

<mdRef> 
<mdWrap> 

<mechanism> 
<mets> 

<structMap> 

LASTMODDATE xsd:dateTime Opcional <metsHdr> 

LOCTYPE (3) xsd: string Requerido <FLocat> 
<interfaceDef> 

<mptr> 
<mechanism> 

<mdRef> 

MDTYPE (4) xsd: string Requerido <mdRef> 
<mdWrap> 

MDTYPEVERSION xsd: string Opcional <mdRef> 
<mdWrap> 

MIMETYPE xsd: string Opcional <file> 
<mdRef> 

<mdWrap> 

OBJID xsd: string Opcional <mets> 

ORDER xsd: integer Opcional <div> 

ORDERLABEL xsd: string Opcional <div> 

OTHERLOCTYPE xsd: string Opcional <FLocat> 
<interfaceDef> 

<mptr> 
<mdRef> 

<mechanism> 

OTHERMDTYPE xsd: string Opcional <mdRef> 
<mdWrap> 

OTHERROLE xsd: string Opcional <agent> 

OTHERTYPE xsd: string 
 

Opcional <agent> 
<mdRef> 

<mdWrap> 
 

OWNERID xsd: string Opcional <file> 
<fileType> 
<stream> 

<PROFILE> xsd: string Opcional <mets> 

RECORDSTATUS xsd: string Opcional <metsHdr> 

ROLE (5) xsd: string Requerido <agent> 

SEQ xsd: integer Opcional <file> 

SHAPE (6) xsd: string Opcional <area> 

SIZE 
 

xsd:long 
 

Opcional <file> 
<mdRef> 

<mdWrap> 
 

STAT U S xsd: string Opcional <digiprovMD> 
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<dmdSec> 
<rightsMD> 
<sourceMD> 

<techMD> 

streamType xsd: string Opcional <stream> 

STRUCTID xsd:IDREFS Opcional <behavior> 
<behaviorType> 

TRANSFORM ALGORITHM xsd: string Requerido <transformFile> 

TRANSFORMBEHAVIOR xsd:IDREF Opcional <transformFile> 

TRANSFORMKEY xsd: string Opcional <transformFile> 

TRANSFORMORDER xsd: positivelnteger Requerido <transformFile> 

TRANSFORMTYPE xsd:string with value 
decompression or 

decryption 

Requerido <transformFile> 

TYPE xsd: string Opcional <altRecordID> 
<agent>(7) 

<div> 
<mets> 

<structMap> 

USE xsd: string Opcional <FContent> 
<file> 

<fileGrp> 
<FLocat> 

VERSDATE xsd:dateTime Opcional <fileGrp> 

Xlink:actuate (8) xsd: string Opcional <smLink> 

Xlink:arcrole xsd: string Opcional <smLink> 

Xlink:from  Opcional <smLink> 

Xlink:label xsd: string Opcional <area> 
<div> 

Xlink:simpleLink  Opcional <FLocat> 
<interfaceDef> 
<mechanism> 

<mdWrap> 
<mptr> 

Xlink:show xsd: string Opcional <smLink> 

Xlink:title xsd: string Opcional <smLink> 

Xlink:to xsd: string Opcional <smLink> 

XPTR xsd: string Opcional <mdRef> 
Fuente: Digital Library Federation, 2010 
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3.2.9.5 Anexo 5. Modelo de encuesta 
 

Estimado/s Responsable/s del Repositorio Institucional: 

Formamos parte del equipo del Proyecto PICTO CIN II 0142 "Bases para la puesta en marcha y 
sustentabilidad de un repositorio digital institucional" y, dada su experiencia, le pedimos colaboración 
respondiendo una serie de preguntas que nos permiten continuar con nuestra investigación. 

 

 

1. ¿Qué software utiliza? 

2. ¿Qué esquema de metadatos utiliza? 

3. ¿Utiliza metadatos de preservación? 

 

Si, ¿Cuáles? 

No, ¿Por qué? 

 

4. En caso negativo ¿planea aplicarlos en el futuro? 

5. ¿Realiza alguna otra acción/estrategia de preservación? 

 

Muchas gracias por su colaboración. 

 

 



231 

 

 

Conclusiones generales 

 

En relación con el EJE 1 (Derechos de autor y Acceso Libre): se ha trabajado en el diseño de un 
conjunto de directrices e instrumentos dirigidos a los niveles políticos, de planificación y al personal 
técnico-profesional de las instituciones. En una primera etapa, se analizaron las políticas e instrumentos 
de universidades de Argentina y en una muestra de universidades de América Latina, Europa y América 
del Norte (57 en total). El relevamiento permitió listar los recursos políticos, legales, de capacitación y de 
asesoría que las instituciones relevadas emplean para la gestión del derecho de autor en relación con los 
repositorios. Los resultados obtenidos en el análisis de los repositorios de universidades argentinas 
muestran que es poco sistemática la presentación de políticas y normativa sobre propiedad intelectual en 
los sitios institucionales, el uso de licencias institucionales de depósito, la promoción de las licencias 
Creative Commons y la exposición de textos orientativos sobre propiedad intelectual y Acceso Abierto, 
otras variables relevadas muestran una presencia menor. De ello se desprende el estado incipiente de la 
mayoría de los repositorios argentinos y la necesidad de avanzar con la formalización y sistematización 
de políticas e instrumentos para la gestión del derecho de autor.En una segunda etapa, se construyó un 
Modelo para la gestión del derecho de autor en repositorios institucionales universitarios, con el 
asesoramiento de una especialista en el tema. Una vez concluida esta etapa, el modelo fue enviado al 
MINCyT para su puesta en común para aquellas dependencias que se encuentren gestionando derechos de 
autor. 

El Modelo para la gestión del derecho de autor se organiza en los siguientes documentos: 

1. Modelo de Política y Mandato de AA 

2. Modelo de Licencia institucional  

3. Modelo de addenda para negociar retención de derechos 

4. Preguntas frecuentes en Propiedad Intelectual y Derecho de Autor 

5. Guía introductoria sobre Propiedad Intelectual 

6. Guía introductoria sobre Derecho de Autor 

 

En relación con el EJE 2 (Cambio cultural): integrando el relevamiento bibliográfico, los 
antecedentes en investigación y los resultados de la investigación cualitativa encontramos que existe 
acuerdo sobre el impacto positivo del AA en la comunicación académica. Para su implementación y 
desarrollo se necesita tanto una mayor participación de las universidades nacionales como también una 
mayor atención a las prácticas de los investigadores para articular las expectativas que este grupo tiene 
respecto de los repositorios, con los objetivos institucionales y las políticas públicas específicas. 

Como el grado de conocimiento y aceptación del autoarchivo –y reconocimiento del beneficio– 
varía según las disciplinas, habrá que asumir un crecimiento desigual, al menos para el primer período de 
desarrollo del RI. 

Actualmente la mayoría de los contenidos de los repositorios está conformada por tesis (o, al 
menos, se trata de lo que ha demostrado menor conflicto en la puesta en marcha) a medida que se 
avanza hacia la disponibilidad de datos primarios, documentos de enseñanza, literatura gris y 
publicaciones indexadas/tradicionales.  
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Se percibe una diferencia entre la ley que refiere a resultados de investigación financiada 
por el sistema universitario y modelos que incluyan todo lo producido en el marco de la institución. 

A futuro, para lograr el cambio de hábitos se considera necesario la modificación de los sistemas 
de incentivos y/o evaluación de los científicos y sus proyectos -actualmente basados en prácticas y 
normas de ediciones tradicionales pensadas casi exclusivamente para la publicación en revistas científicas 
y académicas (impresas)-, ya que existen contradicciones entre lo que el sistema estimula y lo que 
finalmente evalúa.  

Sería posible pensar en un sistema de incentivo que premie el autoarchivo, reconociendo en esta 
modalidad el acceso a mayores financiamientos, viajes, etc. La existencia de políticas nacionales e 
internacionales que exijan el autoarchivo podrá ser una estrategia poderosa para conseguir contenidos 
para el RI. 

La política o premisa que se observa detrás de un RI es la siguiente: los resultados de las 
investigaciones financiadas con fondos públicos deben estar disponibles en AA (Ley 26.899: Repositorios 
digitales institucionales de acceso abierto. Diciembre 2013. http://t.co/uZyWowd0AL)  

De acuerdo con los resultados de la etapa cualitativa, se considera necesario implementar 
programas de capacitación y líneas comunicacionales diferenciadas por disciplina. 

Las futuras comunicaciones deberán no sólo difundir las características del AA, sus costos y 
posibilidades sino también alertar sobre el sistema de creencias de las utopías tecnológicas actuales (por 
ejemplo, la información está, todo está disponible, etc.). Por otro lado, al igual que en el relevamiento 
bibliográfico, se considera urgente la revisión de los sistemas de evaluación y las contradicciones con la 
puesta en marcha de de políticas de AA. 

En relación con el Eje 3 (Estándares, metadatos y software y Preservación digital):  

Se realizó una encuesta con el fin de recabar información sobre el empleo de metadatos de 
preservación dentro de la aplicación de políticas de preservación digital en 21 repositorios institucionales 
universitarios en Argentina.  

Del relevamiento se desprende que la implementación de metadatos de preservación se encuentra 
en estado incipiente. La encuesta revelaría que, en general, se sitúa a los metadatos en un rol opcional y 
no como una función estructurante tanto del RI, como de la búsqueda y de las posibilidades de 
complejización en el uso. Tampoco se tiene en cuenta la incidencia del modelo elegido en la 
interoperatividad. Menos de la mitad los usa para la preservación, y entre los que sí, la mayoría no tomó 
decisiones sobre qué esquema utilizar ni aprovecha las funcionalidades disponibles. 

Si bien del total de repositorios universitarios en funcionamiento en la actualidad, un 43% 
contempla el uso de metadatos de preservación, el 78% de estos no utiliza de manera completa un modelo 
de esquema de metadatos existente, sino que emplean el esquema reducido que trae por defecto el 
software que soporta el repositorio. El estándar más utilizado resultó ser PREMIS con un 56% de 
aceptación, mientras que el 33% de estos lo utiliza en combinación con METS. 

La falta de adopción de un modelo de esquema de metadatos tiene como principales motivos, que 
los repositorios se encuentran en etapa de desarrollo (40%) y en segundo lugar con el 30% que todavía no 
han implementado políticas de preservación en el RI.  

En menor grado, el 10% se acreditan a limitaciones dadas al optar por un desarrollo propio de 
software para soportar el repositorio. De las dos principales causas se deduce que los responsables del RI 
priorizan la puesta en marcha y consolidación del mismo, mientras que las políticas de preservación 
incluida la elección de un estándar, serán contempladas en una etapa posterior. 
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Habiendo tantas herramientas disponibles y una profusa sistematización de buenas prácticas 
mundiales sobre RI -con grandes instituciones que apoyan desarrollos de software de RI- habría que 
desalentar la creación de software específico para el manejo de RI ya que desaprovechan el conocimiento 
generado y aíslan al RI porque, por un lado, se obstaculiza la compatibilidad con otros RI y por otro, se 
pierden las posibilidades de preservación ya que no se cumplen los estándares de RI y los específicos de 
metadatos. 

En cuanto a la adopción futura en el RI de metadatos de preservación, un 80% respondió 
afirmativamente, de los cuales el 25% manifestó encontrarse en una instancia de evaluación y expresó la 
necesidad de incorporación de políticas de preservación digital en la puesta en marcha de un RI, para que 
la información albergada se mantenga accesible a largo plazo. 

Por otra parte, se diseñó una propuesta de indicadores para realizar análisis bibliométricos de 
consultas formuladas a los repositorios digitales institucionales. Estos indicadores incluyen datos que 
relevan la cantidad y localización de las publicaciones no sólo a través de la identificación del autor sino 
también a partir del rol de investigador perteneciente a una universidad nacional. Incluyen asimismo datos 
de la circulación y productividad de los trabajos teniendo en cuenta el trabajo inter y metatextual sobre 
ellas (se puede visualizar en: http://www.unla.edu.ar/sistemas/gisi/GISI/PICTO-CIN-2010-0142.htm). La 
formulación de la propuesta se basa en trabajos de investigación sobre la captura distribuida de 
información de proyectos de investigación y sobre la migración de datos registrados en bibliotecas. 

 

 


